
Diputación de Guadalajara

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL EL DÍA 26 DE JULIO DE 2022.

A S I S T E N T E S

PRESIDENTE

D. José Luis Vega Pérez

V O C A L E S

Dª Olga Villanueva Muñoz, Dª Susana Alcalde Adeva,  Dª. Mª. Sonsoles Rico 
Ordoñez, D. Pedro David Pardo de la Riva, Dª. Ángela Ambite Cifuentes y D. Ramiro 
Magro Sanz.

SECRETARIA GENERAL EN FUNCIONES
Dª Talía Gallego Aparicio

INTERVENTOR
D. Juan Manuel Suárez Álvarez

En la ciudad de Guadalajara,  siendo las diez horas y trece minutos  del día 
veintiséis  de  julio  de  dos  mil  veintidós,  se  reúnen  los  Diputados  reseñados  como 
vocales, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación D. José Luis 
Vega Pérez, asistidos de la Sra. Secretaria General en funciones Dª Talía Gallego 
Aparicio  y presencia  del  Sr.  Interventor  D.  Juan Manuel  Suárez Álvarez,   a  fin  de 
celebrar la sesión para la que fueron debidamente convocados.
 

No asiste,  excusando su ausencia,  el  Diputado  Provincial  D.  Rubén García 
Ortega.

Asiste, con voz pero sin voto, el Diputado Provincial D. Alfonso Esteban Señor 
por el Grupo Popular.

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:
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Diputación de Guadalajara

1.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA 1 DE JUNIO DE 2022.

Por la Presidencia se solicita a los Sres. Diputados si tienen que hacer alguna 
observación al borrador del acta que hoy se trae para su aprobación.

Por asentimiento, la Junta de Gobierno acuerda:

Aprobar el acta de la Junta de Gobierno correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día uno de julio de dos mil veintidós, tal y como ha sido redactada.

2.-  EXPEDIENTE  3223/2022.  PROYECTO  DE  OBRA  XX.C-2022/30,  MEJORA 
SEGURIDAD  VIAL  GU-208,TRAVESÍA  FUENTELVIEJO  Y  GU-209,  TRAVESÍA 
MORATILLA DE LOS MELEROS.

El Sr. Presidente da cuenta de que la Diputación, administración titular de la Red 
Provincial  de  carreteras,  como  garante  de  los  intereses  generales,  tiene  la 
responsabilidad indeclinable de ocuparse de su patrimonio viario.

 La conservación viaria forma parte de las actividades que debe desarrollar y 
garantizar.  Debe  poner  los  medios  para  que  los  ciudadanos  dispongan  de  unas 
infraestructuras que en todo momento permitan satisfacer su derecho a la movilidad, 
en condiciones de seguridad y que garanticen la cohesión territorial.

 
Elaborado  el  proyecto  técnico  de  la  obra  que  a  continuación  se  relaciona, 

incluida en Inversiones en “Conservación/Mantenimiento de carreteras”, de acuerdo a 
las previsiones presupuestarias de la Diputación Provincial para la anualidad 2022.

Visto el informe del Jefe del Servicio de Infraestructuras Provinciales.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto técnico:

CLAVE CLASE DE OBRA ZONA/MUNICIPIO PRESUPUESTO

XX.C-2022/3
0

Mejora de la seguridad vial 
GU-208 y GU-209

Travesía Fuentelviejo y 
Travesía Moratilla de 

los Meleros 
72.000,00

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KN

Y9
PP

W
PS

G
KY

R
9F

N
XZ

ZM
57

T5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
23

8 

inavalon
Resaltado

inavalon
Resaltado



Diputación de Guadalajara

3.- EXPEDIENTE 2975/2022. PROYECTO DE OBRA XX.C-2022/28, ADECUACIÓN 
ACCESO A EL CARDOSO DE LA SIERRA.

El Sr. Presidente da cuenta que de conformidad con el art. 36 de la Ley 7/1985 
LBRL la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con cargo a sus recursos 
propios para la realización y el mantenimiento de obras y servicios municipales. 

Elaborado  el  proyecto  técnico  de  la  obra  que  a  continuación  se  relaciona, 
incluida en Inversiones en “Accesos a los núcleos de población", de acuerdo a las 
previsiones presupuestarias de la Diputación Provincial para la anualidad 2022.
 

Visto el informe del Jefe del Servicio de Infraestructuras Provinciales.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto técnico:

CLAVE CLASE DE OBRA MUNICIPIO PRESUPUESTO

XX.C-2022/28 Adecuación de acceso
El Cardoso de la 

Sierra 
145.000,00

4.-  EXPEDIENTE  814/2022.  PROYECTO  DE  OBRA  PD.A-2021/04,  PISCINA 
CUBIERTA MUNICIPAL (2ª FASE), MONDÉJAR.

El Sr.  Presidente da cuenta de que elaborado el nuevo proyecto de la obra 
incluida en los Fondo de Inversiones Municipales 2021 para Municipios de Cabecera 
afectados por la Despoblación aprobado por esta Diputación, que a continuación se 
relaciona, visto el informe del Jefe del Servicio de Arquitectura y Urbanismo.

La  Junta  de  Gobierno  por  seis  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  una 
abstención (Jose Luis Vega Pérez), acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto:
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Diputación de Guadalajara

CLAVE MUNICIPIO CLASE DE OBRA PRESUPUESTO

PD.A-
2021/04

MONDÉJAR
Piscina Cubierta 

Municipal (2ª Fase)
454.296,44 €

Nombrar Dirección Facultativa a:

DIRECTOR DE OBRA: 
Mª José Torres Varela. Arquitecto.

DIRECTOR DE EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
Ismael Trillo Alonso. Arquitecto-Técnico.

5.- EXPEDIENTE 885/2021. PROYECTO DE OBRA XX.C-2021/27, CONSERVACIÓN 
Y MEJORA GU-169,  ZONA DE GUADALAJARA.

El Sr. Presidente da cuenta de que la Diputación, administración titular de la Red 
Provincial  de  carreteras,  como  garante  de  los  intereses  generales,  tiene  la 
responsabilidad indeclinable de ocuparse de su patrimonio viario.

 La conservación viaria forma parte de las actividades que debe desarrollar y 
garantizar.  Debe  poner  los  medios  para  que  los  ciudadanos  dispongan  de  unas 
infraestructuras que en todo momento permitan satisfacer su derecho a la movilidad, 
en condiciones de seguridad y que garanticen la cohesión territorial.

Elaborado un nuevo proyecto técnico de la obra que a continuación se relaciona, 
incluida en Inversiones en “Conservación/Mantenimiento de carreteras”, de acuerdo a 
las previsiones presupuestarias de la Diputación Provincial para la anualidad 2021 que 
sustituye al proyecto aprobado en JG de 20 de abril de 2021 “Conservación y Mejora 
de  la  carretera  GU-169,  Zona  Guadalajara,  Clave  XX.C-2021/27”,  por   haberse 
resuelto por mutuo acuerdo el contrato, realizado mediante procedimiento simplificado, 
adjudicado a la empresa COVINSA SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS S.L.U., (decreto 
2764-2022  de  20  de  julio  de  2022);  al  darse  las  circunstancias,  absolutamente 
excepcionales (covid,  conflicto bélico)  por las que se ha producido un incremento 
desproporcionado  y  sin  precedentes  de  los  costes  de  las  materias  primas, 
carburantes, transportes y energía que hacen imposible la ejecución de la obra a los 
precios contratados.

Visto el informe del Jefe del Servicio de Infraestructuras Provinciales.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

Aprobar el siguiente proyecto técnico:

CLAVE CLASE DE OBRA ZONA/MUNICIPIO PRESUPUESTO

XXNC-
2021/27 

Conservación y mejora 
GU-169

 Zona Guadalajara 195.472,97

6.-  EXPEDIENTE  2182/2020.  PROYECTO  DE  OBRA  XX.C-2021/06, 
ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA GU-147, ZONA DE COGOLLUDO.

El Sr Presidente da cuenta de que la Diputación, administración titular de la Red 
Provincial  de  carreteras,  como  garante  de  los  intereses  generales,  tiene  la 
responsabilidad indeclinable de ocuparse de su patrimonio viario.

 La conservación viaria forma parte de las actividades que debe desarrollar y 
garantizar.  Debe  poner  los  medios  para  que  los  ciudadanos  dispongan  de  unas 
infraestructuras que en todo momento permitan satisfacer su derecho a la movilidad, 
en condiciones de seguridad y que garanticen la cohesión territorial.

Elaborado un nuevo proyecto técnico de la obra que a continuación se relaciona, 
incluida en Inversiones en “Conservación/Mantenimiento de carreteras”, de acuerdo a 
las previsiones presupuestarias de la Diputación Provincial para la anualidad 2021 que 
sustituye al proyecto aprobado en JG de 20 de abril de 2021 “Acondicionamiento y 
Mejora de la carretera GU-147, Zona Cogolludo, Clave XX.C-2021/06”, por  haberse 
resuelto por mutuo acuerdo el contrato, realizado mediante procedimiento simplificado, 
adjudicado a la empresa COVINSA SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS S.L.U., (decreto 
1932-2022  de  1  de  junio  de  2022);  al  darse  las  circunstancias,  absolutamente 
excepcionales (covid,  conflicto bélico)  por las que se ha producido un incremento 
desproporcionado  y  sin  precedentes  de  los  costes  de  las  materias  primas, 
carburantes, transportes y energía que hacen imposible la ejecución de la obra a los 
precios contratados.

Visto el informe del Jefe del Servicio de Infraestructuras Provinciales.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto técnico:
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Diputación de Guadalajara

CLAVE CLASE DE OBRA ZONA/MUNICIPIO PRESUPUESTO

XXNC-
2021/06

Acondicionamiento y 
mejora de la carretera 

GU-147

Zona Cogolludo 575.989,94

7.-  EXPEDIENTE  6663/2021.  PROYECTO  MODIFICADO  OBRA  OH.V-  2021/22, 
RENOVACIÓN  REDES  DE  ABASTECIMIENTO  Y  SANEAMIENTO,   TORREJÓN 
DEL REY.

El Sr. Presidente da cuenta de que por Resolución n.º 2022-1844 de fecha 25 
de mayo de 2022 fue autorizada la redacción del proyecto modificado número 1 de la 
obra el  Programa de actuaciones de  obras hidráulicas 2021 que a continuación se 
relaciona y que supone incremento sobre el presupuesto inicial.

Redactado el proyecto modificado, emitido informe técnico favorable del Jefe 
del Servicio de Infraestructuras Provinciales,  así como de la Interventora General y 
prestada conformidad de la empresa adjudicataria.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto modificado, el cual supone incremento sobre el 
presupuesto inicial   

CLAVE FECHA 
APROBACIÓN 

PROYECTO

MUNICIPIO Y 
DENOMINACIÓN 

DE LA OBRA

PRESUP. 
LICITACIÓN 
PROYECTO

PRESUP. 
ADJUDICACIÓN 

OBRA

PRESUP. 
PROYECTO 

MODIFICADO

PRESUP. 
ADICIONAL 

LÍQUIDO

OH.V-
2021/22

25/10/2021 TORREJON DEL
REY- Renovación

redes de
abastecimiento y

saneamiento

33.599,99 € 33.587,89 € 36.195,63 € 2.594,70 €
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Diputación de Guadalajara

8.-  EXPEDIENTE  5611/2021.  PROYECTO  MODIFICADO  OBRA  XX.M-2021/46, 
REFORMA  Y  ACONDICIONAMIENTO  EDIFICACIONES  EN  EL  CENTRO  DE 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO  DE DIPUTACIÓN.

El Sr. Presidente da cuenta de que por Resolución n.º 2022/1760 de fecha 20 
de mayo de 2022 fue autorizada la redacción del proyecto modificado número 1 de la 
obra incluida en  las  previsiones  presupuestarias  para  la  anualidad  2021 que  a 
continuación se indica y que supone incremento sobre el presupuesto inicial.

Redactado el proyecto modificado, emitido informe técnico favorable del Jefe 
del  Servicio  de   Centros  Comarcales,  así  como  de  Intervención   y  prestada 
conformidad de la empresa adjudicataria.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto modificado, el cual supone incremento sobre el 
presupuesto inicial

          

CLAVE
FECHA 

APROBACIÓN 
PROYECTO

MUNICIPIO Y 
DENOMINACIÓN 

DE LA OBRA

PRESUP. 
LICITACIÓN 
PROYECTO

PRESUP. 
ADJUDICACIÓN 

OBRA

PRESUP. 
PROYECTO 

MODIFICADO

PRESUP. 
ADICIONAL 

LÍQUIDO

XX.M-
2021/46

06/07/2021 Reforma y
acondicionamien

to de las
edificaciones en

el centro de
conservación y
mantenimiento
de la excma.
Diputación

Provincial de
Guadalajara

991.765,50 € 805.412,76 € 1.090.298,27 € 80.018,45

9.- EXPEDIENTE 1009/2022. APROBACIÓN DEFINITIVA RELACIÓN DE BIENES Y 
DERECHOS AFECTADOS POR EXPROPIACIÓN FORZOSA PARA AMPLIACIÓN 
DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS URBANOS (CTRU) DE TORIJA 
(GUADALAJARA).

El Sr. Presidente da cuenta de que por Acuerdo del Pleno de la Diputación de 
Guadalajara de fecha 22 de abril de 2022, se ha sometido a información pública la 
relación concreta e individualizada de los bienes y derechos de necesaria ocupación 
para la Ampliación del Centro de Residuos Urbanos (CTRU) de Torija (Guadalajara) y 
Vertedero  de  Cola,  que  ha  sido  formulada  por  el  Consorcio  para  la  Gestión  de 
Residuos  Urbanos  de  la  Provincia  de  Guadalajara  en  su  calidad  de  entidad 
beneficiaria de dicha expropiación; habiéndose publicado anuncio en el Boletín Oficial 
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Diputación de Guadalajara

de la Provincia de Guadalajara, num.: 82 de fecha 29 de abril de 2022 y en el diario 
digital Nueva Alcarria, de fecha 29 de abril de 2022. 

En  dicho  Acuerdo  del  Pleno  de  la  Diputación  se  prevé  la  solicitud  de  la 
Declaración de Urgente Ocupación de los bienes y derechos de necesaria ocupación 
para la Ampliación del Centro de Residuos Urbanos (CTRU) de Torija (Guadalajara) y 
Vertedero de Cola.

Con fecha 13 de junio de 2022 por parte del Consorcio para la  Gestión de 
Residuos de la Provincia de Guadalajara se emite informe jurídico en el que se pone 
de  manifiesto  la  existencia  de  una  alegación,  en  relación  con  el  expediente  de 
expropiación  de  los  terrenos  necesarios  para  la  ampliación  del  CTRU de  Torija  y 
vertedero de cola. La alegación presentada y dicho informe, en el que se desestima la 
alegación realizada, constan en el expediente.

Consta en el expediente que, con fecha 11 de julio de 2022, por parte del Consorcio 
para la Gestión de Residuos Urbanos de la Provincia de Guadalajara, se ha realizado 
retención  del  crédito  necesario  para  dar  cumplimiento  al  artículo  52  de la  Ley  de 
Expropiación Forzosa, con objeto de solicitar la necesidad de urgente ocupación de los 
bienes y derechos afectados.

LEGISLACIÓN APLICABLE
La Legislación aplicable viene determinada por:
- La Ley de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa (LEF).
-  El  Decreto  de  26  de  abril  de  1957  que  aprueba  el  Reglamento  de 

Expropiación Forzosa (REF).
- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas.
- La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
- El Real Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística 
de Castilla-La Mancha y normativa posterior.

-  Ley 7/2022,  de 8 de abril,  de Residuos y Suelos Contaminados para una 
Economía Circular

La utilidad pública e interés social de la expropiación de los terrenos necesarios 
para la ampliación del CTRU de Torija queda justificada en la Disposición adicional 
primera de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular (publicada en BOE el 9 de abril de 2022):

"Disposición adicional primera. Declaración de utilidad pública e interés social.
Se  declara  de  utilidad  pública  e  interés  social,  a  efectos  de  la  legislación  de 
expropiación  forzosa,  el  establecimiento  o  ampliación  de  instalaciones  de 
almacenamiento, valorización y eliminación de residuos."
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Diputación de Guadalajara

Cumplido,  igualmente,  el  trámite  de información  pública  y  notificación  a  los 
interesados de los artículos 17, 18 y 19 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 de 
Expropiación  Forzosa  y  artículos  concordantes  de  su  Reglamento,  habiéndose 
presentado una alegación durante dicho plazo.

Visto cuanto antecede, visto el informe del Servicio de Contratación y Planes 
Provinciales,  procede  la  aprobación  definitiva  de  la  relación  definitiva  concreta, 
individualizada y valorada de los bienes afectados por la expropiación forzosa, siendo 
competente  la  Junta  de  Gobierno,  facultada  por  el  Pleno  de  Diputación  mediante 
Acuerdo de 22 de abril de 2022.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.- Desestimar la  siguiente alegación:
Alegación 1:  Presentada  por Dª. Carmen González Viejo, en representación de D. 
Julio  González  González,  en  fecha  24/05/2022,  en  relación  con  el  expediente  de 
expropiación de los terrenos necesarios para la ampliación del CTRU de Torija y su 
vertedero de cola. 

Resumen de la alegación: La propiedad de los terrenos (parcela 42 del polígono 505), 
alega indefensión y nulidad del expediente expropiatorio por cuanto, a la vista de la 
documentación  comunicada  en  el  trámite  de  exposición  pública,  entiende  que  no 
existe justificación de la causa de utilidad pública que motiva el trámite, por no existir 
un Proyecto de Obra aprobado y que deben cumplirse las normas previstas en la Ley 
7/1022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos Contaminados de Economía Circular.
Visto el expediente, visto el informe jurídico de fecha 13 de junio de 2022 realizado por 
parte del Consorcio para la Gestión de Residuos de la Provincia de Guadalajara, se 
acuerda desestimar esta alegación indicando lo siguiente, según consta en el citado 
informe jurídico:

"Liga la propiedad, por tanto, la justificación de la causa que motiva el trámite a la 
existencia o no de un proyecto de obra, cuando en realidad, la causa que motiva el 
trámite,  y  el  procedimiento  y  justificaciones  a  seguir  según la  Ley (declaración  de 
utilidad pública y necesidad de ocupación), se han contemplado en cada uno de los 
pasos del expediente: En el caso que nos ocupa, la utilidad pública e interés social de 
la expropiación de los terrenos necesarios para la ampliación del CTRU de Torija (Art. 
9 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa - LEF) quedaba 
justificada en la Disposición adicional primera de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados (publicada en BOE el 29 julio de 2011) y actualmente 
en la Disposición Adicional  primera de la Ley 7/2022, de 8 de abril,  de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, que ha sustituido a la anterior.

Disposición adicional primera. Declaración de utilidad pública e interés social.
Se  declara  de  utilidad  pública  e  interés  social,  a  efectos  de  la  legislación  de 
expropiación  forzosa,  el  establecimiento  o  ampliación  de  instalaciones  de 
almacenamiento, valorización y eliminación de residuos.
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Diputación de Guadalajara

La necesidad de ocupación (conforme al artículo 15 de la LEF) queda debidamente 
justificada en los informes redactados a tal efecto por la gerencia del Consorcio, que 
justifican la necesidad de ampliación de la única instalación de tratamiento de residuos 
municipales con que cuenta la Provincia de Guadalajara: tanto para la ampliación del 
vertedero  de  cola  de  proceso,  al  que  le  resta  una  vida  útil  que  hace  necesario 
acometer este expediente mediante el procedimiento de urgencia, como para ampliar 
el resto de áreas de proceso de la instalación, toda vez que los terrenos disponibles 
actualmente están totalmente ocupados por instalaciones, viales y áreas de acopio. En 
breve plazo se tendrá que hacer frente a nuevas obligaciones de tratamiento para 
nuevas fracciones selectivas de residuos, como los biorresiduos, tal y como prevé la 
nueva  Ley  7/2022,  de  8  de  abril,  de  residuos  y  suelos  contaminados  para  una 
economía  circular,  esto  se  traduce  en  nuevas  necesidades  de  espacio:  nuevos 
acopios  diferenciados,  trasiego  de  vehículos,  áreas  de  almacenamiento  de 
contenedores y tierras de cobertura del vaso, etc.

La ampliación del vertedero ocupará la totalidad de una de las parcelas que contempla 
el  expediente  de  expropiación  (Parcela  38  pol  505)  que  cuenta  con  el  tamaño 
necesario para ejecutar una celda de vertido con una superficie similar a la de las tres 
anteriores ya construidas, y la otra (parcela 42 pol 505), es la más cercana a edificios, 
líneas  de  proceso,  instalaciones  y  resto  de  redes  existentes  (suministro  eléctrico, 
abastecimiento, saneamiento, etc.) y se enmarca perfectamente en el perímetro de 
seguridad y accesos de la propia instalación, sin servicios generales afectados.

Conforme al Art. 17 de la LEF, el beneficiario (Consorcio de Residuos) ha formulado la 
relación concreta e individualizada de los bienes o derechos de los que se considera 
necesaria la expropiación, entre otros en el informe de fecha 29/03/2022 que justifica 
al Pleno de la Diputación Provincial de Guadalajara la Utilidad Pública e interés social 
de la ocupación de los terrenos necesarios para la ampliación del CTRU de Torija, la 
descripción y relación de bienes necesarios, y la necesidad de declaración de urgente
ocupación de los bienes indicados. El Art. 17 de la LEF contempla que, si existe un 
royecto de obras y servicios, y este contiene la relación detallada de bienes y servicios 
afectados por la expropiación, la aprobación de este supondrá de forma implícita la 
determinación de la  necesidad de ocupación,  pero no es conditio  sine qua non la 
existencia de este proyecto para formular la relación de bienes afectados (de hecho, 
se  debe  realizar  por  parte  del  beneficiario,  de  forma  independiente,  aunque  esté 
recogida en el proyecto. Art 17.2 LEF), ni es el único procedimiento para determinar la 
necesidad de ocupación (es un “si” condicional, pero no un “si y solo si” bicondicional).

La no existencia de un proyecto constructivo para la parcela 42 del polígono 505 no 
supone la inexistencia de trámite, por cuanto sí se ha realizado la relación de bienes 
en  los  citados  informes  del  Consorcio,  y  esta  parcela  se  adquiere  para  dotar  de 
espacio físico a la instalación para todas las labores inherentes y necesarias para el 
tratamiento  de  residuos:  acopios  de  fracciones,  productos  y  tierras,  parking  de 
vehículos y maquinaria de proceso, almacén de contenedores, etc. y no tanto para una 
construcción determinada en sí, que sí estaría ligada a un proyecto constructivo, al 
margen de que a futuro pudiera ser necesaria esta, conforme avance la implantación 
de la nueva fracción de biorresiduos en la provincia. 

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KN

Y9
PP

W
PS

G
KY

R
9F

N
XZ

ZM
57

T5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
0 

de
 2

38
 

inavalon
Resaltado



Diputación de Guadalajara

La aprobación de un hipotético proyecto de obra no determinaría la utilidad pública en 
este caso,  por  cuanto  es  la  propia  naturaleza  del  destino  y  uso de los  bienes,  la 
ampliación de instalaciones para el  tratamiento de residuos,  lo que determina esta 
naturaleza de utilidad pública, conforme a la disposición adicional primera de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 
siendo por tanto un caso diferente al de la jurisprudencia transcrita en la alegaciones 
presentadas por el propietario. No existe vicio de nulidad, y el procedimiento se ha 
realizado conforme a la legislación de aplicación en este caso.

La ampliación no se puede realizar sin ocupar terrenos nuevos, pues es precisamente 
la  falta  de  espacio  físico  en  la  instalación  lo  que  justifica  este  expediente  de 
expropiación, no obstante, el Proyecto constructivo para la ampliación del vertedero 
está en elaboración, y próximo a su finalización, en estos momentos."

Se  hace  referencia  en  las  alegaciones  de  la  propiedad  a  que  las  obras  que  se 
pretenden ejecutar afectan a una instalación sujeta a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, que exige autorización 
por parte de la Comunidad Autónoma y evaluación medioambiental, que según indican 
les consta que no ha sido obtenida, y para la que es necesaria la presentación de un 
Proyecto de Obra."

Respecto a esta alegación cabe indicar lo siguiente según consta en el informe jurídico 
antedicho:

"El Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos de la Provincia de Guadalajara ha 
realizado  todos  los  procedimientos  preceptivos  y  obtenido  todas  las  resoluciones 
administrativas  a  las  que  está  obligado  en  base  a  la  legislación  ambiental  de 
aplicación, en cada momento y desde el inicio de su funcionamiento.

En la actualidad está en vigor la Resolución de 11/05/2016, por la que se otorga la 
autorización ambiental integrada para la explotación de un centro de tratamiento de 
residuos domésticos en el área de gestión número 6, ubicado en el término municipal 
de  Torija  (Guadalajara),  y  sendas  modificaciones  no  sustanciales  de  la  AAI: 
Resolución  de  17/02/2017  (nuevas  fracciones  de  residuos)  y  Resolución  de 
12/05/2022  (automatización  del  CTRU).  El  titular  de  estas  Autorizaciones  es  el 
Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos de la provincia de Guadalajara.

A  su  vez,  y  en  relación  con  la  ampliación  del  CTRU  de  Torija,  referida  en  las 
alegaciones de la Propiedad, está en trámite la modificación sustancial de la AAI y el 
trámite de evaluación ambiental asociado: En relación con el expediente de ampliación 
del CTRU de Torija, que justifica el procedimiento expropiatorio que nos ocupa, y de 
acuerdo con la Ley 2/2020, de 7 de febrero, de Evaluación Ambiental de Castilla-La 
Mancha,  se  debe  someter  a  evaluación  de  impacto  ambiental  ordinaria  cualquier 
modificación de las características de un proyecto de los anexos I o II de dicha norma 
cuando dicha modificación alcanza, por sí sola, los umbrales establecidos en el anexo 
I.  En  este  caso,  se  modifica  un  proyecto  ya  sometido  a  evaluación  de  impacto 
ambiental. De acuerdo con la citada Ley 2/2020, se deben someter a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria los vertederos de residuos no peligrosos que reciban más 
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de 10 t por día o que tengan una capacidad total de más de 25.000 t, excluidos los 
vertederos de residuos inertes. En 2021 el CTRSU de Torija recibió una media de 274 
t/día, cifra que previsiblemente se mantendrá y, aunque se redujera progresivamente 
como sería deseable, será siempre muy superior a las 10 t/día establecidas por esta 
norma. En consecuencia, la ampliación de las instalaciones del CTRSU de Torija, en lo 
que respecta al vertedero, está sometida a evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
al ser una modificación sustancial de un proyecto sometido a este procedimiento, y 
que alcanza por si misma los umbrales del Anexo I. Asimismo, al ser una actividad 
sometida a Autorización Ambiental Integrada (Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre,  por el  que se aprueba el  texto refundido de la  Ley de prevención y 
control  integrados  de  la  contaminación),  deberá  someterse  a  aprobación  la 
modificación sustancial derivada de la ampliación de las instalaciones:

En fecha 25/02/2022, se presenta, a la D.G de Economía Circular solicitud de inicio del 
expediente  de Evaluación  de Impacto  Ambiental  y  modificación  de la  Autorización 
Ambiental Integrada del Centro de Tratamiento de Residuos Urbanos en el área de 
Gestión nº 6, en el término municipal de Torija (Nº expediente: AAI-GU-025. NIMA: 
1920034309)  al  objeto de contemplar  y  autorizar  las  actuaciones previstas para la 
Ampliación  de  las  instalaciones  del  Centro  de  Tratamiento  de  Residuos  Sólidos 
Urbanos de Torija (Guadalajara): Nueva celda 4 de vertido. En fecha 23/05/2022 se 
remite documentación técnica complementaria al citado expediente.

El procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental  y de Modificación de la  AAI 
requiere de la presentación de una relación de documentos técnicos entre los que se 
encuentran:  Estudio  de  Impacto  Ambiental,  Memoria  descriptiva  del  proyecto, 
Resumen no técnico del mismo, Informe de base, Informe urbanístico que detallan las 
actuaciones a llevar a cabo y justifican la solución planteada, por lo que el alcance de 
la misma está definido a los efectos de que se puedan evaluar las alternativas de 
actuación,  la  afectación ambiental  que pudiera  generar  el  proyecto,  determinar  las 
medidas correctoras necesarias, y valorar su autorización. Este procedimiento cuenta 
con plazos de información pública y con la posibilidad de presentar las alegaciones 
pertinentes al mismo.

Es decir, existe toda una serie de documentos técnicos que describen en detalle el 
alcance de la actuación, y que han contemplado las alternativas posibles, como parte 
del procedimiento de evaluación de impacto ambiental.  El Proyecto constructivo, de 
obra, que será necesario para la contratación de las actuaciones y ejecución del nuevo 
vaso,  se  está  redactando  en  estos  momentos,  y  será  aprobado,  por  el  órgano 
competente, y con los trámites preceptivos, al objeto de llevar a cabo la contratación 
de  las  obras,  pero  no  es  necesaria  su  aprobación  previa  para  realizar  el  trámite 
ambiental, sino que basta con que este contemple las actuaciones y alcance descrito 
en los documentos técnicos que forman parte del trámite ambiental y de autorización 
(“Proyecto básico” o “Proyecto de inicio”). A su vez, habrá que tener en cuenta las 
obligaciones  y  medidas  compensatorias  que  se  deriven  de  este  procedimiento  de 
evaluación ambiental y modificación de la AAI.

La urgencia de las actuaciones, y la vida útil restante del vaso, hacen necesario que se 
hayan  planteado  todos  los  procedimientos  administrativos  necesarios  al  unísono: 
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expropiación de los terrenos,  trámite ambiental,  redacción de proyecto constructivo 
para contratación, y licitación de las obras, por cuanto esta fórmula no está limitada en 
los propios procedimientos, y tan solo es necesario esperar a la finalización de todos 
ellos para el comienzo efectivo de las obras.

En resumen, el trámite ambiental y la obtención de la autorización está en marcha, no 
requieren  de  un  proyecto  de  obra  aprobado,  y  sí  de  la  documentación  técnica  y 
descriptiva  que  se  ha  elaborado  conforme  a  la  propia  normativa  de  aplicación 
(Memoria o Proyecto básico). Es necesario esperará a su resolución para iniciar las 
obras, pero no es necesario esperar a esta resolución ambiental para realizar el resto 
de trámites descritos, entre ellos la expropiación."

SEGUNDO.-  Aprobar, con carácter definitivo,  la  relación concreta, individualizada y 
valorada de los bienes, y la adquisición de los derechos correspondientes a los fines 
de  expropiación,  de  ocupación  temporal  o  de  imposición  de  servidumbres,  y  la 
necesidad de ocupación de los bienes a ocupar  para la  Ampliación del  Centro de 
Residuos Urbanos (CTRU) de Torija (Guadalajara) y Vertedero de Cola, que ha sido 
formulada por el Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos de la Provincia de 
Guadalajara, así como la designación nominal de los interesados con los que han de 
entenderse  los  sucesivos  trámites,  con  el  detalle  que  se  incluye  en  el  Anejo  de 
expropiaciones  (relación  de  bienes  y  derechos  afectados),  que  se  acompaña  al 
expediente, y que a continuación se relaciona con sus datos principales:

Municipio: Torija (Guadalajara)

Nº 
ORDEN POLÍGONO PARCELA NIF TITULAR

SUP. EXP. 
M2

VALOR EXPR. + 
PREMIO 

AFECCIÓN€

1 505 38 03052799D
AGUIRRE GONZÁLEZ 
EMILIA

42.800,00
44.490,60

2 505 42
02935175F

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
JULIO

10.151,00
10.551,98

TOTALES (SUPERFICIE Y VALOR DE EXPROPIACIONES) 52.951,00 55.042,58

TERCERO.- De conformidad con el punto 4 del Acuerdo del Pleno de la Diputación de 
Guadalajara de fecha 22 de abril de 2022, solicitar al órgano competente de la Junta 
de Comunidades de Castilla la Mancha la declaración de URGENTE OCUPACIÓN de 
los bienes y derechos a ocupar para la Ampliación del Centro de Residuos Urbanos 
(CTRU) de Torija  (Guadalajara)  y Vertedero de Cola,  a que se refiere el  presente 
expediente  de  expropiación  forzosa,  motivando  dicha  urgente  ocupación  en  la 
siguiente argumentación que ya consta en el expediente:

"En fecha 25 de enero de 2002, se suscribe el contrato de “Adquisición de los 
terrenos, redacción de proyecto, ejecución de las obras y explotación de un 
Centro de Tratamiento de residuos urbanos en Guadalajara (área de Gestión nº 
6 Guadalajara) y la explotación de seis Estaciones de Transferencia”, entre la 
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, representada por el consejero D. 
Alejandro Alonso Núñez y UTE RSU Guadalajara, representada por D. Manuel 
Neila Matas.
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La explotación del CTRU de Torija comenzó en el año 2004, a la vez que el 
depósito en vertedero de la fracción de rechazo de tratamiento: el residuos tras 
llegar a la instalación, tanto en la fracción mezclada, como en las fracciones 
selectivas  (envases ligeros  y  biorresiduo,  mercado,  limpieza viaria,  etc.),  es 
sometido a un proceso de clasificación mecánica con el objetivo de separar 
para  el  reciclaje  la  mayor  cantidad  de  materiales  posibles,  así  como  para 
someter a un proceso biológico, mediante compostaje, la fracción orgánica del 
mismo. Tanto el rechazo de afino tras el compostaje, como el rechazo de la 
planta de clasificación (residuos que no puede ser separados o que no tienen 
como destino el reciclaje) se eliminan mediante su depósito, en forma de balas 
compactadas, en el vertedero de cola de la instalación. No se deposita residuo 
directamente.  Todo el  residuo eliminado mediante depósito debe haber sido 
previamente tratado.

A fecha actual, la explotación del vertedero asociado al CTRU de Torija, tras 18 
años de funcionamiento,  presenta el  siguiente  estado en las tres celdas de 
vertido previstas en el Proyecto inicial: 

 Las celdas 3 y 2 (primera y segunda explotadas respectivamente) tras 
llegar al máximo de su capacidad (cota máxima de relleno) se cubrieron 
con tierras, y están pendientes de sellado y clausura definitiva.

 La celda 1 presenta dos sub-celdas, 1.A y 1.B. La sub-celda 1.A está ya 
rellena y la sub-celda 1.B se encuentra en explotación. 

Según el  último informe de capacidad remitido por le  explotador,  UTE RSU 
GUADALAJARA, relativo al Informe de levantamiento topográfico y cálculo de 
movimiento de tierras del vertedero de la planta de tratamiento de residuos de 
Torija  (Guadalajara),  de 24/01/2022 (toma de datos de 31 de diciembre de 
2021), el margen de capacidad y volúmenes restantes respecto del máximo 
contemplado en la Autorización Ambiental Integrada para el Vaso 1, a fecha 
actual, es:

a) Máxima capacidad el vaso 1 según AAI-GU-025: 767.396,75 m3 
b) Volumen actual acopiado en vaso 1 (a 31/12/2021): 548.131,7m3
c) Volumen disponible 1 (a-b):   219.265,1 m3
d) Volumen medio de relleno en los últimos dos años:   73.295,1m3
e) Años restantes para colmatar el Vaso 1 (c/d):     2,99 años. 

La vida útil estimada del Vaso 1 es por tanto de 3 años (a 31/12/2021), para las 
condiciones actuales de explotación y tasa de relleno. 

Esta  capacidad,  además  de  por  la  posible  variación  en  las  cantidades  de 
residuos generados en los próximos años, puede verse afectada por hechos 
puntuales o actuaciones de emergencia en casos especiales, como puede ser 
una pandemia.

En  la  actualidad  se  está  explotando  por  tanto  la  última  celda  disponible, 
subcelda 1-B, y a futuro, y a pesar de los esfuerzos que se acometerán en 
diferentes ámbitos de la gestión de residuos: automatización del CTRU para 
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aumentar los ratios de recuperación y reciclaje,  implantación de la  recogida 
selectiva  de  biorresiduos,  posible  implantación  de  tratamientos  alternativos 
para  una  parte  de  la  fracción  de  rechazo:  gasificación,  pirólisis,  etc.)  será 
necesario disponer de una nueva celda de vertido para eliminar el rechazo de 
planta, que efectivamente deberá ser cada vez de menor cuantía, pero que en 
un futuro próximo seguirá existiendo, dadas las necesidades de tiempo para el 
desarrollo y construcción de alternativas de tratamiento para el rechazo, y la 
existencia  de  una  cierta  fracción  del  mismo  que  se  tendría  que  seguir 
destinando  a  eliminación  (y  que  actualmente  no  cuenta  con  alternativas  al 
vertido).

Si no existe capacidad de eliminación del rechazo, ni alternativa a la misma, la 
gestión  de los  residuos  de  la  provincia  puede  sufrir  un  problema grave  de 
colapso. En la actualidad no existe alternativa de tratamiento en ninguna otra 
instalación/ubicación  de  la  provincia,  y  la  previsión  es  continuar  con  el 
funcionamiento  del  CTRU  de  Torija,  para  lo  que  se  está  ejecutando 
actualmente un proyecto de mejora y automatización de la instalación, para el 
que la Diputación Provincial de Guadalajara ha sido adjudicataria de ayudas del 
Programa Operativo FEDER de Castilla La Mancha 2014-2020.

La  instalación  actual  y  los  vasos  de  vertido  existentes  ocupan  la  práctica 
totalidad de los terrenos disponibles adquiridos al comienzo de la construcción 
de la instalación, hace 18 años. 

Solo puede ampliarse el vertedero de cola mediante la puesta a disposición de 
los nuevos terrenos objeto de expropiación forzosa.

Las obras de ampliación deben acometerse lo antes posible, para concluirlas 
antes de que finalice el corto plazo de vida útil restante al vaso actual. Hecho 
que justifica la necesidad de ocupación urgente: la declaración de urgencia del 
procedimiento  habilita  a  la  Administración  expropiante  a  disponer 
inmediatamente de los terrenos una vez aprobado el proyecto y el replanteo, 
sin quedar a expensas de las resolución final del expediente de expropiación, 
por cuanto que cualquier retraso debido al propio procedimiento expropiatorio, 
y/o a los posibles recursos que puedan interponer los propietarios, amparo que 
les  confiere  la  propia  Ley,  puede  poner  en  grave  riesgo  la  gestión  de  los 
residuos de la provincia, servicio indispensable para asegurar la salubridad y 
medio ambiente de nuestros municipios."

10.-  EXPEDIENTE  1382/2022.  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  CON  LA 
ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE LA IGLESIA DE SANTIAGO PARA REALIZACIÓN 
PROYECTO MUSEÍSTICO Y DE ADECUACIÓN ANTIGUA IGLESIA DE SANTIAGO 
DE  SIGÜENZA  COMO  CENTRO  DE  INTERPRETACIÓN  DE  ARTE  ROMÁNICO 
PROVINCIAL, AÑO 2022.
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El Sr. Presidente da cuenta de que la Asociación de Amigos de la Iglesia de 
Santiago, mediante convenio suscrito a tal efecto con el Ayuntamiento de Sigüenza, ha 
asumido la responsabilidad de promover,  elaborar,  ejecutar y gestionar el  proyecto 
museístico necesario para adecuar este antiguo templo seguntino, que data del siglo 
XII, en Centro de Interpretación del Arte Románico Provincial. 

La creación del Centro de Interpretación del Arte Románico de la provincia de 
Guadalajara  se  considera  un  proyecto  que  sobrepasa  el  ámbito  local  o  comarcal, 
teniendo una relevancia provincial, toda vez que puede convertirse en un importante 
foco de actividad cultural y de dinamización turística de toda la provincia. 

Ya en los últimos cuatro años, entre 2018 y 2021, se firmaron convenios con 
este mismo objeto y cuantía y se estima necesario suscribir uno nuevo en 2021 que dé 
continuidad  a  los  anteriores,  para  proseguir  en  la  ejecución  de  este  importante 
proyecto,  cuya  culminación  está  ya  cercana  dado  el  positivo  avance  de  las 
actuaciones anuales que se van acometiendo. 

Por lo que, visto el informe propuesta, acompañado de memoria justificativa, 
del Jefe del Servicio de Cultura y Educación, y los informes de la Asesoría Jurídica y 
de la Intervención.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

 Aprobar el Convenio con la Asociación de Amigos de la Iglesia de Santiago, 
CIF: G19291160, para el año 2022, en los términos que se expresan en el mismo y 
que a continuación se transcribe, para la realización del proyecto museístico para la 
adecuación  de  la  antigua  Iglesia  de  Santiago  en  Centro  de  Interpretación  del 
Románico de la provincia de Guadalajara, facultándose al Sr. Presidente para la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para su tramitación y destinando para tal fin 
la cantidad de VEINTICINCO MIL euros (25.000 €), con cargo a la partida 334. 48911 
Convenio Amigos Iglesia Santiago, del Presupuesto de 2022.

CONVENIO  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  GUADALAJARA  Y  LA 
ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE LA IGLESIA DE SANTIAGO PARA EL PROYECTO 
MUSEÍSTICO Y DE ADECUACIÓN DE LA ANTIGUA IGLESIA DE SANTIAGO, DE 
SIGÜENZA, COMO  CENTRO  DE  INTERPRETACIÓN  DEL ARTE ROMÁNICO 
PROVINCIAL, DURANTE EL AÑO 2022

En Guadalajara, 

REUNIDOS

De una parte,  Don JOSÉ LUIS VEGA PÉREZ, Presidente de la  Excma. Diputación 
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Provincial  de  Guadalajara,  actuando  en  nombre  y  representación  de  la  misma,  y 
asistido por la Secretaria General de la Corporación, Dª Talía Gallego Aparicio.

Y de otra, Dª ELENA GUIJARRO PÉREZ, Presidenta de la Asociación de Amigos de la 
Iglesia de Santiago, con CIF: G-19291160, en nombre y representación de la misma y 
de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas por razón de su cargo.

Reconociéndose recíprocamente capacidad jurídica suficiente suscriben el  presente 
convenio y, al efecto, 

MANIFIESTAN

1º.- Que  la  Asociación  de  Amigos  de  la  Iglesia  de  Santiago,  mediante  convenio 
suscrito a tal efecto con el Ayuntamiento de Sigüenza y con vigencia hasta 2072, ha 
asumido la responsabilidad de promover,  elaborar,  ejecutar y gestionar  el  proyecto 
museístico necesario para adecuar este antiguo templo seguntino, que data del siglo 
XII, en  Centro  de  Interpretación  del  Románico  Provincial,  un  importante  proyecto 
cultural que trasciende de lo local y adquiere relevancia provincial.

En años anteriores, por iniciativa de la Asociación de Amigos de la Iglesia de Santiago, 
se han llevado a cabo varias excavaciones dentro de esta antigua iglesia que han 
sacado  a  la  luz  restos  arqueológicos,  verdaderamente  relevantes  para  la  propia 
historia del templo e, incluso, de la ciudad de Sigüenza. Esta Asociación también ha 
programado en ella en los últimos años numerosas actividades culturales, tendentes a 
dar  a  conocer  la  evolución  de  las  actuaciones  arqueológicas  y  de  restauración  y 
adecuación en la antigua iglesia de Santiago y el proyecto museístico futuro que va a 
albergar. En 2021, esta antigua iglesia fue sede de la primera actuación del ciclo de la 
Diputación  Provincial  denominado  “Escenarios  Monumentales”,  un  programa  de 
puesta en valor monumental en diálogo con las artes escénicas y musicales que ha 
nacido  con  vocación  de continuidad  y  que  pretende  llegar  a  los  municipios  de  la 
provincia  que  reúnan  monumentalidad  histórico-artística  y/o  patrimonio  natural 
singulares.

El proyecto de transformar en museo la antigua iglesia seguntina de Santiago, cuya 
progresión  en  su  ejecución  por  etapas  anuales  es  notoria, ha  contado con la 
financiación del “Programa 1,5% Cultural” del Ministerio de Fomento, a lo que se están 
sumando fondos propios y otros obtenidos de instituciones públicas y privadas, entre 
ellas y de manera destacada, de la Diputación Provincial de Guadalajara.

2º.- Que la Diputación Provincial de Guadalajara, conocedora desde un principio de la 
existencia  de  esta  importante  iniciativa  cultural  y  sensible  a  ella,  desea  continuar 
colaborando  en  su  consecución  por  entender  que  se  trata  de  un  proyecto  de 
relevancia  local,  comarcal  y  provincial  que  pondrá  en  valor  un  estimable  recurso 
patrimonial histórico-artístico que lleva años deteriorado, al tiempo que lo convertirá en 
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un importante foco cultural y de dinamización turística. 

3º. Se reconoce expresamente la voluntad de la Diputación Provincial de colaborar con 
el beneficiario en la actividad objeto de subvención y que la misma está consignada en 
la partida 334 48911 y dotada con la cantidad de VEINTICINCO MIL euros (25.000 €), 
del  Presupuesto  General  de  la  Diputación  para  el  ejercicio  de  2022,  aprobado 
inicialmente por el Pleno de la Corporación de fecha 30 de diciembre de 2021, cuya 
aprobación definitiva consta en anuncio publicado en el BOP de 27 de enero de 2022. 
Este  programa  figura  en  el  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  de  la  Diputación 
Provincial  para  el  periodo  2020-2022,  vigente,  por  tanto, habiéndose  aprobado  su 
actualización (sintetizada en la modificación del Anexo I del citado Plan, que recoge 
las actuaciones a desarrollar en el año 2022) en Junta de Gobierno de 25 de enero de 
2022. 

4º.  Que es voluntad común de ambas partes colaborar,  dentro de sus limitaciones 
competenciales y presupuestarias, en el proyecto museístico y de adecuación de la 
antigua iglesia de Santiago, de Sigüenza, como sede del Centro de Interpretación del 
Arte Románico Provincial,  durante el  año 2022,  así  como en su difusión cultural  y 
científica pues ello redundará en el progreso de la zona y de la provincia. 

5º. La actividad objeto del Convenio es de promoción de una finalidad pública pues 
contribuye a mejorar la administración de los intereses comunes de la provincia en el 
ámbito de la cultura.

7º.- El objeto del convenio no está comprendido en los contratos regulados en la ley de 
Contratos del Sector público o en normas administrativas especiales.

En consecuencia, la Diputación Provincial de Guadalajara y la Asociación de Amigos 
de la antigua Iglesia de Santiago reconociéndose recíprocamente capacidad jurídica 
para ello, acuerdan formalizar el presente convenio, en base a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

El  presente  Convenio  tiene  por  objeto  instrumentar  la subvención  destinada  a 
financiar,  durante el ejercicio 2022, el diseño, adecuación y dotación del Centro de 
Interpretación del Arte Románico de la provincia de Guadalajara que va a albergarse 
en la antigua Iglesia de Santiago, de Sigüenza.

Segunda.- 
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La Asociación de Amigos de la Iglesia de Santiago se compromete a: 

- Cumplir estrictamente la Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de 
Castilla-La  Mancha,  y  demás  legislación  aplicable,  en  cuantas  actuaciones 
promueva directamente o realice  en colaboración de cualesquiera personas 
jurídicas o físicas relacionadas con el objeto de este convenio.

- Elaborar y ejecutar el proyecto museístico necesario para dar cumplimiento al 
convenio. 

- Concertar, de ser preceptivo, el correspondiente seguro de responsabilidad civil 
conforme a la legislación aplicable.

- Impulsar la elaboración y edición de los contenidos informativos, culturales y 
científicos de los trabajos que realice en la antigua iglesia de Santiago para dar 
cumplimiento a este convenio, con el fin de que tengan una adecuada difusión.

- Ceder la antigua iglesia de Santiago a la Diputación Provincial para los actos 
culturales que ésta desee programar en ella y colaborar en su organización, 
previo acuerdo de ambas partes en las fechas de celebración y contenido de 
los mismos.

- Dejar constancia destacada de la colaboración de la Diputación Provincial de 
Guadalajara en los trabajos de restauración de la antigua iglesia de Santiago y 
su  adecuación  como  Centro  de  Interpretación  del Arte Románico  de  la 
Provincia  que  se  lleven  a  cabo  en  ella, en  cuantas  ocasiones,  medios  y 
soportes fueren estos reflejados, conforme se detalla en la cláusula novena de 
este convenio

Tercera.- 

La Diputación Provincial de Guadalajara, para apoyar las actividades a desarrollar por 
la  Asociación  de  Amigos  de  la  Iglesia  de  Santiago  que  se  contemplan  en  este 
Convenio, facilitará asesoramiento técnico y financiación, en los siguientes aspectos:

a) El apartado de asesoramiento técnico se concreta en la colaboración de los 
técnicos del Servicio de Cultura en aquellos aspectos en que éstos puedan 
aportar  su  conocimiento  y  competencia  a  la  entidad  beneficiaria  de  este 
convenio.

b) La aportación económica se concreta en la  cantidad de VEINTICINCO MIL 
euros  (25.000  €),  con  cargo a  la  partida  334 48911 del  presupuesto  de  la 
Corporación Provincial para el año 2022. El pago del 50% de la citada cantidad 
se abonará una vez aprobado y publicado el Convenio, previa verificación, por 
el Servicio de Cultura, de que el beneficiario de la subvención está al corriente 
de sus obligaciones con la Diputación Provincial,  quedando el 50 por ciento 
restante pendiente de la aprobación hasta su justificación. 

En  el  caso  en  que  la  ayuda  vaya  destinada  a  financiar  gastos  de  personal,  tal 
circunstancia no supondrá para la Diputación Provincial  de Guadalajara, en ningún 
caso, vinculación laboral con dicho personal.
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La Diputación Provincial se reserva la facultad de recabar cuanta información precise 
con relación a la actividad subvencionada, así como la supervisión del desarrollo de la 
misma.

Esta subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o  entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Cuarta.- Gastos subvencionables.

Únicamente  se  considerarán  gastos  subvencionables  con  cargo  a  este 
convenio,  a  los  efectos  previstos  en  la  ley,  aquellos  que  de  manera  indubitada 
respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten  estrictamente 
necesarios y se realicen en el plazo establecido por las bases reguladoras de este 
convenio. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá 
ser superior al valor de mercado.

En  todo  caso,  se  considerarán  gastos  no  subvencionables  los  que  tengan 
carácter  protocolario  (catering,  comidas,  gastos  particulares,  etc.)  y,  en  definitiva, 
aquellos que no tengan como objetivo el fomento de una finalidad pública o de un 
interés social y/o cultural.

Solo se podrán imputar los pagos que hayan sido efectuados con anterioridad a 
la finalización del periodo de justificación.

Quinta.- Plazo y forma de Justificación.

1. Plazos de justificación.

a/ La cuenta justificativa indicada en el artículo 72 del Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones deberá presentarse en el  plazo máximo de dos meses desde la 
finalización  de  la  actividad  subvencionada  y,  en  cualquier  caso,  hasta  el  30  de 
noviembre de 2022. 

b/  En  las  subvenciones  concedidas  cuya  actividad  se  realice  después  del  30  de 
noviembre,  siempre  y  cuando  no  se  haya  indicado  otro  plazo  en  el  convenio,  el 
beneficiario  deberá  presentar  la  cuenta  justificativa  dentro  del  mes  siguiente  a  la 
finalización de las actividades objeto del convenio.

c/ El órgano competente podrá aprobar, conforme determinan los artículos 47.4 y 47.5 
de  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  de  la  Diputación  para  2022,  una 
ampliación del plazo establecido para el desarrollo de la actividad y/o la presentación 
de la justificación,  siempre que no exceda de la mitad del mismo y con ello no se 
perjudiquen  derechos  de  terceros.  El  órgano  competente  será  el  mismo  que  ha 
aprobado la celebración de este convenio.

2. Forma de justificación.

La justificación de las  subvenciones se realizará  conforme a  lo  determinado en el 
artículo  30  de  la  vigente  Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación 
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Provincial, publicada en el BOP de Guadalajara nº 172, de 7 de septiembre de 2021.

Para justificar la subvención, el beneficiario presentará la cuenta justificativa que habrá 
de contener la siguiente documentación:

a) Memoria de la actuación justificativa que incluya:

1º. Memoria de actividades realizadas.

2º. Informe de los resultados obtenidos.

b)  Memoria  económica  justificativa  del  coste  de  las  actividades  realizadas  que 
contendrá:

1º. Relación clasificada de los gastos de la actividad subvencionada, con 
identificación del acreedor, importe, fecha de emisión, concepto y fecha de pago.

2º. Certificado de que se ha procedido al gasto para la finalidad que le fue 
concedida  y  relación  de  otras  subvenciones  o  ayudas  obtenidas  para  la  misma 
finalidad o en su caso, mención expresa a que éstas no se han producido, firmado por 
el/la secretario/a, para las Corporaciones Locales, o por el/la representante legal, para 
las entidades jurídicas.

3º. Facturas originales o copias auténticas. 

4º. Para  las  ayudas  concedidas  a  entidades  locales,  cuando  proceda, 
certificado del/la secretario/a General indicando que se ha cumplido con la ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

5º. Declaración  responsable  de  que  el  IVA soportado  contenido  en  los 
justificantes es o no deducible para el beneficiario.

6º Documentos acreditativos del pago de las facturas. Atendiendo a la forma de 
pago de las facturas presentadas con cargo a la subvención concedida, se presentará 
la siguiente documentación y de la siguiente forma:

 
a/ Transferencia bancaria o domiciliación en cuenta:

Se  justificarán  mediante  extracto,  adeudo  o  movimiento  bancario  acreditativo  del 
cargo, debiendo quedar identificados en ambos casos el ordenante y el beneficiario de 
la  operación,  así  como  el  documento  justificativo  o  concepto  del  gasto  abonado, 
teniendo plena validez los obtenidos por vía telemática.

b/ Cheque nominativo o pagaré:

En  el  caso  de  pago  mediante  cheque  nominativo  o  pagaré,  los  documentos 
justificativos consistirán en la copia del cheque o pagaré y del extracto de la entidad 
financiera del cargo en cuenta correspondiente a la operación justificada,  debiendo 
quedar suficientemente detallado el concepto del gasto.

           c/ Pagos en metálico:
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Solo se admitirá el pago en efectivo cuando su importe no sea superior a 300 euros. 
La justificación del pago de dichos gastos se realizará mediante inclusión en la propia 
factura del "Recibí" con firma, nombre, NIF y, en su caso, sello del emisor.

           d/  De conformidad con lo  establecido en los  artículos  70.3  y  71.2  del  
Reglamento  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  transcurrido  el  plazo  para  la 
justificación:

1.- Si la justificación presentada en plazo contiene defectos subsanables, se 
otorgará un plazo de diez días para su corrección.

2.- Si no se ha presentado la justificación, se requerirá al beneficiario para que 
la presente en el plazo improrrogable de 15 días.

La falta  de  presentación  de la  justificación en el  plazo  establecido  en  este 
apartado  llevará  consigo  la  exigencia  del  reintegro  y  demás  responsabilidades 
establecidas en la Ley General de Subvenciones. 

3. La  fiscalización de la  subvención se efectuará  conforme a  lo  establecido en el 
artículo 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, debiendo 
en todo caso la Diputación Provincial verificar el destino dado a la misma, que deberá 
justificar el beneficiario.

Sexta.- Reintegro

Procederá  el  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  y  la  exigencia  del  interés  de 
demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención contemplada 
en el convenio hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los 
siguientes casos: 

a) Incumplimiento de la obligación de justificación. 
1º  Cuando  transcurrido  el  plazo  otorgado  para  la  presentación  de  la 
justificación,  ésta no se hubiera  efectuado.  En ese caso se requerirá al 
beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días presente la 
justificación  omitida.  La falta  de  presentación  de  la  justificación  en este 
plazo establecido llevará consigo la exigencia del reintegro. 
2º  Se  entenderá  incumplida  la  obligación  de  justificar  cuando  la 
Administración,  en  sus  actuaciones  de  comprobación  o  en  un  control 
financiero, detectara que en la justificación realizada por el beneficiario se 
hubieran incluido gastos que no respondieran a la actividad subvencionada, 
que  no  hubieran  supuesto  un  coste  susceptible  de  subvención,  que 
hubieran sido ya financiados por otras subvenciones o recursos, o que se 
hubieran justificado mediante documentos que no reflejaran la realidad de 
las operaciones. En estos supuestos, sin perjuicio de las responsabilidades 
que  pudieran  corresponder,  procederá  el  reintegro  de  la  subvención 
correspondiente  a  cada  uno  de  los  gastos  anteriores  cuya  justificación 
indebida hubiera detectado la Administración. 

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
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c) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el convenio. 

1º.  El  beneficiario  deberá  cumplir  todos  y  cada  uno  de  los  objetivos, 
actividades, y proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la 
suscripción  del  convenio  y  cumplir  los  compromisos  asumidos  a  través del 
mismo. En otro caso procederá el reintegro total o parcial,  atendiendo a los 
criterios establecidos en la convocatoria de la subvención. 

2º.  Cuando  la  subvención  concedida  a  través  de  este  convenio  se  hubiera 
otorgado para financiar inversiones o gastos de distinta naturaleza, la ejecución 
deberá ajustarse a la distribución acordada en las cláusulas del mismo y, salvo 
que se establezca en ellas otra cosa, no podrán compensarse unos conceptos 
con otros. 

En  los  casos  previstos  en  el  apartado  1  del  artículo  32  del  RLGS,  procederá  el 
reintegro  proporcional  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado. 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

Séptima.- El presente convenio tendrá vigencia durante el año 2022.

Octava.- En cumplimiento del artículo 18, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en su redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 
de  septiembre,  de  racionalización  del  Sector  Público  y  otras  medidas  de  reforma 
administrativa, una vez aprobado el convenio, se remitirá a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

Novena.-  El beneficiario tiene la obligación de hacer constar la colaboración de la 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  mediante  la  inclusión  de  su  logotipo  y  la 
indicación de su colaboración en las instalaciones afectas a la actividad del convenio, 
páginas  web,  redes  sociales,  memorias,  publicaciones,  menciones  realizadas  en 
medios de comunicación, anuncios u otros medios de difusión “online”, oral o escrita 
que  se  empleen  para  difundir  públicamente  la  actividad  subvencionada.  De  forma 
expresa, si el beneficiario dispone de sede social, se ha de instalar en ésta, en lugar 
preferente  y  bien visible,  una  placa con el  logotipo  de la  Diputación Provincial  de 
Guadalajara, de acero inoxidable AISI-304 -3mm, tamaño A4, características de letra: 
tamaño: 57 pt., tipo: Trebuchet MS/ Trebuchet MS Bold. La imagen que ha de contener 
la placa, características e instrucciones sobre la misma pueden ser consultadas por el 
beneficiario  en  el  siguiente  enlace  de  internet: 
http://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa/-/document_library_display/
w2aW/view/1384000;jsessionid=736AAF2CCE5C546BA486F616BDE16649  

Décima.- El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, según se desprende 
del artículo 57 de la Ley de Bases de Régimen Local, regulándose por las condiciones 
contenidas en el mismo, y para lo no previsto se aplicarán las normas contenidas en el 
capítulo VI  del  Título  Preliminar  de la  Ley 40/2015,  de 1  de octubre,  de Régimen 
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Jurídico del Sector Público.

Decimoprimera.- De  ser  preciso  y  con  el  fin  de  realizar  el  seguimiento  de  las 
actuaciones del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en 
la  aplicación  e  interpretación  de  sus  cláusulas,  se  constituirá  una  Comisión  de 
seguimiento  integrada  por  cuatro  miembros,  dos  designados  por  la  Diputación 
Provincial y dos designados por el beneficiario, correspondiendo la presidencia de la 
comisión a uno de los miembros designados por la Diputación.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Convenio en la fecha y 
el lugar arriba indicados. 

Por la Diputación Provincial Por la Asociación de Amigos 
de la Iglesia de Santiago

 D. José Luis Vega Pérez                                                   Dª Elena Guijarro Pérez

Doy fe
La Secretaria General

Dª Talía Gallego Aparicio

11.-  EXPEDIENTE  1347/2022.  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  CON  LA 
ASOCIACIÓN DE COCINEROS CASTELLANO MANCHEGOS, AÑO 2022.

El Sr. Presidente da cuenta de que el Convenio por suscribir entre la Diputación 
de  Guadalajara  y la  Asociación  de  Cocineros  Castellano  Manchegos, tiene  como 
principal objetivo promover la gastronomía de Guadalajara y los productos de calidad 
ligados a ella, como destino turístico, así como la participación del producto turístico 
“Gustas  Guadalajara”  en  los  circuitos  turístico-gastronómicos,  y  en  las  ferias  y 
congresos donde asistamos.

Por ello, la Diputación Provincial de Guadalajara apoya el desarrollo de este 
proyecto e impulsa iniciativas tendentes a facilitar la consecución de tal  objetivo, a 
través  de  la  ampliación  de  nuestra  oferta  turística  y  por  lo  tanto  de  nuestras 
posibilidades de desarrollo como producto turístico de primer orden en la provincia de 
Guadalajara para el año 2022.

Es por lo que, 

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:
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Primero.-  Aprobar  el  Convenio  de  colaboración  con  la  Asociación de  Cocineros 
Castellano Manchegos, año 2022, en los términos que se expresan en el mismo y que 
más adelante se transcribe.

Segundo.- Aprobar la autorización de Veinte Mil Euros (20.000,00 €), con cargo a la 
aplicación  430.48910  del  Presupuesto  vigente,  para  llevar  a  cabo  el  objeto  del 
convenio de cuyo texto se deja copia en el expediente.

Tercero.- Autorizar  al  Sr.  Presidente  de  la  Diputación  Provincial  para  la  firma del 
Convenio, así como para la suscripción de cualesquiera otros documentos que para su 
desarrollo y para la consecución de los objetivos estipulados en el  mismo resulten 
necesarios.

CONVENIO ENTRE LA EXCMA DIPUTACION PROVINCIAL DE GUADALAJARA Y 
LA ASOCIACIÓN DE COCINEROS CASTELLANO MANCHEGOS, AÑO 2022.

En la ciudad de Guadalajara, a

De una parte, D. José Luis Vega Pérez, Presidente de la Excma. Diputación Provincial 
de Guadalajara, actuando en nombre y representación de la misma, asistido de la Sra. 
Secretaria General Dª Talía Gallego Aparicio.

De  otra  parte,  D.  Antonio  Enrique  Cerro  Flores,  Presidente  de  la  Asociación  de 
Cocineros  Castellano  Manchegos,  C.I.F.  G05328463,  con  domicilio  en  Avenida 
Cronista Mateo y Sotos, nº 50 – 3 – 5ºB, 02005 -Albacete, en representación de ésta.

Ambas partes, se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para formalizar 
el presente Convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN

Primero. - Que los Convenios entre Administraciones Públicas y Entidades sin ánimo 
de  lucro  constituyen  el  instrumento  adecuado  para  desarrollar  su  colaboración  en 
cuestiones de interés común y contribuir  a la realización de actividades de utilidad 
pública,  tal  y  como se  recoge  en  el  artículo  47  y  siguientes  de  la  Ley  40/15  de 
Régimen Jurídico del Sector Público; en el art. 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases del régimen Local; y en el artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

Segundo. -  En el  Presupuesto de la  Excma. Diputación Provincial  de Guadalajara 
correspondiente a dos mil veintidós, existe consignación presupuestaria por importe de 
20.000.-€  en  su  aplicación  430.48910,  para  el  Convenio  con  la  Asociación  de 
Cocineros Castellano Manchegos para promocionar el turismo culinario a través de la 
gastronomía, estándose a lo establecido en el artículo 22.2. a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Tercero.  –  La  Excma.  Diputación  Provincial  tiene  como  objetivo  fundamental  el 
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fomento  de  los  intereses  de  la  provincia,  estando  evidentemente  entre  ellos  la 
promoción  de  los  importantes  recursos  turísticos  que  cuenta  nuestra  Provincia, 
apoyando iniciativas tendentes a facilitar la consecución de tal objetivo, a través de la 
ampliación  de  nuestra  oferta  turística  y  por  lo  tanto  de  nuestras  posibilidades  de 
desarrollo como producto turístico de primer orden.

La Asociación de Cocineros Castellano Manchegos es una asociación muy activa cuyo 
objetivo es dar visibilidad e impulsar la gastronomía castellanomanchega. 

Cuarto. - La Excma. Diputación Provincial considera conveniente al interés provincial 
el apoyo al referido proyecto.

Con fundamento en cuanto queda expuesto, y siendo patente la voluntad de 
colaboración de las instituciones comparecientes, ambas partes suscriben el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.  – El  objeto del  presente  Convenio  es  la  regulación de una subvención, 
prevista nominativamente en el Presupuesto de 2022 de la Diputación de Guadalajara 
a favor de la Asociación de Cocineros Castellano Manchegos con el fin de colaborar 
con las actividades programadas, en los términos fijados en la memoria (Anexo I). 

Segunda.  -  La aportación de la Diputación Provincial se eleva a  VEINTE MIL EUROS 
(20.000,00 €), con cargo a la aplicación 430.48910 del Presupuesto vigente.

Tercera. – Gastos subvencionables. Serán gastos subvencionables aquellos que de 
manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente  necesarios,  se  realicen  en  el  plazo  establecido  por  las  bases 
reguladoras para la ejecución del programa y siempre que se hayan pagado antes de 
la finalización del plazo de justificación.

Deberán cumplir las normas sobre justificación y control contenidas en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la BEP número 48 y en el presente 
convenio, y financiar la consecución de los objetivos establecidos en la memoria.

Podrán ser:

- Gastos de personal, contemplados para el desarrollo de la actividad subvencionada, 
en los que se incluyen los costes salariales, seguros sociales e IRPF.

- Gastos de actividad: gastos corrientes derivados de las actividades a desarrollar, 
adquisición  de  materiales  no  inventariables  necesarios  para  la  realización  de  la 
actividad  subvencionada,  prestación  de  servicios  a  cargo  de  profesionales  o 
asistencias técnicas imprescindibles para la ejecución del programa, gastos relativos 
a la viabilidad de las actividades.

- Gastos de difusión de la ayuda.

En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado.

No  tendrán  la  consideración  de  gastos  subvencionables,  gastos  tales  como 
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protocolarios, cáterin, comidas, dietas, gastos particulares, manutención, kilometrajes, 
gastos en inversiones o en material  inventariable,  los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación, ni los impuestos personales, los 
intereses deudores de cuentas bancarias, recargos, cuotas, sanciones administrativas 
y penales ni gastos de procedimientos judiciales, y, en definitiva, cualquier otro gastos 
que siendo necesario para la realización de la actividad, cumplimiento del objetivo o 
ejecución del proyecto, no tenga como objetivo el fomento de una finalidad pública o 
de un interés social, cultural, etc.

Cuarta. - La percepción de esta ayuda será compatible con cualesquiera otras que la 
Asociación  de  Cocineros  Castellano  Manchegos  pueda  obtener  para  la  misma 
finalidad provenientes de organismos o instituciones de carácter  público o privado, 
nacionales,  de la Unión Europea o de organismos internacionales.  No obstante,  el 
importe  de  las  subvenciones,  en  ningún  caso,  podrá  ser  de  tal  cuantía  que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  superen  el  coste  de  la  actividad 
subvencionada.

Quinta. - La Excma. Diputación Provincial se reserva la facultad de recabar cuanta 
información precise con relación a la actividad subvencionada, así como la supervisión 
del desarrollo del proyecto.

Sexta. -  En cumplimiento del artículo 18, apartado 2, de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en su redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, una vez 
aprobado el convenio, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

Séptima.  -  Pago de la subvención.  La Diputación Provincial  podrá anticipar  a la 
Entidad  beneficiaria  hasta  el  50  por  100  de  la  subvención  una  vez  aprobada  y 
publicada la misma, previa verificación por el  Servicio, de que el beneficiario de la 
subvención  está  al  corriente  de  sus  obligaciones  con  la  Diputación  Provincial, 
quedando el importe restante pendiente de aprobación de la justificación.

Octava. –  Plazo y Justificación de la subvención. La Entidad beneficiaria deberá 
presentar la cuenta justificativa en el plazo de dos meses desde la finalización de la 
actividad subvencionada y, en cualquier caso, hasta el 30 de noviembre del ejercicio 
en el que se hubiera concedido la subvención.

La documentación que deberá presentarse se especifica en el Anexo II (Instrucciones 
y Modelos para la justificación).

De conformidad con lo establecido en los artículos 70.3 y 71.2 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, transcurrido el plazo para la justificación:

a) Si la justificación presentada en el plazo establecido contiene defectos subsanables, se 
le requerirá para que en el plazo de diez días proceda a su subsanación.

b) Si no se ha presentado la justificación, se requerirá al beneficiario para que la presente 
en el plazo improrrogable de 15 días.

Novena. -  Reintegro de la subvención.  Procederá el  reintegro de las cantidades 
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percibidas, y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la  procedencia del  reintegro,  en los 
siguientes casos: 

a. Incumplimiento de la obligación de justificación:

1º. Cuando transcurrido el plazo otorgado para la presentación de la justificación, 
ésta no se hubiera efectuado,  se acordará el  reintegro de la  subvención,  previo 
requerimiento.

2º. Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando la Administración, en 
sus  actuaciones  de  comprobación  o  control  financiero,  detectara  que  en  la 
justificación  realizada  por  el  beneficiario  se  hubieran  incluido  gastos  que  no 
respondieran  a  la  actividad  subvencionada,  que  no  hubieran  supuesto  un  coste 
susceptible de subvención, que hubieran sido ya financiados por otras subvenciones 
o recursos, o que se hubieran justificado mediante documentos que no reflejaran la 
realidad de las operaciones.

En  estos  supuestos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que  pudieran 
corresponder, procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada uno 
de  los  gastos  anteriores  cuya  justificación  indebida  hubiera  detectado  la 
Administración.

b. Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c. Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la 
subvención.

1º. El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, y 
proyectos,  adoptar  los  comportamientos  que  fundamentaron  la  concesión  de  la 
subvención y cumplir los compromisos asumidos con motivo de la misma. En otro 
caso procederá el reintegro total o parcial, atendiendo a los criterios establecidos en 
las bases reguladoras de la subvención.

2º. Cuando la subvención se hubiera concedido para financiar inversiones o gastos 
de distinta naturaleza, la ejecución deberá ajustarse a la distribución acordada en la 
resolución  de  concesión  y,  salvo  que  las  bases  reguladoras  o  la  resolución  de 
concesión  establezcan  otra  cosa,  no  podrán  compensarse  unos  conceptos  con 
otros.      

2.- En los casos previstos en el apartado 1 del artículo 32 del RGLS, procederá el 
reintegro  proporcional  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u 
omisiones tipificadas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y serán sancionadas de acuerdo con lo previsto en la mencionada 
normativa.

Décima. - La fiscalización de la subvención se efectuará conforme a lo establecido en 
el artículo 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuyo 
desarrollo  reglamentario  se  regula  en  el  Real  Decreto  424/2017  de  28  de  abril, 
pudiendo en todo caso la Diputación Provincial verificar el destino dado a la misma.
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Undécima. - La Diputación Provincial no estará sujeta a las obligaciones contractuales 
con el  personal  que participe,  colabore o preste servicios en el  desarrollo  de este 
programa, quedando incluido en el ámbito de actuación y organización de esa Entidad.

Duodécima.  - La  desviación  de  la  aportación  económica  a  fines  distintos  de  los 
estipulados, el incumplimiento de alguna de las cláusulas que figuran en el presente 
Convenio,  así  como de cualquiera de las obligaciones que determina la  normativa 
reguladora de subvenciones será causa de resolución de éste.

Decimotercera.  - El  presente  convenio  de  colaboración  tiene  naturaleza 
administrativa, según se desprende del artículo 57 de la Ley de Bases de Régimen 
Local, regulándose por las condiciones contenidas en el mismo, y para lo no previsto 
se aplicarán las normas contenidas en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Dado  que  a  través  del  presente  convenio  se  instrumenta  una  subvención  directa 
prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Diputación Provincial 
para 2022, resultan de aplicación en lo no previsto en el mismo, la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
que aprueba su reglamento.

Decimocuarta. – La Asociación de Cocineros Castellano Manchegos se compromete 
a  hacer  constar  la  colaboración de la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  en  su 
página  web,  Redes  Sociales,  memorias,  publicaciones,  menciones  realizadas  en 
medios de comunicación, anuncios u otros medios de difusión online, oral o escrita 
que se realicen y utilicen respecto a los proyectos o actividades subvencionados.

Decimoquinta. -El presente Convenio surtirá efectos a partir  de su firma, teniendo 
vigencia temporal durante el presente ejercicio.

Decimosexta.  -  Para  realizar  el  seguimiento  de  las  actuaciones  del  convenio  y 
resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación 
de sus cláusulas,  se constituirá una Comisión de seguimiento integrada por cuatro 
miembros,  dos  designados  por  la  Diputación  Provincial  y  dos  designados  por  la 
Asociación de Cocineros Castellano Manchegos correspondiendo la presidencia de la 
comisión a uno de los miembros designados por la Diputación.

Y en prueba de conformidad, leído por las partes, lo aprueban y firman en el lugar y 
fecha del encabezamiento.

                

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN       

 

D. José Luis Vega Pérez

EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE 
COCINEROS CASTELLANO MANCHEGOS

D. Antonio Enrique Cerro Flores

Doy fe
LA SECRETARIA GENERAL, 
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ANEXO I

MEMORIA DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA. ANUALIDAD 2022

Con  la  denominación  de  ASOCIACION  DE  COCINEROS  CASTELLANO 
MANCHEGOS,  en  adelante  ACCM,  se  constituye  en  Castilla  la  Mancha  esta 
asociación sin ánimo de lucro de ámbito de HOSTELERIA, dotada de personalidad 
jurídica propia y plena capacidad de obrar de acuerdo con la legislación vigente sobre 
asociaciones, siendo ésta de ámbito regional.

Los fines de ACCM serán:

- Difundir la gastronomía Castellano Manchega

- Defender el patrimonio gastronómico de Castilla la Mancha

- Apoyar todas las iniciativas que se corresponden con la gastronomía.

- Proteger los intereses de los asociados.

- colaborar en la formación de sus socios.

- Intervenir en foros y opiniones del ámbito gastronómico (intentar que ACCM tenga 

presencia en todo lo referente a la gastronomía dentro de las administraciones)

- Celebrar el día del Patrón del Cocinero

- Reivindicar las tradiciones culinarias de Castilla la Mancha

El objetivo del presente Convenio consiste en regular la cooperación entre la Excma. 
Diputación Provincial de Guadalajara y la “Asociación de Cocineros Castellano 
Manchegos”, y específicamente, la concesión de una subvención para costear los 
gastos de:

- Show Cooking promoción turística GUSTAS GUADALAJARA.

- Personal técnico que gestione la Asociación.

- Asamblea Regional ACCM

Actualmente ACCM, cuenta con más de 160 cocineros/as socios en las 5 provincias 
de Castilla la Mancha, todos integrantes de EUROTOQUES CM.

Cuenta con Adolfo Muñoz como presidente y 10 miembros de la junta directiva, 2 por 
provincia.

La  asamblea  ordinaria  regional,  está  prevista  que  se  realice  en  la  localidad  de 
Consuegra (Toledo) durante los días 23-24 de Octubre de 2022.
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Los Show Cooking previstos, estarán sujetos en función de la cuantía económica de 
los mismos, siendo un factor determinante la localidad de celebración y la necesidad o 
no de elaborar degustaciones.
Para  alcanzar  los  objetivos  anteriores,  la  “Asociación  de  Cocineros  Castellano 
Manchegos”  se  compromete  a  colaborar  con  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara las siguientes acciones a través de su personal técnico:

- Gestión de la Asociación de Cocineros Castellano Manchegos.

-  Labores  de  marketing  y  visualización  que  promocione  la  Gastronomía  de 

Guadalajara y los productos de calidad ligados a ella, como destino turístico. 

-  Participación  del  producto  turístico  “GUSTAS  GUADALAJARA”  en  los  circuitos 
turístico-gastronómicos,  así  como  en  las  ferias  y  congresos  donde  tengamos 
presencia.

Facebook: https://www.facebook.com/ACCM-Asoc-Cocineros-Castellano-Manchegos-102635074999233/ 

ANEXO II

Instrucciones para la justificación 

Documentación a presentar:

1. Memoria de la actuación justificativa que incluya:
-  Memoria  de  actividades  realizadas  en  la  ejecución  del  programa 
subvencionado.
- Informe de los resultados obtenidos.
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2. Memoria económica justificativa del  coste de las actividades realizadas que 
contendrá:

2.1. Declaración del representante legal de la entidad de ayudas solicitadas y/o 
recibidas para la actividad subvencionada o, en su caso, mención expresa a 
que éstas no se han producido. (Modelo 1).

2.2. Certificado del representante legal de la entidad de que se ha procedido al 
gasto para la finalidad que le fue concedida y de la cuenta justificativa de la 
subvención  concedida  (Modelo  2).  Solamente  los  gastos  imputados  a  la 
subvención concedida por Diputación.

2.3. Relación clasificada del total de los gastos de la actividad subvencionada a 
fecha  30  de  noviembre  del  ejercicio  en  el  que  se  hubiera  concedido  la 
subvención,  con  identificación  del  acreedor,  importe,  fecha  de  emisión, 
concepto y fecha de pago. (Modelo 3). Incluir todos los gastos del programa, 
hasta sumar el coste total del mismo referido en la memoria del convenio.

2.4. Facturas originales o copias auténticas, y que se han relacionado en la 
cuenta justificativa del Anexo modelo 2.

2.5.  Documentos  acreditativos  del  pago  de  las  facturas  mediante  cualquier 
medio  válido  en  derecho  correspondientes  a  los  gastos  incluidos  en  los 
apartados anteriores y conforme a lo establecido en Normas aplicables.

2.6.  Declaración  responsable  de  que  el  IVA  soportado  contenido  en  los 
justificantes de gastos es o no deducible para el beneficiario.

3. Soporte documental acreditando el  cumplimiento del artículo 18.4 de la Ley 
38/2003 General de subvenciones que establece que los beneficiarios deberán 
dar  la  adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, (…).

Normas aplicables:

-  Solo  se  consideran gastos  subvencionables,  aquellos  que  de manera indubitada 
respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten  estrictamente 
necesarios y se realicen en el plazo establecido por las bases reguladoras para la 
ejecución del programa y siempre con fecha límite la de justificación de la subvención.

- Se podrán imputar a la justificación concedida solo aquellos gastos que han sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justificación.

- Cuando el importe total del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en 
la Ley 9/2017, de Contratos del Sector público, para el contrato menor (15.000 € para 
servicios)  el  beneficiario  deberá  solicitar  como  mínimo  tres  ofertas  de  diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
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lo  realicen,  presten  o  suministren,  o  salvo  que  el  gasto  se  hubiere  realizado  con 
anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa.

-  Los  gastos  de  personal  se  acreditarán  con  originales  de  las  nóminas,  Seguros 
sociales (modelos RLC y RNT), documentos de ingreso de cuotas de Seguridad Social 
y/o modelo 111 que corresponda, según imputación realizada.

-  No  se  admitirán  como  justificantes  tickets,  albaranes,  proformas,  facturas 
simplificadas sin los datos fiscales del destinatario de las operaciones, y en todos los 
casos, el justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la subvención como 
receptor del gasto.

-  Atendiendo  a  la  forma de  pago  de  las  facturas  o  justificantes,  se  presentará  la 
siguiente documentación, según recoge el artículo 30.8 de la Ordenanza General de 
Subvenciones publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara número 
140 de 23 de julio de 2021:

a. Transferencia bancaria o domiciliación en cuenta.
Se justificarán mediante extracto, adeudo o movimiento bancario acreditativo del 
cargo,  debiendo  quedar  identificados  en  ambos  casos  el  ordenante  y  el 
beneficiario de la operación, así como el documento justificativo o concepto del 
gasto abonado, teniendo plena validez los obtenidos por vía telemática.

b. Cheque nominativo o pagaré.
En  el  caso  de  pago  mediante  cheque  nominativo  o  pagaré,  los  documentos 
justificativos  consistirán  en  la  copia  del  cheque  o  pagaré  y  del  extracto  de  la 
entidad financiera del cargo en cuenta correspondiente a la operación justificada, 
debiendo quedar suficientemente detallado el concepto del gasto.

c. Pagos en metálico.
Solo se admitirá el  pago en efectivo cuando su importe no sea superior  a 300 
euros.
La justificación del pago de dichos gastos se realizará mediante inclusión en la 
propia factura del "Recibí" con firma, nombre, NIF y, en su caso, sello del emisor.

1)      DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS Y/O PERCIBIDAS  

EN REPRESENTACIÓN DE:

y aceptada la ayuda concedida por la Diputación Provincial de Guadalajara, mediante 
la firma del Convenio aprobado en fecha ___ de _______ de 2022, para la siguiente 

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

actividad y la cuantía indicadas:

DECLARO:

Que la entidad solicitante ha aportado, en su caso, _________________________ € a 
la actividad subvencionada con fondos propios.

□ Que SI ha solicitado/recibido las siguientes ayudas para la actividad referenciada:

ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO* IMPORTE CONCEDIDO*

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas por cada ayuda constatada, conforme al estado final de la 
misma en esa fecha.

□ Que NO ha solicitado/recibido ayuda alguna para la actividad para la que ha 
solicitado esta subvención. Y que el importe de estas ayudas no supera, en ningún 
caso, el coste total de la actividad.

Y SE COMPROMETE A:

Comunicar a la Excma. Diputación Provincial,  cualquier solicitud, concesión o pago 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración.

Y, para que a los efectos oportunos sirva, expido la presente declaración en 

Fecha y firma

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

2)  CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN

D./Dª. _____________________________________ con N.I.F. __________________, 
como representante de la entidad____________________, con CIF:_____________, 

CERTIFICO:

a) La veracidad de los datos que se contienen en la Memoria adjunta y en la cuenta 
justificativa que se incluye a continuación

b)  Que  se  ha  cumplido  el  objetivo,  y  realizado  la  actividad  que  fundamenta  la 
concesión de la subvención

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

c) Que el importe de la subvención concedida, junto con el resto de las subvenciones, 
si las hubiera, no supera el coste de la actividad subvencionada

d) Que el IVA soportado contenido en los justificantes de gastos NO es deducible para 
esta entidad.

e) Que la entidad beneficiaria, se encuentra al corriente de obligaciones tributarias, de 
la  Seguridad Social  y  frente a la  propia  Diputación,  autorizando,  en su caso,  a la 
Diputación para obtener los datos correspondientes.

FACTURAS Y/O JUSTIFICANTES CON CARGO A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

N.º 
Orden Proveedor

N.º 
FACTURA CONCEPTO

FECHA 
EMISIÓN

FECHA 
PAGO IMPORTE

TOTAL

En Guadalajara, a ____ de ________________de 2022

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: _________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

3)  RELACIÓN CLASIFICADA GASTOS TOTALES DE LA ACTIVIDAD

D./Dª. ____________________________________ con N.I.F. ___________________, 

como representante de la entidad___________________, con CIF: ______________, 

DECLARO: 

Que, de conformidad con lo establecido en la Base 48 de Ejecución del Presupuesto 
2022  de  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  los  gastos  totales  del 
Programa/Actividad subvencionada a la fecha de presentación de la documentación 
justificativa son los que siguen:
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Proveedor CONCEPTO FECHA EMISIÓN
FECHA 
PAGO IMPORTE

TOTAL

En Guadalajara, a ____ de ________________de 2022

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: ______________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

12.- EXPEDIENTE 3014/2022. CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDA A 
ASOCIACIONES DE MAYORES DE LA PROVINCIA PARA EL AÑO 2022.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, pretende promover la integración y participación en la vida comunitaria 
de las personas mayores, atendiendo sus necesidades específicas y que contribuyan 
a la mejora de su calidad de vida. Con estos objetivos se promueve esta convocatoria 
de subvenciones que favorece la realización de actividades orientadas a dinamizar, 
motivar e impulsar el movimiento asociativo de este colectivo. 

Por ello, al amparo de  Ordenanza General de subvenciones publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 172 de 7 de septiembre de 2021, vistos los informes 
preceptivos. 

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO:  Aprobar  la  Convocatoria  de  subvenciones  dirigida  a  Asociaciones  de 
Mayores de la provincia de Guadalajara para el año 2022, en los términos que se 
expresan en la misma y que más adelante se transcribe.

SEGUNDO: Aprobar  la  autorización  de  SESENTA MIL  EUROS (60.000,00  €)  con 
cargo a la aplicación presupuestaria 231.489 02 del presupuesto vigente.
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Diputación de Guadalajara

TERCERO:  Remitir  el  texto  completo  de  esta  convocatoria  a  la  Base  de  Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS), de conformidad con lo establecido en los artículos 
18  y  20.8  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones, 
actualizada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma administrativa.

CUARTO:  Publicar  el  extracto de la  convocatoria  en el  B.O.P.  de Guadalajara,  en 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 17.3.b) de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO Y REALIZACIÓN 
DE PROGRAMAS POR ASOCIACIONES DE MAYORES DE LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA DURANTE EL AÑO 2022

La Excma.  Diputación  Provincial  de Guadalajara,  en ejercicio  de las competencias 
atribuidas por la vigente legislación, pretende promover la integración y participación 
en la vida comunitaria de personas mayores atendiendo sus necesidades específicas 
con el objetivo de colaborar en la realización de actividades orientadas a dinamizar, 
motivar e impulsar el movimiento asociativo de la personas mayores, que contribuyan 
a su empoderamiento y que creen, fomenten y fortalezcan un tejido asociativo vivo en 
un marco rural que contribuya a que nuestros mayores se sientan útiles y valorados 
así como también a frenar y revertir  el proceso de despoblación que sufren desde 
hace décadas numerosos municipios y comarcas de la provincia. 

Con  esta  finalidad  se  efectúa  la  siguiente  Convocatoria  de  subvenciones  en 
concurrencia  competitiva  para  el  desarrollo  y  realización  de  programas,  por 
asociaciones de mayores de municipios inferiores a 20.000 habitantes de la provincia 
de Guadalajara durante el año 2022.

Primera. -Régimen jurídico

En la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Guadalajara 
aprobada inicialmente en el Pleno de fecha 16 de julio de 2021 y publicada, de forma 
definitiva,  en  el  BOP nº  172  de  fecha  7  de  septiembre,  se  establecen  las  bases 
reguladoras  generales  de  este  procedimiento  de  concesión  de  subvenciones.  La 
presente  convocatoria  contiene  las  regulaciones  particulares  del  procedimiento  de 
concesión,  de acuerdo  con la  posibilidad  prevista  en el  artículo  23.2.a)  de  la  Ley 
General de Subvenciones.

En todo lo no previsto en la convocatoria, serán de aplicación las siguientes normas 
jurídicas:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector 
Público.
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Diputación de Guadalajara

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el reglamento de la ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.
-  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL).
-  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la 
Administración Local
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.
-Ordenanza  General  de  subvenciones  publicada  en  el  BOP  nº  172  de  07  de 
septiembre de 2021.

-  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto,  ejercicio  2022 de Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, publicadas en el BOP nº 18 de 27 de enero de 2022.

- Plan Estratégico de Subvenciones para los ejercicios 2020-2022 aprobado por el 
Pleno de la Corporación el 27 de febrero de 2020 y actualizado para 2022 mediante 
Acuerdo de la Junta de Gobierno de 25 de enero de 2022.
- El resto de legislación de régimen local y cualesquiera otra que sea de aplicación.

Segunda. -Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la Convocatoria regular la concesión de ayudas para la realización de 
Programas  y/o  actividades  que  estén  desarrollando  o  vayan  a  llevar  a  cabo 
Asociaciones de Mayores de los municipios de la provincia con población inferior a los 
20.000 habitantes.

Tercera. -Beneficiarios y requisitos
Podrán acogerse a las subvenciones de la presente convocatoria, Clubes, Hogares, 
Asociaciones de Mayores, Jubilados y/o Pensionistas de los municipios de la provincia 
de hasta 20.000 habitantes, legalmente constituidas e inscritas en el correspondiente 
registro oficial.

Deberán,  además,  tener  personalidad  jurídica  propia,  capacidad  de  obrar  y  no 
encontrarse  incursas  en  los  supuestos  contemplados  en  los  apartados  2  y  3  del 
artículo 13 de la LGS y en el artículo 21 del Reglamento de la LGS.

Habrán de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social y no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro, así como estar al 
corriente de sus obligaciones con la Diputación Provincial de Guadalajara

Cuarta. -Programas y /o Actividades subvencionables
Serán subvencionables programas y/o actividades, tanto en el caso de que se vengan 
ejecutando con anterioridad a la fecha de publicación de esta convocatoria, como si 
son de nueva formulación, tales como:
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-Actividades encaminadas a favorecer el desarrollo personal y el envejecimiento activo 
y que tengan como objetivo  mejorar  las capacidades físicas e intelectuales  de los 
mayores  de  nuestra  provincia.  Entre  ellas  podrían  incluirse  actividades  de  yoga, 
pilates,  relajación,  gimnasia,  aerobic,  psicomotricidad,  estimulación  de  la  memoria, 
prevención de la incontinencia, …

-Actividades formativas y/o de naturaleza cultural  tales como talleres  de teatro,  de 
coral, de manualidades, de dibujo, de pintura, de fotografía, de nuevas tecnologías, de 
motricidad manual  (ganchillo,  bolillos,  macramé,…),  de lectoescritura,  … y también 
visitas  culturales  tales  como  excursiones  y/o  viajes  por  la  provincia,  visitas  a 
monumentos,  salidas  de  senderismo,  … siempre  en  el  ámbito  de  la  provincia  de 
Guadalajara.

-Actividades recreativas o cuyo objetivo sea la ocupación del tiempo de ocio y que 
fomenten la relación entre iguales tales como asistencia a representaciones musicales, 
entradas al cine, actividades de intercambio intergeneracional,… siempre en el ámbito 
de la provincia de Guadalajara

Solo  se  considerarán  subvencionables  aquellos  gastos  que  sean  estrictamente 
necesarios para la realización de la actividad y respondan a la naturaleza y normal 
desarrollo  de  la  misma y,  se  realicen  y  abonen  entre  el  1  de  enero  y  el  30  de 
noviembre  de  2022.  Se  considerará  financiable  la  adquisición  de  los  materiales 
necesarios para el desarrollo de la actividad siempre que estos sean fungibles.

En ningún caso el coste de la adquisición de los gastos subvencionables podrá ser 
superior al valor de mercado.

La ayuda solicitada a Diputación Provincial de Guadalajara no podrá ser superior al 
90% del total presupuestado, debiendo la entidad solicitante aportar como financiación 
al programa o actividad, el porcentaje restante. A estos efectos, la organización podrá 
recibir cualesquiera otras ayudas para la misma finalidad provenientes de organismos 
o  instituciones  de  carácter  público  o  privado.  No  obstante,  el  importe  de  las 
subvenciones,  en  ningún  caso,  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o 
entes públicos o privados, superen el coste de la actividad o programa subvencionado.

No serán subvencionables:

 Gastos de inversión o capital.
 Gastos de comidas, alojamientos o similares.
 Gastos  de  actividades  que  formen  parte  de  programas  de  fiestas  de 

municipios.
 Premios en metálico o donaciones.
 Atenciones protocolarias. 
 Gastos financieros, gastos de asesoría jurídica o financiera, gastos notariales y 

registrales, gastos periciales y los de administración.
 Gastos corrientes relativos al mantenimiento de sedes y/o delegaciones.
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 Impuestos  indirectos  cuando  sean  susceptibles  de  recuperación  o 
compensación ni los impuestos personales sobre la renta.

 Intereses  deudores  de  cuentas  bancarias,  recargos,  cuotas,  sanciones 
administrativas y penales, ni gastos de procedimientos judiciales.

 Promoción genérica de la entidad beneficiaria.
 Honorarios de profesionales que formen parte de la Junta Directiva o Patronato 

de la Entidad solicitante.

Quinta. -Crédito presupuestario.
Las subvenciones  se financiarán con cargo a  las  aplicaciones  presupuestarias  del 
Presupuesto en vigor, conforme a lo siguiente:

Línea de actuación
Aplicación 

presupuestaria
Crédito máximo 
que disponer (€)

Desarrollo  y  realización  de  programas  de 
actividades  por  Asociaciones  de  personas 
mayores en municipios de menos de 20.000 
habitantes de la provincia

231.489 02 60.000,00€

El  importe de las  subvenciones no podrá ser,  en ningún caso,  de tal  cuantía que 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada. Así mismo, la cuantía a conceder a 
cada entidad beneficiaria en ningún caso podrá ser superior a los 3.000,00 €.

Sexta. - Publicidad institucional-
La publicidad de la convocatoria se realizará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Guadalajara, así como en la en la página web de la Diputación de Guadalajara, (art 
17.3 de la Ordenanza General de subvenciones).

De conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, la administración concedente comunicará a la 
Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  (BDNS) 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans)  el  texto  de  esta  convocatoria  y  la 
información requerida.

La BDNS dará traslado al  diario oficial  correspondiente (B.O.P de Guadalajara) del 
extracto de la convocatoria para su publicación.

Séptima. -Documentación a presentar con la solicitud
a) Solicitud  ,  de  conformidad  con  el  Anexo  I de  la  presente  convocatoria. 

Solamente podrá presentarse una solicitud por Entidad.

b) Memoria y presupuesto   detallado de la actividad o proyecto para el  que se 
solicita la subvención, indicando el plazo previsto para su realización conforme 
modelo Anexo II. 
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Diputación de Guadalajara

c) Acreditación del representante legal   de la entidad, conforme modelo Anexo III

d) Ficha de Datos de Terceros  , conforme modelo Anexo IV.

e) Declaración Responsable   del representante legal de la Entidad de encontrarse 
al  corriente  de  sus  obligaciones  fiscales  con  la  Agencia  Estatal  de  la 
Administración Tributaria y la Tesorería de la Seguridad Social, así como de 
cumplimiento de requisitos para obtener la condición de beneficiario, conforme 
modelo Anexo V.

f) Autorización de la representación para la presentación por medios telemáticos,   
en su caso, conforme modelo Anexo VI.

g) Copia del Número de Identificación Fiscal
h) Acreditación  de  estar  la  Asociación   legalmente  constituida,  mediante  Acta 

Fundacional y Estatutos debidamente legalizados.

Octava. - Forma y plazo de presentación de solicitudes
Las  personas jurídicas  ,    entidades sin personalidad jurídica   y  demás obligados 
conforme en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 1 de octubre del del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán presentar de forma 
telemática     las solicitudes   de subvención a través la Sede Electrónica de Diputación 
https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0,  mediante  Instancia  general.  Para  el 
acceso a la misma, será necesario identificarse electrónicamente por cualquiera de los 
medios principales citados en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común. Los anexos y la documentación que se explicita 
en los párrafos siguientes deberán incluirse en el paso 3 de la tramitación electrónica 
del procedimiento (Instancia general). 

También  se  podrá  presentar  la  solicitud  en  los  restantes  registros  electrónicos  de 
cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1. de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
En todos los casos, para ser admitido en la convocatoria,  el formulario de solicitud 
deberá ser grabado y enviado antes de la finalización del plazo establecido.

Plazo para la presentación de solicitudes: 20 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del extracto de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

La presentación de solicitud fuera del plazo establecido dará lugar a la denegación de 
ésta, previa resolución declarando dicha circunstancia, de acuerdo con el artículo 21 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Novena. -Subsanación de los defectos de la documentación
De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, 
General  de  Subvenciones,  en  relación  con  el  art.  68  de  la  Ley  39/2015,  de 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el  órgano 
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Diputación de Guadalajara

Instructor  comprobará  las  solicitudes,  los  datos  y  documentación  presentada, 
requiriendo a los interesados, en su caso, para que en un plazo de diez días hábiles, 
subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que 
si, así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución 
dictada en los términos previstos en el artículo 21. 

El requerimiento se tramitará de forma telemática a través de la sede electrónica de 
Diputación  para  aquellos  sujetos  que  estén  obligados  a  relacionarse  con  las 
Administraciones Públicas  a través de medios  electrónicos,  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común.

Décima. - Criterios de valoración de las solicitudes de subvención
A los efectos de la aplicación presupuestaria, se valorarán todas las solicitudes que 
cumplan los requisitos de participación establecidos en esta convocatoria, conforme a 
los siguientes criterios:

a) Población   del  municipio  en  el  que  se  encuentra  localizada  la  Asociación 
(máximo 20 puntos):

 Población entre 10.001 y 20.000 habitantes …….…….5 puntos
 Población entre 5.001 y 10.000 habitantes ……………7 puntos
 Población entre 2.001 y 5.000 habitantes …….……….9 puntos
 Población entre 1.001 y 2.000 habitantes ………….....11 puntos
 Población entre 501 y 1.000 habitantes ……………...13 puntos
 Población entre 251 y 500 habitantes ………………..17 puntos
 Población entre 0 y 250 habitantes ………….……. . .20 puntos

b) Aportación de la entidad solicitante con cargo a sus fondos propios, así como 
los provenientes de otras instituciones. (máximo 10 puntos)

Este ítem se valorará asignando 10 puntos a aquellas propuestas que soliciten 
una cantidad inferior al 70% del coste total de la actividad a subvencionar, 5 
puntos a las propuestas que soliciten una cantidad inferior al 80% del coste 
total del programa, 3 puntos a las que soliciten entre el 80% y menos del 90% 
del coste total y 1 punto a las solicitudes que supongan el 90% del coste total.

Conforme a estos criterios cada una de las solicitudes se ordenarán de mayor a menor 
de  acuerdo  con  la  puntación  obtenida,  asignándoles  las  ayudas  en  base  al  valor 
euro/punto que se establezca mediante  la  división  del  total  del  presupuesto por  el 
número total de puntos adjudicados y siempre considerando los límites establecidos 
en los apartados cuarto y quinto de esta convocatoria.

Undécima. - Procedimiento de concesión. Órganos competentes
1.-El  procedimiento  ordinario  de concesión será  el  de  concurrencia  competitiva  de 
conformidad con lo establecido en la Ordenanza General de subvenciones, publicada 
en el BOP nº 172 de 07/09/2021.
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Diputación de Guadalajara

2.-Los órganos competentes para la instrucción y resolución serán los siguientes:

- Órgano Instructor:  Corresponde la instrucción del  procedimiento de concesión de 
subvenciones a la Sra. Jefa de Servicio de Bienestar social y Empleo o, en su defecto, 
a un Técnico del Servicio.
El órgano gestor, una vez estudiadas y analizadas las solicitudes, elaborará un informe 
que elevará a dictamen de un órgano colegiado.

-  Órgano  Colegiado:  Estará  compuesto  por  la  Diputada-delegada  del  Área  y  dos 
funcionarios  del  área.  Este  órgano  emitirá  dictamen,  formulando  propuesta  de 
resolución. 

- Órgano concedente: El órgano competente para resolver el procedimiento será la 
Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial.

Dadas  las  características  de la  convocatoria,  y  habida  cuenta  que en  el  presente 
procedimiento no figuran ni son tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o 
pruebas que las aducidas por los interesados,  la  propuesta que se formule tendrá 
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

Duodécima. -Plazo de resolución y notificación
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 3 
meses desde la fecha de publicación de esta Convocatoria. El vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La notificación de la resolución se pondrá a disposición de la entidad solicitante en el 
Buzón electrónico de la Sede Electrónica de la Diputación de Guadalajara, disponible 
a  través  del  siguiente  enlace  https://dguadalajara.sedelectronica.es/?
x=q4p0fYZVnmJy-tHVgn9B-
VZRWvtVw1RXPE3jE7bLqkpgilTjCE1fLMR6swdJwDFl2G5N-Km1YBAMfu56DpgH-
ZdFVF-WPcpMhEDK0KNWYCOxKEsnx6maisthbWQ7z3ycWUfeV215duo

La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa pudiendo interponerse 
contra la misma, Recurso de Reposición Potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde  el  día  siguiente  a  la  notificación  de  la  resolución,  o  formular  Recurso 
Contencioso-Administrativo contra la resolución expresa del mismo, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a la fecha de su notificación, o contra el acto presunto 
dentro del plazo de seis meses, caso de no haber recaído resolución expresa, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que de acuerdo con su normativa específica, se 
produzca  el  acto  presunto  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de 
Guadalajara, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello conforme a lo 
establecido en los artículos 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas y en concordancia el artículo 8.1 y 46 d la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Diputación de Guadalajara

Salvo  notificación  expresa  de  renuncia  a  la  subvención  concedida  por  parte  del 
beneficiario (que deberá realizarse con anterioridad a los cinco días hábiles desde la 
notificación  de  la  concesión),  se  entenderá  tácitamente  la  aceptación  de  dicha 
subvención.

Decimotercera. -Forma de pago y plazo de justificación del gasto.
Las subvenciones concedidas por importe superior a 1.000,00 € se abonarán en dos 
pagos.  El  primer  pago  del  50%  se  hará  efectivo  de  manera  anticipada  una  vez 
aprobada  y  publicada  en  la  BDNS  la  concesión,  previa  verificación,  de  que  el 
beneficiario de la subvención está al corriente de sus obligaciones con la Diputación 
Provincial, quedando el 50% restante pendiente de aprobación hasta su justificación. 

La justificación de la subvención deberá efectuarse con fecha límite hasta el  30 de 
noviembre del ejercicio en curso. Transcurrido este plazo sin haberse presentado la 
misma, se requerirá a la entidad beneficiaria para que en el plazo improrrogable de 15 
días  hábiles  la  presente,  con  apercibimiento  de  que  de  no  hacerlo  se  incoará  el 
oportuno expediente de reintegro.

Decimocuarta. -Forma de justificación del gasto.

La  justificación  de  la  subvención  se  efectuará  presentando  a  través  de  la  Sede 
Electrónica de Diputación, la siguiente documentación:

1º Memoria breve de las actividades realizadas en la que se incluya material gráfico 
relativo a la ejecución del proyecto y/ o actividad en la que se constate la difusión de la 
ayuda concedida.

2º  Cuenta  justificativa  con  indicación  de  los  gastos  de  la  actividad  o  programa 
subvencionado  que  se  van  a  presentar  para  justificar  la  ayuda  concedida  por 
Diputación (Anexo VII).

3º  Relación  clasificada  de  los  gastos  totales  del  proyecto,  con  identificación  del 
acreedor, importe, fecha de emisión, concepto y fecha de pago, (Anexo VIII).

4º Declaración de otras subvenciones o ayudas obtenidas para la misma finalidad o en 
su caso, mención expresa a que éstas no se han producido, (Anexo IX).

5º  Facturas y demás documentos de valor  probatorio en el  tráfico mercantil  o  con 
eficacia administrativa en el  lugar  de realización del  negocio  jurídico,  de todos los 
gastos incluidos en la relación del Anexo VII.

6º Documentos acreditativos del pago de las facturas y demás justificantes aportados 
conforme al apartado anterior.

La justificación del pago podrá realizarse de la siguiente forma:

a. Transferencia bancaria o domiciliación en cuenta. 
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Se  justificarán  mediante  extracto,  adeudo  o  movimiento  bancario 
acreditativo del cargo, debiendo quedar identificados en ambos casos el 
ordenante  y  el  beneficiario  de la  operación,  así  como el  documento 
justificativo o concepto del gasto abonado, teniendo plena validez los 
obtenidos por vía telemática.

b.  Cheque nominativo o pagaré.
En  el  caso  de  pago  mediante  cheque  nominativo  o  pagaré,  los 
documentos justificativos consistirán en la copia del cheque o pagaré y 
del  extracto  de  la  entidad  financiera  del  cargo  en  cuenta 
correspondiente  a  la  operación  justificada,  debiendo  quedar 
suficientemente detallado el concepto del gasto. 

c.  Pagos en metálico. 
Solo se admitirá el pago en efectivo cuando su importe no sea superior 
a 300 euros.  La justificación del  pago de dichos gastos se realizará 
mediante inclusión en la propia factura del "Recibí" con firma, nombre, 
NIF y, en su caso, sello del emisor.

Deberán cumplir las normas sobre justificación y control contenidas en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la BEP número 48, y en la presente 
convocatoria, y financiar la consecución de los objetivos establecidos en la memoria.

Decimoquinta. - Limites e incompatibilidades.
1.  Las  ayudas  reguladas  en  la  presente  Convocatoria  serán  compatibles  con 
cualesquiera  otras  que  el  beneficiario/a  pueda  obtener  para  la  misma  finalidad 
proveniente de Organismos o Instituciones de carácter público o privado. No obstante, 
el  importe  de  las  subvenciones,  en  ningún  caso,  podrá  ser  de  tal  cuantía  que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  superen  el  coste  de  la  actividad 
subvencionada.

2.  Sin  perjuicio  de  la  declaración  que  sobre  esta  materia  deben  presentar  los 
solicitantes, estos quedan obligados a comunicar la obtención de otras subvenciones o 
ayudas que financien las actividades subvencionadas tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la presentación de la justificación.

3. Si de los datos aportados por el solicitante con posterioridad a la resolución de la 
convocatoria, o por aquellos que conozca la Diputación Provincial en el ejercicio de 
sus funciones de inspección y control, se constata que el importe de las subvenciones 
excede del coste del proyecto subvencionado, se minorará a prorrata la aportación de 
la Diputación.

Decimosexta.  - Reintegro de subvenciones.
1.Procederá el  reintegro de las cantidades percibidas  y la exigencia  del  interés de 
demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:
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A. Incumplimiento de la obligación de justificación:

1º. Cuando transcurrido el plazo otorgado para la presentación de la justificación, 
ésta no se hubiera efectuado, se acordará el reintegro de la subvención, previo 
requerimiento.

2º. Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando la Administración, 
en sus actuaciones de comprobación o control financiero, detectara que en la 
justificación  realizada  por  el  beneficiario  se  hubieran  incluido  gastos  que  no 
respondieran a la actividad subvencionada, que no hubieran supuesto un coste 
susceptible  de  subvención,  que  hubieran  sido  ya  financiados  por  otras 
subvenciones o recursos, o que se hubieran justificado mediante documentos 
que no reflejaran la realidad de las operaciones.

En  estos  supuestos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que  pudieran 
corresponder, procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada 
uno de los  gastos  anteriores  cuya justificación  indebida  hubiera  detectado la 
Administración.

B. Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

C.  Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la 
subvención.

1º. El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, 
y proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la concesión de la 
subvención y cumplir los compromisos asumidos con motivo de la misma. En 
otro  caso  procederá  el  reintegro  total  o  parcial,  atendiendo  a  los  criterios 
establecidos en las bases reguladoras de la subvención.

2º.  Cuando  la  subvención  se hubiera  concedido  para  financiar  inversiones  o 
gastos  de  distinta  naturaleza,  la  ejecución  deberá  ajustarse  a  la  distribución 
acordada en la resolución de concesión y, salvo que las bases reguladoras o la 
resolución de concesión establezcan otra cosa, no podrán compensarse unos 
conceptos con otros.

2. En los casos previstos en el  apartado 1 del artículo 32 del RGLS, procederá el 
reintegro  proporcional  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

Decimoséptima. - Procedimiento de reintegro
El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el capítulo II del título II 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Título III del 
RD 883/2006 Reglamento GS, La resolución por la que se acuerda el reintegro de la 
subvención será adoptada por la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial.
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La falta de reintegro en periodo voluntario de las cantidades reclamadas dará lugar a 
su cobro por la vía de apremio con arreglo a la normativa vigente.

Decimoctava. - Infracciones y sanciones.
Constituyen  infracciones  en  materia  de  subvenciones  las  acciones  u  omisiones 
tipificadas  en  el  Título  IV  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones,  y  serán sancionadas de acuerdo con lo  previsto  en la  mencionada 
normativa.

Decimonovena. - Publicidad institucional.
Con el fin de dar cumplimiento a lo prevenido en los apartados 3 y 4 del artículo 18 
LGS las medidas que han de adoptar los beneficiarios para dar la adecuada publicidad 
del carácter público de la financiación de las actuaciones subvencionadas serán: 

Las entidades subvencionadas tienen la obligación  de hacer constar la colaboración 
de la Diputación Provincial de Guadalajara,   mediante la colocación, de un cartel con el   
logo de esta Institución en un lugar visible de su sede y/o delegación. 

2. Las medidas de difusión deberán adecuarse al objeto subvencionado, tanto en su 
forma como en su duración. Cuando el programa, actividad o actuación disfrutara de 
otras fuentes de financiación y el beneficiario viniera obligado a dar publicidad de esta 
circunstancia,  los  medios  de  difusión  de  la  subvención  concedida,  así  como  su 
relevancia  deberán ser  análogos  a  los  empleados respecto a  las  otras fuentes de 
financiación.

Vigésima. -Protección de datos.
La Diputación Provincial de Guadalajara mantiene un compromiso de cumplimiento de 
la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales y seguridad de la 
información con el  objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los datos 
facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de 
Datos (RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 05 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Vigésimo primera. - Seguimiento y control.
La  Diputación  Provincial,  a  través  del  Servicio  de  Bienestar  Social  y  Empleo,  se 
reserva  el  derecho  de  seguimiento,  inspección  y  control  de  las  actividades 
subvencionadas, así como la petición de los documentos que considere necesarios.

Vigésimo segunda. - Normativa.
En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo dispuesto en la norma primera.

Guadalajara,

EL PRESIDENTE
Fdo.: José Luis Vega Pérez

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS POR ASOCIACIONES DE MAYORES DE 
MUNICIPIOS INFERIORES A 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

ANEXO I: IMPRESO DE SOLICITUD

 1. DATOS DE LA ENTIDAD QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Nombre  de  la 
Entidad___________________________________________________________________ 
Domicilio_____________________________________________________________________
_______ 
Población________________________________________________________CP__________
________  NIF__________________________  Tfno.  o  Tfnos.  de 
contacto__________________________________  Correo 
electrónico___________________________________________________________________

2. OBJETO O FINALIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN E IMPORTE
Programa o actividad a subvencionar
___________________________________________________________________________

Coste total__________________ Ayuda solicitada (Máx. 90% del coste)__________________ 

3. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
 Solicitud, de conformidad con el Anexo I de la presente convocatoria.
 Memoria  y  presupuesto  detallado  de  la  actividad  o  proyecto  para  el  que  se  solicita  la 
subvención, indicando el plazo previsto para su realización conforme modelo Anexo II. 
 Copia del Número de Identificación Fiscal.
 Acreditación de estar  la  Asociación  legalmente  constituida,  aportando Acta  fundacional  y 
Estatutos.
 Acreditación del representante legal de la entidad, conforme Anexo III.
 Ficha de Datos de Terceros, según Anexo IV.
 Declaración Responsable del representante legal de la Entidad de encontrarse al corriente de 
sus obligaciones fiscales con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería 
de la Seguridad Social, así como de cumplimiento de requisitos para obtener la condición de 
beneficiario, conforme modelo Anexo V.
 Autorización de la representación para la presentación por medios telemáticos, en su caso, 
conforme Anexo VI.

D/Dª.__________________________________ N.I.F. nº_____________________________,

en calidad de representante legal de la Asociación, a la vista de lo dispuesto en la Convocatoria  
de subvenciones y reuniendo los requisitos exigidos en la misma, SOLICITA le sea concedida  
la  subvención  a  que  se  refiere  la  presente  solicitud  y  CERTIFICA  que  los  datos  y  la  
documentación que se acompañan se ajustan a la realidad.

En                                      a                de                                    de 2022
(Sello y firma)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS POR 

ASOCIACIONES DE MAYORES DE MUNICIPIOS INFERIORES A 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA
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Diputación de Guadalajara

ANEXO II: MEMORIA Y PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD

Entidad solicitante:

Descripción del 
proyecto 

Justificación de 
su necesidad

Objetivos a 
alcanzar

Actividades a 
realizar
Fechas 
estimadas para 
realizar el 
programa y/o 
actividad
Nº aproximados
Beneficiarios
 
Localización del 
proyecto y/o 
actividad
Coste total del 
programa o 
actividad

Subvención 
solicitada

Otras 
aportaciones 
(Fondos propios 
u otras 
subvenciones)
Detalle de 
Gastos del 
Programa

€
€
€
€

Total gastos €

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS POR 
ASOCIACIONES DE MAYORES DE MUNICIPIOS INFERIORES A 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA
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Diputación de Guadalajara

ANEXO III: ACREDITACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

D/Doña.………………………………………………………….
………………………………..,  con  N.I.F.……………………………………,  Secretario/a 
de  la  entidad 
……………………………………………………………………………………………………. 
con N.I.F. …………………………………………………….

CERTIFICO

Que D/Dña. …………………………………………………………………………………

con  N.I.F.  ……………………………………,  es  el  Presidente/a  de  la 
entidad…………………………………………………………………………….,  facultado 
por acuerdo de ……………………………… de fecha……………………………………

En __________________a____de_______________de 2022
EL/LA SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD

(firma y sello)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS POR 
ASOCIACIONES DE MAYORES DE MUNICIPIOS INFERIORES A 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA

ANEXO IV: FICHA DE DATOS A TERCEROS

SOLICITUD DE APERTURA/MODIFICACIÓN DE FICHA DE TERCERO

TIPO DE MOVIMIENTO

                            ALTA DE TERCERO                                                                                            MODIFICACIÓN DE DATOS

DATOS PERSONALES

NIF/ CIF NOMBRE/ RAZON SOCIAL

CALLE
Nº ESC PLT

CODIGO 
POSTAL

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

POBLACIÓN PROVINCIA

TELEFONO 1 TELEFONO 2 FAX

DATOS BANCARIOS
CODIGO DE CUENTA (20 DIGITOS)

C.C.C.

          BANCO SUCURSAL          D.C. CUENTA

IBAN (24 DIGITOS)

Guadalajara, a      de                          de 2022

EL TITULAR,

(sello y firma)
Fdo.: ______________________

Vº Bº datos bancarios                     

            

 (Sello y firma entidad bancaria) 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 05 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales,  le informamos de que sus datos de carácter  personal  son 
incorporados en un fichero de terceros responsabilidad de la Diputación Provincial de Guadalajara cuyo objetivo es la 
gestión de su solicitud.
Asimismo, conforme a lo previsto en el RGPD podrá solicitar a la Diputación Provincial de Guadalajara, a través de su 
sede  electrónica  (https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0)  el  acceso,  rectificación  y  supresión  de  sus  datos 
personales, la limitación y oposición al tratamiento de sus datos y a no ser objeto de decisiones automatizadas.

CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA  EL  DESARROLLO  Y  REALIZACIÓN  DE  PROGRAMAS  POR 
ASOCIACIONES DE MAYORES DE MUNICIPIOS INFERIORES A 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA

ANEXO V: DECLARACIÓN RESPONSABLE

A los efectos de lo dispuesto en la Convocatoria de Subvenciones para el desarrollo y 
realización de Programas y/o actividades por Asociaciones de mayores de municipios 
inferiores  a  20.000  habitantes  de  la  Provincia  de  Guadalajara, 
D./Dª________________________________, con N.I.F._____________________, en 
calidad  de  representante  legal  de  la  entidad 
_________________________________________________

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KN

Y9
PP

W
PS

G
KY

R
9F

N
XZ

ZM
57

T5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
1 

de
 2

38
 

inavalon
Resaltado



Diputación de Guadalajara

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

1. Que dicha Asociación no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, que impiden obtener la 
condición de beneficiario.

2. Que a los efectos de lo dispuesto en los artículos 18, 19, 24 y 25 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, la mencionada Entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones 
con  la  Diputación,  y  no  ser  deudor  por  reintegro  de  subvenciones, y  que  se 
compromete a mantener  el  cumplimiento  de las  anteriores  obligaciones  durante  el 
periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

En _______________a____de_______________de 2022

EL REPRESENTANTE LEGAL

(firma y sello)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS POR 
ASOCIACIONES DE MAYORES DE MUNICIPIOS INFERIORES A 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA

ANEXO VI: AUTORIZACIÓN DE REPRESENTACIÓN POR MEDIOS TELEMÁTICOS

SOLO SI SE PRESENTA SOLICITUD TELEMÁTICA MEDIANTE REPRESENTANTE

……………………………………………………………………………………………………………………………

La  entidad  (razón  social)  ___________________________________________,  con 
NIF______________,  con  domicilio  fiscal  en  (Localidad)__________________  (dirección) 
_________________________________________ nº_________

En  su  nombre  D./Dª.________________________________________________,  como  representante 
legal,  con  NIF_________________,  domicilio  fiscal  en  (Localidad)_______________ 
(dirección)________________________________  nº__________

OTORGA SU REPRESENTACIÓN A

________________________________________,  con  NIF_____________,  como  firmante  o 
________________________ para presentar por  vía telemática a través de la  sede electrónica de la 
Diputación Provincial de Guadalajara, la solicitud de ayuda a la Convocatoria de subvenciones para el 

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

desarrollo y realización de programas por asociaciones de mayores de municipios inferiores a 20.000 
habitantes de la provincia de Guadalajara

La presente autorización se otorga para la mencionada presentación por vía telemática, así como para la 
recepción de cualquier comunicación que se genere con motivo de la solicitud de ayuda que se presenta.

Así mismo el otorgante autoriza que sus datos personales sean tratados de manera automatizada a los 
exclusivos efectos de la presentación de la declaración o comunicación por medios telemáticos.

ACEPTACIÓN

Con la firma del presente escrito el representante acepta la representación conferida y responde de la 
autenticidad de la firma del otorgante o de los otorgantes.

EL OTORGANTE,                                                                                            EL REPRESENTANTE,

Fdo.:                                                                                                               Fdo.:

ANEXO VII: CERTIFICADO CUENTA JUSTIFICATIVA

D./Dª. ________________________________________________________________ 
con  N.I.F.___________________,  como  representante  de  la  Asociación 
_________________________,    con  NIF:__________________,  del  municipio 
____________________________________ (Guadalajara)

CERTIFICO:

a)  La  veracidad  de  los  datos  que  se  contienen  en  la  Memoria  y  en  la  cuenta 
justificativa que se incluye a continuación

b)  Que  se  ha  cumplido  el  objetivo,  y  realizado  la  actividad  que  fundamenta  la 
concesión de la subvención

c) Que el importe de la subvención concedida, junto con el resto de subvenciones, si 
las hubiera, no supera el coste de la actividad subvencionada

d) Que el IVA soportado contenido en los justificantes de gastos incluidos en la cuenta 
justificativa SI/NO* es deducible para esta Entidad.

e) Que la entidad beneficiaria, se encuentra al corriente de obligaciones tributarias, de 
la  Seguridad Social  y  frente a la  propia  Diputación,  autorizando,  en su caso,  a la 
Diputación para obtener los datos correspondientes.

*Dejar solo lo que proceda

FACTURAS Y JUSTIFICANTES CON CARGO A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

Nº PROVEED Nº CONCEPTO FECHA FECHA IMPORTE

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

ORDE
N

OR FACTURA EMISIÓN PAGO

TOTAL

En ___________________ , a  ___ de  _____________de 2022

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: _________________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS POR 
ASOCIACIONES DE MAYORES DE MUNICIPIOS INFERIORES A 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA

ANEXO VIII: RELACIÓN DE GASTOS TOTALES DEL PROGRAMA 
SUBVENCIONADO

D./Dª. ________________________________________________________________ 
con  N.I.F.  ___________  ,  como  representante  de  la  Entidad 
______________________________ con NIF:__________________, 

DECLARO: 

Que, de conformidad con lo establecido en la Base 48 de Ejecución del Presupuesto 
2022  de  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  los  gastos  totales  del 
Programa/Actividad subvencionada son los que siguen:

PROVEEDOR CONCEPTO
FECHA 

EMISIÓN
FECHA 
PAGO

IMPORTE

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

TOTAL

 

En ___________________ , a  ___ de  _____________de 2022

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:________________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS POR 
ASOCIACIONES DE MAYORES DE MUNICIPIOS INFERIORES A 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA

ANEXO IX: DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS Y/O RECIBIDAS PARA EL 
PROGRAMA SUBVENCIONADO

EN REPRESENTACIÓN DE:

DECLARA:

□ Que la entidad solicitante ha aportado, en su caso, _________________________ € 
a la actividad subvencionada con fondos propios.

□ Que SI ha solicitado/recibido las siguientes ayudas para la actividad referenciada:

ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO* IMPORTE 
CONCEDIDO*

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas por cada ayuda constatada, conforme al estado final de la 
misma en esa fecha.

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

Nombre y Apellidos N.I.F.

Entidad N.I.F.

Actividad o Programa subvencionado

COSTE TOTAL ACTIVIDAD         SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KN

Y9
PP

W
PS

G
KY

R
9F

N
XZ

ZM
57

T5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
5 

de
 2

38
 

inavalon
Resaltado



Diputación de Guadalajara

□ Que  NO ha  solicitado/recibido  ayuda  alguna  para  la  actividad  para  la  que  ha 
solicitado esta subvención. Y que el importe de estas ayudas no supera, en ningún 
caso, el coste total de la actividad.

Y SE COMPROMETE A:

Comunicar a la Excma. Diputación Provincial,  cualquier solicitud, concesión o pago 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración.

Y, para que a los efectos oportunos sirva, expido la presente declaración en

En ___________________ , a  ___ de  _____________de 2022

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:________________________________________

13.-  EXPEDIENTE  3061/2022.  CONVOCATORIA  DE  PREMIOS  “MUJER 
EMPRENDEDORA 2022”.

El Sr. Presidente da cuenta de que los premios “Mujer emprendedora 2021” 
son una de las líneas de actuación y reconocimiento de la Diputación Provincial de 
Guadalajara  al  trabajo  de  las  mujeres  emprendedoras,  considerando  necesario 
visibilizar públicamente y poner de relieve la importancia del trabajo que desarrollan 
las mujeres. El objetivo principal de estos premios es contribuir al reconocimiento de 
proyectos originales, con enfoques innovadores y/o prácticos, acometidos por mujeres 
para promover e impulsar el emprendimiento femenino, así como la generación de 
empleo y el incremento de la actividad económica provincial. Por ello, al amparo de la 
Ordenanza  General  de  subvenciones  aprobada  por  el  Pleno  de  la  Corporación 
Provincial de fecha 16 de julio de 2021 y publicada de forma definitiva en el B.O.P. nº 
172 de 7 de septiembre de 2021, vistos los informes preceptivos.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO: Aprobar la Convocatoria de los Premios Mujer Emprendedora 2022, en los 
términos que se expresan en la misma y que más adelante se transcribe.

SEGUNDO: Aprobar  la  autorización  de  DIECINUEVE  MIL  QUINIENTOS  EUROS 
(19.500,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 2411.48100 del presupuesto 
vigente.

TERCERO:  Remitir  el  texto  completo  de  esta  convocatoria  a  la  Base  de  Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS), de conformidad con lo establecido en los artículos 
18  y  20.8  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones, 
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actualizada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma administrativa.

CUARTO: Publicar  el  extracto de la  convocatoria  en el  B.O.P.  de Guadalajara,  en 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 17.3.b) de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones.

CONVOCATORIA PREMIOS MUJER EMPRENDEDORA 2022

Guadalajara es una provincia de personas emprendedoras y de pequeñas y medianas 
empresas que, en conjunto, suponen el 99,4% del total de empresas de la provincia 
(datos DIRCE a 1 de enero de 2021). Sin embargo, la actividad emprendedora suele 
estar  marcada  por  una  participación  masculina  mayor  que  la  femenina  y  es  que, 
hombres y mujeres no cuentan aún con las mismas oportunidades a la hora de poner 
en marcha y desarrollar sus proyectos empresariales, al existir estereotipos de género 
y condicionantes culturales y sociales que llevan a relegar  a las mujeres a ciertos 
trabajos.

Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, el artículo 11 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
atribuye a los poderes públicos la facultad de adoptar medidas en favor de las mujeres 
para  corregir  situaciones  de  desigualdad  respecto  de  los  hombres.  A  este  fin  y 
conocedoras  de  la  gran  capacidad  y  motivación  que  tienen  las  mujeres  para 
desarrollar  proyectos  empresariales  que  les  ayuden  a  alcanzar  su  independencia 
económica y personal, las Administraciones públicas tenemos que desarrollar políticas 
proactivas para el fomento del emprendimiento femenino que contribuyan a eliminar la 
brecha de género existente en la actualidad.

Los  premios  “Mujer  emprendedora  2022”  son  una  de  las  líneas  de  actuación  y 
reconocimiento de la Diputación Provincial de Guadalajara al trabajo de las mujeres 
emprendedoras, considerando necesario visibilizar públicamente y poner de relieve la 
importancia  del  trabajo  que  desarrollan  las  mujeres.  El  objetivo  principal  de  estos 
premios  es  contribuir  al  reconocimiento  de  proyectos  originales,  con  enfoques 
innovadores  y/o  prácticos,  acometidos  por  mujeres  para  promover  e  impulsar  el 
emprendimiento femenino, así como la generación de empleo y el incremento de la 
actividad económica provincial.

En  base  a  lo  expuesto,  se  efectúa  la  siguiente  "Convocatoria  Premios  Mujer 
Emprendedora 2022”. 

Primera. -Régimen Jurídico-
En la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Guadalajara 
aprobada inicialmente en el Pleno de fecha 16 de julio de 2021 y publicada, de forma 
definitiva,  en  el  BOP nº  172  de  fecha  7  de  septiembre,  se  establecen  las  bases 
reguladoras  generales  de  este  procedimiento  de  concesión  de  subvenciones.  La 
presente  convocatoria  contiene  las  regulaciones  particulares  del  procedimiento  de 
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concesión,  de acuerdo  con la  posibilidad  prevista  en el  artículo  23.2.a)  de  la  Ley 
General de Subvenciones.

En todo lo no previsto en la convocatoria, serán de aplicación las siguientes normas 
jurídicas:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector 
Público.
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el reglamento de la ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.
-  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL).
-  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la 
Administración Local
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.
- Ordenanza General de concesión de subvenciones publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia nº 172 de 7 de septiembre de 2021.
-  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto,  ejercicio  2022 de Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, publicadas en el BOP nº 18 de 27 de enero de 2022.
- Plan Estratégico de Subvenciones para los ejercicios 2020-2022 aprobado por el 
Pleno de la Corporación el 27 de febrero de 2020 y actualizado para 2022 mediante 
Acuerdo de la Junta de Gobierno de 25 de enero de 2022.
- El resto de legislación de régimen local y cualesquiera otra que sea de aplicación.

Segunda. -Objeto y Finalidad-
La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de los  Premios Mujer 
Emprendedora 2022. Estos premios son una de las líneas de reconocimiento de la 
sociedad guadalajareña al trabajo y la creatividad de las mujeres emprendedoras. 

Su objetivo principal es contribuir a promover e impulsar el emprendimiento femenino, 
así  como la  generación  de empleo  e  incremento  de  la  actividad  económica  de la 
Provincia, contribuyendo a eliminar la brecha de género existente.

Tercera. -Requisitos de las participantes-
Podrán participar en esta convocatoria las personas físicas o jurídicas que reúnan los 
siguientes requisitos a fecha de presentación de sus solicitudes:

1.  Haber  iniciado  su  actividad  empresarial  a  partir  del  1  de  enero  de  2016.  Se 
admitirán las solicitudes de aquellas empresas creadas con anterioridad a esta fecha, 
siempre que al premio se presenten con una nueva línea de negocio iniciada después 
del 1 de enero de 2016 y puedan acreditarlo.

2.  Ser  persona  física  (mujer  empresaria  autónoma)  o  persona  jurídica  (empresas, 
personas físicas con asalariados, comunidades de bienes o sociedades civiles), en las 
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que la participación de mujeres sea igual o superior al 50%. Asimismo, las empresas 
solicitantes  deberán ser  microempresas o pequeñas  empresas,  según la definición 
establecida en la Recomendación de la Comisión Reglamento (UE) nº 651/2014 de la 
Comisión  y  no  estarán  participadas  en  su  capital  por  otra  mercantil  que  no  esté 
considerada  pyme  en  más  de  un  25%,  sea  cual  sea  su  régimen  jurídico,  en  el 
momento de la solicitud.

3.  Disponer  de  un  proyecto  empresarial  que  sea  original,  creativo,  disruptivo  e 
innovador,  orientado  a  cubrir  necesidades  en  diferentes  ámbitos  (medioambiente, 
salud  y  bienestar,  gastronomía,  educación,  comercio,  moda,  finanzas,  comercio 
electrónico, turismo, industria, infraestructuras, logística, energía, etc.) o focalizado  en 
el desarrollo de capacidades y en la mejora de la empleabilidad de jóvenes, personas 
vulnerables, despoblamiento del territorio, envejecimiento de la población, igualdad de 
género, etc.

4. Tener el domicilio fiscal en algún municipio de la provincia de Guadalajara. 

5. No estar incurso en ninguna de las circunstancias señaladas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

6.  Estar  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias,  con  la 
Seguridad Social, con la Excma. Diputación Provincial.

No podrán optar al premio aquellos proyectos emprendedores que obtuvieron premio 
en convocatorias anteriores de este concurso.

Cuarta. -Categorías-
Las  candidaturas  que,  cumpliendo  los  extremos  señalados  anteriormente,  estén 
interesadas en participar en la convocatoria, podrán solicitar su participación en alguna 
de las siguientes categorías (solo podrá presentarse solicitud en una de ellas):

1. Premio  a  la  actividad  empresarial:   se  pretende  reconocer  a  aquellas 
empresarias que hayan contribuido al desarrollo de la actividad económica en 
la provincia de Guadalajara, sirviendo de ejemplo en sus ámbitos específicos y 
contribuyendo a la mejora de la competitividad, con un enfoque socialmente 
responsable. Los premios incluidos en esta categoría serán:

 PRIMER PREMIO: Entrega de un diploma y la cantidad de 3.000 €
 SEGUNDO PREMIO: Entrega de un diploma y la cantidad de 2.000 €
 TERCER PREMIO: Entrega de un diploma y la cantidad de 1.000 €
 CUARTO PREMIO: Entrega de un diploma y la cantidad de 500 €

2. Premio al emprendimiento rural:   tiene como finalidad contribuir a desarrollar el 
emprendimiento  y  el  autoempleo  femenino en el  ámbito  rural  con el  fin  de 
contribuir a la generación de empleo y al incremento de la actividad económica 
en el entorno rural.
Para poder optar a esta categoría, además de los requisitos establecidos en el 
apartado anterior, el centro de trabajo de la candidatura propuesta deberá estar 
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ubicado en un municipio de la provincia de Guadalajara con población inferior a 
los  5.000  habitantes.  (A  estos  efectos,  se  tendrá  en  cuenta  lo  que  esté 
establecido en el certificado de situación censal aportado).
Los premios incluidos en esta categoría serán:

 PRIMER PREMIO: Entrega de un diploma y la cantidad de 3.000 €
 SEGUNDO PREMIO: Entrega de un diploma y la cantidad de 2.000 €
 TERCER PREMIO: Entrega de un diploma y la cantidad de 1.000 €
 CUARTO PREMIO: Entrega de un diploma y la cantidad de 500 €

3. Premio al emprendimiento social:   reconocer a las iniciativas emprendedoras de 
carácter  social,  que  estén  comprometidas  en  lograr  un  cambio  social  y/o 
ambiental  transformador,  mediante  la  aplicación  de enfoques innovadores  y 
prácticos para beneficiar a la sociedad de la provincia de Guadalajara.
Los premios incluidos en esta categoría serán:

 PRIMER PREMIO: Entrega de un diploma y la cantidad de 3.000 €
 SEGUNDO PREMIO: Entrega de un diploma y la cantidad de 2.000 €
 TERCER PREMIO: Entrega de un diploma y la cantidad de 1.000 €
 CUARTO PREMIO: Entrega de un diploma y la cantidad de 500 €

Quinta. – Publicidad institucional-
La publicidad de la convocatoria se realizará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Guadalajara, así como en la en la página web de la Diputación de Guadalajara, (art 
17.3 de la Ordenanza General de subvenciones).

De conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, la administración concedente comunicará a la 
Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  (BDNS) 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans)  el  texto  de  esta  convocatoria  y  la 
información requerida.

La BDNS dará traslado al  diario oficial  correspondiente (B.O.P de Guadalajara) del 
extracto de la convocatoria para su publicación.

Sexta. –Modo y plazo de presentación de candidaturas-
Las interesadas en participar en alguna de las categorías señaladas en el apartado 
anterior podrán hacerlo por alguna de las siguientes vías:

-De  conformidad  con  el  artículo  14.2  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento administrativo común, las solicitudes de personas jurídicas o entidades 
sin  personalidad  jurídica  deberán  presentarse  de  forma  telemática  en  la  Sede 
Electrónica  de  Diputación  https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0,  mediante 
Instancia  general.  Para  el  acceso  a  la  misma,  será  necesario  identificarse 
electrónicamente por cualquiera de los medios principales citados en el artículo 9 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común. Los anexos y 
la documentación que se explicita en los párrafos siguientes deberán incluirse en el 
paso 3 de la tramitación electrónica del procedimiento (Instancia general). También se 
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podrá presentar la solicitud en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los 
sujetos a los que se refiere el artículo 2.1. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En todos los 
casos,  para  ser  admitido  en  la  convocatoria,  el  formulario  de solicitud  deberá  ser 
grabado y enviado antes de la finalización del plazo establecido.

-En el caso de personas físicas (incluidas las emprendedoras autónomas), tienen la 
posibilidad de presentar telemáticamente sus solicitudes análogamente a lo expuesto 
en el párrafo anterior, o bien, de no poder hacerlo por este medio, podrán participar 
aportando  su  solicitud  y  el  resto  de  documentación  requerida,  en  las  oficinas  del 
Registro  General  de la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  y  en  los  Registros  y 
oficinas que al efecto determina el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si en uso de 
este derecho el expediente es remitido por correo, se presentará en sobre abierto para 
que la solicitud sea fechada y sellada por la  Oficina de Correos,  antes de que se 
produzca su certificación.
 
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 15 de septiembre de 2022.

La  solicitud  (Anexo  I)  debe  estar  perfectamente  cumplimentada  en  todos  sus 
apartados, justificando con datos el contenido que se establezca en los epígrafes a 
evaluar  y,  firmada por  persona  interesada  que,  en su caso,  cuente  con poder  de 
representación suficiente para ello.
A dicha solicitud se deberá adjuntar la siguiente documentación:

1. Declaración responsable sobre cumplimiento de requisitos (Anexo II)
2. Documento de alta de terceros, debidamente cumplimentado y sellado por la 

entidad bancaria (Anexo III)
3. Certificado  de  situación  censal  expedido  por  la  Agencia  Estatal  de 

Administración Tributaria actualizado a la fecha de presentación de la solicitud.
4. Documento acreditativo de alta en la Seguridad Social.
5. En  caso  de  tener  trabajadores  contratados,  Informe  de  vida  laboral  de  la 

empresa actualizada.
6. Las  solicitudes  presentadas  por  personas  jurídicas  deberán  venir 

acompañadas de los siguientes documentos: 
a. -Escritura  o  documento  de  constitución  y  los  estatutos,  en  los  que 
consten  las  normas  por  las  que  se  regula  su  actividad,  debidamente 
inscritos, en su caso, en el Registro Público correspondiente, según el tipo 
de  persona  jurídica. Debe  quedar,  asimismo,  acreditado  que,  están 
constituidas  por  una  participación  de  al  menos  50% de  mujeres  en  el 
capital social y administración.
b. -Escritura de apoderamiento o documento acreditativo de los poderes 
de representación del representante legal, y de la identidad de éste.

La participación en esta convocatoria  de Premios supone la total  aceptación de lo 
establecido en la presente Convocatoria.
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Séptima. – Criterios de valoración-
El procedimiento se tramitará en régimen de concurrencia competitiva,  mediante la 
comparación de las solicitudes presentadas, atendiendo a los siguientes criterios de 
valoración:

1. Premio a la actividad empresarial  : para la valoración y discriminación de las 
candidaturas  presentadas  a  esta  categoría  se  tendrán  en  cuenta  los 
siguientes criterios:

a. Potencial de la empresa y su nivel de desarrollo. Hasta 10 puntos.
b. Carácter innovador del producto, servicio o proceso productivo y su 

potencial en el mercado (posicionamiento del producto o servicio). 
Hasta 10 puntos

c. Carácter  dinamizador  de  la  actividad  para  la  economía  de  la 
provincia;  promoción  de  actividades  productivas  existentes  y 
potenciación de otras emergentes, con los recursos disponibles en 
el territorio. Hasta 10 puntos.

d. Generación de empleo. Se valorará en mayor medida el grado de 
estabilidad de éste, y el volumen que se pretende generar. Hasta 10 
puntos

e. Aplicación de medidas en la actividad empresarial que fomenten la 
no  discriminación,  así  como  la  conciliación  de  la  vida  laboral  y 
familiar. Hasta 10 puntos.

Escala de puntuación para cada uno de los ítems anteriores:
- Baja:     hasta 3 puntos
- Media:  hasta 6 puntos
- Alta:      hasta 10 puntos

2. Premio al emprendimiento rural:   para la valoración y discriminación de las 
candidaturas  presentadas  a  esta  categoría  se  tendrán  en  cuenta  los 
siguientes criterios:

a. Zona de implantación de la actividad empresarial: 10 puntos si el 
centro de trabajo se ubica en municipio con población inferior a 
los  500  habitantes,  8  puntos  si  el  centro  de  trabajo  está 
localizado en un municipio con menos de 1.000 habitantes,  3 
puntos para implantaciones en municipios de menos de 3.000 
habitantes y 2 puntos para el resto.

b. Potencial  de  la  empresa  y  su  nivel  de  desarrollo.  Hasta  10 
puntos.

c. Carácter  dinamizador  de la  actividad  para  la  economía de  la 
zona, especialmente grado de puesta en valor de alguno de los 
recursos endógenos de la zona. Hasta 10 puntos.

d. Generación de empleo directo e indirecto. Hasta 10 puntos.
e. Tipo  de  actividad:  Si  la  actividad  se  enmarca  en  sectores 

estratégicos y/o servicios de proximidad (comercio rural, sector 
agroalimentario, actividades turísticas, actividades dirigidas a la 
tercera edad o a la infancia,  actividades relacionadas con las 
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nuevas  tecnologías,  medio  ambiente,  energías  renovables) 
Hasta 10 puntos. Resto de actividades: 5 puntos.

Escala de puntuación para cada uno de los ítems anteriores:
- Baja:     hasta 3 puntos
- Media:  hasta 6 puntos
- Alta:      hasta 10 puntos

3. Premio al emprendimiento social:   para la valoración y discriminación de las 
candidaturas  presentadas  a  esta  categoría  se  tendrán  en  cuenta  los 
siguientes criterios:

a. Originalidad  y  carácter  innovador  de  la  actividad.  Hasta  10 
puntos.

b. Valor  social  creado;  Capacidad  del  proyecto  para  generar 
cambios y/o contribuir  a la solución/ mejora de un problema o 
reto social. Hasta 10 puntos.

c. Viabilidad  técnico-económica  del  proyecto  y  capacidad  del 
mismo para replicarse en otros territorios de la provincia. Hasta 
10 puntos.

d. Grado de implicación y compromiso respecto a incrementar la 
conciencia  social,  atraer  e  involucrar  a  otros  agentes  (tejido 
asociativo,  instituciones,  etc.),  y  a  impulsar  el  trabajo 
colaborativo en red. Hasta 10 puntos.

e. Aplicación de medidas en la actividad empresarial que fomenten 
la no discriminación o inclusión de colectivos desfavorecidos, así 
como  la  conciliación  de  la  vida  laboral  y  familiar.  Hasta  10 
puntos.

Escala de puntuación para cada uno de los ítems anteriores:
- Baja:     hasta 3 puntos
- Media:  hasta 6 puntos
- Alta:      hasta 10 puntos

Octava. – Procedimiento de concesión y Jurado
La instrucción del  procedimiento se realizará por  el  Servicio de Bienestar  Social  y 
Empleo de la Diputación de Guadalajara.

El órgano instructor realizará de oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación,  conocimiento  y  comprobación  de  los  datos,  a  la  vista  de  los 
expedientes  de  candidaturas  presentadas.  Si  la  solicitud  no  se  acompaña  de  la 
documentación necesaria, se requerirá a la persona que presenta candidatura para 
que, en el  plazo de 5 días hábiles,  subsane los defectos o aporte los documentos 
preceptivos con indicación de que si no lo hiciera se dictará resolución declarando el 
desistimiento de la solicitud, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015.

Constatado que cumplen todos los requisitos los expedientes serán remitidos, para su 
estudio y valoración, a un Jurado integrado por cinco miembros al que corresponderá 
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la selección de aquellos que hayan de proponerse para la concesión de los premios. 
La composición del Jurado será la siguiente:

-Presidenta: Diputada delegada de Bienestar Social,  Sanidad, Consumo, Igualdad y 
Mujer Rural.
-Secretaría:  personal  del  Servicio  de Bienestar  Social  y  Empleo,  nombrado por  la 
Diputada delegada del Área.
-Vocales: 1 funcionario del Servicio de Bienestar Social y Empleo; 1 representante del 
sector de emprendimiento; 1 representante de la Asociación profesional de mujeres 
empresarias, nombrados por la Diputada-delegada del Área.

Este  Jurado  podrá  contar  con  asesores/as  externos  especialistas,  que  serán 
nombrados por la propia comisión y, ajustará su actuación al régimen jurídico de los 
órganos colegiados regulados en la sección 3.ª, capítulo II, título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El  Jurado  se  reunirá  con  el  objeto  de  efectuar  la  revisión  y  evaluación  de  cada 
candidatura  y,   si  lo  considera  necesario,  podrá  requerir  la  presentación  de 
documentación  complementaria.  A  continuación,  realizará  una  comparación  de  las 
candidaturas presentadas, estableciendo una prelación entre las mismas de acuerdo 
con los criterios fijados en la base séptima. El Jurado se reserva la potestad de dejar  
desierto alguno de los premios si estima que las candidaturas presentadas no reunen 
los méritos suficientes.

La  cuatro  candidaturas  con  mayor  puntuación  total,  serán  las  propuestas,  por  su 
orden,  como  ganadoras en la  categoría correspondiente. Los casos de empate se 
resolverán previamente, atendiendo a la mayor puntuación parcial  obtenida para el 
parámetro  b)  de  los  criterios  de  valoración  y,  en  caso  de  persistir  el  empate,  se 
considerará la mayor puntuación del parámetro a) y finalmente, si éste se mantiene, se 
atenderá al orden de entrada en la solicitud.

En el plazo máximo de 15 días contados desde que el órgano instructor les remita las 
candidaturas admitidas, el Jurado efectuará propuesta de concesión que será elevada 
para su aprobación por el órgano competente.

Dadas  las  características  de la  convocatoria,  y  habida  cuenta  que en  el  presente 
procedimiento no figuran ni son tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o 
pruebas que las aducidas por los interesados,  la  propuesta que se formule tendrá 
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

La resolución de concesión de los premios corresponde a la Junta de Gobierno de la 
Diputación Provincial.

La resolución será publicada en el B.O.P. de Guadalajara y, salvo notificación expresa 
de renuncia al premio por parte de alguna de las ganadoras, la cual deberá realizarse 
en  los  cinco  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación,  se  entenderá  tácitamente 
aceptado el galardón.
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En caso de renuncia por la correspondiente participante al premio, éste se concederá 
a la candidatura inmediatamente siguiente en orden de puntuación.

El  plazo para resolver y notificar  la resolución del procedimiento será de 3 meses 
desde la fecha de publicación de la Convocatoria. El vencimiento del plazo máximo sin 
haberse publicado la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada 
por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa pudiendo interponerse 
contra la misma, Recurso de Reposición Potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde  el  día  siguiente  a  la  notificación  de  la  resolución,  o  formular  Recurso 
Contencioso-Administrativo contra la resolución expresa del mismo, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a la fecha de su notificación, o contra el acto presunto 
dentro del plazo de seis meses, caso de no haber recaído resolución expresa, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que de acuerdo con su normativa específica, se 
produzca  el  acto  presunto  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de 
Guadalajara, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello conforme a lo 
establecido en los artículos 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas y en concordancia el artículo 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Novena. - Compatibilidad-
La concesión de algún galardón será compatible con otras ayudas percibidas por las 
beneficiarias procedentes de diferentes administraciones públicas españolas o entes 
públicos  adscritos  o  dependientes  de  dichas  administraciones,  así  como  con  el 
otorgamiento  de  otros  premios  concedidos  por  organismos  nacionales  e 
internacionales.

Décima. -Financiación y abono de los premios-
La cuantía de los premios de esta convocatoria se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2411.481 00. El crédito máximo para disponer es de 20.000,00 €.

El  abono  de  los  galardones  será  a  favor  de  las  candidatas  que  hayan  sido 
seleccionadas  conforme  al  procedimiento  establecido  en  la  base  octava  de  esta 
convocatoria, mediante transferencia bancaria al número de la cuenta que se facilite al 
efecto en el documento de Alta a terceros incluido en la documentación presentada. 
Atendiendo a la normativa de aplicación, se procederá a practicar la retención fiscal 
que proceda en el documento contable de reconocimiento de obligación. 

Este abono se realizará en un pago único, previa comprobación de que la beneficiaria 
se  encuentra  al  corriente  de  obligaciones  con  la  Diputación  Provincial  y,  estará 
supeditado a que las beneficiarias justifiquen documentalmente el importe del premio. 
A estos efectos, las ganadoras deberán presentar, por la misma vía que se presentó la 
solicitud, con fecha límite del 30 de octubre de 2022, cuenta justificativa simplificada 
que incluya:
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a) Documentos admitidos en el tráfico mercantil, de gastos corrientes asociados a 
la actividad empresarial por la que se ha presentado candidatura, ejecutados y 
abonados en el período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de octubre de 
2022,  tales  como  gastos  de  personal,  gastos  de  servicios  profesionales  y 
asistencias técnicas, gastos de arrendamientos (no se incluyen los realizados 
entre  particulares),  seguros,  publicidad,  otros  suministros  (telefonía, 
electricidad, material de oficina), etc. Los justificantes a aportar deberán sumar, 
al menos, el importe del premio concedido.

b) Documentación  acreditativa  del  pago  de  los  justificantes  aportados  de 
conformidad con el epígrafe anterior. La justificación del pago podrá realizarse 
de la siguiente forma:

a.Transferencia bancaria o domiciliación en cuenta. 
Se  justificarán  mediante  extracto,  adeudo  o  movimiento  bancario 
acreditativo del cargo, debiendo quedar identificados en ambos casos el 
ordenante  y  el  beneficiario  de la  operación,  así  como el  documento 
justificativo o concepto del gasto abonado, teniendo plena validez los 
obtenidos por vía telemática.

b Cheque nominativo o pagaré.
En  el  caso  de  pago  mediante  cheque  nominativo  o  pagaré,  los 
documentos justificativos consistirán en la copia del cheque o pagaré y 
del  extracto  de  la  entidad  financiera  del  cargo  en  cuenta 
correspondiente  a  la  operación  justificada,  debiendo  quedar 
suficientemente detallado el concepto del gasto. 

c Pagos en metálico. 
Solo se admitirá el pago en efectivo cuando su importe no sea superior 
a 300 euros.  La justificación del  pago de dichos gastos se realizará 
mediante inclusión en la propia factura del "Recibí" con firma, nombre, 
NIF y, en su caso, sello del emisor.

c) Certificado  de  la  cuenta  justificativa,  en  el  que  se  incluya  relación  de 
justificantes  aportados  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  epígrafes 
anteriores y relación de otras ayudas recibidas para la misma finalidad (Anexo 
IV) 

Cualquier  incumplimiento  de  los  plazos,  obligaciones  o  procedimientos  reflejados 
privará a la participante del disfrute de los premios.

La entrega de los premios se realizará en acto público a celebrar, previsiblemente y 
salvo causa mayor o por aplicación de las medidas sanitarias vigentes en el momento, 
el día Internacional de la Mujer Emprendedora (19 de noviembre de 2022).

Quienes  hayan  recibido  un  galardón  deberán  hacer  mención  del  premio  en  sus 
acciones  de  promoción  y  de  publicidad,  haciendo  siempre  referencia  de  forma 
destacada, al premio, categoría y órgano convocante del mismo.
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La  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  podrá  contar  con  la  colaboración  de  las 
galardonadas  en  las  acciones  de  promoción  de  proyectos  de  emprendimiento,  en 
materia de igualdad o mujeres rurales que desarrolle. 

Undécima. -  Derechos de imagen y protección de datos personales-
De conformidad con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del 
Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la propia imagen y con el 
Reglamento de Protección de Datos de Carácter Personal los finalistas, así como las 
personas ganadoras autorizan expresamente a la Diputación de Guadalajara a utilizar 
su imagen, nombre y apellidos en cualquier tipo de publicidad, promoción, publicación 
o  cualquier  otro  medio  de  la  naturaleza  que  fuese,  con  fines  informativos  o 
promocionales, siempre que estén  relacionados con los presentes premios, incluidos 
los  soportes  que  se  publiciten  a  través  de  Internet  sin  derecho  a  percibir 
contraprestación económica alguna. 

Todo  el  procedimiento  de  instrucción  y  resolución  de  los  presentes  premios  se 
desarrollará con sujeción a la legislación vigente sobre protección de datos de carácter 
personal, y en particular con sujeción a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de 
la  normativa  vigente  sobre  protección  de datos  personales.  Los  datos de carácter 
personal  facilitados  por  las  concursantes  para  participar  en  el  presente  concurso 
deberán ser veraces y exactos.

EL PRESIDENTE
Fdo.: José Luis Vega Pérez

PREMIOS MUJER EMPRENDEDORA 2022

ANEXO I: SOLICITUD 

1. DATOS DE LA SOLICITANTE 
 PERSONA FÍSICA:

NIF……. NIE………. Marcar lo que corresponda     Nº de documento……..…….………
Nombre:………………. 1º Apellido: ……………….2º Apellido:……………………...

 PERSONA JURÍDICA:

Razón social:………………………………………………………………..…………
NIF……………

Rellenar todos:
Domicilio:……………………………………………………….…. C.P. ……………………..
………
Población: ………………………………………………………Provincia………………….
Teléfono: ……………………..Teléfono móvil: ……………………….……………………..
Correo electrónico: …………………………………………………………………………….
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2. DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:
- Si el solicitante es persona física, rellenar sólo si el representante es distinto del 
solicitante
- Si el solicitante es persona jurídica rellenar SIEMPRE.

NIF……. NIE………. Marcar lo que corresponda     Nº de documento…….
……………
Nombre:………………. 1º Apellido:……………………….2º Apellido:…………………..
Domicilio:………………………………………………………………C.P. …….…………
Población: ……………………………………………………Provincia……………
Teléfono: ……………………..Teléfono móvil: ………………………..…………..
Correo electrónico ……………………………………………………………………

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este procedimiento se realizarán con el 
representante  designado  por  la  interesada.  La  notificación  electrónica  se  realizará  en  la  Sede 
electrónica de Diputación.

3. CATEGORÍA DE LA SOLICITANTE
 A) PERSONA FÍSICA: Autónoma sin personal asalariado a cargo

 A) MICROEMPRESA:

o Persona trabajadora autónoma con personal asalariado al cargo 
o Entidades sin ánimo de lucro
o Comunidades de bienes u otras entidades análogas sin personalidad jurídica
o Sociedades que ocupan hasta a 10 trabajadores

 B) PEQUEÑA EMPRESA (Sociedades que ocupan a entre 11 y menos de 50 
trabajadores)

4. CATEGORÍA A LA QUE SE PRESENTA (cumplimentar solo los campos relativos a 
la categoría a la que se opta. Los campos correspondientes deberán cumplimentarse 
con el contenido y alcance necesarios para poder valorar los criterios de valoración de 
la base 7ª). En caso de que estos no estén correctamente cumplimentados NO se 
podrá evaluar la candidatura:
 PREMIO A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL

1.   Descripción  de  la  empresa,  ubicación,  antigüedad,  forma  jurídica,  nivel  de 
desarrollo,  y,  principales  fortalezas  de  la  organización  y  debilidades  que  podrían 
perjudicarla:

2.  Descripción  del  producto,  servicio  o  proceso  productivo  y  su  potencial  en  el 
mercado:
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Diputación de Guadalajara

3.  Zona  de  implantación.  Efectos  dinamizadores  en  la  provincia  y  en  la  zona  de 
implantación. Promoción de la actividad o potenciación de otras emergentes, con los 
recursos disponibles en el territorio:

4. Generación de empleo hasta el momento y previsión en el plazo de 1 año conforme 
al desarrollo empresarial previsto. Grado de estabilidad de éste:

5.  Aplicación  de  medidas  en  la  actividad  empresarial  que  fomenten  la  no 
discriminación o inclusión de colectivos desfavorecidos, así como la conciliación de la 
vida laboral y familiar:

 PREMIO AL EMPRENDIMIENTO RURAL (SOLO PARA SOLICITANTES 
CON CENTRO DE TRABAJO PRINCIPAL UBICADO EN MUNICIPIO DE 
HASTA 5000 HABITANTES):

1.   Descripción  de  la  empresa,  ubicación  detallada  de  la  actividad  empresarial, 
antigüedad,  forma  jurídica,  nivel  de  desarrollo,  y,  principales  fortalezas  de  la 
organización y debilidades que podrían perjudicarla:

2. Efectos dinamizadores en la zona de implantación, grado de puesta en valor de 
alguno de los recursos endógenos:

3. Generación de empleo directo e indirecto.  Detalle de los efectivos actuales y la 
previsión en el plazo de un año conforme al desarrollo empresarial previsto. Nivel de 
respuesta a necesidades a cubrir en la zona:

4.  Tipo  de actividad:  explicitar  si  la  actividad  empresarial  se  enmarca en sectores 
estratégicos  y/o  servicios  de  proximidad  (comercio  rural,  sector  agroalimentario, 
actividades turísticas, actividades dirigidas a la tercera edad o la infancia, actividades 
relacionadas con las nuevas tecnologías, medio ambiente, energías renovables, …) o 
en otro tipo de actividades:

 PREMIO AL EMPRENDIMIENTO SOCIAL

1.   Descripción  de  la  actividad  y/o  servicios  de  la  empresa:  alcance,  colectivos 
implicados y ámbitos de actuación.

2.  Detallar  el  contexto  previo  al  desarrollo  de  la  actividad  o  servicio  prestado, 
justificando la necesidad del cambio y precisar en qué medida ésta va a generar o está 
generando un cambio sistémico en la sociedad:

3. Viabilidad técnico-económica del proyecto y capacidad del mismo para replicarse en 
otros territorios de la provincia:

4. Iniciativas y técnicas aplicadas a fin de aumentar la conciencia social y colaboración 
con otros agentes de la sociedad guadalajareña. Trabajo colaborativo en Red:
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Diputación de Guadalajara

5.  Aplicación  de  medidas  en  la  actividad  empresarial  que  promuevan  la  no 
discriminación, inclusión de colectivos desfavorecidos, conciliación de la vida laboral y 
familiar, …

a la vista de lo dispuesto en la Convocatoria y reuniendo los requisitos exigidos en la 
misma, SOLICITA participar en la Convocatoria de Premios a que se refiere la 

presente solicitud y CERTIFICA que los datos y la documentación que se acompañan 
se ajustan a la realidad. 

En…………………..., a…………de……………….de 2022
(Firma)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

PREMIOS MUJER EMPRENDEDORA 2022

ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE

Persona física:
 Nombre  y  Apellidos………......................……………………….  NIF/NIE………..
………….

Persona jurídica:
 Razón social …………………………………………………….NIF………………………… 

Representante legal:
 Nombre........................................................................................ 
NIF........................................

DECLARA

- Que reúne los requisitos exigidos en esta convocatoria y que todos los datos 
consignados en la presente solicitud son ciertos.

- Que no se encuentra inhabilitado para recibir  ayudas o subvenciones de la 
Administración Pública y que no está incurso en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que le impida obtener la condición de beneficiario.

- SOLO  SI  LA  SOLICITUD  OPTA  A  AL  PREMIO  AL  EMPRENDIMIENTO 
RURAL: Que desarrolla una actividad económica, con Centro de Trabajo en un 
municipio  de  la  Provincia  de  Guadalajara  con  población  de  hasta  5.000 
habitantes.

- Que se encuentra al corriente en sus obligaciones con la Agencia Tributaria.

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KN

Y9
PP

W
PS

G
KY

R
9F

N
XZ

ZM
57

T5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
0 

de
 2

38
 

inavalon
Resaltado



Diputación de Guadalajara

- Que se encuentra al corriente en sus obligaciones con la Seguridad Social. 

- Que se encuentra al corriente en sus obligaciones con la Diputación Provincial 
de Guadalajara.

- Que no está incurso en procedimiento de reintegro de subvenciones anteriores.

SE COMPROMETE

- A mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones, al menos, durante 
el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

- En caso de resultar ganadora de alguno de los premios, a justificar el importe 
del  mismo,  mediante  la  aportación  de  justificantes  relativos  a  gastos 
corrientes asociados a la actividad empresarial que cumplan los requisitos 
establecidos en la base novena (documentación justificativa).

AUTORIZA

- A  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  a  verificar  el  cumplimiento  de 
obligaciones con la propia Excma. Diputación Provincial.

-
En……………………….…., a……de………………….de 2022

Fdo.:

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

PREMIOS MUJER EMPRENDEDORA 2022

ANEXO III: FICHA DE TERCEROS

SOLICITUD DE APERTURA/MODIFICACIÓN DE FICHA DE TERCERO

              TIPO DE MOVIMIENTO

                            ALTA DE TERCERO                                                                                           MODIFICACIÓN DE DATOS

               DATOS PERSONALES
NIF/ NIE NOMBRE/ RAZON SOCIAL

CALLE
Nº ESC PLT

CODIGO 
POSTAL

POBLACIÓN PROVINCIA

E-MAIL
TELEFONO  

MÓVIL
TELÉFONO
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Diputación de Guadalajara

             DATOS BANCARIOS
CODIGO DE CUENTA (20 DIGITOS)

C.C.C.
BANCO SUCURSAL    D.C. CUENTA

IBAN (24 DIGITOS )

Guadalajara, a      de                          de

EL TITULAR,
(sello y firma)

Fdo.: ______________________

Vº Bº datos bancarios                     
            
 (Sello y firma entidad bancaria)

 De conformidad con los artículos 6, 7, 8 y 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos  
personales y a la libre circulación de estos datos y del artículo 6 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales,  le  informamos  de  que  el  responsable  del  
tratamiento de sus datos de carácter  personal  es la Diputación Provincial  de Guadalajara y serán tratados con la  
finalidad de gestionar su solicitud y en su caso, la gestión de las relaciones con ustedes como proveedor o posible  
proveedor, la solicitud de presupuestos y la contratación de servicios en su caso, así como disponer de un archivo de 
proveedores de cara a eventuales colaboraciones futuras. Se le informa que la Diputación de Guadalajara accederá a  
los datos del solicitante con estas mismas finalidades descritas. 

El proveedor, que en virtud de la prestación de sus servicios tuviese acceso a los datos personales incluidos en los  
ficheros, declara conocer y hacerse responsable del deber de secreto profesional y confidencialidad respecto de los 
mismos, y del cumplimiento de las normas de seguridad y protección de datos establecidas por la Diputación Provincial 
de Guadalajara, obligaciones que subsistirán aun después de finalizar sus relaciones con el organismo responsable del  
fichero. En todo caso, el proveedor se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 28 del  
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

La base legal que permite legitimar este tratamiento es el consentimiento prestado por usted para el tratamiento de los  
datos al aplicar al concurso o pliego/rellenar la ficha de inscripción procedente. Le informamos, asimismo, de que sus 
datos  serán  conservados  durante  el  tiempo  necesario  para  dar  cumplimiento  a  la  finalidad  para  la  que  dicha 
información es recabada. 

No obstante lo anterior, la Diputación Provincial de Guadalajara garantiza al titular de los datos la revocación de su  
consentimiento para el tratamiento de los mismos y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión,  
oposición, limitación del tratamiento y sol icitar la portabilidad de los datos que le conciernen, debiendo, para ello, 
dirigirse mediante comunicación escrita, acompañada de DNI, a la siguiente dirección: Plaza Moreno nº10 – 19001 
Guadalajara,  o  al  correo  electrónico:  dpd@dguadalajara.es.  Puede  usted  obtener  información  ampliada  sobre 
protección de datos visitando nuestra página web: www.dguadalajara.es.

PREMIOS MUJER EMPRENDEDORA 2022

ANEXO IV: MODELO CERTIFICADO CUENTA JUSTIFICATIVA

1. DATOS DEL BENEFICIARIO
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Diputación de Guadalajara

Persona física:
 Nombre  y  Apellidos………......................……………………….  NIF/NIE………..
………….

Persona jurídica:
 Razón social …………………………………………………….NIF………………………… 

Representante legal: 
Nombre........................................................................................... 
NIF.......................................

DECLARA:

Primero. -Que se ha cumplido el objetivo, y realizado la actividad que fundamenta la 
concesión del Premio obtenido.

Segundo.  -Que  se  han  concedido las  siguientes  ayudas  para  la  actividad 
subvencionada, en su caso, no suponiendo, junto al importe del Premio concedido por 
Diputación, un importe superior al de la actividad:

ORGANISMO IMPORTE CONCEDIDO

Tercero.  -Que el  IVA soportado contenido en los justificantes de gastos  NO/SI* es 
deducible para esta entidad.

*DEJAR SOLO LA OPCIÓN QUE CORRESPONDA A CADA CASO

Cuarto.  -  Que  la  entidad  beneficiaria,  se  encuentra  al  corriente  de  obligaciones 
tributarias, de la Seguridad Social y frente a la propia Diputación, autorizando, en su 
caso, a la Diputación para obtener los datos correspondientes.

RELACIÓN DE FACTURAS Y/O JUSTIFICANTES PARA LA JUSTIFICACIÓN DEL 
PREMIO

Nº 
Orde

n
Proveedor

Nº 
FACTURA

CONCEPTO
FECHA 
EMISIÓ

N

FECHA 
PAGO

IMPORTE

TOTAL
En……………….…….............………, a…………de……………………………de 2022

Fdo.: ............................................................
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Diputación de Guadalajara

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

14.-  EXPEDIENTE  3015/2022.  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A 
AYUNTAMIENTOS  PARA  ADECUACIÓN  Y  DOTACIÓN  DE  AULAS  DIGITALES 
PARA MAYORES DE LA PROVINCIA, AÑO 2022.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, pretende la integración y participación en la vida comunitaria de personas 
mayores atendiendo sus necesidades específicas con el objetivo de colaborar en la 
realización de actividades orientadas a fomentar la inclusión digital de los mayores de 
la  provincia  y  aprovechar  las  nuevas  tecnologías  como  medio  para  optimizar  e 
incrementar el acceso a servicios y programas encaminados a mejorar su calidad de 
vida,  en  un  marco  rural.  Con  estos  objetivos  se  promueve  esta  convocatoria  de 
subvenciones a Ayuntamientos, para adecuación y/o dotación de aulas digitales para 
actividades de mayores. 

Por ello, al amparo de  Ordenanza General de subvenciones publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 172 de 7 de septiembre de 2021, vistos los informes 
preceptivos. 

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO: Aprobar la Convocatoria de subvenciones dirigida a  Ayuntamientos para 
adecuación y dotación de aulas digitales para mayores de la provincia de Guadalajara 
para el año 2022, en los términos que se expresan en la misma y que más adelante se 
transcribe.

SEGUNDO: Aprobar la  autorización de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 €) 
con cargo a la aplicación presupuestaria 231.762 02 del presupuesto vigente.

TERCERO:  Remitir  el  texto  completo  de  esta  convocatoria  a  la  Base  de  Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS), de conformidad con lo establecido en los artículos 
18  y  20.8  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones, 
actualizada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma administrativa.

CUARTO: Publicar  el  extracto de la  convocatoria  en el  B.O.P.  de Guadalajara,  en 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 17.3.b) de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA 
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Diputación de Guadalajara

PARA  ADECUACIÓN  Y/O  DOTACIÓN  DE  AULAS  DIGITALES  PARA 
ACTIVIDADES DE MAYORES DURANTE EL AÑO 2022

La Excma.  Diputación  Provincial  de Guadalajara,  en ejercicio  de las competencias 
atribuidas por la vigente legislación, pretende promover la integración y participación 
en la vida comunitaria de personas mayores atendiendo sus necesidades específicas 
con el objetivo de colaborar en la realización de actividades orientadas a fomentar la 
inclusión digital de los mayores de la provincia y aprovechar las nuevas tecnologías 
como  medio  para  optimizar  e  incrementar  el  acceso  a  servicios  y  programas 
encaminados a mejorar su calidad de vida, en un marco rural que contribuya a que 
nuestros mayores se sientan útiles y valorados así como también a frenar y revertir el 
proceso de despoblación que sufren desde hace décadas numerosos municipios  y 
comarcas de la provincia. 

Con  esta  finalidad  se  efectúa  la  siguiente  Convocatoria  de  subvenciones  a 
Ayuntamientos, en concurrencia competitiva, para adecuación y/o dotación de aulas 
digitales para actividades de mayores en municipios con población inferior a 20.000 
habitantes de la provincia de Guadalajara durante el año 2022.

Primera. -Régimen jurídico
Conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ordenanza general de subvenciones 
de la Diputación Provincial de Guadalajara, BOP nº 172 de 7 de septiembre de 2021, 
el marco legal por el cual se rigen las subvenciones está constituido por:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector 
Público.
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el reglamento de la ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.
-  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL).
-  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la 
Administración Local
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.
-  Ordenanza  General  de  subvenciones  publicada  en  el  BOP  nº  172  de  07  de 
septiembre de 2021. 
-  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto,  ejercicio  2022 de Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, publicadas en el BOP nº 18 de 27 de enero de 2022.
- Plan Estratégico de Subvenciones para los ejercicios 2020-2022 aprobado por el 
Pleno de la Corporación el 27 de febrero de 2020 y actualizado para 2022 mediante 
Acuerdo de la Junta de Gobierno de 25 de enero de 2022.
- El resto de legislación de régimen local y cualesquiera otra que sea de aplicación.

Segunda. -Objeto de la Convocatoria
Es objeto de la Convocatoria regular la concesión de ayudas para la  adecuación y/o 
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dotación de aulas digitales para actividades de mayores, destinadas a Ayuntamientos 
de la provincia con una población inferior a 20.000 habitantes. Con esta iniciativa se 
quiere  contribuir  a  mejorar  la  calidad  de  vida  de  los  mayores,  alcanzar  el  pleno 
desarrollo e integración social a través del acceso a la información digital, así como 
fomentar la actividad asociativa. 

La finalidad de estas ayudas se orienta a
 Fomentar  la participación de  las  personas  mayores  en  la  vida  social  y 

comunitaria del municipio a través de aulas digitales.
 Fomentar el mantenimiento de la autonomía personal (salud física y mental).
 Potenciar el asociacionismo.

Tercera. -Crédito presupuestario y cuantía máxima a conceder
Las subvenciones  se financiarán con cargo a  las  aplicaciones  presupuestarias  del 
Presupuesto en vigor, conforme a lo siguiente:

Línea de actuación
Aplicación 

presupuestari
a

Crédito 
máximo que 
disponer (€)

Cuantía máxima a 
conceder por 

entidad (€)
Adecuación  y/o  dotación  de 
aulas digitales para personas 
mayores  en  municipios  de 
menos de 20.000 habitantes 
de la provincia

231.762 00 200.000,00€ 2.000,00 €

El  importe de las  subvenciones no podrá ser,  en ningún caso,  de tal  cuantía que 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

Cuarta. -Gastos subvencionables
De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones  se  consideran  gastos  subvencionables,  aquellos  que  de  manera 
indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten 
estrictamente necesarios y se realicen entre el 1 de enero y el 15 de diciembre de 
2022 y se abonen con fecha límite la de justificación de la subvención.

Los gastos que podrán imputarse a la subvención serán los siguientes:
 Gastos  de  inversión  para  dotar  al  espacio  seleccionado  de  un  punto  de 

conexión  a  red de  datos  y  de los  elementos  para  que  con éste  se pueda 
interactuar tales como: ordenador, monitor, micrófono, cámara web, conexión a 
internet, software… incluidos los gastos de instalación necesarios).

 Gastos de reforma o adecuación del espacio necesario para la instalación del 
referido punto de interconexión y los dispositivos instalados, siempre que se 
puedan clasificar como gastos de inversión. 

Los ayuntamientos beneficiarios deberán ceder un espacio que cumpla con las normas 
de accesibilidad vigentes. Deberán asimismo asumir los gastos de mantenimiento de 
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espacios y equipos y de los suministros necesarios (datos, electricidad,…).

La ayuda solicitada a Diputación Provincial de Guadalajara no podrá ser superior al 
90% del total presupuestado, debiendo la entidad solicitante aportar como financiación 
al programa o actividad, el porcentaje restante. A estos efectos, la organización podrá 
recibir cualesquiera otras ayudas para la misma finalidad provenientes de organismos 
o  instituciones  de  carácter  público  o  privado.  No  obstante,  el  importe  de  las 
subvenciones,  en  ningún  caso,  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o 
entes públicos o privados, superen el coste de la actividad o programa subvencionado.

No se  podrán  imputar  a  las  ayudas  reguladas  en  esta  convocatoria  ningún  gasto 
corriente, incluidos los gastos de funcionamiento (suministros de luz, teléfono, …) de 
los  espacios  donde  se  sitúen  las  aulas  digitales,  los  gastos  en  atenciones 
protocolarias,  los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 
compensación,  los  intereses  deudores  de  cuentas  bancarias,  recargos,  cuotas, 
sanciones, gastos de procedimientos judiciales, etc. 

Quinta. Requisitos Beneficiarios
Podrán acogerse a las subvenciones de esta convocatoria los Ayuntamientos de la 
provincia  con  una  población  inferior a  20.000  habitantes,  estableciendo  como 
referencia los datos incluidos en el Real Decreto 1065/2021, de 30 de noviembre, por 
el  que  se  declaran  oficiales  las  cifras  de  población  resultantes  de  la  revisión  del 
Padrón Municipal referidas al 1 de enero de 2021.

No  podrán  obtener  ayuda  en  el  presente  procedimiento  de  concesión,  aquellas 
entidades locales en quienes concurran alguno de los supuestos contemplados en los 
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS y en el artículo 21 del Reglamento de la LGS.

Así mismo, para poder obtener la condición de beneficiario se deberá estar al corriente 
de las obligaciones de cualquier clase con la Diputación Provincial  de Guadalajara. 
Dicha obligación se realizará con relación a la fecha de publicación de la convocatoria.

Sexta. - Publicidad institucional-
La publicidad de la convocatoria se realizará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Guadalajara, así como en la en la página web de la Diputación de Guadalajara, (art 
17.3 de la Ordenanza General de subvenciones).
De conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, la administración concedente comunicará a la 
Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  (BDNS) 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans)  el  texto  de  esta  convocatoria  y  la 
información requerida.
La BDNS dará traslado al  diario oficial  correspondiente (B.O.P de Guadalajara) del 
extracto de la convocatoria para su publicación.

Séptima. -Documentación a presentar con la solicitud
a) Solicitud, de conformidad con el Anexo I de la presente convocatoria.
b) Memoria  y  presupuesto  detallado  del  proyecto  para  el  que  se  solicita  la 
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subvención,  indicando el plazo previsto para su realización conforme modelo 
Anexo II.

c) Certificado acreditativo del representante legal de la entidad, conforme modelo 
Anexo III.

d) Ficha  de  Datos  de  Terceros,  (solo  en  el  caso  de  que  sea  necesaria  la 
actualización de los datos bancarios), conforme modelo Anexo IV

e) Declaración Responsable del representante legal de la Entidad de encontrarse 
al  corriente  de  sus  obligaciones  fiscales  con  la  Agencia  Estatal  de  la 
Administración Tributaria y la Tesorería de la Seguridad Social,  así como de 
cumplimiento de requisitos para obtener la condición de beneficiario, conforme 
modelo Anexo V.

La presentación de la solicitud implica la aceptación de los compromisos y normativa 
establecidos en la presente convocatoria.  Solo se podrá presentar una solicitud de 
ayuda por entidad solicitante.

Octava. -Forma y plazo de presentación de solicitudes
De  conformidad  con  el  artículo  14.2  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  administrativo  común,  las  solicitudes  de  subvención  deberán 
presentarse de forma telemática en la Sede Electrónica de Diputación, en el enlace 
https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0,  mediante  Instancia  general.  Para  el 
acceso a la misma, será necesario identificarse electrónicamente por cualquiera de los 
medios principales citados en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común. Los anexos y la documentación que se explicita 
en los párrafos anteriores deberán incluirse en el paso 3 de la tramitación electrónica 
del procedimiento (Instancia general). También se podrá presentar la solicitud en los 
restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el 
artículo 2.1.  de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En todos los casos, para ser admitido en la 
convocatoria,  el  formulario  de solicitud  deberá ser  grabado  y  enviado  antes  de la 
finalización del plazo establecido.

Las solicitudes de subvención se formalizarán según el modelo que figura en el Anexo 
I de la presente convocatoria y deberán estar correctamente cumplimentados todos los 
campos solicitados.

Los  modelos  de  los  distintos  Anexos  en  formato  digital  para  su  descarga  podrán 
localizarse  en  el  siguiente  enlace: 
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-servicios-sociales

Plazo para la presentación de solicitudes finalizará el 15 de septiembre de 2022.

La presentación de solicitud fuera del plazo establecido será causa de inadmisión de la 
misma, previa resolución declarando dicha circunstancia, de acuerdo con el artículo 21 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Novena. -Subsanación de los defectos de la documentación
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De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, 
General  de  Subvenciones,  en  relación  con  el  art.  68  de  la  Ley  39/2015,  de 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el  órgano 
Instructor  comprobará  las  solicitudes,  los  datos  y  documentación  presentada, 
requiriendo a los interesados, en su caso, para que en un plazo de diez días hábiles, 
subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que 
si, así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución 
dictada en los términos previstos en el artículo 21. 

Décima. -Criterios de valoración de las solicitudes de subvención
A los efectos de la aplicación presupuestaria, se valorarán todas las solicitudes que 
cumplan los requisitos de participación establecidos en esta convocatoria de forma 
independiente  para  cada  una  de  las  líneas  previstas,  conforme  a  los  siguientes 
criterios:

a) Población   del municipio en el que se encuentra localizada la Entidad o en el 
que se localice el programa a desarrollar (máximo 30 puntos):

 Población entre 5.001 habitantes y 20.000 habitantes………….  3 puntos
 Población entre 1.001 habitantes y 5.000 habitantes …………..  5 puntos
 Población entre 501 habitantes y 1.000 habitantes …………… 10 puntos
 Población entre 251 habitantes y 500 habitantes …………. . ..  15 puntos
 Población entre 101 habitantes y 250 habitantes ……………..  20 puntos
 Población entre 0 y 100 habitantes……………………………. 30 puntos

b) Aportación de la entidad solicitante con cargo a sus fondos propios, así como 
los provenientes de otras instituciones. (máximo 5 puntos)
Este ítem se valorará asignando 5 puntos a aquellas propuestas que soliciten 
una cantidad inferior al 70% del coste total de la actividad a subvencionar, 3 
puntos a las propuestas que soliciten una cantidad inferior al 80% del coste 
total del programa, 1 punto a las que soliciten entre el 80% y el 90% del coste 
total.

c) Dispersión geográfica  : se entiende que concurre dispersión geográfica cuando 
el municipio donde radique el Ayuntamiento solicitante se encuentre situado a 
una distancia superior a 35 Km de la capital, o de las cabeceras de comarca de 
la provincia de Guadalajara. 
Se  valorará  ésta,  conforme  a  los  siguientes  parámetros  (la  referencia  se 
localizará  en los datos de distancia publicados en la  web de la  Diputación, 
enlace 
http://www.dguadalajara.es/web/guest/municipios;jsessionid=DB649E20F9C25
AAB9FC27E00C1BA8B19):

- Municipio situado a una distancia superior a 35 Km:                          15 puntos.
- Municipio situado a una distancia entre 26 Km y hasta 35 Km:          10 

puntos.
- Municipio situado a una distancia superior a 15 Km y hasta 25 Km:    5 puntos.
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Conforme a estos criterios cada una de las solicitudes se ordenarán de mayor a menor 
de  acuerdo  con  la  puntación  obtenida,  asignándoles  las  ayudas  en  base  al  valor 
euro/punto que se establezca mediante  la  división  del  total  del  presupuesto por  el 
número total de puntos adjudicados.
La  suma  de  los  saldos  excedentes  que  pudieran  resultar  por  aplicación  del  tope 
máximo (fijado en 2.000 euros en la base tercera de la convocatoria) se agregará a la 
cantidad a repartir  una vez descontada la  parte asignada a subvenciones de tope 
máximo,  y  se  dividirá  entre  el  subtotal  de  puntos  acumulado  por  el  resto  de  las 
solicitudes,  determinando  un  valor  euros/punto  ajustado.  Esta  operación  podrá 
repetirse  hasta  agotar  el  crédito  disponible,  respetando  en  todo  caso  los  límites 
establecidos

Undécima. - Procedimiento de concesión. Órganos competentes
1.-El  procedimiento  ordinario  de concesión será  el  de  concurrencia  competitiva  de 
conformidad con lo establecido en la Ordenanza General de subvenciones, publicada 
en el BOP nº 172 de 07/09/2021.

2.-Los órganos competentes para la instrucción y resolución serán los siguientes:

- Órgano Instructor:  Corresponde la instrucción del  procedimiento de concesión de 
subvenciones a la Sra. Jefa de Servicio de Bienestar social y Empleo o, en su defecto, 
a un Técnico del Servicio.
El órgano gestor, una vez estudiadas y analizadas las solicitudes, elaborará un informe 
que elevará a dictamen de un órgano colegiado.

-  Órgano  Colegiado:  Estará  compuesto  por  la  Diputada-delegada  del  Área  y  dos 
funcionarios  del  área.  Este  órgano  emitirá  dictamen,  formulando  propuesta  de 
resolución. 

- Órgano concedente: El órgano competente para resolver el procedimiento será la 
Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial.

Dadas  las  características  de la  convocatoria,  y  habida  cuenta  que en  el  presente 
procedimiento no figuran ni son tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o 
pruebas que las aducidas por los interesados,  la  propuesta que se formule tendrá 
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

Duodécima. -Plazo de resolución y notificación
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de  3 
meses desde la fecha de publicación de esta Convocatoria. El vencimiento del plazo 
máximo sin haberse publicado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

El acuerdo de la Junta de Gobierno de la Diputación provincial con la resolución de la 
convocatoria se publicará en el B.O.P. de Guadalajara.

La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa pudiendo interponerse 
contra la misma, Recurso de Reposición Potestativo, en el plazo de un mes a contar 

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KN

Y9
PP

W
PS

G
KY

R
9F

N
XZ

ZM
57

T5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
0 

de
 2

38
 

inavalon
Resaltado



Diputación de Guadalajara

desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  de  la  resolución,  o  formular  Recurso 
Contencioso-Administrativo contra la resolución expresa del mismo, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o contra el acto presunto 
dentro del plazo de seis meses, caso de no haber recaído resolución expresa, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que de acuerdo con su normativa específica, se 
produzca  el  acto  presunto  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de 
Guadalajara, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello conforme a lo 
establecido en los artículos 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas y en concordancia el artículo 8.1 y 46 d la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Salvo  notificación  expresa  de  renuncia  a  la  subvención  concedida  por  parte  del 
beneficiario (que deberá realizarse con anterioridad a los cinco días hábiles desde la 
publicación  de  la  concesión),  se  entenderá  tácitamente  la  aceptación  de  dicha 
subvención.

Decimotercera. -Forma de pago y plazo de justificación del gasto.
Las subvenciones concedidas por importe superior a 1.000,00 € se abonarán en dos 
pagos.  El  primer  pago  del  50%  se  hará  efectivo  de  manera  anticipada  una  vez 
aprobada  y  publicada  en  la  BNDS  la  concesión,  previa  verificación,  de  que  el 
beneficiario de la subvención está al corriente de sus obligaciones con la Diputación 
Provincial quedando el 50% restante pendiente de la aprobación hasta su justificación. 

La justificación de la subvención deberá efectuarse con fecha límite el 30 de diciembre 
de 2022. Transcurrido este plazo sin haberse presentado la misma, se requerirá a la 
entidad beneficiaria para que en el plazo improrrogable de 15 días hábiles la presente, 
con  apercibimiento  de  que  de  no  hacerlo  se  incoará  el  oportuno  expediente  de 
reintegro.

Decimocuarta. -Forma de justificación del gasto.
La  justificación  de  la  subvención  se  efectuará  presentando  a  través  de  la  Sede 
Electrónica de Diputación, la siguiente documentación:

1º Memoria de las actividades realizadas en la que se incluya material gráfico relativo 
a la ejecución del proyecto.

2º Cuenta justificativa con indicación de los gastos del proyecto subvencionado que se 
van a presentar para justificar la ayuda concedida por Diputación (Anexo VI).

3º  Relación  clasificada  de  los  gastos  totales  del  proyecto,  con  identificación  del 
acreedor, importe, fecha de emisión, concepto y fecha de pago, (Anexo VII).

4º Declaración de otras subvenciones o ayudas obtenidas para la misma finalidad o en 
su caso, mención expresa a que éstas no se han producido, (Anexo VIII).

5º  Facturas y demás documentos de valor  probatorio en el  tráfico mercantil  o  con 
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Diputación de Guadalajara

eficacia administrativa en el  lugar  de realización del  negocio  jurídico,  de todos los 
gastos incluidos en la relación del Anexo VI.

6º Documentos acreditativos del pago de las facturas y demás justificantes aportados 
conforme al apartado anterior.
La justificación del pago podrá realizarse de la siguiente forma:

a. Transferencia bancaria o domiciliación en cuenta. 
Se  justificarán  mediante  extracto,  adeudo  o  movimiento  bancario 
acreditativo del cargo, debiendo quedar identificados en ambos casos el 
ordenante  y  el  beneficiario  de  la  operación,  así  como  el  documento 
justificativo  o  concepto  del  gasto  abonado,  teniendo  plena  validez  los 
obtenidos por vía telemática.
b. Cheque nominativo o pagaré.
En el caso de pago mediante cheque nominativo o pagaré, los documentos 
justificativos consistirán en la copia del cheque o pagaré y del extracto de 
la entidad financiera del cargo en cuenta correspondiente a la operación 
justificada,  debiendo  quedar  suficientemente  detallado  el  concepto  del 
gasto. 
c. Pagos en metálico. 
Solo se admitirá el pago en efectivo cuando su importe no sea superior a 
300 euros. La justificación del pago de dichos gastos se realizará mediante 
inclusión en la propia factura del "Recibí" con firma, nombre, NIF y, en su 
caso, sello del emisor.

7º Evidencia gráfica que acredite el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la norma Decimonovena.

Deberán cumplir las normas sobre justificación y control contenidas en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la BEP número 48, y en la presente 
convocatoria, y financiar la consecución de los objetivos establecidos en la memoria.

Decimoquinta. - Limites e incompatibilidades.
1.  Las  ayudas  reguladas  en  la  presente  Convocatoria  serán  compatibles  con 
cualesquiera  otras  que  el  beneficiario/a  pueda  obtener  para  la  misma  finalidad 
proveniente de Organismos o Instituciones de carácter público o privado. No obstante, 
el  importe  de  las  subvenciones,  en  ningún  caso,  podrá  ser  de  tal  cuantía  que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  superen  el  coste  de  la  actividad 
subvencionada.

2.  Sin  perjuicio  de  la  declaración  que  sobre  esta  materia  deben  presentar  los 
solicitantes, estos quedan obligados a comunicar la obtención de otras subvenciones o 
ayudas que financien las actividades subvencionadas tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la presentación de la justificación.

3. Si de los datos aportados por el solicitante con posterioridad a la resolución de la 
convocatoria, o por aquellos que conozca la Diputación Provincial en el ejercicio de 
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Diputación de Guadalajara

sus funciones de inspección y control, se constata que el importe de las subvenciones 
excede del coste del proyecto subvencionado, se minorará a prorrata la aportación de 
la Diputación.

Decimosexta.  - Reintegro de subvenciones.
1.Procederá el  reintegro de las cantidades percibidas  y la exigencia  del  interés de 
demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

A. Incumplimiento de la obligación de justificación  :
1º. Cuando transcurrido el plazo otorgado para la presentación de la justificación, 
ésta no se hubiera efectuado, se acordará el reintegro de la subvención, previo 
requerimiento.

2º. Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando la Administración, 
en sus actuaciones de comprobación o control financiero, detectara que en la 
justificación  realizada  por  el  beneficiario  se  hubieran  incluido  gastos  que  no 
respondieran a la actividad subvencionada, que no hubieran supuesto un coste 
susceptible  de  subvención,  que  hubieran  sido  ya  financiados  por  otras 
subvenciones o recursos, o que se hubieran justificado mediante documentos 
que no reflejaran la realidad de las operaciones.
En  estos  supuestos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que  pudieran 
corresponder, procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada 
uno de los  gastos  anteriores  cuya justificación  indebida  hubiera  detectado la 
Administración.

B. Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.
C.  Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la 
subvención.

1º. El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, 
y proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la concesión de la 
subvención y cumplir los compromisos asumidos con motivo de la misma. En 
otro  caso  procederá  el  reintegro  total  o  parcial,  atendiendo  a  los  criterios 
establecidos en la convocatoria de la subvención.
2º.  Cuando  la  subvención  se hubiera  concedido  para  financiar  inversiones  o 
gastos  de  distinta  naturaleza,  la  ejecución  deberá  ajustarse  a  la  distribución 
acordada en la resolución de concesión y, salvo que las bases reguladoras o la 
resolución de concesión establezcan otra cosa, no podrán compensarse unos 
conceptos con otros.

2. En los casos previstos en el  apartado 1 del artículo 32 del RGLS, procederá el 
reintegro  proporcional  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

Decimoséptima. - Procedimiento de reintegro
El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el capítulo II del título II 
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de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Título III del 
RD 883/2006 Reglamento GS, La resolución por la que se acuerda el reintegro de la 
subvención será adoptada por la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial.

La falta de reintegro en periodo voluntario de las cantidades reclamadas dará lugar a 
su cobro por la vía de apremio con arreglo a la normativa vigente.

Decimoctava. - Infracciones y sanciones.
Constituyen  infracciones  en  materia  de  subvenciones  las  acciones  u  omisiones 
tipificadas  en  el  Título  IV  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones,  y  serán sancionadas de acuerdo con lo  previsto  en la  mencionada 
normativa.

Decimonovena. - Publicidad institucional.
Con el fin de dar cumplimiento a lo prevenido en los apartados 3 y 4 del artículo 18 
LGS las medidas que han de adoptar los beneficiarios para dar la adecuada publicidad 
del carácter público de la financiación de las actuaciones subvencionadas serán: 

1. Los Ayuntamientos subvencionados tienen la obligación  de hacer constar la 
colaboración de la Diputación Provincial de Guadalajara, en instalaciones y/o 
espacios  dónde  se  desarrollen  las  actividades  subvencionadas,  así  como 
también en los equipos informáticos, mediante la ubicación en una zona visible 
del logotipo de Diputación Provincial  de Guadalajara especificando, además, 
que se trata de un proyecto subvencionado por esta Institución,
Así  mismo,  podrán  mencionar  la  ayuda  recibida  respecto  al  proyecto 
subvencionado  en  páginas  web,  redes  sociales,  medios  de  comunicación, 
anuncios u otros medios de difusión online, oral o escrita. 

2. Las medidas de difusión deberán adecuarse al objeto subvencionado, tanto en 
su forma como en su duración. Cuando el proyecto disfrutase de otras fuentes 
de financiación y el Ayuntamiento beneficiario viniera obligado a dar publicidad 
de esta circunstancia, los medios de difusión de la subvención concedida, así 
como su relevancia deberán ser análogos a los empleados respecto a las otras 
fuentes de financiación.

Vigésima. -Protección de datos.
La Diputación Provincial de Guadalajara mantiene un compromiso de cumplimiento de 
la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales y seguridad de la 
información con el  objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los datos 
facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de 
Datos (RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 05 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Vigésimo primera. - Seguimiento y control.
La  Diputación  Provincial,  a  través  del  Servicio  de  Bienestar  Social  y  Empleo,  se 
reserva  el  derecho  de  seguimiento,  inspección  y  control  de  las  actividades 
subvencionadas, así como la petición de los documentos que considere necesarios.
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Diputación de Guadalajara

Vigésimo segunda. - Normativa.
En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo dispuesto en la norma primera.

Guadalajara,

EL PRESIDENTE

Fdo.: José Luis Vega Pérez

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA ADECUACIÓN 
Y/O DOTACIÓN DE AULAS DIGITALES PARA MAYORES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA DURANTE EL AÑO 2022

ANEXO I: IMPRESO DE SOLICITUD

 1. DATOS DE LA ENTIDAD QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 

Nombre de la Entidad___________________________________________________
Domicilio______________________________________________________________
Población________________________________________________CP______NIF__
_____________Tfno/s.de     contacto _______________________________
Correo electrónico________________________________

2.  OBJETO  O  FINALIDAD  PARA  LA  QUE  SE  SOLICITA  LA  SUBVENCIÓN  E 
IMPORTE

Actuación a subvencionar: 
_____________________________________________________________________
Coste total de la actuación   _______________________________ 
Ayuda solicitada (Máx. 90% del coste) ______________________

3. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
 Solicitud, de conformidad con el Anexo I de la presente convocatoria.
 Memoria y presupuesto detallado del proyecto para el que se solicita la subvención, 
indicando el plazo previsto para su realización conforme modelo Anexo II. 
 Acreditación del representante legal de la entidad, conforme Anexo III.
 Ficha de Datos de Terceros, según Anexo IV.
 Declaración Responsable del representante legal de la Entidad de encontrarse al 
corriente  de  sus  obligaciones  fiscales  con  la  Agencia  Estatal  de  la  Administración 
Tributaria  y  la  Tesorería  de  la  Seguridad  Social,  así  como  de  cumplimiento  de 
requisitos para obtener la condición de beneficiario, conforme modelo Anexo V.

D/Dª._________________________ N.I.F. nº_____________________________,
en calidad de representante legal del Ayuntamiento, a la vista de lo dispuesto en la 
Convocatoria  de  subvenciones  y  reuniendo  los  requisitos  exigidos  en  la  misma, 
SOLICITA le sea concedida la  subvención a que se refiere la  presente solicitud y 
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CERTIFICA que los datos y la  documentación que se acompañan se ajustan a la 
realidad.

En                                      a                de                                    de 2022
(Sello y firma)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA ADECUACIÓN 
Y/O DOTACIÓN DE AULAS DIGITALES PARA MAYORES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA DURANTE EL AÑO 2022
ANEXO II: MEMORIA Y PRESUPUESTO DEL PROYECTO

Ayuntamiento solicitante:

Descripción del 
proyecto 

Justificación de su 
necesidad

Objetivos a 
alcanzar

Actividades a 
realizar

Fechas estimadas 
para realizar la 
actuación
Espacio donde se 
va a localizar el 
aula
Coste total del 
programa o 
actividad

Subvenció
n solicitada

Otras aportaciones 
(Fondos propios u 
otras 
subvenciones)
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Diputación de Guadalajara

Detalle de Gastos 
del Programa

€
€
€
€

Total gastos €

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA ADECUACIÓN 
Y/O DOTACIÓN DE AULAS DIGITALES PARA MAYORES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA DURANTE EL AÑO 2022

ANEXO III: ACREDITACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

D/Doñ____________________________________________, con N.I.F___________, 
Secretario/a  de  la  entidad  ______________________________________________ 
con N.I.F. ________________

CERTIFICO

Que D/Dña._________________________________________________________
con  N.I.F.___________,  es  el  Presidente/a  de  la  Entidad 
______________________________________________________________, 
facultado por acuerdo de _________________________________________________ 
de fecha ______________________

En __________________a ____de _______________ de 2022

EL/LA SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD
(firma y sello)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA ADECUACIÓN 
Y/O DOTACIÓN DE AULAS DIGITALES PARA MAYORES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA DURANTE EL AÑO 2022

ANEXO IV: FICHA DE DATOS A TERCEROS

SOLICITUD DE APERTURA/MODIFICACIÓN DE FICHA DE TERCERO
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TIPO DE MOVIMIENTO

                            ALTA DE TERCERO                                                                                            MODIFICACIÓN DE 
DATOS

DATOS PERSONALES

NIF/ CIF
NOMBRE/ RAZON 

SOCIAL

CALLE
Nº ESC PLT

CODIGO 
POSTAL

POBLACIÓN PROVINCIA

TELEFONO 1 TELEFONO 2 FAX

DATOS BANCARIOS
CODIGO DE CUENTA (20 DIGITOS)

C.C.C.
          BANCO SUCURSAL         D.C. CUENTA

IBAN (24 DIGITOS)

Guadalajara, a      de                          de 2022
EL TITULAR,

(sello y firma)
Fdo.: ______________________

Vº Bº datos bancarios                     
            
 (Sello y firma entidad bancaria) 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

De conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  5.1  de  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  05  de  diciembre,  de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,  le informamos de que sus datos de 
carácter personal son incorporados en un fichero de terceros responsabilidad de la Diputación Provincial de 
Guadalajara cuyo objetivo es la gestión de su solicitud.
Asimismo, conforme a lo previsto en el RGPD podrá solicitar a la Diputación Provincial de Guadalajara, a través 
de su sede electrónica (https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0) el acceso, rectificación y supresión de sus 
datos  personales,  la  limitación  y  oposición  al  tratamiento  de  sus  datos  y  a  no  ser  objeto  de  decisiones 
automatizadas.
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Diputación de Guadalajara

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA ADECUACIÓN 
Y/O DOTACIÓN DE AULAS DIGITALES PARA MAYORES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA DURANTE EL AÑO 2022

ANEXO V: DECLARACIÓN RESPONSABLE

A los efectos de lo dispuesto en la Convocatoria de Subvenciones para adecuación y 
dotación  de  aulas  digitales  para  actividades  de  mayores,  a  Ayuntamientos  con 
población inferior a los 20.000 habitantes de la Provincia de Guadalajara, 
D./
Dª_________________________________________________________________, 
con N.I.F._____________________, en calidad de representante legal de la entidad 
_____________________________________________________________________.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

1.  Que  dicha  Entidad  no  se  encuentra  incursa  en  ninguna  de  las  circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, que impiden obtener la 
condición de beneficiario.

2. Que a los efectos de lo dispuesto en los artículos 18, 19, 24 y 25 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, la mencionada Entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social,   así como acreditación de estar al corriente 
de sus obligaciones con la Diputación, y no ser deudor por reintegro de subvenciones 
y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores  obligaciones 
durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

En _______________a____de_______________de 2022

EL REPRESENTANTE LEGAL

(firma y sello)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA ADECUACIÓN 
Y/O DOTACIÓN DE AULAS DIGITALES PARA MAYORES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA DURANTE EL AÑO 2022

ANEXO VI: CERTIFICADO CUENTA JUSTIFICATIVA

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

D./Dª._________________________________________ con N.I.F.__________ ,como 
representante de la Entidad______________________________________________, 
con NIF:__________________, del municipio _____________________(Guadalajara)

CERTIFICO:

a)  La  veracidad  de  los  datos  que  se  contienen  en  la  Memoria  y  en  la  cuenta 
justificativa que se incluye a continuación.

b)  Que  se  ha  cumplido  el  objetivo,  y  realizado  la  actividad  que  fundamenta  la 
concesión de la subvención.

c) Que el importe de la subvención concedida, junto con el resto de las subvenciones, 
si las hubiera, no supera el coste de la actividad subvencionada.

d) Que el IVA soportado contenido en los justificantes de gastos incluidos en la cuenta 
justificativa SI/NO* es deducible para esta Entidad.

e) Que la entidad beneficiaria, se encuentra al corriente de obligaciones tributarias, de 
la  Seguridad Social  y  frente a la  propia  Diputación,  autorizando,  en su caso,  a la 
Diputación para obtener los datos correspondientes.

*Dejar solo lo que proceda

FACTURAS Y JUSTIFICANTES CON CARGO A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

Nº 
ORDEN

PROVEEDOR Nº FACTURA CONCEPTO
FECHA 

EMISIÓN
FECHA PAGO IMPORTE

TOTAL

En ___________________ , a  ___ de  _____________de 2022

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: _________________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA ADECUACIÓN 
Y/O DOTACIÓN DE AULAS DIGITALES PARA MAYORES DE LA PROVINCIA DE 

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

GUADALAJARA DURANTE EL AÑO 2022

ANEXO VII: RELACIÓN DE GASTOS TOTALES DEL PROGRAMA 
SUBVENCIONADO

D./Dª. ________________________________________________________________ 
con  N.I.F.  ___________  ,  como  representante  de  la  Entidad 
____________________________________________con NIF:__________________, 

DECLARO: 

Que, de conformidad con lo establecido en la Base 48 de Ejecución del Presupuesto 
2022  de  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  los  gastos  totales  del 
Programa/Actividad subvencionada son los que siguen:

PROVEEDOR CONCEPTO
FECHA 

EMISIÓN
FECHA 
PAGO

IMPORTE

TOTAL

 En ___________________ , a  ___  de  _____________de 2022

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:________________________________________

 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA ADECUACIÓN 
Y/O DOTACIÓN DE AULAS DIGITALES PARA MAYORES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA DURANTE EL AÑO 2022

ANEXO VIII: DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS Y/O RECIBIDAS PARA 
EL PROYECTO SUBVENCIONADO

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:
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Diputación de Guadalajara

EN REPRESENTACIÓN DE:

DECLARA:

□ Que la entidad solicitante ha aportado, en su caso, _________________________ € 
a la actividad subvencionada con fondos propios.

□ Que SI ha solicitado/recibido las siguientes ayudas para la actividad referenciada:

ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO* IMPORTE CONCEDIDO*

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas por cada ayuda constatada, conforme 
al estado final de la misma en esa fecha.

□ Que  NO ha  solicitado/recibido  ayuda  alguna  para  la  actividad  para  la  que  ha 
solicitado esta subvención. Y que el importe de estas ayudas no supera, en ningún 
caso, el coste total de la actividad.

Y SE COMPROMETE A:

Comunicar a la Excma. Diputación Provincial,  cualquier solicitud, concesión o pago 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración.

Y, para que a los efectos oportunos sirva, expido la presente declaración en
En ___________________ , a  ___ de  _____________de 2022

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:________________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

15.-  EXPEDIENTE  921/2022.  CONVOCATORIA  SUBVENCIONES  PARA 
DESARROLLO  Y  REALIZACIÓN  DE  PROGRAMAS  POR  ASOCIACIONES  DE 

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

N.I.F.Entidad

Actividad o Programa subvencionado

SUBVENCIÓN DIPUTACIÓNCOSTE TOTAL ACTIVIDAD
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Diputación de Guadalajara

MUJERES  DE  MUNICIPIOS  DE  LA  PROVINCIA,  INFERIORES  A  20.000 
HABITANTES.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  pretende  colaborar  en  la  realización  de  actividades  orientadas  a 
dinamizar, motivar e impulsar el movimiento asociativo de las mujeres, de manera que 
contribuyan a su empoderamiento y sirvan para crear, fomentar y fortalecer un tejido 
asociativo en este colectivo. Con estos objetivos se promueve esta convocatoria de 
subvenciones.  para  la  realización  de  Programas  y/o  actividades  que  estén 
desarrollando o vayan a llevar a cabo Asociaciones de Mujeres de los municipios de la 
provincia.

Por ello, al amparo de  Ordenanza General de subvenciones publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 172 de 7 de septiembre de 2021, vistos los informes 
preceptivos

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO: Aprobar la Convocatoria de subvenciones para el desarrollo y realización 
de  programas  por  asociaciones  de  mujeres  de  municipios  inferiores  a  20.000 
habitantes de la provincia de Guadalajara para el año 2022, en los términos que se 
expresan en la misma y que más adelante se transcribe.

SEGUNDO: Aprobar  la  autorización  de  SESENTA MIL  EUROS (60.000,00  €)  con 
cargo a la aplicación presupuestaria 231.489 01 del presupuesto vigente.

TERCERO:  Remitir  el  texto  completo  de  esta  convocatoria  a  la  Base  de  Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS), de conformidad con lo establecido en los artículos 
18  y  20.8  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones, 
actualizada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma administrativa.

CUARTO: Publicar  el  extracto de la  convocatoria  en el  B.O.P.  de Guadalajara,  en 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 17.3.b) de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO Y REALIZACIÓN 
DE PROGRAMAS  POR ASOCIACIONES  DE MUJERES  DE  LA PROVINCIA  DE 
GUADALAJARA DURANTE EL AÑO 2022

La Excma. Diputación Provincial de Guadalajara, en el ejercicio de las competencias 
atribuidas  por la vigente legislación,  con el  objetivo de conseguir  la  eliminación de 
cualquier  tipo  de  discriminación  hacia  las  mujeres  y  alcanzar  la  igualdad  de 
oportunidades entre mujeres y hombres a través de acciones positivas específicas así 
como de visibilizar e impulsar a las mujeres de forma transversal, pretende colaborar 
en  la  realización  de  actividades  orientadas  a  dinamizar,  motivar  e  impulsar  el 
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Diputación de Guadalajara

movimiento asociativo de las mujeres, que contribuyan a su empoderamiento y que 
creen, fomenten y fortalezcan un tejido asociativo, dotando de medios que ayuden a 
frenar  y  revertir  el  proceso  de  despoblación  que  sufren  desde  hace  décadas 
numerosos municipios y comarcas de la provincia.
Con esta finalidad se efectúa la siguiente Convocatoria de subvenciones en régimen 
de  concurrencia  competitiva  para  el  desarrollo  y  realización  de  programas  por 
asociaciones de mujeres de municipios inferiores a 20.000 habitantes de la provincia 
de Guadalajara durante el año 2022.

Primera. -Régimen jurídico
Conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ordenanza general de subvenciones 
de la Diputación Provincial de Guadalajara, BOP nº 172 de 7 de septiembre de 2021, 
el marco legal por el cual se rigen las subvenciones está constituido por:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector 
Público.
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el reglamento de la ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.
-  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL).
-  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la 
Administración Local
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.
-  Ordenanza  General  de  subvenciones  publicada  en  el  BOP  nº  172  de  07  de 
septiembre de 2021. 
-  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto,  ejercicio  2022 de Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, publicadas en el BOP nº 18 de 27 de enero de 2022.
- Plan Estratégico de Subvenciones para los ejercicios 2020-2022 aprobado por el 
Pleno de la Corporación el 27 de febrero de 2020 y actualizado para 2022 mediante 
Acuerdo de la Junta de Gobierno de 25 de enero de 2022.
- El resto de legislación de régimen local y cualesquiera otra que sea de aplicación

Segunda. -Objeto de la Convocatoria
Es objeto de la Convocatoria regular la concesión de ayudas para la realización de 
Programas  y/o  actividades  que  estén  desarrollando  o  vayan  a  llevar  a  cabo 
Asociaciones de Mujeres de los municipios de la provincia con población inferior a los 
20.000 habitantes.

Tercera. -Beneficiarios y requisitos
Podrán acogerse a las subvenciones de la presente convocatoria,  Asociaciones de 
mujeres,  Asociaciones  de  amas  de  casa,  Hermandades  de  mujeres,  Asociaciones 
para  la  promoción  de  la  mujer  ...,  de  municipios  de la  provincia  de  hasta  20.000 
habitantes, legalmente constituidas e inscritas en el correspondiente registro oficial.

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

Deberán,  además,  tener  personalidad  jurídica  propia,  capacidad  de  obrar  y  no 
encontrarse  incursas  en  los  supuestos  contemplados  en  los  apartados  2  y  3  del 
artículo 13 de la LGS y en el artículo 21 del Reglamento de la LGS.

Habrán de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social,  estar  al  corriente  de  sus  obligaciones  con  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara y no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Cuarta. -Programas y /o Actividades subvencionables
Serán subvencionables programas y/o actividades, tanto en el caso de que se vengan 
ejecutando con anterioridad a la fecha de publicación de esta convocatoria, como si 
son de nueva formulación, tales como:

-Actividades  encaminadas  a  favorecer  el  desarrollo  personal  y  que  tengan  como 
objetivo  mejorar  las  capacidades  físicas  e intelectuales  de las  mujeres  de nuestra 
provincia.  Entre  ellas  podrían  incluirse  actividades  de  yoga,  pilates,  relajación, 
gimnasia, aerobic…

-Actividades formativas y/o de naturaleza cultural  tales como talleres  de teatro,  de 
coral,  de  manualidades,  de  dibujo,  de  pintura,  de  lectoescritura,  de  fotografía,  de 
nuevas tecnologías, de motricidad manual (ganchillo, bolillos, macramé,…)…, visitas 
culturales, a monumentos, excursiones y/o viajes, salidas de senderismo,… siempre 
en el ámbito de la provincia de Guadalajara.

-Actividades recreativas o cuyo objetivo sea la ocupación del tiempo de ocio y que 
fomenten la relación entre iguales tales como asistencia a representaciones musicales, 
entradas al cine, siempre dentro del ámbito de la provincia de Guadalajara.

Solo  se  considerarán  subvencionables  aquellos  gastos  que  sean  estrictamente 
necesarios para la realización de la actividad y respondan a la naturaleza y normal 
desarrollo  de  la  misma y,  se  realicen  y  abonen  entre  el  1  de  enero  y  el  30  de 
noviembre  de  2022.  Se  considerará  financiable  la  adquisición  de  los  materiales 
necesarios para el desarrollo de la actividad siempre que estos sean fungibles.

En ningún caso el coste de la adquisición de los gastos subvencionables podrá ser 
superior al valor de mercado.

La ayuda solicitada a Diputación Provincial de Guadalajara no podrá ser superior al 
90% del total presupuestado, debiendo la entidad solicitante aportar como financiación 
al programa o actividad, el porcentaje restante. A estos efectos, la organización podrá 
recibir cualesquiera otras ayudas para la misma finalidad provenientes de organismos 
o  instituciones  de  carácter  público  o  privado.  No  obstante,  el  importe  de  las 
subvenciones,  en  ningún  caso,  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o 
entes públicos o privados, superen el coste de la actividad o programa subvencionado.

No serán subvencionables:

 Gastos de inversión o capital.
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 Gastos de comidas o similares.
 Gastos  de  actividades  que  formen  parte  de  programas  de  fiestas  de 

municipios.
 Premios en metálico o donaciones.
 Atenciones protocolarias. 
 Gastos financieros, gastos de asesoría jurídica o financiera, gastos notariales y 

registrales, gastos periciales y los de administración.
 Gastos corrientes relativos al mantenimiento de sedes y/o delegaciones.
 Impuestos  indirectos  cuando  sean  susceptibles  de  recuperación  o 

compensación ni los impuestos personales sobre la renta.
 Intereses  deudores  de  cuentas  bancarias,  recargos,  cuotas,  sanciones 

administrativas y penales, ni gastos de procedimientos judiciales.
 Promoción genérica de la entidad beneficiaria.
 Honorarios de profesionales que formen parte de la Junta Directiva o Patronato 

de la Entidad solicitante.

Quinta. -Crédito presupuestario.
Las subvenciones  se financiarán con cargo a  las  aplicaciones  presupuestarias  del 
Presupuesto General de la Diputación para el año 2022, conforme a lo siguiente: 

Línea de actuación
Aplicación 

presupuestaria
Crédito máximo que 

disponer (€)
Desarrollo  y  realización  de 
programas  de  actividades 
destinadas a colectivos mujeres en 
municipios  de  menos  de  20.000 
habitantes de la provincia

231.489 01 60.000,00€

El  importe de las  subvenciones no podrá ser,  en ningún caso,  de tal  cuantía que 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada. Así mismo, la cuantía a conceder a 
cada entidad beneficiaria en ningún caso podrá ser superior a los 3.000,00 €.

Sexta. - Publicidad institucional-
La publicidad de la convocatoria se realizará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Guadalajara, así como en la en la página web de la Diputación de Guadalajara, (art 
17.3 de la Ordenanza General de subvenciones).

De conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, la administración concedente comunicará a la 
Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  (BDNS) 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans)  el  texto  de  esta  convocatoria  y  la 
información requerida.
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Diputación de Guadalajara

La BDNS dará traslado al  diario oficial  correspondiente (B.O.P de Guadalajara) del 
extracto de la convocatoria para su publicación.

Séptima. -Documentación a presentar con la solicitud
a) Solicitud  ,  de  conformidad  con  el  Anexo  I de  la  presente  convocatoria. 

Solamente podrá presentarse una solicitud por Entidad.

b) Memoria y presupuesto   de la actividad o proyecto para el que se solicita la 
subvención, indicando el plazo previsto para su realización conforme modelo 
Anexo II. 

c) Acreditación del representante legal   de la entidad, conforme modelo Anexo III

d) Ficha de Datos de Terceros  , conforme modelo Anexo IV.

e) Declaración Responsable   del representante legal de la Entidad de encontrarse 
al  corriente  de  sus  obligaciones  fiscales  con  la  Agencia  Estatal  de  la 
Administración Tributaria y la Tesorería de la Seguridad Social, así como de 
cumplimiento de requisitos para obtener la condición de beneficiario, conforme 
modelo Anexo V.

f) Autorización de la representación para la presentación por medios telemáticos,   
en su caso, conforme modelo Anexo VI.

g) Copia del Número de Identificación Fiscal
h) Acreditación  de  estar  la  Asociación   legalmente  constituida,  mediante  Acta 

Fundacional y Estatutos debidamente legalizados.

Octava. -Forma y plazo de presentación de solicitudes
Las  personas  jurídicas,  entidades  sin  personalidad  jurídica y  demás  obligados 
conforme en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 1 de octubre del del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  deberán presentar de forma 
telemática las solicitudes de subvención a través la Sede Electrónica de Diputación 
https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0,  mediante  Instancia  general.  Para  el 
acceso a la misma, será necesario identificarse electrónicamente por cualquiera de los 
medios principales citados en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común. Los anexos y la documentación que se explicita 
en los párrafos siguientes deberán incluirse en el paso 3 de la tramitación electrónica 
del procedimiento (Instancia general). 

También  se  podrá  presentar  la  solicitud  en  los  restantes  registros  electrónicos  de 
cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1. de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En todos los casos, para ser admitido en la convocatoria,  el formulario de solicitud 
deberá ser grabado y enviado antes de la finalización del plazo establecido.
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Diputación de Guadalajara

Plazo para la presentación de solicitudes: 20 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del extracto de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

La presentación de solicitud fuera del plazo establecido dará lugar a la denegación de 
ésta, previa resolución declarando dicha circunstancia, de acuerdo con el artículo 21 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Novena. -Subsanación de los defectos de la documentación
De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, 
General  de  Subvenciones,  en  relación  con  el  art.  68  de  la  Ley  39/2015,  de 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el  órgano 
Instructor  comprobará  las  solicitudes,  los  datos  y  documentación  presentada, 
requiriendo a los interesados, en su caso, para que en un plazo de diez días hábiles, 
subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que 
si, así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución 
dictada en los términos previstos en el artículo 21. 

El requerimiento se tramitará de forma telemática a través de la sede electrónica de 
Diputación  para  aquellos  sujetos  que  estén  obligados  a  relacionarse  con  las 
Administraciones Públicas  a través de medios  electrónicos,  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común.

Décima. - Criterios de valoración de las solicitudes de subvención
A los efectos de la aplicación presupuestaria, se valorarán todas las solicitudes que 
cumplan los requisitos de participación establecidos en esta convocatoria, conforme a 
los siguientes criterios:

a) Población   del  municipio  en  el  que  se  encuentra  localizada  la  Asociación 
(máximo 20 puntos):

 Población entre 10.001 y 20.000 habitantes …….…….5 puntos
 Población entre 5.001 y 10.000 habitantes ……………7 puntos
 Población entre 2.001 y 5.000 habitantes …….……….9 puntos
 Población entre 1.001 y 2.000 habitantes ………….....11 puntos
 Población entre 501 y 1.000 habitantes ……………...13 puntos
 Población entre 251 y 500 habitantes ………………..17 puntos
 Población entre 0 y 250 habitantes ………….……. . .20 puntos

b) Aportación de la entidad solicitante con cargo a sus fondos propios, así como 
los provenientes de otras instituciones. (máximo 10 puntos)

Este ítem se valorará asignando 10 puntos a aquellas propuestas que soliciten 
una cantidad inferior al 70% del coste total de la actividad a subvencionar, 5 
puntos a las propuestas que soliciten una cantidad inferior al 80% del coste 
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Diputación de Guadalajara

total del programa, 3 puntos a las que soliciten entre el 80% y menos del 90% 
del coste total y 1 punto a las solicitudes que supongan el 90% del coste total.

Conforme a estos criterios cada una de las solicitudes se ordenarán de mayor a menor 
de  acuerdo  con  la  puntación  obtenida,  asignándoles  las  ayudas  en  base  al  valor 
euro/punto que se establezca mediante  la  división  del  total  del  presupuesto por  el 
número total de puntos adjudicados y siempre considerando los límites establecidos 
en los apartados cuarto y quinto de esta convocatoria.
La  suma  de  los  saldos  excedentes  que  pudieran  resultar  por  aplicación  del  tope 
máximo (fijado en 3.000 euros en la base quinta de la convocatoria) se agregará a la 
cantidad a repartir  una vez descontada la  parte asignada a subvenciones de tope 
máximo,  y  se  dividirá  entre  el  subtotal  de  puntos  acumulado  por  el  resto  de  las 
solicitudes,  determinando  un  valor  euros/punto  ajustado.  Esta  operación  podrá 
repetirse  hasta  agotar  el  crédito  disponible,  respetando  en  todo  caso  los  límites 
establecidos.

Undécima. - Procedimiento de concesión. Órganos competentes
1.-El  procedimiento  ordinario  de concesión será  el  de  concurrencia  competitiva  de 
conformidad con lo establecido en la Ordenanza General de subvenciones, publicada 
en el BOP nº 172 de 07/09/2021.

2.-Los órganos competentes para la instrucción y resolución serán los siguientes:

- Órgano Instructor:  Corresponde la instrucción del  procedimiento de concesión de 
subvenciones a la Sra. Jefa de Servicio de Bienestar social y Empleo o, en su defecto, 
a un Técnico del Servicio.
El órgano gestor, una vez estudiadas y analizadas las solicitudes, elaborará un informe 
que elevará a dictamen de un órgano colegiado.

-  Órgano  Colegiado:  Estará  compuesto  por  la  Diputada-delegada  del  Área  y  dos 
funcionarios  del  área.  Este  órgano  emitirá  dictamen,  formulando  propuesta  de 
resolución. 

- Órgano concedente: El órgano competente para resolver el procedimiento será la 
Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial.

Dadas  las  características  de la  convocatoria,  y  habida  cuenta  que en  el  presente 
procedimiento no figuran ni son tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o 
pruebas que las aducidas por los interesados,  la  propuesta que se formule tendrá 
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

Duodécima. -Plazo de resolución y notificación
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 3 
meses desde la fecha de publicación de esta Convocatoria. El vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.
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Diputación de Guadalajara

La notificación de la resolución se pondrá a disposición de la entidad solicitante en el 
Buzón electrónico de la Sede Electrónica de la Diputación de Guadalajara, disponible 
a  través  del  siguiente  enlace  https://dguadalajara.sedelectronica.es/?
x=q4p0fYZVnmJy-tHVgn9B-
VZRWvtVw1RXPE3jE7bLqkpgilTjCE1fLMR6swdJwDFl2G5N-Km1YBAMfu56DpgH-
ZdFVF-WPcpMhEDK0KNWYCOxKEsnx6maisthbWQ7z3ycWUfeV215duo

La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa pudiendo interponerse 
contra la misma, Recurso de Reposición Potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde  el  día  siguiente  a  la  notificación  de  la  resolución,  o  formular  Recurso 
Contencioso-Administrativo contra la resolución expresa del mismo, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a la fecha de su notificación, o contra el acto presunto 
dentro del plazo de seis meses, caso de no haber recaído resolución expresa, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que de acuerdo con su normativa específica, se 
produzca  el  acto  presunto  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de 
Guadalajara, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello conforme a lo 
establecido en los artículos 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas y en concordancia el artículo 8.1 y 46 d la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Salvo  notificación  expresa  de  renuncia  a  la  subvención  concedida  por  parte  del 
beneficiario (que deberá realizarse con anterioridad a los cinco días hábiles desde la 
notificación  de  la  concesión),  se  entenderá  tácitamente  la  aceptación  de  dicha 
subvención.

Decimotercera. -Forma de pago y plazo de justificación del gasto.
Las subvenciones concedidas por importe superior a 1.000,00 € se abonarán en dos 
pagos.  El  primer  pago  del  50%  se  hará  efectivo  de  manera  anticipada  una  vez 
aprobada  y  publicada  en  la  BDNS  la  concesión,  previa  verificación,  de  que  el 
beneficiario de la subvención está al corriente de sus obligaciones con la Diputación 
Provincial, quedando el 50% restante pendiente de aprobación hasta su justificación. 

La justificación de la subvención deberá efectuarse con fecha límite hasta el  30 de 
noviembre del ejercicio en curso. Transcurrido este plazo sin haberse presentado la 
misma, se requerirá a la entidad beneficiaria para que en el plazo improrrogable de 15 
días  hábiles  la  presente,  con  apercibimiento  de  que  de  no  hacerlo  se  incoará  el 
oportuno expediente de reintegro.

Decimocuarta. -Forma de justificación del gasto.
La  justificación  de  la  subvención  se  efectuará  presentando  a  través  de  la  Sede 
Electrónica de Diputación, la siguiente documentación:

1º Memoria breve de las actividades realizadas en la que se incluya material gráfico 
relativo a la ejecución del proyecto y/ o actividad en la que se constate la difusión de la 
ayuda concedida.
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Diputación de Guadalajara

2º  Cuenta  justificativa  con  indicación  de  los  gastos  de  la  actividad  o  programa 
subvencionado  que  se  van  a  presentar  para  justificar  la  ayuda  concedida  por 
Diputación (Anexo VII).

3º  Relación  clasificada  de  los  gastos  totales  del  proyecto,  con  identificación  del 
acreedor, importe, fecha de emisión, concepto y fecha de pago, (Anexo VIII).

4º Declaración de otras subvenciones o ayudas obtenidas para la misma finalidad o en 
su caso, mención expresa a que éstas no se han producido, (Anexo IX).

5º  Facturas y demás documentos de valor  probatorio en el  tráfico mercantil  o  con 
eficacia administrativa en el  lugar  de realización del  negocio  jurídico,  de todos los 
gastos incluidos en la relación del Anexo VII.

6º Documentos acreditativos del pago de las facturas y demás justificantes aportados 
conforme al apartado anterior.

La justificación del pago podrá realizarse de la siguiente forma:

a. Transferencia bancaria o domiciliación en cuenta. 
Se  justificarán  mediante  extracto,  adeudo  o  movimiento  bancario 
acreditativo del cargo, debiendo quedar identificados en ambos casos el 
ordenante  y  el  beneficiario  de la  operación,  así  como el  documento 
justificativo o concepto del gasto abonado, teniendo plena validez los 
obtenidos por vía telemática.

      b. Cheque nominativo o pagaré.
En  el  caso  de  pago  mediante  cheque  nominativo  o  pagaré,  los 
documentos justificativos consistirán en la copia del cheque o pagaré y 
del  extracto  de  la  entidad  financiera  del  cargo  en  cuenta 
correspondiente  a  la  operación  justificada,  debiendo  quedar 
suficientemente detallado el concepto del gasto. 
c. Pagos en metálico. 
Solo se admitirá el pago en efectivo cuando su importe no sea superior 
a 300 euros.  La justificación del  pago de dichos gastos se realizará 
mediante inclusión en la propia factura del "Recibí" con firma, nombre, 
NIF y, en su caso, sello del emisor.

Deberán cumplir las normas sobre justificación y control contenidas en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la BEP número 48, y en la presente 
convocatoria, y financiar la consecución de los objetivos establecidos en la memoria.

Decimoquinta. - Limites e incompatibilidades.
1.  Las  ayudas  reguladas  en  la  presente  Convocatoria  serán  compatibles  con 
cualesquiera  otras  que  el  beneficiario/a  pueda  obtener  para  la  misma  finalidad 
proveniente de Organismos o Instituciones de carácter público o privado. No obstante, 
el  importe  de  las  subvenciones,  en  ningún  caso,  podrá  ser  de  tal  cuantía  que, 
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Diputación de Guadalajara

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  superen  el  coste  de  la  actividad 
subvencionada.

2.  Sin  perjuicio  de  la  declaración  que  sobre  esta  materia  deben  presentar  los 
solicitantes, estos quedan obligados a comunicar la obtención de otras subvenciones o 
ayudas que financien las actividades subvencionadas tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la presentación de la justificación.

3. Si de los datos aportados por el solicitante con posterioridad a la resolución de la 
convocatoria, o por aquellos que conozca la Diputación Provincial en el ejercicio de 
sus funciones de inspección y control, se constata que el importe de las subvenciones 
excede del coste del proyecto subvencionado, se minorará a prorrata la aportación de 
la Diputación.

Decimosexta.  - Reintegro de subvenciones.
1.Procederá el  reintegro de las cantidades percibidas  y la exigencia  del  interés de 
demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

A. Incumplimiento de la obligación de justificación:

1º. Cuando transcurrido el plazo otorgado para la presentación de la justificación, 
ésta no se hubiera efectuado, se acordará el reintegro de la subvención, previo 
requerimiento.

2º. Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando la Administración, 
en sus actuaciones de comprobación o control financiero, detectara que en la 
justificación  realizada  por  el  beneficiario  se  hubieran  incluido  gastos  que  no 
respondieran a la actividad subvencionada, que no hubieran supuesto un coste 
susceptible  de  subvención,  que  hubieran  sido  ya  financiados  por  otras 
subvenciones o recursos, o que se hubieran justificado mediante documentos 
que no reflejaran la realidad de las operaciones.

En  estos  supuestos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que  pudieran 
corresponder, procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada 
uno de los  gastos  anteriores  cuya justificación  indebida  hubiera  detectado la 
Administración.

B. Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

C.  Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la 
subvención.

1º. El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, 
y proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la concesión de la 
subvención y cumplir los compromisos asumidos con motivo de la misma. En 
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Diputación de Guadalajara

otro  caso  procederá  el  reintegro  total  o  parcial,  atendiendo  a  los  criterios 
establecidos en las bases reguladoras de la subvención.

2º.  Cuando  la  subvención  se hubiera  concedido  para  financiar  inversiones  o 
gastos  de  distinta  naturaleza,  la  ejecución  deberá  ajustarse  a  la  distribución 
acordada en la resolución de concesión y, salvo que las bases reguladoras o la 
resolución de concesión establezcan otra cosa, no podrán compensarse unos 
conceptos con otros.

2. En los casos previstos en el  apartado 1 del artículo 32 del RGLS, procederá el 
reintegro  proporcional  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

Decimoséptima. - Procedimiento de reintegro
El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el capítulo II del título II 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Título III del 
RD 883/2006 Reglamento GS, La resolución por la que se acuerda el reintegro de la 
subvención será adoptada por la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial.

La falta de reintegro en periodo voluntario de las cantidades reclamadas dará lugar a 
su cobro por la vía de apremio con arreglo a la normativa vigente.

Decimoctava. - Infracciones y sanciones.
Constituyen  infracciones  en  materia  de  subvenciones  las  acciones  u  omisiones 
tipificadas  en  el  Título  IV  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones,  y  serán sancionadas de acuerdo con lo  previsto  en la  mencionada 
normativa.

Decimonovena. - Publicidad institucional.
Con el fin de dar cumplimiento a lo prevenido en los apartados 3 y 4 del artículo 18 
LGS las medidas que han de adoptar los beneficiarios para dar la adecuada publicidad 
del carácter público de la financiación de las actuaciones subvencionadas serán: 

Las entidades subvencionadas tienen la obligación  de hacer constar la colaboración 
de la Diputación Provincial de Guadalajara,   mediante la colocación, de un cartel con el   
logo de esta Institución en un lugar visible de su sede y/o delegación. 

2. Las medidas de difusión deberán adecuarse al objeto subvencionado, tanto en su 
forma  como  en  su  duración.  Cuando  el  programa  o  actividad  disfrutara  de  otras 
fuentes  de  financiación  y  el  beneficiario  viniera  obligado  a  dar  publicidad  de  esta 
circunstancia,  los  medios  de  difusión  de  la  subvención  concedida,  así  como  su 
relevancia  deberán ser  análogos  a  los  empleados respecto a  las  otras fuentes de 
financiación.

Vigésima. -Protección de datos.

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

La Diputación Provincial de Guadalajara mantiene un compromiso de cumplimiento de 
la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales y seguridad de la 
información con el  objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los datos 
facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de 
Datos (RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 05 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Vigésimo primera. - Seguimiento y control.
La  Diputación  Provincial,  a  través  del  Servicio  de  Bienestar  Social  y  Empleo,  se 
reserva  el  derecho  de  seguimiento,  inspección  y  control  de  las  actividades 
subvencionadas, así como la petición de los documentos que considere necesarios.

Vigésimo segunda. - Normativa.
En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo dispuesto en la norma primera.

Guadalajara,

EL PRESIDENTE
Fdo.: José Luis Vega Pérez

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS POR 
ASOCIACIONES DE MUJERES DE MUNICIPIOS INFERIORES A 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA

ANEXO I: IMPRESO DE SOLICITUD

 1. DATOS DE LA ENTIDAD QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Nombre  de  la 
Entidad___________________________________________________________________ 
Domicilio_____________________________________________________________________
_______ 
Población________________________________________________________CP__________
________  NIF__________________________  Tfno.  o  Tfnos.  de 
contacto__________________________________  Correo 
electrónico___________________________________________________________________

2. OBJETO O FINALIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN E IMPORTE
Programa o actividad a subvencionar
____________________________________________________________________________

_________

Coste total______________________ Ayuda solicitada (Máx. 90% del 
coste)______________________          

3. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
 Solicitud, de conformidad con el Anexo I de la presente convocatoria.
 Memoria  y  presupuesto  detallado  de  la  actividad  o  proyecto  para  el  que  se  solicita  la 
subvención, indicando el plazo previsto para su realización conforme modelo Anexo II. 
 Copia del Número de Identificación Fiscal.

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

 Acreditación de estar  la  Asociación  legalmente  constituida,  aportando Acta  fundacional  y 
Estatutos.
 Acreditación del representante legal de la entidad, conforme Anexo III.
 Ficha de Datos de Terceros, según Anexo IV.
 Declaración Responsable del representante legal de la Entidad de encontrarse al corriente de 
sus obligaciones fiscales con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería 
de la Seguridad Social, así como de cumplimiento de requisitos para obtener la condición de 
beneficiario, conforme modelo Anexo V.
 Autorización de la representación para la presentación por medios telemáticos, en su caso, 
conforme Anexo VI.

D/Dª.___________________________________________  N.I.F. 
nº_____________________________,

en calidad de representante legal de la Asociación, a la vista de lo dispuesto en la Convocatoria  
de subvenciones y reuniendo los requisitos exigidos en la misma, SOLICITA le sea concedida  
la  subvención  a  que  se  refiere  la  presente  solicitud  y  CERTIFICA  que  los  datos  y  la  
documentación que se acompañan se ajustan a la realidad.

En                                      a                de                                    de 2022
(Sello y firma)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS POR 
ASOCIACIONES DE MUJERES DE MUNICIPIOS INFERIORES A 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA

ANEXO II: MEMORIA Y PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD

Entidad solicitante:

Descripción del 
proyecto 

Justificación de 
su necesidad

Actividades a 
realizar
Fechas 
estimadas para 
realizar el 
programa y/o 
actividad
Nº aproximados
Beneficiarias
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Diputación de Guadalajara

Localización del 
proyecto y/o 
actividad
Coste total del 
programa o 
actividad

Subvención 
solicitada

Otras 
aportaciones 
(Fondos propios 
u otras 
subvenciones)
Detalle de 
Gastos del 
Programa

€
€
€
€

Total gastos €

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS POR 
ASOCIACIONES DE MUJERES DE MUNICIPIOS INFERIORES A 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA

ANEXO III: ACREDITACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

D/Doña.………………………………………………………….
………………………………..,  con  N.I.F.……………………………………,  Secretario/a 
de  la  entidad 
……………………………………………………………………………………………………. 
con N.I.F. …………………………………………………….

CERTIFICO

Que  D/Dña. 
………………………………………………………………………………………..

con  N.I.F.  ……………………………………,  es  el  Presidente/a  de  la 
entidad…………………………………………………………………………….,  facultado 
por  acuerdo  de  …………………………………………………  de 
fecha…………………………………………………

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

En __________________a____de_______________de 2022
EL/LA SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD

(firma y sello)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS POR 
ASOCIACIONES DE MUJERES DE MUNICIPIOS INFERIORES A 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA

ANEXO IV: FICHA DE DATOS A TERCEROS

SOLICITUD DE APERTURA/MODIFICACIÓN DE FICHA DE TERCERO

TIPO DE MOVIMIENTO

                            ALTA DE TERCERO                                                                                            MODIFICACIÓN DE DATOS

DATOS PERSONALES

NIF/ CIF NOMBRE/ RAZON SOCIAL

CALLE
Nº ESC PLT

CODIGO 
POSTAL

POBLACIÓN PROVINCIA

TELEFONO 1 TELEFONO 2 FAX

DATOS BANCARIOS
CODIGO DE CUENTA (20 DIGITOS)

C.C.C.

          BANCO SUCURSAL          D.C. CUENTA

IBAN (24 DIGITOS)

Guadalajara, a      de                          de 2022

EL TITULAR,

(sello y firma)
Fdo.: ______________________

Vº Bº datos bancarios                     

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

            

 (Sello y firma entidad bancaria) 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 05 de diciembre, de Protección de Datos  
Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos de que sus datos de carácter personal son incorporados en  
un fichero de terceros responsabilidad de la Diputación Provincial de Guadalajara cuyo objetivo es la gestión de su solicitud.
Asimismo, conforme a lo previsto en el RGPD podrá solicitar a la Diputación Provincial de Guadalajara, a través de su sede 
electrónica  (https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0)  el  acceso,  rectificación y supresión  de sus datos personales,  la 
limitación y oposición al tratamiento de sus datos y a no ser objeto de decisiones automatizadas.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS POR 
ASOCIACIONES DE MUJERES DE MUNICIPIOS INFERIORES A 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA

ANEXO V: DECLARACIÓN RESPONSABLE

A los efectos de lo dispuesto en la Convocatoria de Subvenciones para el desarrollo y 
realización de Programas y/o actividades por Asociaciones de mujeres de municipios 
inferiores  a  20.000  habitantes  de  la  Provincia  de  Guadalajara, 
D./Dª________________________________, con N.I.F._____________________, en 
calidad  de  representante  legal  de  la  entidad 
_________________________________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

1. Que dicha Asociación no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, que impiden obtener la 
condición de beneficiario.

2. Que a los efectos de lo dispuesto en los artículos 18, 19, 24 y 25 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, la mencionada Entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones 
con  la  Diputación,  y  no  ser  deudor  por  reintegro  de  subvenciones, y  que  se 
compromete a mantener  el  cumplimiento  de las  anteriores  obligaciones  durante  el 
periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

En _______________a____de_______________de 2022

EL REPRESENTANTE LEGAL

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

(firma y sello)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS POR 
ASOCIACIONES DE MUJERES DE MUNICIPIOS INFERIORES A 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA

ANEXO VI: AUTORIZACIÓN DE REPRESENTACIÓN POR MEDIOS TELEMÁTICOS

SOLO SI SE PRESENTA SOLICITUD TELEMÁTICA MEDIANTE REPRESENTANTE

……………………………………………………………………………………………………………………………

La  entidad  (razón  social)  ___________________________________________,  con 
NIF______________,  con  domicilio  fiscal  en  (Localidad)__________________  (dirección) 
_________________________________________ nº_________

En  su  nombre  D./Dª.________________________________________________,  como  representante 
legal,  con  NIF_________________,  domicilio  fiscal  en  (Localidad)_______________ 
(dirección)________________________________  nº__________

OTORGA SU REPRESENTACIÓN A

________________________________________,  con  NIF_____________,  como  firmante  o 
________________________ para presentar por  vía telemática a través de la  sede electrónica de la 
Diputación Provincial de Guadalajara, la solicitud de ayuda a la Convocatoria de subvenciones para el 
desarrollo y realización de programas por asociaciones de mujeres de municipios inferiores a 20.000 
habitantes de la provincia de Guadalajara

La presente autorización se otorga para la mencionada presentación por vía telemática, así como para la 
recepción de cualquier comunicación que se genere con motivo de la solicitud de ayuda que se presenta.

Así mismo el otorgante autoriza que sus datos personales sean tratados de manera automatizada a los 
exclusivos efectos de la presentación de la declaración o comunicación por medios telemáticos.

ACEPTACIÓN

Con la firma del presente escrito el representante acepta la representación conferida y responde de la 
autenticidad de la firma del otorgante o de los otorgantes.

EL OTORGANTE,                                                                                            EL REPRESENTANTE,

Fdo.:                                                                                                               Fdo.:

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS POR 
ASOCIACIONES DE MUJERES DE MUNICIPIOS INFERIORES A 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA

ANEXO VII: CERTIFICADO CUENTA JUSTIFICATIVA

D./Dª. ________________________________________________________________ 
con  N.I.F.___________________,  como  representante  de  la  Asociación 
_________________________,    con  NIF:__________________,  del  municipio 

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

____________________________________ (Guadalajara)

CERTIFICO:

a)  La  veracidad  de  los  datos  que  se  contienen  en  la  Memoria  y  en  la  cuenta 
justificativa que se incluye a continuación

b)  Que  se  ha  cumplido  el  objetivo,  y  realizado  la  actividad  que  fundamenta  la 
concesión de la subvención

c) Que el importe de la subvención concedida, junto con el resto de subvenciones, si 
las hubiera, no supera el coste de la actividad subvencionada

d) Que el IVA soportado contenido en los justificantes de gastos incluidos en la cuenta 
justificativa SI/NO* es deducible para esta Entidad.

e) Que la entidad beneficiaria, se encuentra al corriente de obligaciones tributarias, de 
la  Seguridad Social  y  frente a la  propia  Diputación,  autorizando,  en su caso,  a la 
Diputación para obtener los datos correspondientes.

*Dejar solo lo que proceda

FACTURAS Y JUSTIFICANTES CON CARGO A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

Nº 
ORDEN

PROVEEDOR Nº FACTURA CONCEPTO
FECHA 

EMISIÓN
FECHA PAGO IMPORTE

TOTAL

En ___________________ , a  ___ de  _____________de 2022

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: _________________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS POR 
ASOCIACIONES DE MUJERES DE MUNICIPIOS INFERIORES A 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA

ANEXO VIII: RELACIÓN DE GASTOS TOTALES DEL PROGRAMA 
SUBVENCIONADO

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

D./Dª. ________________________________________________________________ 
con  N.I.F.  ___________  ,  como  representante  de  la  Entidad 
______________________________ con NIF:__________________, 

DECLARO: 

Que, de conformidad con lo establecido en la Base 48 de Ejecución del Presupuesto 
2022  de  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  los  gastos  totales  del 
Programa/Actividad subvencionada son los que siguen:

PROVEEDOR CONCEPTO
FECHA 

EMISIÓN
FECHA 
PAGO

IMPORTE

TOTAL

 

En ___________________ , a  ___ de  _____________de 2022

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:________________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO Y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS POR 
ASOCIACIONES DE MUJERES DE MUNICIPIOS INFERIORES A 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA

ANEXO IX: DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS Y/O RECIBIDAS PARA EL 
PROGRAMA / ACTIVIDAD SUBVENCIONADO

EN REPRESENTACIÓN DE:

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

N.I.F.Nombre y Apellidos

N.I.F.Entidad

Actividad o Programa subvencionado

        SUBVENCIÓN DIPUTACIÓNCOSTE TOTAL ACTIVIDAD
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Diputación de Guadalajara

DECLARA:

□ Que la entidad solicitante ha aportado, en su caso, _________________________ € 
a la actividad subvencionada con fondos propios.

□ Que SI ha solicitado/recibido las siguientes ayudas para la actividad referenciada:

ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO* IMPORTE 
CONCEDIDO*

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas por cada ayuda constatada, conforme al estado final de la 
misma en esa fecha.

□ Que  NO ha  solicitado/recibido  ayuda  alguna  para  la  actividad  para  la  que  ha 
solicitado esta subvención. Y que el importe de estas ayudas no supera, en ningún 
caso, el coste total de la actividad.

Y SE COMPROMETE A:

Comunicar a la Excma. Diputación Provincial,  cualquier solicitud, concesión o pago 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración.

Y, para que a los efectos oportunos sirva, expido la presente declaración en

En ___________________ , a  ___ de  _____________de 2022

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:________________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

16.-  EXPEDIENTE  3077/2022.  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA 
FOMENTO DEL EMPLEO Y LA INICIATIVA EMPRENDEDORA EN LA PROVINCIA, 
AÑO 2022.

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:
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Diputación de Guadalajara

El Sr. Presidente da cuenta de que con la finalidad de impulsar el desarrollo 
provincial y en aras del interés general, la Diputación de Guadalajara se ha propuesto 
apoyar  a las  empresas y  emprendedores  de nuestra provincia,  dado que generan 
empleo, al tiempo que promueven la innovación, la competitividad y la productividad, 
mediante la concesión de ayudas económicas a la contratación y también, de apoyo a 
la  iniciativa  emprendedora,  ésta  última  con  tres  modalidades:  apoyo  a  aquellas 
pequeñas empresas y autónomos que inician actividad, ayudas para los que ya en 
activo, amplían o cambian de actividad y, para aquellos que financian inversiones para 
la mejora o consolidación de la actividad empresarial.

Por ello, al amparo de la Ordenanza General de subvenciones aprobada por el 
Pleno de la Corporación Provincial de fecha 16 de julio de 2021 y publicada de forma 
definitiva  en  el  B.O.P.  nº  172  de  7  de  septiembre  de  2021,  vistos  los  informes 
preceptivos.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO: Aprobar la Convocatoria de subvenciones para el fomento del empleo y la 
iniciativa emprendedora en la provincia de Guadalajara, Año 2022, en los términos que 
se expresan en la misma y que más adelante se transcribe.

SEGUNDO: Aprobar la autorización de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00 €) 
en  gasto  corriente,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  2411.47000  y  de 
TRESCIENTOS  MIL  EUROS  (300.000,00  €)  en  gasto  de  capital,  con  cargo  a  la 
aplicación presupuestaria 2411.77000, del presupuesto vigente.

TERCERO:  Remitir  el  texto  completo  de  esta  convocatoria  a  la  Base  de  Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS), de conformidad con lo establecido en los artículos 
18  y  20.8  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones, 
actualizada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma administrativa.

CUARTO: Publicar  el  extracto de la  convocatoria  en el  B.O.P.  de Guadalajara,  en 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 17.3.b) de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y LA 
INCIATIVA EMPRENDEDORA EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, AÑO 2022

La Diputación de Guadalajara reconoce el importante papel que juegan las empresas y 
los emprendedores de nuestra provincia. Las pequeñas empresas, las microempresas, 
así como los trabajadores autónomos representan la base de la actividad económica 
en nuestro territorio y son un componente básico del tejido empresarial indispensable 
para la dinamización económica de la provincia.

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:
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Diputación de Guadalajara

Para afianzar su compromiso con estos sectores, se propone apoyar la creación de 
empleo a la vez que fomentar la implantación de nuevas iniciativas o el impulso de 
nuevas líneas de actividad, complementándose con la financiación de inversiones a 
realizar por las nuevas empresas o empresas de reciente creación, a fin de consolidar 
sus puestos de trabajo en el territorio.

Con  base  en  este  interés  general,  se  efectúa  la  siguiente  "Convocatoria  de 
subvenciones para el fomento del empleo y la iniciativa emprendedora en la provincia 
de Guadalajara, año 2022”. 

Primera. -Régimen Jurídico-
En la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Guadalajara 
aprobada inicialmente en el Pleno de fecha 16 de julio de 2021 y publicada, de forma 
definitiva,  en  el  BOP nº  172  de  fecha  7  de  septiembre,  se  establecen  las  bases 
reguladoras  generales  de  este  procedimiento  de  concesión  de  subvenciones.  La 
presente  convocatoria  contiene  las  regulaciones  particulares  del  procedimiento  de 
concesión,  de acuerdo  con la  posibilidad prevista  en el  artículo  23.2.a)  de  la  Ley 
General de Subvenciones.

En todo lo no previsto en la convocatoria, serán de aplicación las siguientes normas 
jurídicas:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector 
Público.
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el reglamento de la ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.
-  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL).
-  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la 
Administración Local
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.
- Ordenanza General de concesión de subvenciones publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia nº 172 de 7 de septiembre de 2021.
-  Bases  de  Ejecución del  Presupuesto,  ejercicio  2022 de Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, publicadas en el BOP nº 18 de 27 de enero de 2022.
- Plan Estratégico de Subvenciones para los ejercicios 2020-2022 aprobado por el 
Pleno de la Corporación el 27 de febrero de 2020 y actualizado para 2022 mediante 
Acuerdo de la Junta de Gobierno de 25 de enero de 2022.
- El resto de legislación de régimen local y cualesquiera otra que sea de aplicación.

Segunda. -Objeto y Finalidad-
Convocar en régimen de concurrencia competitiva, para el año 2022, subvenciones 
públicas destinadas a favorecer la generación de empleo y la iniciativa emprendedora 
en la provincia de Guadalajara, con dos líneas de actuación:

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:
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Diputación de Guadalajara

LINEA 1.- Fomento del empleo: Ayudas a la contratación 

LINEA 2.- Fomento del autoempleo: ayudas a la iniciativa emprendedora

Tercera. -Beneficiarios y requisitos-
LINEA 1
1. Beneficiarios
Podrán  ser  beneficiarias  de  las  subvenciones  las  personas  físicas  o  jurídicas,  las 
entidades sin ánimo de lucro o las comunidades de bienes que, desarrollando una 
actividad económica (se considerará a estos efectos lo que figure en el certificado de 
situación censal que se aporte),  formalicen contratos con trabajadoras y trabajadores 
desempleados, que cumplan los siguientes requisitos a la fecha de presentación de 
sus solicitudes:

a) Que tengan la condición de pequeña empresa (PYME) o "microempresa", con 
arreglo a la definición establecida por  Reglamento (UE) nº 651/2014 de la 
Comisión. A estos efectos:

- Se entenderá por "pequeña empresa" la que:
-ocupe a menos de 50 trabajadores
- aquella cuyo volumen de negocio anual o cuyo balance general anual no exceda de 
10 millones de euros.

- Se entenderá por "microempresa" la que:
-ocupe a menos de 10 personas.
-aquella cuyo volumen de negocio anual o cuyo balance general anual no exceda de 2 
millones de euros.

A los efectos de la convocatoria, se asimilan a esta categoría de “microempresa”, las 
personas físicas trabajadoras autónomas con asalariados o que soliciten contratar, las 
entidades sin ánimo de lucro y las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de 
unidad  económica  o  patrimonio  separado  que,  aun  careciendo  de  personalidad 
jurídica, ejerzan una actividad económica. 

b) Que estén constituidas y hayan iniciado su actividad con anterioridad a la fecha de 
presentación de la solicitud.

c)  Que  el  centro  de  trabajo  se  encuentre  en  un  municipio  de  la  provincia  de 
Guadalajara, con población inferior a los 20.000 habitantes, y que el domicilio fiscal se 
encuentre ubicado en cualquier  municipio  de la  provincia  de Guadalajara.  A estos 
efectos, se considerará lugar de actividad o centro de trabajo, así como de domicilio 
fiscal, aquellos que figuren como tal en el Certificado tributario de Situación Censal 
aportado en el  expediente  de solicitud.  En aquellos  supuestos  en que el  dato  del 
Centro de trabajo que figure en dicho documento sea en distintas poblaciones o éstas 
no estén determinadas, deberá acreditarse documentalmente cual es el municipio en 
el que se localiza el centro de trabajo principal del negocio.

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

d) No estar aplicando, ni tener aprobado un Expediente de Regulación de Empleo. A 
estos efectos, no serán de aplicación los ERTE derivados de la crisis del virus Covid-
19.

e) No haber sido sancionado en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial 
firme por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención 
de riesgos laborales en el ejercicio en que se solicita la subvención.

f) Que el solicitante no se encuentre inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones 
de  la  Administración  Pública  y  no  esté  incurso  en  ninguna  de  las  circunstancias 
recogidas  en  el  artículo  13  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones, que le impida obtener la condición de beneficiario.

g) Que el beneficiario se encuentre al corriente en sus obligaciones tributarias, con la 
Seguridad Social, con la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara y no ser deudor 
por resolución de procedencia de reintegro de subvenciones.

2. Contratos subvencionables

Serán subvencionables todas las modalidades de contratación salvo los contratos de 
formación en alternancia siempre que cumplan los siguientes requisitos:

-  El  trabajador  contratado deberá estar  empadronado en cualquier  municipio  de la 
provincia de Guadalajara. A estos efectos, se considerará el municipio del domicilio 
que figure en el contrato siempre que este se haya celebrado con anterioridad a la 
publicación en el BOP de esta convocatoria. En caso de que el contrato se celebre con 
posterioridad o que en dicho documento no figure este dato deberá aportarse volante 
de empadronamiento que lo acredite.
- El contrato debe ser a tiempo completo
- El contrato no puede tener una duración inicial inferior a un mes natural. A estos 
efectos, no se contemplarán contratos prorrogados ni sucesión de contratos. 
-  El  centro  de  trabajo  en  el  que  el  trabajador  contratado  debe  desarrollar 
mayoritariamente  su actividad  debe ser  un municipio  (o  varios)  de la  provincia  de 
Guadalajara  con  población  inferior  a  los  20.000  habitantes  y  ser  coincidente  con 
alguno de los que tenga dado de alta como tal la entidad solicitante. En aquellos casos 
en  que  este  dato  no  se  refiera  en  el  contrato  deberá  aportarse  documentación 
acreditativa  del  cumplimiento  de  tal  requisito  o  bien  una  declaración  jurada  de  la 
empresa solicitante en la que se ratifique este requisito.
- Su alta debe haberse producido entre el 1 de enero y el 30 de septiembre de 2022.
- El contrato deberá estar formalizado por escrito

Contratos excluidos:

1) Los  contratos  que  se  formalicen  con  los  cónyuges,  descendientes  y  demás 
parientes  por  consanguinidad,  afinidad  o  en  su  caso  por  adopción,  hasta  el 
segundo  grado  inclusive,  del  empleador  o  de  quienes  ostenten  cargos  de 
dirección o sean miembros de los órganos de administración en las empresas 
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Diputación de Guadalajara

que revistan la forma jurídica de sociedades mercantiles,  salvo que se acredite 
que no conviven ni están a cargo del empleador.

2) Los contratos que se formalicen con quienes ostenten cargos de dirección o 
sean miembros de los órganos de administración en las empresas que revistan 
la  forma  jurídica  de  sociedades  mercantiles  o  bien,  los  que  se  realicen  a 
miembros socios en el caso de entidades sin personalidad jurídica. Así mismo, 
tampoco serán subvencionables los contratos con quienes formen parte de la 
Junta directiva de las entidades sin ánimo de lucro.

Baja del trabajador antes de la finalización del período subvencionable

En el supuesto de bajas  definitivas de los trabajadores con contrato subvencionado, 
siempre que se trate de despidos calificados procedentes, de contratos extinguidos por 
voluntad del trabajador, invalidez sobrevenida, jubilación o fallecimiento, la empresa 
beneficiaria está obligada a sustituirlo en un plazo de treinta días hábiles, a contar 
desde  la  fecha  de  baja  en  la  Seguridad  Social  del  contrato,  mediante  un  nuevo 
contrato que cumpla las condiciones exigibles en esta Convocatoria para que pueda 
ser subvencionado y de características análogas al  inicial,  que será comunicada al 
órgano gestor  de la  ayuda aportando,  en el  plazo de  un mes desde el  alta  en la 
Seguridad Social del trabajador sustituto, la siguiente documentación:

 Documento de baja en la Seguridad Social del trabajador sustituido.

 Contrato  de  trabajo  del  trabajador  sustituto  e  Informe  de  datos  para  la 
cotización del trabajador contratado (modelo IDC-Trabajador por cuenta ajena) 
en la que figure el alta del nuevo contrato

En caso de acreditar  mediante  soporte  documental,  que no es  posible  sustituir  al 
trabajador, porque no hay nadie interesado en el puesto que cumpla los requisitos y 
que cubra el perfil, la subvención se reducirá en la parte que no haya sido ejecutada, 
siempre que se haya ejecutado al menos un mes de contrato efectivo.

LINEA 2

1. Beneficiarios
Podrán ser destinatarios de estas ayudas:

1. Las  personas  físicas  que  pongan  en  marcha  actividades  económicas  o 
pequeñas  empresas,  o  impulsen  nuevas  líneas  de  actividad,  así  como 
autónomos  que,  en  el  inicio  o  consolidación  de  su  actividad  empresarial, 
necesiten realizar inversiones en sus negocios de modernización o mejora. No 
se  consideran  beneficiarios  de  estas  ayudas  los  socios  de  sociedades 
mercantiles, de cooperativas y autónomos societarios, los autónomos en calidad 
de  familiares  colaboradores  del  titular  de  la  explotación,  las  personas 
trabajadoras  autónomas  que  solo  desarrollan  la  actividad  por  cuenta  propia 
dentro  de  una  entidad  sin  personalidad  jurídica  y  las  personas  trabajadoras 
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Diputación de Guadalajara

autónomas económicamente dependientes a los que se refiere el capítulo III del 
título II de la Ley 20/2017, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajador autónomo.

2. Las  personas  jurídicas  cuando  se  trate  de  sociedades  de  responsabilidad 
limitada  constituidas  exclusivamente  por  personas  físicas  que  tengan  la 
consideración de pequeña empresa (PYME) o microempresa, en los términos 
establecidos por la definición del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014, de 
la Comisión, de 17 de junio de 2014, siempre que estén iniciando su actividad o 
bien que, en el inicio o consolidación de ésta, requieran de inversiones para la 
mejora  de  su  productividad.  No  podrán  ser  beneficiarios  de  las  ayudas  las 
entidades de capital público ni las administraciones públicas.

En  todos  los  casos,  deberá  acreditarse  que  la  entidad  lleva  a  cabo  actividad 
económica  en  el  momento  de  presentar  su  solicitud,  la  cual  debe  haberse 
mantenido desde el inicio de la actividad. A estos efectos, se tendrá en cuenta lo 
establecido en el certificado de situación censal aportado.

Se establecen dos modalidades de financiación:

Modalidad A). Inicio o Ampliación/Cambio de actividad, para aquellas empresas que 
cumpliendo los mencionados requisitos inicien una actividad o bien que, ya en activo, 
pero  en el  período  de  consolidación  de  su  actividad,  decidan  ampliar  la  actividad 
iniciada  mediante  la  realización  de  actividades  económicas  o  profesionales 
complementarias,  o,  en  su  caso,  efectuar  cambio  de  actividad.  (Será  requisito 
obligatorio darse de alta en un nuevo epígrafe del IAE).

Modalidad  B). Inversión  para  consolidación  o  mejora  de  actividad. La  inversión  a 
realizar deberá estar claramente relacionada con la actividad a desarrollar.

2. Requisitos

Los beneficiarios de estas ayudas deberán reunir los siguientes requisitos a la fecha 
de presentación de la solicitud:

2.1.-Común a las dos modalidades:

1) Establecerse o estar establecido y contar con el centro de trabajo principal o 
lugar de ejercicio de su actividad empresarial o profesional en algún municipio 
de la provincia de Guadalajara, con población inferior a los 20.000 habitantes, y 
que  el  domicilio  fiscal  se  encuentre  ubicado  en  cualquier  municipio  de  la 
provincia de Guadalajara. A estos efectos, se considerará lugar de actividad o 
centro de trabajo, así como de domicilio fiscal, aquellos que figuren como tal en 
el  Certificado  tributario  de  Situación  Censal  aportado  en  el  expediente  de 
solicitud. En aquellos supuestos en que el dato del Centro de trabajo que figure 
en  dicho  documento  sea  en  distintas  poblaciones  o  éstas  no  estén 
determinadas, deberá acreditarse documentalmente cual es el municipio en el 
que se localiza el centro de trabajo principal del negocio.

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KN

Y9
PP

W
PS

G
KY

R
9F

N
XZ

ZM
57

T5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
18

 d
e 

23
8 

inavalon
Resaltado



Diputación de Guadalajara

* Para la determinación del número de habitantes de los municipios se tendrán 
en cuenta los datos de población a que se refiere el Real Decreto 1065/2021, 
de 30 de noviembre, por el que se declaran oficiales las cifras de población 
resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero de 2021 
(BOE nº 306, de 23/12/2021).

2) No estar incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 
de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones,  que le 
impida obtener la condición de beneficiario.

3) Hallarse al corriente en sus obligaciones Tributarias, con la Seguridad Social, 
con  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  y  por  reintegro  de 
subvenciones a la fecha de publicación de la convocatoria.

2.2.- Requisitos específicos a cada modalidad:

Modalidad A  )   Inicio o Ampliación/cambio de actividad:

-Creación  de  la  nueva  empresa,  iniciando  una  actividad  empresarial  o  actividad 
profesional,  con alta censal inicial en la Agencia Tributaria y en Seguridad Social o 
mutualidad, a partir del 1 de enero de 2022.

o bien,

-  Creación  de  la  nueva  empresa,  iniciando  una  actividad  empresarial  o  actividad 
profesional,  con alta censal inicial en la Agencia Tributaria y en Seguridad Social o 
mutualidad, a partir del 1 de enero de 2017 y que, además, hayan efectuado cambio o 
ampliación de su actividad económica mediante el alta en un nuevo epígrafe del IAE a 
partir del 1 de enero de 2022, lo cual deberá acreditarse documentalmente.

Modalidad B) Consolidación o mejora de actividad:

- Haber iniciado la actividad empresarial o actividad profesional, con alta censal inicial 
en la Agencia Tributaria y en Seguridad Social o mutualidad, a partir del 1 de enero de 
2017.

2.3.- Exclusiones

Estarán exentos de las ayudas los autónomos y empresas cuya actividad económica 
principal  esté  encuadrada   en  algunas  de  las  que  figuran  en  la  sección  A  de  la 
Clasificación  Nacional  de  Actividades  Económicas  2009,  CNAE-09,  aprobada 
mediante  Real  Decreto  475/2007,  de  13  de  abril,  exceptuándose  las  actividades 
incluidas en los epígrafes 0147 y 0149.

No  será  compatible  la  subvención  de  la  modalidad  B  con  las  ayudas  dirigidas  a 
personas trabajadoras autónomas y microempresas de municipios de menos de 5.000 
habitantes, para la realización de actuaciones de inversión en 2022, que convoca la 
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Diputación de Guadalajara

Diputación Provincial de Guadalajara. En el supuesto de que resultará propuesto como 
beneficiario en ambas, deberá optar a una de las dos ayudas.

Tampoco podrán ser beneficiarios (en la modalidad B) quienes lo hubieran sido en 
esta misma convocatoria y en la misma línea y modalidad en el año 2021, salvo que 
quedara  crédito  disponible  una  vez  resueltas  todas  las  solicitudes  de  los  nuevos 
beneficiarios.

Cuarta. - Gastos y periodos subvencionables-
A) LÍNEA   1:  

1.- Gastos subvencionables 

- Importe  de  las  cuotas  patronales  satisfechas  a  la  Seguridad  Social  por  el 
empleador durante el periodo subvencionado.

- Costes  salariales:  nóminas  del  trabajador  contratado  con  cargo  a  la 
subvención.

Para ser subvencionables, deberán haberse abonado con anterioridad a la finalización 
del plazo de justificación.

A los efectos de estas subvenciones,  se entenderán incluidos dentro de los costes 
salariales,  la  indemnización  por  vacaciones  no  disfrutadas  y  la  indemnización  por 
finalización del contrato, así como suplidos por gastos de locomoción, dietas de viaje, 
plus de distancia, transportes y otros de similar naturaleza previstos en el Convenio o 
contrato de trabajo y siempre que consten en nómina.

 No  serán  susceptibles  de  financiarse  con  cargo  a  la  subvención  las  bajas  por 
enfermedad.
 
2.-Periodo subvencionable
Se establece  como período  subvencionable desde la  fecha de alta  del  contrato  a 
subvencionar hasta el 31 de diciembre de 2022.

B) LÍNEA 2  :

1.-Gastos subvencionables 

Serán  subvencionables,  hasta  la  cuantía  máxima  fijada  para  cada  modalidad,  los 
siguientes gastos:

Modalidad A: comprende exclusivamente los siguientes gastos corrientes:

- Los gastos derivados de cotizaciones a la Seguridad Social o mutualidad del 
colegio  profesional  correspondiente  para  aquellos  solicitantes  que  sean 
exclusivamente personas trabajadoras autónomas y gastos de cotizaciones a 
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Diputación de Guadalajara

la  Seguridad  Social  a  cargo  de  la  empresa  (cuota  patronal)  para  aquellas 
entidades solicitantes con trabajadores por cuenta ajena. El resto de los costes 
salariales no serán subvencionables.

- Gastos asociados a la actividad durante el  periodo subvencionable.  A estos 
efectos,  tendrán  dicha  consideración  los  siguientes:  asistencias  técnicas 
necesarias para el desarrollo de la actividad, servicios profesionales, asesorías, 
gestorías,  gastos  notariales,  gastos  registrales,  seguros  específicos  de  la 
actividad subvencionada,  gastos  de arrendamiento en inmovilizado material, 
gastos de renting  de equipos necesarios para el  desarrollo  de la  actividad, 
cuotas de mantenimiento de plataformas on-line, gastos de seguridad/vigilancia 
y  gastos  corrientes  de  suministros  (agua,  electricidad,  gas  y  teléfono), 
directamente vinculados a la a actividad,  siempre que hayan sido abonados 
con anterioridad a la finalización del plazo de justificación y que se destinen a 
establecimientos  ubicados  en  municipios  de  hasta  20.000  habitantes  de  la 
provincia.
No se consideran subvencionables los gastos de explotación relacionados con 
el  consumo  de  materias  primas  o  mercaderías.  Tampoco  serán 
subvencionables las licencias informáticas, ni ningún otro gasto de naturaleza 
inventariable. No podrá imputarse a la ayuda, el IVA soportado contenido en 
los gastos financiados cuando sea deducible para el beneficiario.

Todos y cada uno de los documentos que contemplen gastos relativos a los conceptos 
subvencionables  recogidos  anteriormente,  deben  estar  a  nombre  de  la  entidad 
beneficiaria, con la dirección declarada como domicilio principal de la actividad o bien 
a alguno de los centros de trabajo  declarados que cumplan todo lo  anteriormente 
establecido y estar afectos a la actividad económica desarrollada. 

Modalidad B): Gastos en inversiones

Serán  subvencionables  los  gastos  en  inmovilizado  material  encuadrados  en  las 
siguientes  cuentas  del  Plan  General  de  Contabilidad  de  pequeñas  y  Medianas 
empresas:

a) Maquinaria  (213),  Utillaje  (214),  Mobiliario  (216),  Equipos  para procesos de 
información (217) y Elementos de transporte (218).

b)  Obras de acondicionamiento, reforma o adaptación del local de negocio (211 
y/o 212)

 Tanto las inversiones como las obras se valorarán sin incluir el IVA.

Solo se podrá solicitar subvención para un elemento de inversión o un grupo de ellos, 
siempre que todos ellos sean de la misma naturaleza y categoría de gasto.

- No será subvencionable la inversión de una persona autónoma y la inversión de otra 
empresa de la que forme parte ese autónomo.
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Diputación de Guadalajara

-  No  serán  subvencionables  las  inversiones  u  obras  realizadas  para  cederlas  a 
terceros,  con  o  sin  contraprestación,  ni  los  bienes  fabricados  por  el  beneficiario. 
Tampoco la adquisición de bienes de segunda mano (salvo las entregas de bienes con 
liquidaciones  sujetas  al  Régimen  Especial  de  Bienes  Usados),  ni  los  trabajos 
realizados por el beneficiario para su propio inmovilizado.

-Las  obras  deben  contratarse  con  empresas o  profesionales,  no  admitiéndose  las 
realizadas  por  el  propio  beneficiario.  Además,  deberán  contar  con  los 
correspondientes permisos y/o licencias.

-  Conjuntamente  de  los  gastos  expresamente  excluidos  en  la  LGS,  no  es 
subvencionable el IVA (aunque no sea recuperable), ni las sanciones o recargos que 
puedan imponerse a los beneficiarios por incumplimiento de sus obligaciones frente a 
Hacienda o la Seguridad social.

2.-Periodos subvencionables:

Modalidad  A)  Inicio  o  Ampliación/cambio  de  actividad:  El  período  subvencionable 
computará  desde  la  fecha  de  efectos  del  alta  en  el  RETA  o  en  la  mutualidad 
correspondiente al Colegio Profesional al que estén adscritos hasta el 31 de diciembre 
de  2022,  para  los  autónomos  que  inicien  su actividad  empresarial  en  el  presente 
ejercicio. En el caso de microempresas o pequeñas empresas, se computará desde la 
fecha de alta de actividad declarada en el  modelo 036 Declaración Censal ante la 
Agencia Tributaria, siempre que esta suponga el inicio efectivo de la actividad y hasta 
el 31 de diciembre de 2022.

Para aquellos solicitantes que hayan cambiado o ampliado su campo de actividad, el 
período subvencionable se iniciará en la fecha en la que se haya producido el alta en 
el  nuevo  epígrafe  del  IAE (constatada  mediante  Certificado  de  situación  censal  o 
documento análogo) y finalizará el 31 de diciembre de 2022.

Modalidad B) Consolidación de la actividad (Gastos de capital): Los gastos a incluir en 
la  cuenta  justificativa  deberán  corresponderse  a  los  adquiridos  y  efectivamente 
abonados en el  periodo comprendido entre  el 1 de enero y el 31 de diciembre del 
2022.

Quinta. - Obligaciones de los beneficiarios-

LINEA 1

a. Mantener  el  contrato  objeto  de  la  subvención  desde  su  alta  hasta  31  de 
diciembre de 2022.

b. Mantener el domicilio fiscal en el ámbito territorial  de la provincia durante el 
período subvencionable. 
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Si el  traslado del  domicilio  fiscal  se produjera fuera del ámbito territorial  de 
aplicación  de  la  convocatoria,  el  beneficiario  perderá  automáticamente  el 
derecho a percibir la subvención.

c. Justificar la subvención concedida en la forma y plazos establecidos.

d. Comunicar  a  la  Diputación  cualesquiera  otras  ayudas  y  subvenciones 
obtenidas para la misma finalidad, así como cualquier cambio o incidencia que 
afecte a las condiciones que determinaron la concesión de la subvención.

e. Facilitar  cuantos  datos  e  información,  en  cuestiones  relacionadas  con  las 
subvenciones solicitadas o concedidas, les sean requeridos por la Diputación 
Provincial.

f. Los  beneficiarios  deberán  publicitar  en  sus  páginas  web  y/o  en  sus 
instalaciones que su actividad empresarial está siendo subvencionada por la 
Diputación de Guadalajara. A estos efectos, la Diputación Provincial facilitará 
imagen en formato digital para que, una vez impresa, se ubique en zona visible 
al público del lugar donde se desarrolle la actividad empresarial.

g. Cumplir el resto de las obligaciones que establece el art. 14 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

h. Solo en caso de agrupación o comunidad de bienes, la entidad beneficiaria no 
podrá disolverse hasta que transcurra el  plazo de prescripción a que hacen 
referencia los artículos 39 y 65 de la LGS.

LINEA 2 (para las 2 modalidades)

a. Las entidades beneficiarias deberán mantener la actividad económica objeto de 
la  subvención  durante  el  tiempo  correspondiente  a  los  periodos 
subvencionables, definidos en la base cuarta.

b. Mantener el domicilio fiscal en el ámbito territorial  de la provincia durante el 
período subvencionable. 

Si  el  traslado del  domicilio  fiscal  se produjera fuera del ámbito territorial  de 
aplicación  de  la  convocatoria,  el  beneficiario  perderá  automáticamente  el 
derecho a percibir la subvención.

c. Justificar la subvención concedida en la forma y plazos establecidos.

d. Comunicar  a  la  Diputación  cualesquiera  otras  ayudas  y  subvenciones 
obtenidas para la misma finalidad.
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Diputación de Guadalajara

e. Facilitar  cuantos  datos  e  información,  en  cuestiones  relacionadas  con  las 
subvenciones solicitadas o concedidas, les sean requeridos por la Diputación 
Provincial, así como someterse a las actuaciones de comprobación y control 
financiero.

f. Los  beneficiarios  deberán  publicitar  en  sus  páginas  web  y/o  en  sus 
instalaciones que su actividad empresarial está siendo subvencionada por la 
Diputación de Guadalajara. A estos efectos, la Diputación Provincial facilitará 
imagen en formato digital para que, una vez impresa, se ubique en zona visible 
al público del lugar donde se desarrolle la actividad empresarial.

g. Los beneficiarios que lo sean por gastos de capital deberán destinar los bienes 
adquiridos al fin para el que se concedió la subvención, durante al menos 2 
años  desde  la  fecha  de  adquisición,  o  de  5  años,  si  se  trata  de  bienes 
inscribibles en registro público, cumpliendo en este último caso las obligaciones 
previstas en el art. 31.4 de la LGS.

h. Cumplir el resto de las obligaciones que establece el art. 14 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Sexta. – Publicidad institucional-
La publicidad de la convocatoria se realizará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Guadalajara, así como en la en la página web de la Diputación de Guadalajara, (art 
17.3 de la vigente Ordenanza General de subvenciones).

De conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, la administración concedente comunicará a la 
Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  (BDNS) 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans)  el  texto  de  esta  convocatoria  y  la 
información requerida.

La BDNS dará traslado al diario oficial correspondiente (B.O.P de Guadalajara) del 
extracto de la convocatoria para su publicación.

Séptima. - Financiación de las subvenciones-
Las  subvenciones  reguladas  en  esta  convocatoria  se  financiarán  con  cargo  a  las 
partidas 2411.47000 y 2411.77000 del presupuesto en vigor, por un importe total de 
600.000,00 €, con el siguiente desglose:

Línea 1:  175.000,00 € (gasto corriente; aplicación presupuestaria 2411.47000)

Línea 2:  425.00000 €, a imputar:

Gasto corriente  Gasto capital
125.000 € (aplicación 2411.470,00) 300.000,00 € (aplicación 2411.770.00)

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KN

Y9
PP

W
PS

G
KY

R
9F

N
XZ

ZM
57

T5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
24

 d
e 

23
8 

inavalon
Resaltado



Diputación de Guadalajara

Para gastos de naturaleza corriente, si al efectuarse la resolución de la convocatoria 
no se cubre la cantidad prevista para cada modalidad,  se podrá destinar el crédito 
sobrante a la otra línea, cuando se tengan solicitudes estimadas que no se hayan 
cubierto por falta de fondos.

A esta financiación se podrá añadir una cuantía adicional no superior al 100 por cien, 
siempre que concurra alguna de las reglas previstas en el artículo 58 del Real Decreto 
887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre,  General  de subvenciones.  La efectividad de la  cuantía adicional 
quedará condicionada a la declaración de disponibilidad presupuestaria del crédito y, 
en su caso, a la previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda.

Octava. -Cuantía de las subvenciones-
LINEA 1

La cuantía máxima de la subvención a conceder vendrá determinada por los  meses 
efectivos  de  contratación  del  contrato  a  subvencionar  dentro  del  período 
subvencionable  (de 1 de enero a diciembre de 2022)  a razón  de 420 €  por  cada 
mensualidad  completa,  despreciándose  los  períodos  de  tiempo  inferiores  a  dicha 
unidad.

Solo podrá solicitarse subvención para un contrato por empresa.

Excepcionalmente y para aquellas empresas que acrediten su implantación en zonas 
especialmente  deprimidas,  así  como  el  impacto  favorable  de  la  actividad  en  el 
territorio, el número de personas a contratar podrá llegar a 2.

A estos efectos se considera que cumplen esta condición las empresas implantadas 
en municipios  de Guadalajara  incluidos  en zona  en riesgo  de despoblación  (zona 
extrema despoblación) en el Anexo al Decreto 108/2021, de 19 de octubre, por el que 
se  determinan  las  zonas  rurales  de  Castilla-La  Mancha,  conforme  a  la  tipología 
establecida en el artículo 11 de la Ley 2/2021 de 7 de mayo, de Medidas Económicas, 
Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en 
Castilla-La Mancha.

LINEA 2

Modalidad A):

- Cuantía máxima de la ayuda: 1.500,00 €.

Dicha cuantía podrá incrementarse en 500,00 € adicionales (no acumulables), si:
 la persona que se establece por cuenta propia se encuentra dentro de algunas de 
las circunstancias que se indican:
 o si en la empresa recientemente constituida o que opte por la ampliación/cambio 
de actividad, la participación en el capital social y de administración de la misma esté 
constituida mayoritaria (más del 50%) por personas pertenecientes a alguno de los 
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Diputación de Guadalajara

siguientes  colectivos  (en  todos  los  casos,  deberá  acreditarse  documentalmente  la 
referida circunstancia):

 Mujeres.

 Jóvenes menores de 30 años.

 Mayores de 55 años.

 Desempleados  de  larga  duración,  entendiendo  por  tales,  las  personas 
desempleadas  e  inscritas  como  demandante  de  empleo,  de  forma 
ininterrumpida  en  las  Oficinas  de  Empleo  y  Emprendedores  de  Castilla  La 
Mancha durante 12 meses (admitiendo los que durante este período no hayan 
trabajado más de 60 días, sean consecutivos o alternos).

Modalidad B)

-El importe máximo de la subvención será del 80 % del coste total  sin IVA de los 
gastos de capital, con el límite de 3.000,00 €.

Novena. -  Solicitudes, documentación y plazo-
Las  personas  jurídicas,  entidades  sin  personalidad  jurídica y  demás  obligados 
conforme en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 1 de octubre del del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  deberán presentar de forma 
telemática las solicitudes de subvención a través la Sede Electrónica de Diputación 
https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0,  mediante  Instancia  general.  Para  el 
acceso a la misma, será necesario identificarse electrónicamente por cualquiera de los 
medios principales citados en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común. Los anexos y la documentación que se explicita 
en los párrafos siguientes deberán incluirse en el paso 3 de la tramitación electrónica 
del procedimiento (Instancia general). 

También  se  podrá  presentar  la  solicitud  en  los  restantes  registros  electrónicos  de 
cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1. de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

Las personas físicas, podrán efectuar la presentación telemática de sus solicitudes del 
modo indicado, o bien, ser asistidos a través de la oficina de Registro General de la 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  y  en  los  Registros  y  oficinas  que  al  efecto 
determina  el  art.  16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En todos los casos, para ser admitido en la convocatoria,  el formulario de solicitud 
deberá ser grabado y enviado antes de la finalización del plazo establecido.

La fecha límite de presentación de solicitudes será el día 30 de septiembre de 2022.
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Diputación de Guadalajara

La presentación de solicitud fuera del plazo establecido dará lugar sin más trámite a la 
denegación de ésta, por tal causa previa resolución declarando dicha circunstancia, de 
acuerdo con el  artículo 21 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A las solicitudes deberá incorporarse la siguiente documentación:

LINEA 1

1. Modelo normalizado de solicitud de subvención correctamente cumplimentado, 
firmado y en formato no editable. (Anexo I.A)

2.a)  DNI/NIE,  para  el  caso  en  que  el  solicitante  sea  una  persona  física.  Si  el 
solicitante es persona jurídica, NIF de la entidad y del DNI/NIE del representante 
legal, junto con el documento que acredite el poder de representación ante la 
Administración.

2.b) Las comunidades de bienes, sociedades civiles u otras entidades económicas 
sin personalidad jurídica, deberán presentar, además:
- Escrituras de constitución en las que se señale fehacientemente sus integrantes 
- Nombramiento  de  representante  único  de  la  entidad  con  poderes  bastantes 

para cumplir  con las obligaciones que,  como beneficiario,  corresponden a la 
entidad.

2.c)  Si  el  solicitante  de la  subvención es una entidad sin ánimo de lucro,  debe 
aportarse  Estatutos  de  la  entidad  y  certificado  del  secretario  en  el  que  se 
acredite a los miembros de la junta directiva actual.

3. Declaración Responsable (Anexo II).
4. Documento de alta de Ficha de Tercero de la Diputación Provincial conformado 

por entidad bancaria correspondiente (Anexo III). La conformación de la entidad 
bancaria podrá sustituirse por certificado de titularidad de cuenta.

5. Informe expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, actualizado en el mes 
en el que se solicite la subvención, relativo a la vida laboral de la empresa desde 
el día 1 de enero de 2022.

6. Certificado tributario de situación censal actualizado.

7. DNI/NIE del trabajador o trabajadores a contratar. 

8.  Contrato  de trabajo  completo  y  firmado,  así  como,  informe de datos  para  la 
cotización del trabajador contratado (modelo IDC-Trabajador por cuenta ajena de 
la Tesorería General de la Seguridad Social) en el que figure el alta del contrato 
a subvencionar.
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Diputación de Guadalajara

9. Justificantes de que el beneficiario se encuentra al corriente en sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social actualizado a la fecha de presentación de la 
solicitud.

1. Autorización de la representación para la presentación por medios telemáticos, 
solo en su caso (Anexo IV)

11. Solo en caso de optar a la valoración por este ítem según lo establecido en la 
base  duodécima,  documento  acreditativo  del  periodo  que  ha  estado 
desempleado u ocupado e inscrito como demandante de empleo el trabajador o 
los trabajadores a contratar.

LINEA 2

1.  Modelo normalizado de solicitud de subvención correctamente cumplimentado, 
firmado y en formato no editable. (Anexo I.B)

2. a) DNI/NIE, para el caso en que el solicitante sea una persona física. 

b)  Si  el  solicitante  es persona jurídica,  NIF de la  entidad y del  DNI/NIE del 
representante  legal,  junto  con  el  documento  que  acredite  el  poder  de 
representación ante la Administración (no será necesario si figura como tal en la 
escritura de constitución), así como escritura pública o documento fehaciente de 
constitución de la sociedad.

3. Declaración Responsable (Anexo II).

4. Documento de alta de Ficha de Tercero de la Diputación Provincial conformado 
por entidad bancaria correspondiente (Anexo III). La conformación de la entidad 
bancaria podrá sustituirse por certificado de titularidad de cuenta.

5.  a)  Para  personas  físicas,  documento  acreditativo  de  su  alta  en  el  régimen 
Especial  de  la  Seguridad  social  de  los  Trabajadores  por  cuenta  propia  o 
autónomos o en la mutualidad correspondiente del  colegio  profesional  al  que 
están adscritos. 

    b) Para las personas jurídicas, documento acreditativo del alta ante la Agencia 
Tributaria, modelo 036 Declaración en el censo de empresarios, profesionales y 
retenedores o DUE en su caso.

6.  a)  Para  personas  físicas,  informe  de  vida  laboral  actualizado  a  la  fecha  de 
presentación de la solicitud.

     b) Para las personas jurídicas, informe de vida laboral de código cuenta de 
cotización  que  incluya  como  período  desde  el  1/01/2022  hasta  la  fecha  de 
solicitud.

7. Certificado tributario de situación censal actualizado.

8. Justificante de que el beneficiario se encuentra al corriente en sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social.
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Diputación de Guadalajara

9. Para los solicitantes en la Modalidad B), facturas de los gastos a subvencionar si 
estos se han realizado a la fecha de presentación de su solicitud, y, en caso 
contrario, facturas-proforma o presupuesto suscrito por proveedor.
Cuando  el  importe  total  del  gasto  subvencionable  supere  las  cuantías 
establecidas en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector público, para el contrato 
menor (40.000 €-contratos de obras-, o 15.000 €, -contratos de suministro-) el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 
con  carácter  previo  a  la  contracción  del  compromiso,  salvo  que  por  sus 
especiales  características  no  exista  en  el  mercado  suficiente  número  de 
entidades que lo realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere 
realizado  con  anterioridad  a  la  publicación  de  esta  convocatoria  de 
subvenciones. 
La  elección  entre  las  ofertas  presentadas,  que  deberán  aportarse  en  la 
justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa.

10.Autorización de la representación para la presentación por medios telemáticos, 
en su caso ( Anexo IV).

11. Solo en caso de que el solicitante o las personas socias de la sociedad limitada 
de forma mayoritaria pertenezcan a alguno de los colectivos bonificados según lo 
dispuesto en la base octava, documentos acreditativos de su pertenencia a los 
mismos. Si estos son desempleados de larga duración,  el  documento será el 
acreditativo del periodo que ha estado desempleado u ocupado e inscrito como 
demandante de empleo en las Oficinas Emplea de Castilla La Mancha.  

Décima. - Subsanación de defectos en la documentación- 
De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, 
General  de  Subvenciones,  en  relación  con  el  art.  68  de  la  Ley  39/2015,  de 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el  órgano 
Instructor  comprobará  las  solicitudes,  los  datos  y  documentación  presentada, 
requiriendo a los interesados, en su caso, para que en un plazo de diez días hábiles, 
subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que 
si, así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución 
dictada en los términos previstos en el artículo 21. 

El requerimiento se tramitará de forma telemática a través de la sede electrónica de 
Diputación  para  aquellos  sujetos  que  estén  obligados  a  relacionarse  con  las 
Administraciones Públicas  a través de medios  electrónicos,  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común.

Undécima.  - Órganos competentes –
 Los órganos competentes para la instrucción y resolución serán los siguientes:
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Diputación de Guadalajara

11.1-  Órgano  Instructor:  Corresponde  la  instrucción  del  procedimiento  de 
concesión de subvenciones a la Sra. Jefa de Servicio de Bienestar social y Empleo o, 
en su defecto, a un funcionario del Servicio.

11.2.-Órgano Colegiado: Estará compuesto por la Diputada-delegada del Área 
y dos funcionarios del área. Este órgano emitirá informe en el que se concretará el 
resultado de la evaluación efectuada por el Órgano instructor, formulando propuesta 
de otorgamiento. 

11.3.-  Órgano  concedente: El  órgano  competente  para  resolver  el 
procedimiento será la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial. 

Duodécima. Procedimiento de concesión y resolución –
El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, otorgándose las subvenciones de acuerdo con los siguientes 
criterios de valoración:

LINEA 1

 a) Tamaño de la empresa:

o 1 a 5 empleados:                       10 puntos
o 6 a 10 empleados:                     4 puntos
o 11 a 50 empleados:                   1 puntos

 b) Tamaño del municipio en el que se desarrollará la actividad:

o Hasta 500 habitantes:                     10 puntos
o De 501 a 5.000 habitantes:             4 puntos
o De 5.001 a 20.000 habitantes:        1 punto

 c) Duración de los contratos:

o Indefinido:                                     10 puntos
o  Más de 6 meses:                             4 puntos
o Más de 1 mes y hasta 6 meses         1 puntos

 d)  Número  de  meses  en  los  que  el  trabajador  a  contratar  haya  estado 
desempleado no ocupado e inscrito como demandante de empleo: 

o Más de 1 año:                              3 puntos
o De 6 meses y 1 día hasta 1 año:  2 puntos
o De 1 a 6 meses:                           1 punto

En  el  caso  de  los  solicitantes  que  opten  a  más  de  un  contrato,  se  efectuará 
valoración individual de cada uno de ellos.
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Diputación de Guadalajara

LINEA 2 (Modalidades A y B)

 a) Ámbito por el que se opta a la subvención:

o Inicio de actividad                           15 puntos
o Ampliación/cambio de actividad       5 puntos

 b) Tipo de beneficiario:

o Personas físicas                               10 puntos
o Personas jurídicas:                            5 puntos

 c) Tamaño del municipio en el que se desarrollará la actividad:

o Hasta 500 habitantes:                     10 puntos
o De 501 a 1.000 habitantes                7 puntos
o De 1.001 a 5.000 habitantes:            3 puntos
o De 5.001 a 20.000 habitantes:          1 punto

 d)  Dispersión  geográfica:  se  entiende  que  concurre  dispersión  geográfica 
cuando  el  municipio  donde  radique  el  domicilio  del  Centro  de  la  actividad 
principal  (conforme  lo  establecido  en  el  certificado  tributario  de  situación 
Censal)  se  encuentre  situado  a  una  distancia  de  la  capital  de  la  provincia 
superior a 40 Km. Se valorará ésta, conforme a los siguientes parámetros (la 
referencia se localizará en los datos de distancia publicados en la web de la 
Diputación,  enlace 
http://www.dguadalajara.es/web/guest/municipios;jsessionid=DB649E20F9C25
AAB9FC27E00C1BA8B19 ):

o Centro de actividad en municipio situado a una distancia superior a 90 Km: 
                                                       6 puntos

o Centro de actividad en municipio situado a una distancia superior a 40 Km y 
hasta 90 Km:                                  3 puntos

En el caso de los solicitantes que opten a más de una modalidad, se efectuará 
valoración individual de cada una de ellas.

Conforme a estos criterios, se valorarán cada una de las solicitudes y se ordenarán de 
mayor  a  menor  puntuación  obtenida.  En  esta  valoración  se  tendrá  en  cuenta  el 
siguiente orden en caso de empate.

1. Mayor puntuación obtenida en el criterio a)
2. Mayor puntuación obtenida en el criterio b)
3. Mayor puntuación obtenida en el criterio c)
4. Mayor puntuación obtenida en el criterio d) 
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Diputación de Guadalajara

Al tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva se adjudicarán las ayudas 
por el orden de prelación obtenido conforme a lo anterior, hasta agotar el límite del 
crédito presupuestario.

No se aplicará el requisito de establecer un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el supuesto de que el crédito 
consignado sea suficiente para atender a todas las peticiones, conforme lo dispuesto 
en el art. 55 del RLGS.

Dadas  las  características  de la  convocatoria,  y  habida  cuenta  que en  el  presente 
procedimiento no figuran ni son tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o 
pruebas que las aducidas por los interesados,  la  propuesta que se formule tendrá 
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

Decimotercera. - Plazo de resolución y notificación -
Se establece como fecha límite para resolver y notificar  el  procedimiento el  15 de 
diciembre  de  2022.  El  vencimiento  del  plazo  máximo  sin  haberse  publicado  la 
resolución,  legitima  a  los  interesados  para  entender  desestimada  por  silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

El acuerdo de la Junta de Gobierno de la Diputación provincial con la resolución de la 
convocatoria se publicará en el B.O.P. de Guadalajara.

La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse 
contra la misma, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
de publicación de la resolución, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses.

Decimocuarta. - Aceptación de la subvención -
Salvo  notificación  expresa  de  renuncia  a  la  subvención  concedida  por  parte  del 
beneficiario (que deberá realizarse con anterioridad a los cinco días hábiles desde la 
publicación  de  la  concesión), se  entenderá  tácitamente  la  aceptación  de  dicha 
subvención.

Decimoquinta. -Pago de la subvención -
Línea 1:

Las  subvenciones  se  abonarán  en  dos  pagos.   El  primer  pago  del  50% se  hará 
efectivo de manera anticipada una vez aprobada y publicada en la BDNS la concesión, 
previa verificación, de que el beneficiario de la subvención está al corriente de sus 
obligaciones,  quedando  el  50%  restante  pendiente  de  la  aprobación  hasta  la 
resolución de su expediente de justificación. 

Línea 2: Modalidad A) 

Las  subvenciones  se  abonarán  en  dos  pagos.   El  primer  pago  del  50% se  hará 
efectivo de manera anticipada una vez aprobada y publicada en la BDNS la concesión, 
previa verificación, de que el beneficiario de la subvención está al corriente de sus 
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Diputación de Guadalajara

obligaciones,  quedando  el  50%  restante  pendiente  de  la  aprobación  hasta  la 
resolución de su expediente de justificación. 

Línea 2: Modalidad B):

Las  subvenciones  se  abonarán  en  un  pago  único,  una  vez  verificado  que  el 
beneficiario de la subvención está al corriente de sus obligaciones, y previa resolución 
de su expediente de justificación.

Decimosexta.  Justificación del gasto -
1.Forma y plazo de justificación

LÍNEA 1 

La  cuenta  justificativa  deberá  presentarse  en  el  plazo  de  dos  meses  desde  la 
finalización del  período subvencionado y,  en todo caso,  con fecha límite  el  15  de 
febrero de 2023.

Los documentos que deben aportar son:

a) Certificado de que se ha procedido al gasto para la finalidad que le fue concedida y 
relación de otras subvenciones o ayudas obtenidas para la misma finalidad o en su 
caso, mención expresa a que éstas no se han producido. (Anexo V).

b) Evidencia gráfica de que se ha publicitado la ayuda recibida de Diputación conforme 
a lo establecido en el apartado f de la Base 5ª.

c) Nóminas del trabajador contratado del período subvencionado.

d)  Documentos  de  cotización  a  la  Seguridad  Social  del  periodo  correspondiente 
relativos al trabajador contratado (aportar recibos de liquidación de cotizaciones y las 
relaciones nominales de trabajadores, en su caso).

e)  Documentos  acreditativos  del  pago de nóminas y/o  seguros sociales  aportados
(Solo será preceptivo aportar acreditación de pagos por importe igual o algo superior al 
de la subvención concedida (se debe considerar los importes líquidos para nóminas y 
los importes correspondientes a la seguridad social del trabajador subvencionado en 
caso de acreditar abono de seguros sociales) 

 La justificación del pago podrá realizarse de la siguiente forma atendiendo a la forma 
en que ésta se produzca:

a. Transferencia bancaria o domiciliación en cuenta. 
Se  justificarán  mediante  extracto,  adeudo  o  movimiento  bancario 
acreditativo del cargo, debiendo quedar identificados en ambos casos el 
ordenante  y  el  beneficiario  de la  operación,  así  como el  documento 
justificativo o concepto del gasto abonado, teniendo plena validez los 
obtenidos por vía telemática.
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Diputación de Guadalajara

b.Cheque nominativo o pagaré.

En  el  caso  de  pago  mediante  cheque  nominativo  o  pagaré,  los 
documentos justificativos consistirán en la copia del cheque o pagaré y 
del  extracto  de  la  entidad  financiera  del  cargo  en  cuenta 
correspondiente  a  la  operación  justificada,  debiendo  quedar 
suficientemente detallado el concepto del gasto. 

c.Pagos en metálico. 

Solo se admitirá  el  pago en efectivo cuando su importe no sea 
superior a 300 euros.  La justificación del pago de dichos gastos se 
realizará mediante inclusión en la propia factura del "Recibí" con firma, 
nombre, NIF y, en su caso, sello del emisor.

f)  Informe  de  vida  laboral  actualizado  del  Código  de  Cuenta  de  Cotización  de  la 
empresa en el que figure el trabajador/a por el/la que se solicita la subvención y por el 
período subvencionado.

LÍNEA 2 (modalidad A)

La  cuenta  justificativa  deberá  presentarse  en  el  plazo  de  dos  meses  desde  la 
finalización del  período subvencionado y,  en todo caso,  con fecha límite  el  15  de 
febrero de 2023.

 Los documentos que deben aportar son:

a) Certificado de que se ha procedido al gasto para la finalidad que le fue concedida y 
relación de otras subvenciones o ayudas obtenidas para la misma finalidad o en su 
caso, mención expresa a que éstas no se han producido. (Anexo V).

b) Evidencia gráfica de que se ha publicitado la ayuda recibida de Diputación conforme 
a lo establecido en el apartado f de la Base 5ª.

c) Relación clasificada, en su caso, de gastos vinculados directamente a la actividad 
que se van a utilizar para justificar la ayuda, con identificación del acreedor, importe, 
fecha de emisión,  concepto y fecha de pago, en la que se  incluyan también, los 
recibos  relativos  a  los  Seguros  sociales  cuando  éstos  se  imputen  a  la 
subvención. (Anexo VI). 

d) Recibos mensuales de liquidación de las cotizaciones de Seguridad Social relativos 
al  período subvencionado,  en el  caso de personas autónomas.  Para las  personas 
jurídicas  y  solo  en  el  caso  de  que  se  imputen  a  la  ayuda  la  cuota  patronal  de 
trabajadores  en  alta  en  el  período  subvencionado,  deberán  aportarse  recibos  de 
liquidación  de  cotizaciones,  relaciones  nominales  de  trabajadores  y  nóminas 
correspondientes a las mensualidades y trabajadores imputados.
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Diputación de Guadalajara

e) Facturas de los gastos que se proponen para su financiación (relacionados en el 
Anexo VI),  conforme a lo establecido en la  base cuarta de esta convocatoria,  que 
hayan sido emitidas en el período subvencionable y abonadas con anterioridad a la 
finalización del plazo de justificación.

f) Documentos acreditativos del pago de las facturas o justificantes presentados con 
cargo a  la  subvención  concedida.  La  justificación  del  pago  podrá  realizarse  de  la 
siguiente forma, atendiendo a la forma en que éste se produzca:

a. Transferencia bancaria o domiciliación en cuenta. 
Se  justificarán  mediante  extracto,  adeudo  o  movimiento  bancario 
acreditativo del cargo, debiendo quedar identificados en ambos casos el 
ordenante  y  el  beneficiario  de la  operación,  así  como el  documento 
justificativo o concepto del gasto abonado, teniendo plena validez los 
obtenidos por vía telemática.

b.  Cheque nominativo o pagaré.
En  el  caso  de  pago  mediante  cheque  nominativo  o  pagaré,  los 
documentos justificativos consistirán en la copia del cheque o pagaré y 
del  extracto  de  la  entidad  financiera  del  cargo  en  cuenta 
correspondiente  a  la  operación  justificada,  debiendo  quedar 
suficientemente detallado el concepto del gasto. 

c.  Pagos en metálico. 
Solo se admitirá  el  pago en efectivo cuando su importe no sea 
superior a 300 euros. La justificación del pago de dichos gastos se 
realizará mediante inclusión en la propia factura del "Recibí" con firma, 
nombre, NIF y, en su caso, sello del emisor.

g)  Vida  laboral  de  la  persona  cuya  alta  en el  Régimen Especial  de  Trabajadores 
Autónomos  motiva  la  concesión  de  la  subvención  actualizada  a  la  fecha  de 
presentación de la justificación, para personas físicas. En caso de personas jurídicas, 
deberá  aportarse  Certificado  de  situación  censal  actualizado  a  la  fecha  de 
presentación de la justificación.

LÍNEA  2 (modalidad B)

La cuenta justificativa deberá presentarse en el plazo de un mes desde la fecha de 
publicación de la subvención y, en todo caso, con fecha límite el 30 de enero de 2023.

Los documentos que deben aportar son:

a) Certificado de que se ha procedido al gasto para la finalidad que le fue concedida y 
relación de otras subvenciones o ayudas obtenidas para la misma finalidad o en su 
caso, mención expresa a que éstas no se han producido. (Anexo V).
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Diputación de Guadalajara

b) Evidencia gráfica de que se ha publicitado la ayuda recibida de Diputación conforme 
a lo establecido en el apartado f de la Base 5ª.

c) Relación clasificada, en su caso, de los gastos subvencionados, con identificación 
del acreedor, importe, fecha de emisión, concepto y fecha de pago (Anexo VI).

d)  Vida  laboral  de  la  persona  cuya  alta  en  el  Régimen Especial  de  Trabajadores 
Autónomos  motiva  la  concesión  de  la  subvención  actualizada  a  la  fecha  de 
presentación de la justificación, para personas físicas. En caso de personas jurídicas, 
deberá  aportarse  Certificado  de  situación  censal  actualizado  a  la  fecha  de 
presentación de la justificación.

e) Facturas de los gastos imputados, conforme a lo establecido en la base cuarta de 
esta convocatoria, que hayan sido emitidas y abonadas en el período subvencionable. 
(No será necesario si ya se han aportado con la presentación de la solicitud). 

En  caso  de  que  el  importe  total  del  gasto  subvencionable  supere  las  cuantías 
establecidas en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector público, para el contrato menor 
(40.000€ - contratos de obras- o 15.000€ - contratos de suministro-), documentación 
acreditativa del cumplimiento de lo establecido en el Art. 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones y en el apartado noveno, punto 9. de esta convocatoria.

f) Los honorarios profesionales se justificarán con las minutas de honorarios emitidas 
con todos los requisitos legales.

g)  En  el  caso  de  obras  realizadas,  debe  aportarse  el  permiso  o  licencia  de  obra 
concedida.

h)  Documentos  acreditativos  del  pago de las  facturas  presentadas con cargo a la 
subvención  concedida.   La  justificación  del  pago  podrá  realizarse  de  la  siguiente 
forma:

a. Transferencia bancaria o domiciliación en cuenta. 
Se  justificarán  mediante  extracto,  adeudo  o  movimiento  bancario 
acreditativo del cargo, debiendo quedar identificados en ambos casos el 
ordenante  y  el  beneficiario  de la  operación,  así  como el  documento 
justificativo o concepto del gasto abonado, teniendo plena validez los 
obtenidos por vía telemática.

b.  Cheque nominativo o pagaré.
En  el  caso  de  pago  mediante  cheque  nominativo  o  pagaré,  los 
documentos justificativos consistirán en la copia del cheque o pagaré y 
del  extracto  de  la  entidad  financiera  del  cargo  en  cuenta 
correspondiente  a  la  operación  justificada,  debiendo  quedar 
suficientemente detallado el concepto del gasto. 

c.  Pagos en metálico. 
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Solo se admitirá  el  pago en efectivo cuando su importe no sea 
superior a 300 euros. La justificación del pago de dichos gastos se 
realizará mediante inclusión en la propia factura del "Recibí" con firma, 
nombre, NIF y, en su caso, sello del emisor.

2. Si se justificase por importe inferior a la subvención concedida (o en el caso de 
gastos  de  inversión,  por  importe  inferior  a  una  cantidad  tal  que  cubra  el  80% de 
aportación de la Diputación y el 20% de aportación propia, sin IVA), se minorará la 
subvención en la cuantía que proceda.

3.-  La fiscalización de la  subvención se efectuará conforme a lo  establecido en el 
artículo 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pudiendo 
en todo caso la Diputación Provincial verificar el destino dado a la misma. 

Decimoséptima. Limites e incompatibilidades -
1. Los gastos subvencionados serán compatibles con las ayudas procedentes de otras 
entidades del sector público que puedan recibirse para la misma finalidad, sin que en 
ningún caso el importe de la subvención, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  supere  el  coste  de  la  actividad 
subvencionada.

2. No podrán utilizarse facturas y demás documentos de gastos subvencionados por la 
Diputación  para  presentarlas  como  justificantes  de  gasto  en  otras  líneas  de 
subvención, sean propias o de otras entidades, ni viceversa.

3.  Sin  perjuicio  de  la  declaración  que  sobre  esta  materia  deben  presentar  los 
solicitantes, estos quedan obligados a comunicar la obtención de otras subvenciones o 
ayudas que financien las actividades subvencionadas tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con fecha límite la de la presentación de la justificación.

4. Si de los datos aportados por el solicitante con posterioridad a la resolución de la 
convocatoria, o por aquellos que conozca la Diputacion Provincial en el ejercicio de 
sus funciones de inspección y control, se constata que el importe de las subvenciones 
excede del coste del proyecto subvencionado, se minorará a prorrata la aportación de 
la Diputación.
   
Decimoctava. Incumplimiento de obligaciones. Criterios de graduación -
1. Son causas de reintegro o, en su caso, de pérdida del derecho al cobro, las 
contempladas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el 
resto de los incumplimientos recogidos en la presente convocatoria.

2. El incumplimiento por parte del beneficiario de lo establecido en la convocatoria 
y demás disposiciones aplicables originará el reintegro o, en su caso, la pérdida del 
derecho  al  cobro,  total  o  parcial  de  las  cantidades  que  se  hubieran  recibido  y  la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención, sin 
perjuicio de la posible calificación del incumplimiento como infracción administrativa, 
todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KN

Y9
PP

W
PS

G
KY

R
9F

N
XZ

ZM
57

T5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
37

 d
e 

23
8 

inavalon
Resaltado



Diputación de Guadalajara

3. El reintegro o la pérdida del derecho al cobro total de las cantidades percibidas 
se producirá como consecuencia de los siguientes incumplimientos:

a. Obtención de la  subvención falseando las condiciones requeridas para ello  u 
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b. Incumplimiento de la obligación de justificación.
c. Incumplimiento total de la actividad o del proyecto que fundamenta la concesión 

de la subvención.
d. Resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  de  carácter  muy  grave  a  las 

actuaciones de comprobación y control financiero por la Administración.
e. Actuación  dolosa  tendente  a  engañar  a  la  Administración,  en  cuanto  a  la 

justificación de las actividades o actuaciones que estuvieran incursas en fraude 
de ley.

4. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento  total  y  se  acredite  por  éste  una  actuación  inequívocamente 
tendente  a  la  satisfacción  de  sus  compromisos,  dará  lugar  al  reintegro 
correspondiente o la pérdida del derecho al cobro total, respetándose, en todo 
caso,  el  principio  de  proporcionalidad,  siendo  de  aplicación  las  siguientes 
reglas:

4.1.  La extinción  de los  contratos  de trabajo,  temporales  o  indefinidos,  con 
anterioridad al periodo subvencionable supondrá el reintegro de la subvención 
concedida, salvo que tal extinción sea debida a causas ajenas a la voluntad de 
la entidad contratante objetivamente verificables y acreditadas en el momento 
de  producirse,  en  cuyo  caso  se  reducirá  el  importe  de  la  subvención  en 
proporción a la duración efectiva del contrato de trabajo, siempre que se haya 
ejecutado al menos un mes de contrato efectivo.

4.2. La revocación de la ayuda y su reintegro será total si la baja en Régimen 
Especial  de  la  Seguridad  Social  de  Trabajadores  por  Cuenta  Propia  o 
Autónomos  o  de  la  actividad  empresarial  financiada  se  produce  durante  el 
primer  trimestre a contar  desde la  fecha de alta  en RETA  (para solicitudes 
personas físicas por inicio) y desde la fecha de alta en el Censo de Actividades 
Económicas de la AEAT (para personas jurídicas) o durante el primer trimestre 
a  contar  desde  el  alta  en  nuevo  epígrafe  del  IAE  (para  solicites  por 
cambio/ampliación)
La revocación de la ayuda y su reintegro será parcial si la baja  se produce a 
partir  del  cuarto mes de referencia. En este supuesto,  la  cuantía efectiva a 
revocar y reintegrar será proporcional al período de tiempo en el que se ha 
producido el incumplimiento.

Decimonovena.  Procedimiento de reintegro -
El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el capítulo II del título II 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La resolución por 
la  que  se  acuerda  el  reintegro  de  la  subvención  será  adoptada  por  la  Junta  de 
Gobierno de la Diputacion Provincial.
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Diputación de Guadalajara

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

La falta de reintegro en periodo voluntario de las cantidades reclamadas dará lugar a 
su cobro por la vía de apremio con arreglo a la normativa vigente.

Vigésima. - Infracciones y sanciones -
A los efectos de las infracciones en materia de subvenciones, se estará a lo dispuesto 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
serán sancionadas de acuerdo con lo previsto en la mencionada normativa.

Vigésimo primera. -Protección de datos –
1. Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se realizarán 
con estricta sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de 
la normativa vigente sobre protección de datos personales.

2.  Para  ejercitar  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición 
previstos  en la  ley,  puede  dirigirse  por  escrito,  adjuntando  fotocopia  de  DNI,  a  la 
Diputación Provincial de Guadalajara, a través de la Sede electrónica de la Diputación 
o bien por correo postal a plaza de Moreno nº 10 de Guadalajara.

Vigésimo segunda. - Seguimiento y control - 
La  Diputación  Provincial,  a  través  del  Servicio  de  Bienestar  Social  y  Empleo,  se 
reserva  el  derecho  de  seguimiento,  inspección  y  control  de  las  actividades 
subvencionadas, así como la petición de los documentos que considere necesarios.

SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y LA INICIATIVA EMPRENDEDORA EN LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA, AÑO 2022

ANEXO I.A: SOLICITUD PARA LINEA 1

1. DATOS DEL SOLICITANTE 
 PERSONA FÍSICA:

NIF……. NIE………. Marcar lo que corresponda     Número de documento……..………………………………
Nombre:…………………………. 1º Apellido: …………………………….2º Apellido:………………………...
Domicilio:…………………………………………………………………………. C.P. ……………………..………
Población: …………………………………………………………………… Provincia……………………………
Teléfono: ………………………………….……..Teléfono móvil: ………………………..………………………..
Correo electrónico: ………………………………………………………………………………………………….
Práctica de las notificaciones ……………………….……….(Señalar electrónicamente* o en papel)

 PERSONA JURÍDICA:

Razón social:……………………………………………………………….……………   NIF……………………….
Domicilio:…………………………………………………………………………. C.P. ……………………..………
Población: …………………………………………………………………… Provincia……………………………
Teléfono: …………………… Correo electrónico*: …………………………………………………………….
Práctica de las notificaciones ……………………….……….(Señalar electrónicamente** o en papel)
*El Correo electrónico incluido aquí será al que llegue el aviso de la notificación
**La notificación electrónica se realizará en la Sede electrónica de Diputación

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KN

Y9
PP

W
PS

G
KY

R
9F

N
XZ

ZM
57

T5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
39

 d
e 

23
8 

inavalon
Resaltado



Diputación de Guadalajara

2. DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

- Si el solicitante es persona física, rellenar sólo si el representante es distinto del solicitante
- Si el solicitante es persona jurídica rellenar SIEMPRE.

NIF……. NIE………. Marcar lo que corresponda     Número de documento……..………………………………
Nombre:…………………………. 1º Apellido: …………………………….2º Apellido:………………………...
Teléfono: ………………………………….……..Teléfono móvil: ………………………..
………………………..
Correo electrónico: 
………………………………………………………………………………………………….

3. CATEGORÍA DEL SOLICITANTE,  con arreglo a la definición establecida por el Reglamento(UE) nº 
651/2014 de la comisión, esta entidad tiene la condición de:

 A) PERSONA FÍSICA: Autónomo sin personal asalariado a cargo

 A) MICROEMPRESA:

o Persona trabajadora autónoma con personal asalariado al cargo o soliciten contratar
o Entidades sin ánimo de lucro
o Comunidades de bienes u otras entidades análogas sin personalidad jurídica
o Sociedades que ocupan hasta a 10 trabajadores

 B) PEQUEÑA EMPRESA (Sociedades que ocupan a entre 11 y menos de 50 trabajadores)
              Señalar lo que proceda

4.  DATOS  DEL  TRABAJADOR  O  TRABAJADORES  CONTRATADOS  PARA  LOS  QUE  SOLICITA 
SUBVENCIÓN
 TRABAJADOR 1:

NIF……. NIE………. Marcar lo que corresponda     Número de documento……..………………………………
Nombre:…………………………. 1º Apellido: …………………………….2º Apellido:………………………...
Indicar tipo de Contrato:   …………………………….. Fecha de alta del contrato:  …………………….
Fecha prevista finalización contrato ………………………(no cumplimentar en caso de indefinidos)

 TRABAJADOR 2:

NIF……. NIE………. Marcar lo que corresponda     Número de documento……..………………………………
Nombre:…………………………. 1º Apellido: …………………………….2º Apellido:………………………...
Indicar tipo de contrato ………………………………Fecha del alta del contrato: ……………………….
Fecha prevista finalización contrato ………………………(no cumplimentar en caso de indefinidos)

5. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS ESPECÍFICOS LÍNEA 1
El solicitante, declara responsablemente:

- Que la  entidad a  la  que represento  no está aplicando,  ni  tiene aprobado un Expediente de 
Regulación de Empleo. ((No se consideran los ERTE derivados de la crisis del virus COVID 19)

- Que  esta  entidad  no  ha sido  sancionada en  virtud de  resolución  administrativa  o sentencia 
judicial firme por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de 
riesgos laborales en el ejercicio 2022. 

6. ACOMPAÑAN NECESARIAMENTE A LA PRESENTE SOLICITUD LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
 DNI/NIE (persona física) y NIF (persona jurídica), DNI/NIE Representante y acreditación de la 

Representación ante administración
 Si se trata de entidades económicas sin personalidad jurídica, escrituras de constitución en la 

que se señale fehacientemente sus integrantes y nombramiento de representante único con 
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Diputación de Guadalajara

poderes bastantes para cumplir con las obligaciones que corresponden a la entidad.
 Si  se  trata  de  entidad  sin  ánimo  de  lucro,  aportar  Estatutos  y  certificado  del  secretario 

acreditando miembros junta directiva actual
 Declaración Responsable (Anexo II)
 Ficha de Tercero conformada entidad bancaria (Anexo III)
 Informe de Vida laboral de la empresa actualizado: informe de código cuenta de cotización 

correspondiente desde el 1 de enero de 2022
 Certificado tributario de situación censal actualizado
 DNI/NIE del trabajador o trabajadores a contratar
 Contrato o contratos de trabajo firmados y completos e Informe de datos para la cotización del 

trabajador contratado (modelo IDC-Trabajador por cuenta ajena) en la que figure el alta del 
contrato a subvencionar

 Documentos acreditativos de que el beneficiario se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social actualizado a la fecha de presentación solicitud.

 Autorización de la representación para la presentación por medios telemáticos, en su caso 
(Modelo Anexo IV)

 Solo para valoración, en su caso, documento acreditativo del período que ha estado inscrito 
como demandante de empleo el trabajador o los trabajadores a contratar (solo en caso de 
optar a la valoración por este ítem según lo establecido en la base duodécima)

A la vista de lo dispuesto en la Convocatoria de subvenciones y reuniendo los requisitos exigidos en la 
misma, SOLICITA le sea concedida la subvención a que se refiere la presente solicitud y CERTIFICA que 
los datos y la documentación que se acompañan se ajustan a la realidad.  Así  mismo, DECLARO el 
conocimiento y aceptación expresa de las normas contenidas en la presente convocatoria.

En…………………..............……..……., a…………de…………………………….de 2022

(Firma)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y LA INICIATIVA EMPRENDEDORA EN 
LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, AÑO 2022

ANEXO I.B: SOLICITUD LÍNEA 2, Modalidades A) y B) 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

 PERSONA FÍSICA:

NIF……. NIE………. Marcar lo que corresponda     Número de documento……..………………………………
Nombre:…………………………. 1º Apellido: …………………………….2º Apellido:………………………...
Domicilio:…………………………………………………………………………. C.P. ……………………..………
Población: …………………………………………………………………… Provincia……………………………
Teléfono: ………………………………….……..Teléfono móvil: ………………………..………………………..
Correo electrónico: ………………………………………………………………………………………………….
Práctica de las notificaciones ……………………….……….(Señalar electrónicamente* o en papel)

 PERSONA JURÍDICA:

Razón social:……………………………………………………………….……………   NIF……………………….
Datos del representante legal:
Nombre: ……………………………………………………………………………. DNI/NIE ………………………
Domicilio principal empresa………………….…………………………………………. C.P. …………………
Población: …………………………………………….…………………… Provincia……………………………
Teléfonos móviles: ……………………………………………    Teléfono fijo: ………………………………….
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Diputación de Guadalajara

Correo electrónico*: …………………………………………………………………………………………….….
Práctica de las notificaciones ……………………….……….(Señalar electrónicamente** o en papel)
*El Correo electrónico incluido aquí será al que llegue el aviso de la notificación
**La notificación electrónica se realizará en la Sede electrónica de Diputación

Fecha de alta en el RETA o de la actividad (declarada en modelo 036)………………………….…
Fecha de alta o cambio de epígrafe del IAE…………………………………………………… (SOLO 
CUMPLIMENTAR ESTE CAMPO LOS SOLICITANTES QUE NO INICIEN ACTIVIDAD A PARTIR DEL 01/01/2022)

2.  MODALIDAD  DE  SUBVENCIÓN  Y  COLECTIVOS  BONIFICADOS  CON  INCREMENTO  DE  LAS 
AYUDAS

 MODALIDAD A -inicio actividad o ampliación/cambio de actividad-   

           Mujer          Joven menor 30 años      Mayor  55 años         Desempleados larga duración
Marcar SOLO si el solicitante (persona física) o los socios (persona jurídica) mayoritariamente se corresponde con alguno de  
estos colectivos

 MODALIDAD B -inversión para consolidación o mejora-
Marcar la que proceda, considerando que ES POSIBLE ACOGERSE A LAS LÍNEAS 1 y 2, ASÍ COMO A LAS MODALIDADES A y B  
SIMULTANEAMENTE

3. ACOMPAÑAN NECESARIAMENTE A LA PRESENTE SOLICITUD LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
 DNI/NIE (persona física) y NIF (persona jurídica), DNI/NIE Representante, acreditación de la 

Representación ante administración y escritura o documento constitución sociedad
 Declaración Responsable (Anexo II)
 Ficha de Tercero (Anexo II)
 Documento acreditativo de su alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social (persona 

física) o Documento acreditativo alta en la Agencia Tributaria (modelo 036) o DUE (persona 
jurídica)

 Informe de Vida laboral actualizado a la fecha de presentación (persona física) e informe de 
vida laboral de código cuenta cotización (persona jurídica) que incluya como período desde 
1/1/22 hasta la fecha de solicitud

 Certificado tributario de situación censal actualizado
 Documentos  acreditativos  de  que  el  solicitante  se  encuentra  al  corriente  de  obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social actualizado a la fecha presentación

 SOLO MODALIDAD B: Facturas de gastos a subvencionar (si estos se hubieran realizado a la 
fecha  presentación  solicitud)  o,  en  caso  contrario,  de  facturas-proforma  o  presupuestos 
relativos a los mismos y suscrito por el proveedor

 Autorización de la representación para la presentación por medios telemáticos, en su caso 
(Modelo Anexo IV)

 Solo para incremento de cuantía (base 8ª)  y, en su caso, documentos acreditativos de la 
pertenencia a los colectivos bonificados  de los solicitantes afectados

a la vista de lo dispuesto en la Convocatoria de subvenciones y reuniendo los requisitos exigidos en la 
misma, SOLICITA le sea concedida la subvención a que se refiere la presente solicitud y CERTIFICA que 

los datos y la documentación que se acompañan se ajustan a la realidad. Así mismo, DECLARO el 
conocimiento y aceptación expresa de las normas contenidas en la presente convocatoria.

En…………………..............……..……., a…………de…………………………….de 2022
(Firma)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA
---------------------------------------------------------------------------------------
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Diputación de Guadalajara

SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y LA INICIATIVA EMPRENDEDORA EN LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA, AÑO 2022

ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE

Persona física: Nombre y Apellidos………......................………………………. DNI/NIE………..………….

Persona jurídica: Razón social …………………………………………………….NIF………………………… 

Representante legal: Nombre.................................................................................. DNI............................

DECLARA

- Que reúne los requisitos exigidos en esta convocatoria y que todos los datos consignados en la 
presente solicitud son ciertos.

- Que no  se  encuentra  inhabilitado  para  recibir  ayudas  o  subvenciones  de  la  Administración 
Pública y que no está incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que le impida obtener la condición 
de beneficiario.

- Que desarrolla una actividad económica, con Centro de Trabajo en un municipio de la Provincia 
de Guadalajara con población de hasta 20.000 habitantes y, el domicilio fiscal se localiza en la 
Provincia.

- Que no está incurso en procedimiento de reintegro de subvenciones anteriores.

SE COMPROMETE

- A comunicar a la Diputación Provincial cualquier solicitud, concesión y/o pago que se produzca 
con posterioridad a la presente solicitud.

- A mantener el contrato objeto de la subvención (Línea 1) o a permanecer en alta en el RETA, al  
menos, durante los períodos subvencionables establecidos en la convocatoria (Línea 2)

- En caso de agrupación o comunidad de bienes, a no disolverse hasta que transcurra el plazo de 
prescripción a que hacen referencia los artículos 39 y 65 de la LGS

- A cumplir  todas  las  obligaciones  establecidas  en  la  presente  convocatoria  y  a  mantener  su 
cumplimiento,  al  menos,  durante  el  periodo  de  tiempo  inherente  a  dicho  reconocimiento  o 
ejercicio.

AUTORIZA

- A  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  a  verificar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones 
tributarias con la propia Excma. Diputación Provincial 

En………………………...................................….………………..…., a……de……………..………….de 2022

Fdo.:

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y LA INICIATIVA EMPRENDEDORA EN LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA, AÑO 2022

ANEXO III: FICHA DE TERCEROS

SOLICITUD DE APERTURA/MODIFICACIÓN DE FICHA DE TERCERO
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Diputación de Guadalajara

              TIPO DE MOVIMIENTO

                            ALTA DE TERCERO                                                                                           MODIFICACIÓN DE DATOS

               DATOS PERSONALES
NIF/ NIE NOMBRE/ RAZON SOCIAL

CALLE
Nº ESC PLT

CODIGO 
POSTAL

POBLACIÓN PROVINCIA

E-MAIL
TELEFONO  

MÓVIL
TELÉFONO

             DATOS BANCARIOS
CODIGO DE CUENTA (20 DIGITOS)

C.C.C.

BANCO SUCURSAL    D.C. CUENTA

IBAN (24 DIGITOS )

Guadalajara, a      de                          de 2022

EL TITULAR,

(sello y firma)
Fdo.: ______________________

Vº Bº datos bancarios                     

            
 (Sello y firma entidad bancaria) 

 De conformidad con los artículos 6, 7, 8 y 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo,  
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos  
personales y a la libre circulación de estos datos y del artículo 6 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales,  le  informamos  de  que  el  responsable  del  
tratamiento de sus datos de carácter  personal  es la Diputación Provincial  de Guadalajara y serán tratados con la  
finalidad de gestionar su solicitud y en su caso, la gestión de las relaciones con ustedes como proveedor o posible  
proveedor, la solicitud de presupuestos y la contratación de servicios en su caso, así como disponer de un archivo de 
proveedores de cara a eventuales colaboraciones futuras. Se le informa que la Diputación de Guadalajara accederá a  
los datos del solicitante con estas mismas finalidades descritas. 

El proveedor, que en virtud de la prestación de sus servicios tuviese acceso a los datos personales incluidos en los  
ficheros, declara conocer y hacerse responsable del deber de secreto profesional y confidencialidad respecto de los 
mismos, y del cumplimiento de las normas de seguridad y protección de datos establecidas por la Diputación Provincial 
de Guadalajara, obligaciones que subsistirán aun después de finalizar sus relaciones con el organismo responsable del  
fichero. En todo caso, el proveedor se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 28 del  
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

La base legal que permite legitimar este tratamiento es el consentimiento prestado por usted para el tratamiento de los  
datos al aplicar al concurso o pliego/rellenar la ficha de inscripción procedente. Le informamos, asimismo, de que sus 
datos  serán  conservados  durante  el  tiempo  necesario  para  dar  cumplimiento  a  la  finalidad  para  la  que  dicha 
información es recabada. 

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

No obstante lo anterior, la Diputación Provincial de Guadalajara garantiza al titular de los datos la revocación de su  
consentimiento para el tratamiento de los mismos y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión,  
oposición, limitación del tratamiento y sol icitar la portabilidad de los datos que le conciernen, debiendo, para ello, 
dirigirse mediante comunicación escrita, acompañada de DNI, a la siguiente dirección: Plaza Moreno nº10 – 19001 
Guadalajara,  o  al  correo  electrónico:  dpd@dguadalajara.es.  Puede  usted  obtener  información  ampliada  sobre 
protección de datos visitando nuestra página web: www.dguadalajara.es.

SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y LA INICIATIVA EMPRENDEDORA EN LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA, AÑO 2022

ANEXO IV: AUTORIZACIÓN DE REPRESENTACIÓN POR MEDIOS 
TELEMÁTICOS

SOLO SI SE PRESENTA SOLICITUD TELEMÁTICA MEDIANTE REPRESENTANTE

D./Dª.  ________________________________________________________,  con 
NIF___________________,  con  domicilio  en  (Localidad)__________________  (dirección) 
__________________________________________ nº_________

……………………………………………………………………………………………………………………………

La  entidad  (razón  social)  ___________________________________________,  con 
NIF______________,  con  domicilio  fiscal  en  (Localidad)__________________  (dirección) 
_________________________________________ nº_________
En  su  nombre  D./Dª.________________________________________________,  como  representante 
legal,  con  NIF_________________,  domicilio  fiscal  en  (Localidad)_______________ 
(dirección)________________________________  nº__________

OTORGA SU REPRESENTACIÓN A

D./Dª.  ________________________________________,  con  NIF_____________,  como  firmante  o 
________________________ para presentar por  vía telemática a través de la  sede electrónica de la 
Diputación Provincial de Guadalajara, la solicitud de ayuda a la Convocatoria de subvenciones para el 
fomento del empleo y la iniciativa emprendedora en la provincia de Guadalajara, Año 2021.
La presente autorización se otorga para la mencionada presentación por vía telemática, así como para la 
recepción de cualquier comunicación que se genere con motivo de la solicitud de ayuda que se presenta.
Así mismo el otorgante autoriza que sus datos personales sean tratados de manera automatizada a los 
exclusivos efectos de la presentación de la declaración o comunicación por medios telemáticos.

ACEPTACIÓN

Con la firma del presente escrito el representante acepta la representación conferida y responde de la 
autenticidad de la firma del otorgante o de los otorgantes.

EL OTORGANTE,                                                                                            EL REPRESENTANTE,

Fdo.:                                                                                                               Fdo.:

--------------------------------------------------------------------------

SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y LA INICIATIVA EMPRENDEDORA EN LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA, AÑO 2022

ANEXO V: MODELO DE JUSTIFICACIÓN

1. DATOS DEL BENEFICIARIO

Persona física: Nombre y Apellidos………......................………………………. DNI/NIE………..………….
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Diputación de Guadalajara

Persona jurídica: Razón social …………………………………………………….NIF………………………… 

Representante legal: Nombre.................................................................................. DNI............................

DECLARA:

Primero.  -Que ha cumplido  la  finalidad  para  la  que  se  concedió  la  ayuda en los términos 
establecidos en la Convocatoria.

Segundo. -Que se encuentra al corriente en sus obligaciones con la Agencia Tributaria, con la  
Seguridad Social y con la Diputación Provincial.

Tercero.  -Que  no  se  encuentra  inhabilitado  para  recibir  ayudas  o  subvenciones  de  la 
Administración Pública y no está incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que le impida 
obtener la condición de beneficiario.

Cuarto. -Que no ha solicitado/recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier  
Administración o Entidad Pública o, por el contrario, ha recibido las siguientes:

ORGANISMO ACTIVIDAD/OBJETO 
SUBVENCIONADO

FECHA 
SOLICITUD/RESOLUCIÓN

IMPORTE 
SUBVENCIÓN 
SOLICITADA

IMPORTE 
SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA

Quinto. -Que se ha cumplido con las medidas de difusión establecidas en la base quinta.

Sexto.  -Que  no  se  ha  producido  ningún  cambio  o  incidencia  en  las  condiciones  que 
determinaron la concesión de la subvención.

En……………….…….............………, a…………de……………………………de 2022

 Fdo.: ............................................................

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y LA INICIATIVA EMPRENDEDORA EN LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA, AÑO 2022

ANEXO VI: GASTOS SUBVENCIONABLES ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD 
(ÚNICAMENTE PARA BENEFICIARIOS DE LA LÍNEA 2)

Persona física: Nombre y Apellidos...................................…………………......................…..………………. 

DNI/NIE…………..…………..

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KN

Y9
PP

W
PS

G
KY

R
9F

N
XZ

ZM
57

T5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
46

 d
e 

23
8 

inavalon
Resaltado



Diputación de Guadalajara

Persona jurídica: Razón social …………………………………………………….NIF………………………… 

Representante legal: Nombre.................................................................................. DNI............................

DECLARA:

a) Que se ha cumplido el objetivo, y realizado la actividad que fundamenta la concesión 
de la subvención.
b) Que el importe de la subvención concedida, junto con el resto de las subvenciones 
obtenidas, si las hubiera, no supera el coste de la actividad subvencionada.
c) Que el IVA soportado contenido en los justificantes de gastos  SI/  NO  * es deducible 
para esta entidad. (*Dejar solo lo que proceda)
d) Solo para los beneficiarios por gastos de capital (Modalidad B), que se comprometen 
a  destinar  los  bienes  financiados  con  la  presente  subvención al  fin  para  el  que se 
concede la ayuda, durante al menos 2 años desde la fecha de su adquisición, o de 5 
años, si se trata de bienes inscribibles en registro público, cumpliendo en todo caso las 
obligaciones establecidas en el articulo 31.4 de la LGS.

RELACIÓN PORMENORIZADA DE GASTOS SUBVENCIONABLES ASOCIADOS A 
LA ACTIVIDAD, POR ORDEN CRONOLÓGICO 

Nº 
ORDEN

FECHA 
EMISIÓN

Nº 
JUSTIFICANTE1) PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

FECHA 
PAGO

…….
(Incluir tantas filas como gastos imputados)

1) Nº factura (En caso de facturas) y Nº recibo en caso de Seguros sociales

En………………….…….............………, a…………de……………………………de 2022

 Fdo.: ............................................................

17.- EXPEDIENTE 2851/2022:

17.1.  ESTIMACIÓN  RECURSO  REPOSICIÓN  CONTRA  CONVOCATORIA 
SUBVENCIONES  PARA  INSTALACIÓN  VIDEOCÁMARAS  EN  MUNICIPIOS 
MENORES  DE  5000  HABITANTES,  INTERPUESTO  POR ASOCIACIÓN  DE 
EATIMES-CLM Y LA DE FEDERACIÓN DE E.L.M. 
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Diputación de Guadalajara

El Sr. Presidente da cuenta de que con fecha 11 de julio de 2022 se publicó en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara número 131, extracto del acuerdo de 
la Junta de Gobierno (punto nº 17), de fecha 1 de julio de 2022, por el que se aprueba 
la convocatoria de la concesión de subvenciones destinadas a municipios de menos 
de 5.000 habitantes de la Provincia de Guadalajara, para la instalación de cámaras de 
video vigilancia (DIPUCAM 2022). 

Con  fecha  13  de  julio  de  2022  y  registro  de  entrada  2022-E-RC-7364,  la 
Asociación  de  EATIMES-CLM  y  la  Federación  Española  de  Entidades  Locales 
Menores  (F.E.E.M.)  interponen  recurso  de  reposición  contra  la  convocatoria  de 
concesión referido en el expositivo anterior, por la exclusión de las EATIMS. 

FUNDAMENTOS

PRIMERO.- Los objetivos estratégicos que se pretende alcanzar con esta convocatoria 
en régimen de concurrencia competitiva son la dinamización económica, el desarrollo 
rural sostenible y la lucha contra la despoblación, y más concretamente, la mejora de 
las  infraestructuras  municipales,  subvencionando  la  instalación  por  parte  de  los 
ayuntamientos de cámaras de videovigilancia. 

SEGUNDO.-  Advertido  error  en  la  transcripción  del  texto  de  la  convocatoria 
referenciada,  se  propone  al  órgano  convocante,  la  Junta  de  Gobierno,  vistos  los 
objetivos estratégicos que persigue la misma, y el espíritu de la convocatoria concreta, 
corregir la convocatoria a los efectos de incluir, no sólo a los municipios de menos de 
5.000 habitantes de la provincia de Guadalajara, sino también a las EATIMs que bajo 
los mismos criterios de participación decidieran presentarse. 

TERCERO.- Vistos los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  y  la  Base 
Décimosexta de la Convocatoria de Subvenciones recurrida, habiéndose presentado 
en plazo el recurso de reposición, interpuesto por la Asociación de EATIMES-CLM y la 
Federación  Española  de  Entidades  Locales  Menores  (F.E.E.M.),  se  propone  la 
estimación  del  mismo,  con  notificación  del  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  al 
respecto, y modificación de la Convocatoria en los términos indicados, modificación 
que se aprobará por el órgano competente, previos los trámites legales oportunos. 

Por  lo  expuesto,  y  a  la  vista  del  informe del  Jefe  de  Servicio  de  Centros 
Comarcales, Mantenimiento, Taller y Eficiencia Energética.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.-  Estimar  el  recurso  de  reposición,  interpuesto  por  la  Asociación  de 
EATIMES-CLM y la Federación Española de Entidades Locales Menores (F.E.E.M.), 
con notificación del acuerdo de la Junta de Gobierno al respecto. 

SEGUNDO.- Modificar  en los términos indicados la respectiva convocatoria  que se 
aprobará por el órgano competente, previos los trámites legales oportunos
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Diputación de Guadalajara

17.2.  ESTIMACIÓN  RECURSO  REPOSICIÓN  CONTRA  CONVOCATORIA 
SUBVENCIONES  PARA  INSTALACIÓN  VIDEOCÁMARAS  EN  MUNICIPIOS 
MENORES DE 5000 HABITANTES, INTERPUESTO POR EATIM GUALDA. 

El Sr. Presidente da cuenta de que con fecha 11 de julio de 2022 se publicó en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara número 131, extracto del acuerdo de 
la Junta de Gobierno (punto nº 17), de fecha 1 de julio de 2022, por el que se aprueba 
la convocatoria de la concesión de subvenciones destinadas a municipios de menos 
de 5.000 habitantes de la Provincia de Guadalajara, para la instalación de cámaras de 
video vigilancia (DIPUCAM 2022).
 

Con fecha 13 de julio de 2022 y registro de entrada 2022-E-RC-7366, la EATIM 
de  Gualda  interpone  recurso  de  reposición  contra  la  convocatoria  de  concesión 
referido en el expositivo anterior, por la exclusión de las EATIMS.

 
FUNDAMENTOS

 PRIMERO.-  Los  objetivos  estratégicos  que  se  pretende  alcanzar  con  esta 
convocatoria en régimen de concurrencia competitiva son la dinamización económica, 
el desarrollo rural sostenible y la lucha contra la despoblación, y más concretamente, 
la mejora de las infraestructuras municipales, subvencionando la instalación por parte 
de los ayuntamientos de cámaras de videovigilancia. 

SEGUNDO.- Advertido error  en la transcripción del  texto de la  convocatoria 
referenciada,  se  propone  al  órgano  convocante,  la  Junta  de  Gobierno,  vistos  los 
objetivos estratégicos que persigue la misma, y el espíritu de la convocatoria concreta, 
corregir la convocatoria a los efectos de incluir, no sólo a los municipios de menos de 
5.000 habitantes de la provincia de Guadalajara, sino también a las EATIMs que bajo 
los mismos criterios de participación decidieran presentarse. 

TERCERO.- Vistos los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Base 
Décimosexta de la Convocatoria de Subvenciones recurrida, habiéndose presentado 
en plazo el recurso de reposición, interpuesto por la EATIM de Gualda, se propone la 
estimación  del  mismo,  con  notificación  del  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  al 
respecto, y modificación de la Convocatoria en los términos indicados, modificación 
que se aprobará por el órgano competente, previos los trámites legales oportunos. 

Por  lo  expuesto,  y  a  la  vista  del  informe del  Jefe  de  Servicio  de  Centros 
Comarcales, Mantenimiento, Taller y Eficiencia Energética.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.-  Estimar  el  recurso  de  reposición,  interpuesto  por  la  EATIM  de 
Gualda, con notificación del acuerdo de la Junta de Gobierno al respecto. 
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Diputación de Guadalajara

SEGUNDO.- Modificar en los términos indicados la respectiva convocatoria que 
se aprobará por el órgano competente, previos los trámites legales oportunos.

17.3.  ESTIMACIÓN  RECURSO  REPOSICIÓN  CONTRA  CONVOCATORIA 
SUBVENCIONES  PARA  INSTALACIÓN  VIDEOCÁMARAS  EN  MUNICIPIOS 
MENORES DE 5000 HABITANTES, INTERPUESTO POR EATIM VALDEPINILLOS.

El Sr. Presidente da cuenta de que con fecha 11 de julio de 2022 se publicó en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara número 131, extracto del acuerdo de 
la Junta de Gobierno (punto nº 17), de fecha 1 de julio de 2022, por el que se aprueba 
la convocatoria de la concesión de subvenciones destinadas a municipios de menos 
de 5.000 habitantes de la Provincia de Guadalajara, para la instalación de cámaras de 
video vigilancia (DIPUCAM 2022). 

Con fecha 15 de julio de 2022 y registro de entrada 2022-E-RC-7496 y 2022-E-
RC-7505,  la  EATIM  de  Valdepinillos  interpone  recurso  de  reposición  contra  la 
convocatoria de concesión referido en el expositivo anterior, por la exclusión de las 
EATIMS.

FUNDAMENTOS

PRIMERO.- Los objetivos estratégicos que se pretende alcanzar con esta convocatoria 
en régimen de concurrencia competitiva son la dinamización económica, el desarrollo 
rural sostenible y la lucha contra la despoblación, y más concretamente, la mejora de 
las  infraestructuras  municipales,  subvencionando  la  instalación  por  parte  de  los 
ayuntamientos de cámaras de videovigilancia. 

SEGUNDO.-  Advertido  error  en  la  transcripción  del  texto  de  la  convocatoria 
referenciada,  se  propone  al  órgano  convocante,  la  Junta  de  Gobierno,  vistos  los 
objetivos estratégicos que persigue la misma, y el espíritu de la convocatoria concreta, 
corregir la convocatoria a los efectos de incluir, no sólo a los municipios de menos de 
5.000 habitantes de la provincia de Guadalajara, sino también a las EATIMs que bajo 
los mismos criterios de participación decidieran presentarse. 

TERCERO.- Vistos los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  y  la  Base 
Décimosexta de la Convocatoria de Subvenciones recurrida, habiéndose presentado 
en  plazo  el  recurso  de  reposición,  interpuesto  por  la  EATIM  de  Valdepinillos,  se 
propone la estimación del mismo, con notificación del acuerdo de la Junta de Gobierno 
al respecto, y modificación de la Convocatoria en los términos indicados, modificación 
que se aprobará por el órgano competente, previos los trámites legales oportunos. 

Por  lo  expuesto,  y  a  la  vista  del  informe del  Jefe  de  Servicio  de  Centros 
Comarcales, Mantenimiento, Taller y Eficiencia Energética.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:
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Diputación de Guadalajara

PRIMERO.-  Estimar  el  recurso  de  reposición,  interpuesto  por  la  EATIM  de 
Valdepinillos, con notificación del acuerdo de la Junta de Gobierno al respecto.

 SEGUNDO.- Modificar  en los términos indicados la respectiva convocatoria 
que se aprobará por el órgano competente, previos los trámites legales oportunos.

17.4.  ESTIMACIÓN  RECURSO  REPOSICIÓN  CONTRA  CONVOCATORIA 
SUBVENCIONES  PARA  INSTALACIÓN  VIDEOCÁMARAS  EN  MUNICIPIOS 
MENORES DE 5000 HABITANTES, INTERPUESTO POR EATIM  ALDEANUEVA DE 
ATIENZA. 

El Sr. Presidente da cuenta de que con fecha 11 de julio de 2022 se publicó en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara número 131, extracto del acuerdo de 
la Junta de Gobierno (punto nº 17), de fecha 1 de julio de 2022, por el que se aprueba 
la convocatoria de la concesión de subvenciones destinadas a municipios de menos 
de 5.000 habitantes de la Provincia de Guadalajara, para la instalación de cámaras de 
video vigilancia (DIPUCAM 2022). 

Con fecha 15 de julio de 2022 y registro de entrada 2022-E-RC-7509, la EATIM 
de Aldeanueva de Atienza interpone recurso de reposición contra la convocatoria de 
concesión referido en el expositivo anterior, por la exclusión de las EATIMS. 

FUNDAMENTOS

PRIMERO.- Los objetivos estratégicos que se pretende alcanzar con esta convocatoria 
en régimen de concurrencia competitiva son la dinamización económica, el desarrollo 
rural sostenible y la lucha contra la despoblación, y más concretamente, la mejora de 
las  infraestructuras  municipales,  subvencionando  la  instalación  por  parte  de  los 
ayuntamientos de cámaras de videovigilancia. 

SEGUNDO.-  Advertido  error  en  la  transcripción  del  texto  de  la  convocatoria 
referenciada,  se  propone  al  órgano  convocante,  la  Junta  de  Gobierno,  vistos  los 
objetivos estratégicos que persigue la misma, y el espíritu de la convocatoria concreta, 
corregir la convocatoria a los efectos de incluir, no sólo a los municipios de menos de 
5.000 habitantes de la provincia de Guadalajara, sino también a las EATIMs que bajo 
los mismos criterios de participación decidieran presentarse. 

TERCERO.- Vistos los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  y  la  Base 
Décimosexta de la Convocatoria de Subvenciones recurrida, habiéndose presentado 
en plazo el recurso de reposición, interpuesto por la EATIM de Aldeanueva de Atienza, 
se  propone  la  estimación  del  mismo,  con  notificación  del  acuerdo  de  la  Junta  de 
Gobierno al respecto, y modificación de la Convocatoria en los términos indicados, 
modificación que se aprobará por el órgano competente, previos los trámites legales 
oportunos. 

Por  lo  expuesto,  y  a  la  vista  del  informe del  Jefe  de  Servicio  de  Centros 
Comarcales, Mantenimiento, Taller y Eficiencia Energética.
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La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición, interpuesto por la EATIM de Aldeanueva 
de Atienza, con notificación del acuerdo de la Junta de Gobierno al respecto. 

SEGUNDO.- Modificar  en los términos indicados la respectiva convocatoria  que se 
aprobará por el órgano competente, previos los trámites legales oportunos.

17.5.  MODIFICACIÓN  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A  MUNICIPIOS 
MENORES DE 5.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA PARA LA INSTALACIÓN 
DE CÁMARAS VIDEO VIGILANCIA.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  la  Junta  de  Gobierno,  de  la  Excma. 
Diputación Provincial,  en sesión ordinaria celebrada el 1 de julio de 2022 adoptó el 
acuerdo  “17.-  Expediente  2851/2022.  Convocatoria  de  subvenciones  destinadas  a 
municipios  de  menos  de  5.000  habitantes  de la  provincia  de  Guadalajara  para  la 
instalación  de  cámaras  video  vigilancia,  Dipucam  2022”,  publicada  en  B.O.P.  de 
Guadalajara, nº 131, de 11 de julio de 2022. 

Los objetivos estratégicos que se pretenden alcanzar con esta convocatoria en 
régimen de concurrencia  competitiva  son la  dinamización  económica,  el  desarrollo 
rural sostenible y la lucha contra la despoblación, y más concretamente, la mejora de 
las  infraestructuras  municipales,  subvencionando  la  instalación  por  parte  de  los 
Ayuntamientos de cámaras de videovigilancia. 

Advertido error en la transcripción del texto de la convocatoria referenciada, se 
propone al órgano convocante, la Junta de Gobierno, vistos los objetivos estratégicos 
que persigue la misma, y el espíritu de la convocatoria concreta, la modificación de la 
referida convocatoria, de manera que se incluya no sólo a municipios, sino también a 
EATIMs de menos de 5.000 habitantes de la provincia de Guadalajara, incrementando 
el  importe  global  máximo  de  las  ayudas  a  conceder,  que  finalmente  asciende  a 
660.000 euros. 

Los Presupuestos Generales de la Diputación Provincial de Guadalajara para el 
ejercicio 2022 incluyen una partida presupuestaria destinada a financiar la instalación y 
puesta en servicio de sistemas de videocámaras en puntos de acceso al municipio. 

Por  otra  parte,  se  incluye  una  matización  respecto  de  las  características 
técnicas del Sistema de videocámaras previsto en la Base Quinta de la Convocatoria, 
y se prevé expresamente la validez de las solicitudes presentadas al amparo de la 
convocatoria publicada en el B.O.P. nº 131, de fecha 11 de julio de 2022, que ahora se 
procede a modificar,  así como la ampliación del  plazo de solicitudes a partir  de la 
publicación en el B.O.P. de la convocatoria modificada. 

El Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación Provincial para el periodo 
2020-2022 (aprobado por el Pleno de la Corporación el 27/02/2020, publicado en el 
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BOP nº 53 de 17/03/2020), vigente por tanto, prevé la convocatoria en 2022 de estas 
subvenciones, habiéndose aprobado su actualización (sintetizada en la modificación 
del Anexo I del citado Plan, que recoge las actuaciones a desarrollar en el año 2022) 
en  Junta  de  Gobierno  de  25/01/2022,  y  habiéndose  incorporado  esta  línea  de 
subvenciones para el año 2022 por acuerdo de Junta de Gobierno de 26/04/2022, que 
modifica el PES. 

El objeto de la Convocatoria es la regulación del procedimiento de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva de subvenciones destinadas a municipios o 
EATIMs de menos de 5.000 habitantes de la provincia de Guadalajara para financiar la 
instalación y puesta en servicio de sistemas de videocámaras en puntos de acceso al 
municipio durante el año 2022. 

Los  municipios  o  EATIMs  que  deseen  instalar  cámaras  de  videovigilancia 
deberán  seguir  el  procedimiento  legalmente  establecido  al  efecto,  incluyendo  la 
obtención de las autorizaciones pertinentes y la gestión de los datos obtenidos tal y 
como  marca  la  normativa  vigente,  haciéndose  notar  que  la  convocatoria  hace 
depender  el  pago  de  anticipo  de  subvención  concedida  a  la  presentación  ante  la 
Diputación de la autorización (obtenida por cuenta de cada Ayuntamiento beneficiario 
de la subvención) para la instalación fija de videocámaras de la autoridad competente 
en  la  Comunidad  Autónoma de  Castilla  La  Mancha,  conforme  a  la  Ley  Orgánica 
4/1997, de 4 de agosto. 

Por lo anterior, vistos el informe del Jefe de Servicio de Centros Comarcales, 
Mantenimiento,  Taller  y  Eficiencia  Energética  y  el  informe de  Asesoría  Jurídica,  y 
previo informe de fiscalización sobre la existencia de crédito presupuestario.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.- Modificar  la Convocatoria  de subvenciones destinadas a municipios de 
menos de  5.000  habitantes  de  la  provincia  de  Guadalajara  para  la  instalación  de 
cámaras  video  vigilancia,  DIPUCAM  2022,  aprobada  por  acuerdo  de  la  Junta  de 
Gobierno de fecha 1 de julio de 2022 y publicada en B.O.P. de Guadalajara, nº 131, de 
fecha 11 de julio de 2022, en los términos indicados. 

Dicha modificación de la convocatoria prevé la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva,  con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
1501.76203 y 1501.76803, siendo el importe global máximo de las ayudas a conceder 
asciende a 660.000,00 euros. 

SEGUNDO.- Una vez aprobada la modificación por el órgano competente, se propone 
la publicación de la convocatoria modificada, otorgando plazo para la presentación de 
instancias a los municipios y EATIMs que no la hubieran presentado al amparo de la 
convocatoria publicada el 11 de julio de 2022.
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18.-EXPEDIENTE  975/2022.  RESOLUCIÓN  PROCEDIMIENTO  CONCESIÓN  DE 
SUBVENCIONES  PARA  DESARROLLO,  MANTENIMIENTO  Y REALIZACIÓN DE 
PROGRAMAS SOCIALES EN LA PROVINCIA, AÑO 2022.

El  Sr  Presidente  da cuenta de que visto  el  Acta del  Órgano Colegiado  del 
presente procedimiento de concesión de subvenciones, emitido en fecha 15 de julio de 
2022, tal y como consta en el Acta de la reunión correspondiente, y de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  18.4  de  la  Ordenanza  General  de  subvenciones, 
aprobada inicialmente en el Pleno de fecha 16 de julio de 2021 y publicada, de forma 
definitiva, en el BOP nº 172 de fecha 7 de septiembre.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Primero. – Conceder la subvención solicitada a las siguientes entidades:

EXPDTE ENTIDAD NIF DENOMINACIÓN 
DEL PROYECTO

POBLACIÓN 
DESTINATARIA

COSTE 
TOTAL

IMPORTE 
SOLICITADO

1915/2022 ASOC. VASIJA G19166974
Programa  de 
inserción  laboral  y 
acceso  al  empleo 
para  jóvenes  en 
situación  de 
especial  dificultad 
“ENCONDEMIOS

Condemios  de 
Arriba,
 Galve de Sorbe, 
Cantalojas, 
Albendiego

10.000,00 € 3.000,00 €

1846/2022 Asociación 
española  contra 
el cáncer

G28197564 Apoyo  social  para 
familias 
vulnerables  con 
cáncer  en  la 
provincia  de 
Guadalajara

Provincia  de 
Gu<20.000

15.950,41 € 3.000,00 €

1975/2022
CARITAS 
DIOCESANA 
GUADALAJARA

R1900039G Promoción  del 
voluntariado  en 
zonas rurales de la 
provincia  de 
Guadalajara

Molina  de 
Aragón, 
Sigüenza  y 
Yunquera  de 
Henares

5.532,75 € 3.000,00 €
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1932/2022 ASOCIACION 
DE  DAÑO 
CEREBRAL 
SOBREVENIDO 
DE CLM

G45525201 Apoyo  y 
orientación social a 
familias  y  a 
personas con DCS 
de Guadalajara.

Brihuega 
Galápagos 
Villanueva  T 
Marchamalo 
Orea 
Alovera 
Chiloeches 
Yunquera  de  H 
Cabanillas del C 
Cogolludo

4.671,00 € 3.000,00 €

1848/2022

Asociación  de 
padres y amigos 
de  niños 
deficientes 
auditivos  de 
guadalajara 
(APANDAGU)

G19250778

Programa  de 
promoción, 
prevención, 
información,asesor
amiento,sensibiliza
ción,  divulgación y 
rehabilitación 
integral  de 
Intervención 
logopédica  y 
apoyo familiar para 
la promoción de la 
autonomía 
personal,  la 
incluisión  social  y 
la  calidad  de  vida 
de  las  personas 
con  discapacidad 
auditiva  2022

Fontanar 
Marchamalo 
Alovera 
Quer 
Malaguilla 
Yunquera  de  H. 
Yebes 
Cabanilllas  C 
Valdeaveruelo 
Chiloeches 
Viñuelas 
Heras  de Ayuso 
Cifuentes 
Brihuega 
Millana 
Almonacid  Z 
Sacedón 

18.775,00 € 3.000,00 €

1918/2022 Fundación 
Madre

G19163823

PROGRAMA  DE 
ATENCIÓN  A 
PERSONAS  CON 
PROBLEMAS  DE 
SALUD  MENTAL 
GRAVE  EN  SU 
CONTEXTO 
NATURAL

Cifuentes, 
Fuentelencina, 
Jadraque, 
Masegoso, 
Pastrana, 
San  Andrés  del 
Congosto 
Trillo

3.361,60 € 3.000,00 €

1893/2022 Asociación 
personas  con 
discapacidad 
funcional. 
Caminando

G19299759 CAMPAMENTOS 
DE VERANO

Cabanillas del C 
Viñuelas 
Yunquera  de  H 
Alovera

5.940,00 € 3.000,00 €

TOTAL 21.000,00€

Dos.  Fundación tutelar de Castilla la Mancha FUTUCAM, al corriente de obligaciones 
con  esta  Diputación,  presenta  un  proyecto  para  la  atención  de  49  usuarios  de la 
provincia y solicita una ayuda de 2.700,00€. 

EXPDT
E

ENTIDAD NIF DENOMINACIÓN 
DEL PROYECTO

POBLACIÓN 
DESTINATARIA

COSTE 
TOTAL

IMPORTE 
SOLICITADO
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1933/2
2

FUNDACION 
TUTELAR  DE 
CASTILLA  LA 
MANCHA 
FUTUCAM

G45351228 ACOMPAÑAME Viñuelas 
Alovera 
Yunquerade H 

3.000,00 
€

2.700,00€.

Conforme  a  la  Convocatoria:  “son  subvencionables  cualesquiera  otras 
actuaciones  dirigidas  a  cubrir  necesidades  específicas  de  atención  de  personas 
residentes en municipios de la provincia con menos de 20.000 habitantes y que se 
encuentren  en  riesgo  o  situación  de  exclusión  social  u  otras  situaciones  de 
vulnerabilidad (…)” y, habiendo cuantificado la entidad,  39 personas beneficiarias en 
Guadalajara,   2  en  Azuqueca de Henares  y 1 en Cabanillas  del  Campo que se 
encuentra en traslado a otro recurso fuera de la Comunidad Autónoma, el número de 
beneficiarios que cumplen el requisito de residencia en un municipio con población 
inferior al 20.000 habitantes es de 7 por lo que se propone conceder la ayuda que 
corresponde para el proyecto presentado por importe de 385,71€.

Tres.  Dar  por  desistida  la  solicitud  presentada  por  Federación  de  centros 
juveniles Valdoco, con CIF G79462032 (Expdte nº 1683/2022) y una vez revisada la 
documentación aportada, se constata que figura como domicilio social Puertollano y 
como domicilio fiscal Madrid. Dado que la convocatoria establece en la base tercera 
“(…) que desarrollen su actividad y tengan su domicilio social y/o delegación en la 
provincia de Guadalajara.”,  y no habiendo acreditado la entidad,  tras ser requerida 
para ello, tener delegación en la provincia de Guadalajara, se le tiene por desistido de 
su solicitud.

19.-  EXPEDIENTE  974/2022.  RESOLUCIÓN  PROCEDIMIENTO  CONCESIÓN  DE 
SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA PARA ELABORACIÓN 
DE PLANES DE IGUALDAD INTERNOS, AÑO 2022.

El Sr.  Presidente da cuenta de que visto el  Acta del  Órgano Colegiado del 
presente procedimiento de concesión de subvenciones, emitido en fecha 15 de julio de 
2022, tal y como consta en el Acta de la reunión correspondiente, y de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  18.4  de  la  Ordenanza  General  de  subvenciones, 
aprobada inicialmente en el Pleno de fecha 16 de julio de 2021 y publicada, de forma 
definitiva, en el BOP nº 172 de fecha 7 de septiembre.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Primero. – Conceder la subvención solicitada a los siguientes Ayuntamientos:

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KN

Y9
PP

W
PS

G
KY

R
9F

N
XZ

ZM
57

T5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
56

 d
e 

23
8 

inavalon
Resaltado



Diputación de Guadalajara

Expdte nº AYUNTAMIENTO NIF
Fase Plan 

IGUALDAD
Solicita

Coste total 
previsto

Subvención 
solicitada

1805/2022
AYUNTAMIENTO 
DE ALCOROCHES

P 901500G
No  se  ha  iniciado 
trámite  del  Plan  de 
Igualdad

Elaboración 
Diagnóstico 
previo

2.698,78 € 2.428,90 €

1577/2022
AYUNTAMIENTO 
DE  ALMONACID 
DE ZORITA

P1902700B
Ya  está  redactado 
Diagnóstico  de 
situación

Elaboración 
de  Plan  de 
Igualdad

8.000,00 € 3.000,00 €

1967/2022
AYUNTAMIENTO 
DE ATIENZA

P1905100B
No  se  ha  iniciado 
trámite  del  Plan  de 
Igualdad

Elaboración 
de 
Diagnóstico  y 
Plan  de 
Igualdad

3.333,00 € 2.999,70 €

1943/2022
AYUNTAMIENTO 
DE CANREDONDO

P1907700G
No  se  ha  iniciado 
trámite  del  Plan  de 
Igualdad

Elaboración 
de 
Diagnóstico  y 
Plan  de 
Igualdad

1.884,69 € 1.696,22 €

1776/2022
AYUNTAMIENTO 
DE CASAR EL 

P1908500J
No  se  ha  iniciado 
trámite  del  Plan  de 
Igualdad

Elaboración 
diagnóstico 
previo

3.500,00 € 3.000,00 €

1966/2022
AYUNTAMIENTO 
DE ESPLEGARES

P1913500C
No  se  ha  iniciado 
trámite  del  Plan  de 
Igualdad

Elaboración 
de 
diagnóstico  y 
Plan  de 
Igualdad

1.884,69 € 1.696,22 €

1687/2022
AYUNTAMIENTO 
DE FONTANAR

P1913800G
Ya  está  redactado 
Diagnóstico  de 
situación

Elaboración 
de  Plan  de 
Igualdad

1.851,30 € 1.666,17 €

1976/2022
AYUNTMAIENTO 
DE 
HIENDELAENCINA

P1916100I
Se  está  elaborando 
Diagnóstico  de 
situación

Elaboración 
de  Plan  de 
Igualdad

1.470,15 € 1.323,13 €

1940/2022
AYUNTAMIENTO 
DE HORCHE

P1916900B
Ya  está  redactado 
Diagnóstico  de 
situación

Elaboración 
de  Plan  de 
Igualdad

2.904,00 € 2.613,60 €

1968/2022
AYUNTAMIENTO 
DE MANDAYONA

P199900I
No  se  ha  iniciado 
trámite  del  Plan  de 
Igualdad

Elaboración 
de 
Diagnóstico  y 
Plan  de 
Igualdad

1.966,25 € 1.769,23 €

1806/2022
AYUNTAMIENTO 
DE MEGINA

P1920900F
No  se  ha  iniciado 
trámite  del  Plan  de 
Igualdad

Elaboración 
Diagnóstico 
previo

2.698,78 € 2.428,90 €

1851/2022
AYUNTAMIENTO 
DE QUER

P1927600E
No  se  ha  iniciado 
trámite  del  Plan  de 
Igualdad

Elaboración 
de 
Diagnóstico  y 
Plan  de 
Igualdad

1.668,00 € 1.501,20 €

1941/2022
AYUNTAMIENTO 
DE SACECORBO

P1929600C
No  se  ha  iniciado 
trámite  del  Plan  de 
Igualdad

Elaboración 
de 
Diagnóstico  y 
Plan  de 
Igualdad

1.884,69 € 1.696,22 €
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1913/2022
AYUNTAMIENTO 
DE SIGUENZA

P1931000B
Ya  está  redactado 
Diagnóstico  de 
situación

Elaboración 
de  Plan  de 
Igualdad

2.117,50 € 1.905,75 €

1807/2022
AYUNTAMIENTO 
DE TRAID

P1935000H
No  se  ha  iniciado 
trámite  del  Plan  de 
Igualdad

Elaboración 
Diagnóstico 
previo

2.698,78 € 2.428,90 €

1944/2022

AYUNTAMIENTO 
DE 
TORRECUADRADI
LLA

P1933600G
No  se  ha  iniciado 
trámite  del  Plan  de 
Igualdad

Elaboración 
de 
Diagnóstico  y 
Plan  de 
Igualdad

1.884,69 € 1.696,22 €

1584/2022
AYUNTAMIENTO 
DE ZARZUELA  DE 
JADRAQUE

P1940400C
No  se  ha  iniciado 
trámite  del  Plan  de 
Igualdad

Elaboración 
de 
Diagnóstico  y 
Plan  de 
Igualdad

1.470,15 € 1.323,14 €

TOTAL 35.173,50€

20.-  EXPEDIENTE  401/2022.  RESOLUCIÓN  PROCEDIMIENTO  CONCESIÓN  DE 
SUBVENCIONES  DESTINADAS  A  LOS  GRUPOS  DE  ACCIÓN  LOCAL  DE  LA 
PROVINCIA, AÑO 2022.

El Sr. Presidente da cuenta de que visto el informe del Órgano Colegiado del 
presente procedimiento de concesión de subvenciones, emitido el día 15 de julio, tal y 
como  consta  en  el  acta  de  la  reunión  correspondiente,  y  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ordenanza General reguladora de la concesión de 
subvenciones, aprobada por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 16 de junio 
de 2021 y publicada en el B.O.P. nº 172 de 7 de septiembre de 2021.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.- Conceder las siguientes subvenciones, destinadas a los Grupos de Acción 
Local de la provincia de Guadalajara, que contribuyan a financiar parte de gastos de 
gestión  y  funcionamiento  de  su  actividad,  correspondientes  al  ejercicio  económico 
2022, y que se encuentren enumerados en la base reguladora 5ª:

BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN

Asociación de Desarrollo Rural Molina de Aragón-Alto Tajo G19198480 50.000,00 €
Asociación para el Desarrollo de la Sierra Norte de 

Guadalajara
G19149897 50.000,00 €

Federación de Asociaciones para el Desarrollo Territorial Tajo-
Tajuña

G19185156 50.000,00 €

Asociación para el Desarrollo de Alcarria y Campiña G19186188 50.000,00 €

Asociación Desarrollo Rural Alcarria Sur G19311802 50.000,00 €

Diputación de Guadalajara
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TOTAL 250.000,00 €

SEGUNDO.- Notificar a los interesados dichos acuerdos.

21.-  EXPEDIENTE  298/2022.  RESOLUCIÓN  PROCEDIMIENTO  CONCESIÓN  DE 
SUBVENCIONES A LAS ORGANIZACIONES SINDICALES DE LA PROVINCIA, EN 
PROPORCIÓN A SU REPRESENTATIVIDAD, AÑO 2022.

El Sr. Presidente da cuenta de que visto el informe del Órgano Colegiado del 
presente procedimiento de concesión de subvenciones, emitido el día 15 de julio, tal y 
como  consta  en  el  acta  de  la  reunión  correspondiente,  y  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ordenanza General reguladora de la concesión de 
subvenciones, aprobada por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 16 de junio 
de 2021 y publicada en el B.O.P. nº 172 de 7 de septiembre de 2021.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.- Conceder  las  siguientes  subvenciones  dirigidas  a  las  Organizaciones 
Sindicales  de  nuestra  provincia,  en  proporción  directa  a  su  representatividad,  que 
contribuyan  a  financiar  parte  de  los  gastos  corrientes  que  sean  estrictamente 
necesarios  para  el  desarrollo  de  sus  funciones,  correspondientes  al  ejercicio 
económico 2022, y que se encuentren enumerados en la base reguladora 5ª:

BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN

Unión General de Trabajadores G45357753 48.179,27 €

Comisiones Obreras G45080033 43.837,53 €

Unión Sindical Obrera G45674371 4.411,77 €

Federación de Sindicatos Independientes de 
Enseñanza del Estado de Guadalajara

G19188135 3.571,43 €

TOTAL 100.000,00 €

SEGUNDO.- Notificar a los interesados dichos acuerdos.
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22.-  EXPEDIENTE  271/2022.  RESOLUCIÓN  PROCEDIMIENTO  CONCESIÓN  DE 
SUBVENCIONES  A  LOS  AYUNTAMIENTO  DE  LA  PROVINCIA  PARA 
REALIZACIÓN  Y/O  RECUPERACIÓN  FERIAS  TRADICIONALES  QUE  DAN 
VISIBILIDAD AL SECTOR PRIMARIO, AÑO 2022.

El Sr. Presidente da cuenta de que la Junta de Gobierno, en sesión ordinaria 
celebrada el día 26 de abril de 2022, aprobó la Convocatoria de subvenciones, que 
fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia el día 5 de mayo de 2022. En la 
base cuarta de la citada convocatoria, se establece que el crédito destinado a financiar 
esta convocatoria asciende a la cantidad de DIECIOCHO MIL EUROS (18.000,00 €), 
correspondiente  al  presupuesto  del  Ejercicio  2022  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara.

Visto  el  dictamen  del  órgano  colegiado  del  presente  procedimiento  de 
concesión de subvenciones, emitido el día 4 de julio de 2022, tal y como consta en el 
acta de la reunión correspondiente, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 
de la Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por acuerdo del Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el día 16 de junio de 2021.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.-  Conceder  las  siguientes  subvenciones  a  los  Ayuntamientos  que 
seguidamente se relacionan, en concepto de realización y/o recuperación de Ferias 
Tradicionales que den visibilidad al sector primario en todas sus vertientes durante el 
año 2022, según se detalla:

63656

AYUNTAMIENTO NIF
PRESUP.

PRESENTADO

TOTAL 
PUNTOS

(Valor punto: 
483,22 €)

PROPUESTA 
DE 

SUBVENCIÓN
OBSERVACIONES

TENDILLA
Feria de las Mercaderías P1932100I 15.847,91 € 10 4.832,20 €

HIENDELAENCINA
Feria Ganadera P1916100I 4.600,00 € 10 4.140,00 € 90% del Presupuesto

ARANZUEQUE
Jornada Gastronómica del 
Espárrago Verde

P1904100C 527,05 € 4,75 474,35 € 90% del Presupuesto

TORREJÓN DEL REY
Ecotorrejón 2022 P1933800C 2.241,70 € 2,75 1.328,85 €

UCEDA
Feria de la Agricultura 
Ecológica. Ucedanatural 2022

P1935400J 6.100,00 € 2,75 1.328,85 €

OREA
SOS Mundo Rural P1924200G 358,16 € 1,75 322,34 € 90% del Presupuesto
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ILLANA
III Feria de la Caza y el Mundo 
Rural

P1917900A 8.272,44 € 1,75 845,63 €

UCEDA
Feria del Tomate 2022 P1935400J 6.100,00 € 1,50 724,83 €

SIGÜENZA
Feria del Producto Local P1931000C 9.500,00 € 1 483.22 €

CIFUENTES
I Feria Tradicional Pueblos de 
Cifuentes y Provincia de 
Guadalajara

P1010100E 12.500 € 1 483,22 €

23.- EXPEDIENTE 744/2022. JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN CONCEDIDA A LOS 
AYUNTAMIENTOS  DE  AZUQUECA  DE  HENARES  Y  ALOVERA  PARA  LA 
LIMPIEZA  Y  DESINFECCIÓN  DE  CENTROS  EDUCATIVOS,  DURANTE  EL 
PERIODO DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2021.

El Sr.  Presidente da cuenta de que visto los expedientes de justificación de 
subvenciones,  remitidos  por  el  Servicio  de  Cultura  y  Educación  al  amparo  de 
la “Convocatoria  de  subvenciones  a  Ayuntamientos  de  la  provincia  para  proseguir 
reforzando la limpieza y desinfección en los centros públicos educativos de 2º ciclo de 
educación  infantil  y  primaria  durante  el  periodo  de  septiembre  a  diciembre  de 
2021”, tramitados e informados favorablemente por el jefe de Servicio de Cultura y 
Educación.

Visto que las justificaciones han sido presentadas fuera del plazo establecido 
en la base novena de la convocatoria.

Vista la  base 48.6 de las Bases de Ejecución del  Presupuesto para el  año 
2021, en la que se indica que “si la documentación de la justificación de la subvención 
fuera presentada fuera de plazo por parte de la entidad beneficiaria, siendo examinada 
la misma por el Servicio correspondiente, cumpliera con los requisitos establecidos de 
presentación de documentación justificativa en su respectiva convocatoria o en estas 
BEP,  se  remitirá  la  misma  con  el  informe  del  Jefe  de  Servicio  y  el  informe  de 
fiscalización a la Junta de Gobierno para su aprobación, si procede”.

Visto el informe de Intervención, remitido en cumplimiento de los artículos 213 y 
siguientes del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
  

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:
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ÚNICO. Aprobar  las  justificaciones  de  las  subvenciones  que  se  relacionan  a 
continuación, y por los importes que se indican en la misma:

 

Gestiona Beneficiario NIF
Subvención 
concedida

Subvención 
pagada

Subvención 
justificada

744/2022 AZUQUECA DE HENARES, AYTO P1905400F 31.001,00 0,00 € 31.001,00

743/2022 ALOVERA, AYTO P1902900H 1.402,00 0,00 € 1.402,00

TOTALES 32.403,00 0,00 € 32.403,00

24.-  EXPEDIENTE  1820/2022.  INICIO  PROCEDIMIENTO  DE  REINTEGRO 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA A DÑA. LILIANA JACQUELINE CHIRÁN CACUANGO 
AL  AMPARO  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA 
MANTENIMIENTO DE ESTRUCTURA COMERCIAL Y SERVICIOS BÁSICOS EN EL 
MEDIO RURAL, AÑO 2021.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  visto  el  expediente  Nº  3990/2021 
correspondiente  a  la  justificación  de  la  subvención  concedida  a  doña  Liliana 
Jacqueline Chirán Cacuango, al amparo de la Convocatoria de subvenciones de la 
Excma. Diputación Provincial para  el mantenimiento de la estructura comercial y los 
servicios básicos en el medio rural, para el año 2021, visto el informe de la Jefa de 
Servicio de fecha 01 de julio de 2022.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Primero.  Iniciar  el  Expediente  de  Reintegro  por  justificación  insuficiente  de  la 
beneficiaria doña  Liliana Jacqueline Chirán Cacuango correspondiente a la aportación 
dineraria de la Diputación Provincial determinada en la resolución del procedimiento de 
concesión de subvenciones para el  mantenimiento de la estructura comercial  y los 
servicios básicos en el medio rural, aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 
veintiséis de octubre de dos mil veintiuno.

Segundo.  La  causa  del  inicio  del  procedimiento  de  reintegro por  justificación 
insuficiente es el incumplimiento de la obligación de justificación según lo previsto en 
el apartado 1.c) del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones,  y está basada en el  informe emitido por la  Jefa de Servicio en los 
siguientes términos:

1. «Que no se produce por parte de la beneficiaria el reintegro de las cantidades no 
justificadas.

2. Que la diferencia entre la cantidad percibida en el pago del primer 50 por ciento 
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“quinientos diecisiete euros con setenta y tres céntimos (517,73€)” y el importe de 
subvención  correctamente  justificado  “trescientos  ochenta  y  cinco  euros  con 
cuarenta  y  siete  céntimos (385,47€)” es  de “ciento  treinta  y  dos  euros  con 
veintiséis céntimos (132,26€)”.

3. Que la diferencia entre la ayuda concedida a la beneficiaria por esta Diputación en 
relación con la cantidad justificada es claramente insuficiente. 

4. Que  en  base  al  artículo  37.1.de  la  LGS  el  cual  establece  que:  “1.  También 
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor 
ingrese  el  reintegro  si  es  anterior  a  ésta,  en  los  siguientes  casos:  (…) c) 
Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas 
reguladoras de la subvención.”

5. Por parte de la Intervención de esta institución en fecha 17 de mayo de 2022, se 
emite informe de fiscalización aprobando la justificación parcial de la subvención 
de la beneficiaria.

6. En  fecha  17  de  mayo  de  2022,  el  Presidente  de  la  Excma.  Diputación  de 
Guadalajara,  ha  dictado  Resolución,  inscrita  en  el  Libro  de  Decretos  y 
Resoluciones de la Presidencia con el número 2022-1699, sobre la justificación 
insuficiente de la subvención.

7. En fecha 20 de mayo de 2022 se notifica electrónicamente a la interesada dicha 
Resolución  con  registro  de  salida  número  2022-S-RE-4583.  Consta  en  el 
expediente  justificante  de  rechazo  por  no  haber  accedido  la  beneficiaria  a  la 
notificación.

Por  todo  ello,  y  conforme al  artículo  172  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  se  INFORMA FAVORABLEMENTE el 
inicio  del  Expediente  de  Reintegro  por  justificación  insuficiente  de  la  subvención 
concedida y abonada y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento  del  pago  de  la  subvención  hasta  la  fecha  en  la  que  se  acuerde  la 
procedencia  del  reintegro,  a Dña.  Liliana Jacqueline Chirán Cacuango con NIE 
18469412K. »

Tercero. El importe a reintegrar por la beneficiaria será la cantidad de ciento treinta y 
dos euros con veintiséis céntimos (132,26 €), correspondiente a la diferencia entre el 
pago del primer 50 por ciento quinientos diecisiete euros con setenta y tres céntimos 
(517,73€) y el importe de subvención correctamente justificado trescientos ochenta y 
cinco  euros  con  cuarenta  y  siete  céntimos (385,47€),  más  el  interés  de  demora 
correspondiente desde el momento del pago (18 de noviembre de 2021) hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro (artículo 37 de la LGS).

Cuarto. Dar traslado del acuerdo a la beneficiaria, concediéndole un plazo de 15 días 
para presentar las alegaciones o documentos que considere convenientes, según lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 94 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones.  Transcurrido  el  mismo,  si  no  ha  existido 
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respuesta a lo imputado, o las alegaciones presentadas no se consideran suficientes, 
se procederá a dictar la correspondiente resolución del procedimiento de reintegro.

Quinto. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 42 de la LGS, el artículo 94 del RLGS y por las disposiciones generales sobre 
procedimientos administrativos contenidas en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

25.-  EXPEDIENTE  5577/2020.  INICIO  PROCEDIMIENTO  DE  REINTEGRO 
SUBVENCIÓN  CONCEDIDA  A  MIHAELA  CODREANU  AL  AMPARO  DE  LA 
CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA  EL  FOMENTO  DEL  EMPLEO  Y 
AUTOEMPLEO EN LA PROVINCIA, AÑO 2020.

El Sr. Presidente da cuenta de que Mihaela Codreanu, con  NIE Y0466476G, 
fue beneficiaria de una subvención para la contratación de un trabajador en el marco 
de la Convocatoria de Subvenciones para el Fomento del Empleo y el Autoempleo en 
la  Provincia,  Año  2020.  Transcurrido  el  período  subvencionable  y  el  plazo  para 
presentar las correspondientes justificaciones, se comprueba la extinción del contrato 
de trabajo con anterioridad al periodo de 12 meses. En consecuencia, visto el informe 
de la Sra. Jefa de Servicio de fecha 20 de julio de 2022.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Primero.- Iniciar el expediente de pérdida del derecho a la subvención concedida y no 
abonada por importe de 2.750,00€, así como el reintegro TOTAL de la ayuda abonada 
por importe de 2.750,00€,  a Mihaela Codreanu,  en el  marco del Procedimiento de 
Resolución  de  la  Convocatoria  de  Subvenciones  para  el  Fomento  del  Empleo  y 
Autoempleo en la Provincia, Año 2020, aprobada por la Junta de Gobierno de esta 
Institución en sesión ordinaria de fecha 26 de junio de 2020.

Segundo.- La causa del inicio del procedimiento de pérdida de derecho y reintegro del 
total de la subvención es el INCUMPLIMIENTO PARCIAL (…) de actividad, (…), NO 
ADOPCIÓN del  comportamiento  que fundamenta  la  concesión  de  la  subvención  y 
JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE según lo establecido en el artículo 37.1 apartados b) 
y c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, en el apartado 
1 del art. 91 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio que desarrolla la citada ley y en 
la norma decimoctava puntos 3 y 4 de la Convocatoria y, está basada en el informe 
emitido por la Sra. Jefa de Servicio en los siguientes términos:

 “Antecedentes:
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3.- Evaluadas todas las solicitudes presentadas, y de acuerdo con lo establecido en la 
Ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones de esta Diputación, 
la Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día veinticuatro de noviembre 
de  dos  mil  veinte,  resuelve  conceder,  entre  otras,  a  Mihaela  Codreanu  con  NIE 
Y0466476G las siguientes ayudas: 

- subvención de 2.500,00€ por inicio de actividad.
- subvención de 5.500,00 € por la contratación de Petru Alexandru Turcu.

4.- El 27 de noviembre con registro de salida  nº 2020-S-RE-10390 y  nº  2020-S-RE-
10231  se  notifica  a  la  beneficiaria  de  las  subvenciones  el  contenido  de  ambas 
resoluciones y, dado que no se recibe notificación expresa de renuncia en los 5 días 
hábiles posteriores, se entienden tácitamente aceptada las referidas ayudas, conforme 
a lo dispuesto en la norma decimocuarta de la Convocatoria.

5.- La subvención concedida se abona, tal y como recoge la norma decimoquinta de la 
convocatoria, mediante el pago del 50% de la cantidad concedida, una vez que se 
publica la resolución del procedimiento en la BDNS y previa verificación de que la 
beneficiaria se encuentra al corriente de obligaciones.

A Mihaela Codreanu se le  abona con fecha 19 de enero de 2021,  la  cantidad de 
1.250,00€  para  hacer  frente  a  los  gastos  derivados  del  inicio  de  su  actividad 
empresarial.
A Mihaela Codreanu se le  abona  con fecha 20 de enero de 2021,  la  cantidad de 
2.750,00€ para financiar gastos derivados de la contratación del referido trabajador.

6.-  La justificación de la  ayuda,  tal  y  como establece la  norma decimosexta de la 
Convocatoria,  debe  producirse  en  los  dos  meses  posteriores  a  la  finalización  del 
período subvencionable, en este caso, entre el 06/10/2020 y el 06/10/2021. 

7.- Mihaela Codreanu, entre el 5/11/2020 y el 15/11/2020, aporta documentación para 
la cuenta justificativa de la Línea 2 por inicio de actividad y documentación justificativa 
de la línea 1 por la contratación del trabajador Petru Alexandru Turcu, la cual resulta 
incompleta  en  ambos  casos  por  lo  que  con  fecha  02/12/2020,  (registro  de  salida 
nº2021-S-RE-10417 y registro de salida nº2021-S-RE-10418 respectivamente), se le 
notifican requerimientos de subsanación.

8.-  Respecto  a  la  ayuda  por  inicio  de  actividad  la  beneficiaria  no  aporta  la 
documentación justificativa requerida para subsanar la justificación hasta el día 19 de 
enero de 2022, transcurrido ya el plazo de subsanación. A estos efectos, aunque la 
presentación  de  la  cuenta  justificativa  se  produce  de  forma  extemporánea,  queda 
acreditado el  cumplimiento  de  la  obligación  de justificar,  así  como el  resto  de  las 
condiciones establecidas en las bases decimoquinta y decimosexta de la Convocatoria 
por lo cual se informa favorablemente la cuenta justificativa, quedando pendiente de 
abono a la beneficiaria el segundo 50% del importe de la ayuda concedida (1.250,00 
€), conforme a lo establecido en la Convocatoria.
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9.-De la revisión de la documentación presentada para la cuenta justificativa por la 
contratación del trabajador Petru Alexandru Turcu se constata que:

1.-Aporta nóminas de distintos trabajadores.
2.-Las nóminas correspondientes al trabajador contratado son de los meses de 
octubre, noviembre, diciembre de 2020 y del período 1 a 14 de enero de 2021.
3.-El trabajador figura de baja en Informe de Vida Laboral de la empresa con 
fecha 14/01/2021.

10.-  Entre los días  16/12/2021 y 19/01/2022,  ya  fuera del  período de justificación, 
presenta diversa documentación que no subsana las deficiencias señaladas.
En la Instancia General de fecha 19/01/2022 con registro de entrada nº  2022-E-RE-
425, expone:

“QUE  DESEA PRESENTAR  JUSTIFICACION  PARA EL  EXPEDIENTE  5577/2020. 
CABE INDICAR QUE LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO LA ACTIVIDAD ESTUVO 
EN SITUACION DE CESE Y POR LO TANTO EL TRABAJADOR ESTUVO DE ALTA. 
EN SU INCORPORACION NO QUISO SEGUIR A JORNADA COMPLETA Y SE TUVO 
QUE  CONTRATAR  A OTROS  TRABAJADORES  A JORNADA COMPLETA PARA 
SUSTITUIR SU SITUACION. SE APORTA ITA DONDE APARECEN LOS NUEVOS 
CONTRATOS. SI  ESTA CIRCUNSTANCIA NO PUEDE TOMARSE COMO VALIDA, 
ROGAMOS SE REDUZCA LA AYUDA A LA PARTE PROPORCIONAL JUSTIFICADA”.

11.- La Convocatoria,  en su base segunda 2. Apartado Sustitución de trabajadores 
establece:  “En  el  supuesto  de  bajas  definitivas  de  los  trabajadores  con  contrato 
subvencionado,  siempre  que  se  trate  de  despidos  calificados  procedentes,  de 
contratos extinguidos por voluntad del trabajador, invalidez sobrevenida, jubilación o 
fallecimiento,  la  empresa beneficiaria  está  obligada a sustituirlo en un plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde la fecha de baja en la Seguridad Social, con un 
contrato que cumpla las condiciones exigibles en esta Convocatoria para que pueda 
ser subvencionado, que será comunicada al órgano gestor de la ayuda aportando  ,   
en el plazo de quince días desde el alta en la Seguridad Social.(…)

No consta comunicación por parte del beneficiario de ninguna incidencia al respecto 
en cuanto al trabajador Petru Alexandru Turcu hasta el 19/01/2022,  1 año y 4 días 
tras la baja.

Se da, por tanto, un supuesto de justificación insuficiente por parte de la beneficiaria, 
así  como incumplimiento  parcial  de  las  obligaciones  establecidas,  dado  que ni  se 
mantuvo contratado al  trabajador  para el  que se concedió  la  ayuda por  el  tiempo 
mínimo establecido en la convocatoria ni se procedió a sustituirlo y comunicarlo en el 
plazo establecido.

Por lo anteriormente expuesto, existe incumplimiento de obligaciones establecidas en 
la norma decimoctava 4.1 “La extinción de los contratos de trabajo con anterioridad al 
periodo  de  6  o  12  meses  de  duración  supondrá  el  reintegro  de  la  subvención 
concedida,  salvo que tal extinción sea debida a causas ajenas a la voluntad de la 
entidad  contratante  objetivamente  verificables  y  acreditadas  en  el  momento  de 
producirse, en cuyo caso se deducirá el importe de la subvención en proporción a la 
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duración  efectiva  del  contrato  de  trabajo.”  .  No  procede,  en  este  caso,  reducir  el 
importe de la subvención en proporción a la duración del contrato de trabajo como 
solicita la beneficiaria y sí reintegrar la ayuda recibida.

Consideraciones Jurídicas:

1.- La Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, LGS) 
establece claramente en su artículo 2b que “Se entiende por subvención (…) toda 
disposición dineraria (…) y que cumpla los siguientes requisitos…b) que la entrega 
esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo (…), debiendo el beneficiario 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido”.

2.- Además, en el artículo 30.2 de la LGS también se señala que “la rendición de la 
cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario (…) La forma de la 
cuenta y el plazo de rendición de esta vendrán determinados por las correspondientes 
bases reguladoras...”. 

3.- El artículo 34 de la LGS señala en su apartado 3” El pago de la subvención se 
realizará  previa  justificación,  por  el  beneficiario,  de  la  realización  de  la  actividad, 
proyecto,  objetivo  o adopción del  comportamiento  para  el  que se concedió  en los 
términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención.
Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas 
en el artículo 37 de esta ley”.

4.- Que, conforme a lo establecido en el artículo 37.1 apartados b) y c) de la LGS, 
“Procederá  el  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  y  la  exigencia  de  interés  de 
demora (…)” puesto que se está ante un supuesto de INCUMPLIMIENTO PARCIAL 
(…) de actividad, (…),  NO ADOPCIÓN del  comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención, dado que ni se mantuvo contratado al trabajador para 
el que se concedió la ayuda por el tiempo mínimo establecido en la convocatoria ni se 
procedió a sustituirlo y comunicarlo en el plazo establecido, así como ante un supuesto 
de  JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE por parte de la beneficiaria , en lo relativo a la 
ayuda recibida por la Línea 1 de la convocatoria de ayudas para el fomento del empleo 
y la iniciativa emprendedora 2020.

5.- En el apartado 1 del artículo 91 del RLGS se establece que "el beneficiario deberá 
cumplir  todos  y  cada  uno  de  los  objetivos,  actividades,  y  proyectos,  adoptar  los 
comportamientos  que  fundamentaron  la  concesión  de  la  subvención  y  cumplir  los 
compromisos asumidos con motivo de la misma. En otro caso procederá el reintegro 
total o parcial, atendiendo a los criterios establecidos en las bases reguladoras de la 
subvención”.

6.- La norma Decimoctava de la Convocatoria aprobada establece, en su apartado 3: 
“El reintegro o la pérdida del derecho al cobro total de las cantidades percibidas se 
producirá como consecuencia de los siguientes incumplimientos: 
(…)
b. Incumplimiento de la obligación de justificación.”
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c. Incumplimiento total de la actividad o del proyecto que fundamenta la concesión de 
la subvención.
Y en su apartado, 4. 1 “La extinción de los contratos de trabajo con anterioridad al 
periodo  de  6  o  12  meses  de  duración  supondrá  el  reintegro  de  la  subvención 
concedida (…).

7.- Como consecuencia y dada la inobservancia de las obligaciones establecidas con 
motivo de la concesión de la subvención concedida bajo la modalidad de Línea 1, 
procede la pérdida del derecho al cobro de la ayuda concedida y no abonada en 
esta  modalidad  por  importe  de  2.750,00  €  y,  el  reintegro  total  de  la  ayuda 
concedida y abonada (2.750,00 €). Así mismo, con respecto a la ayuda concedida en 
la  Línea  2,  procede  el  abono  a  la  beneficiaria  de  la  ayuda  justificada  y  no 
abonada (segundo 50%) por importe de 1.250,00€. Consiguientemente, en aplicación 
del principio de simplificación administrativa, la cuantía a reintegrar será de 1.500,00 
€ a la que deben añadirse los correspondientes intereses de demora en aplicación del 
artículo 40.1 de la LGS.

8.- Que, conforme a lo dispuesto en el art. 41.1 de la LGS, el órgano competente para 
exigir de la beneficiaria el reintegro de subvenciones cuando aprecie la existencia de 
alguno de los  supuestos  de reintegro  de  cantidades percibidas  establecidos  en el 
artículo 37, será el órgano concedente.

Conclusión:

Por ello, se INFORMA FAVORABLEMENTE la incoación del expediente de Pérdida del 
derecho al cobro de   la subvención concedida y no abonada por importe de 2.750,00 €  , 
así como del reintegro TOTAL de la ayuda concedida y abonada por importe 1.500,00 
€ (importe correspondiente a 2.750,00 €, a la que se descuenta la cuantía de la ayuda 
pendiente de cobro por la Línea 2, 1.250,00 €),  a Mihaela Codreanu, en cumplimiento 
de lo establecido en el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
régimen Jurídico de las Entidades Locales.”

Tercero.-  La  cantidad  a  reintegrar  por  Mihaela  Codreanu  será  el  importe 
correspondiente  a 1.500,00 €  más el  interés  de demora correspondiente  desde el 
momento del pago de esta (20 de enero de 2021) hasta la fecha en la que se acuerde 
la procedencia del reintegro (artículo 37 de la LGS).

Cuarto.- Dar traslado del acuerdo a Mihaela Codreanu, concediéndole un plazo de 15 
días para presentar las alegaciones o documentos que considere convenientes, según 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 94 del RLGS. Transcurrido el mismo, si no ha 
existido respuesta a lo  imputado,  o las alegaciones presentadas no se consideran 
suficientes, se procederá a dictar la correspondiente resolución del procedimiento de 
reintegro.

Quinto.- El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá  por lo dispuesto en 
el artículo 42 de la LGS, el artículo 94 del RLGS y por las disposiciones generales 
sobre procedimientos administrativos contenidas en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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26.-  EXPEDIENTE  1798/2022.  ADJUDICACIÓN  PLAZAS  DE  ESTANCIA  EN  LA 
RESIDENCIA  DE  ESTUDIANTES  DE  LA  DIPUTACIÓN  PARA  EL  CURSO 
ACADÉMICO 2022/2023.

El Sr. Presidente da cuenta de que aprobadas las Bases de la Convocatoria de 
Plazas  de  Estancia,  para  el  curso  académico  2.022/23  en  la  Residencia  de 
Estudiantes, por la Junta de Gobierno de la Corporación Provincial, en sesión ordinaria 
celebrada el día 10  de mayo de 2022 y publicadas en el B.O.P. nº 94 de fecha 17 de 
mayo de 2022. 
Vista la propuesta de la Comisión de Admisión que, tras examinar,  conforme a los 
criterios  de adjudicación  establecidos  en las Bases de Convocatoria  de Plazas de 
Estancia para el curso 2022/23 en la Residencia de Estudiantes, las 109 solicitudes de 
Plazas de Estancia para la Residencia de Estudiantes recibidas, PROPONE:

“PRIMERO.-  ADJUDICAR  las 88 plazas convocadas de estancia en la Residencia 
de Estudiantes para el curso académico 2022-2023, conforme al punto 3.3 “Criterios 
de adjudicación de plazas.” de las Bases de la  Convocatoria de plazas de estancia 
para el   curso 2022-2023 en la Residencia de Estudiantes de la Diputación, a los 
solicitantes que se relacionan: 

Nº DE 
PLAZA

TIPO DE 
HABITACIÓN

I=indivi
D= doble

ANTIGUOS RESIDENTES 
EMPADRONADOS EN 

CUALQUIER MUNICIPIO 
DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA

Nombre y apellidos

1 I IGNACIO ALCÁNTARA JARABA

2 D JAVIER SANZ CUESTA

3 I STOYKO PETROV

4 I JAVIER MAYOR URES

5 I ALBA BRUNA HERRAIZ

6 D VIDAL ALDA DELGADO

7 I LEONELA GÓMEZ MORETA

8 I ALBERTO PALAFOX DE LA FUENTE

9 I MARTA PÉREZ BLASCO

10 D ALEXANDRU IOAN TUDORA

11 I ENRIQUE CIRIACO RELAÑO

12 I CHICKH TIDIANE DIOP FALL
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13 D MARÍA MUÑOZ ORGANERO

14 I VICTOR ISMAEL DEL POZO OCAÑA

15 I JESÚS DE FRANCISCO LÓPÉZ

16 I MIRIAM PÉREZ TOLEDANO

17 I DAVID PÉREZ GARCÍA

18 I JAVIER GARCÍA MANSO

19 I ALMA GARCÍA ADAME

20 I MARINA HERNÁNDEZ CHECA

21 I MARIO SIENES GRANIZO

22 I LUIS ALONSO PALANCAR

23 I SEBASTIÁN ALEXANDRU ROTEA

24 D LUIS EXPOLIO PÉREZ

25 I NOÉ DE LEYVA BRIONGOS

26 D JESÚS GARCÍA GORRO

27 D DANIEL BENITO CASTRO

28 D SERGIO SANZ CUESTA

29 I LORENA ACOBI SIERRA

30 I CARLOS LUCIO SOPEÑA

31 D ALEKSANDRA IVAYLOVA STOYANOVA

32 I CELIA HENCHE PLAZA

33 D MONICA MORENO YAGÜE

34 D MARÍA XINSHU ESTEBAN ILLANA

35 D PABLO DEL MELADO HUETE

36 D GLORIA RIVAS JIMÉMEZ

37 I DAVID VIEJO SEARA

38 D ANABEL BELLÓN PLAZA

39 I ADRIAN BERZOSA MADRID

40 I DAVID MEJIA PALOMAR

41 I JAVIER HERRAIZ GONZÁLEZ
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42 I AMARA GADEA MARTÍNEZ ARENAS

43 I MARCOS MARIGIL OLIVENZA

NUEVOS RESIDENTES 
EMPADRONADOS EN 

CUALQUIER MUNICIPIO DE 
LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA

44 D CARLOS SÁCHEZ-CORTES GONZÁLEZ

45 D GUILLERMO BARBAS GARCÍA

46 D ANA GUIJARRO HIGUERA

47 D STEFANIA TEODORA TOMESCU

48 D LUCÍA PALLÁN RUPÉREZ

49 D ESTER HENCHE PLAZA

50 D ERIKA OLIVER FLOR

51 D JESÚS JAVIER CHAPARRO MARTÍNEZ

52 D ALEX UTRILLA QUIRÓS

53 D AITOR PASCUAL GUTIERREZ

54 D VICTOR MANUEL QUINTANA CAMPA

55 D HUGO VIANA JABONERO

56 D GABRIELA PÉREZ ALEXANDRU

57 D JOY OMOSIGHO ODUBELE

58 D LORENA BARQUINERO MADRID

59 D LEONOR TORRES MATÍAS

60 D LIDIA VELILLA ALGUACIL

61 D ALEXANDRU VIZDOAGA

62 D MOISES MANUEL ÁLVAREZ OVELAR

63 D JOSUE CASANOVALÓPEZ

64 D ANA SÁNCHEZ OCHOA

65 D ADRIAN BELLÓN PLAZA

66 D CARLA DE LA MATA ASENJO

67 D LIDIA CATALÁN HENCHE

68 D EDUARDO JIMÉNEZ TEJEDOR
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69 D ROCIO HERNÁNDEZ SERRANO

70 D ALEXANDRA FRAGUAS MUÑOZ

71 D SERGIO FRAGUAS MUÑOZ

72 D FERNANDO BALLESTEROS LOPEZ

73 D MARTA BARONA JIMENO

74 D ANDREA LÓPEZ HIDALGO

75 D IBTIHAL NTIFI

76 D SERGIO ESTEBAN BURGOS

77 D ISABEL DEL RIO VALTUEÑA

78 D ALVARO LANGA GONZÁLEZ

79 D PAULA AMADOR MUÑOZ

Como  quiera  que  en  la  actualidad  hay  antiguos  alumnos  que  están 
empadronados en municipios  de fuera de la  Provincia de Guadalajara que se han 
quedado sin plaza, en aplicación de los criterios establecidos en la convocatoria para 
la obtención de la misma, esta Comisión ha aplicado los siguientes criterios, siguiendo 
la  filosofía  de  la  convocatoria,  con  el  fin  de  adjudicar  las  plazas  que  quedaban 
vacantes:  1º  cursos  de antigüedad en la  residencia,  2º  Estar  empadronado  en un 
municipio de Castilla la Mancha y 3º distancia a Guadalajara

ANTIGUOS 
RESIDENTES

80 I ANTI DESDE CURSO 
19/20 CCM

SEYDOU DJIBRIL COULIBALY SOLIS

81 I ANTI DESDE CURSO 
19/20 ZARAGOZA AINHOA GALVE DÍAZ

82
I

ANTI DESDE CURSO 
20/21 CCM

ALBA RODA FIGUERAS

83
I

ANTI DESDE CURSO 
20/21 MOSTOLES 

81,00 KM

NOELIA FERNANDEZ BLAZQUEZ

84 D
ANTI DESDE CURSO 
20/21 SORIA 171,00 

KM

ALEJANDRO ENQUITA JIMENO

85 D
ANTIGÜEDAD DESDE 

CURSO 21/22 CCM 
PRIEGO105,50 KM ALEJANDRA CATALÁ GARCÍA
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86 D
ANTIGÜEDAD DESDE 
21/22 CCM CUENCA 

134,60 KM ANDREA CARRASCO LÓPEZ

87 D

ANTIGÜEDAD DESDE 
CURSO  21/22 CCM 

QUINTANAR ORDEN 
181,00 KM

LUZ MARÍA LOZANO OSORIO

88 D
ANTIGÜEDAD DESDE 

CURSO 21/22 
MADRID 56,00 KM

LAURA ÁLVAREZ TORIJA

SEGUNDO.- CONFIGURAR  LA LISTA  DE  ESPERA,  conforme  al  punto  3.5. 
“Procedimiento”,  párrafo 3.5.2,  con aquellos solicitantes que no han obtenido plaza 
una vez  aplicados los  criterios de adjudicación establecidos  en la  convocatoria  de 
plazas. 

Como quiera que en la presente convocatoria se ha recibido un número importante de 
solicitudes de estudiantes de la provincia de Guadalajara, al aplicar los criterios de 
admisión mencionados, como ya se ha indicado, quedan fuera antiguos residentes que 
lógicamente ocuparan los primeros puestos en la lista de espera y para establecer el 
orden de los mismos se han aplicado  los siguientes  criterios,  ya mencionados:  1º 
cursos de antigüedad en la  residencia,  2º  Estar  empadronado en un municipio  de 
Castilla la Mancha y 3º distancia a Guadalajara. Una vez establecido el orden de los 
antiguos residentes que pasan a la  lista de espera,  se continua la  misma con los 
criterios establecidos para el resto de estudiantes solicitantes de plaza.

 A  continuación,  se  relacionan  los  estudiantes  que  configuran  la  lista  de  espera 
conforme a los criterios establecidos:

Nº DE 
PLAZA

ANTIGUOS RESIDENTES NOMBRE Y APELLIDOS

1 ANTIGÜEDAD DESDE 21/22 
MADRID C/ AGUILAR 59,8 KM ANDREA OTERO QUINTERO

2
ANTIGÜEDAD DESDE 21/22 

MADRID C/ MANTUENGA 70,00 KM
ANDREA OLIAS BENITO

3
ANTIGÜEDAD DESDE 21/22 

MADRID VALDEMORO 80,20 KM
CRISTINA DEL SOL FERNÁNDEZ 

MARTINEZ

4
ANTIGÜEDAD DESDE 21/22 

ZARAGOZA 256,60 KM
AITANA RUOSS PÉREZ

5
ANTIGÜEDAD DESDE 21/22 

CALAHORRA 276,7 KM ELENA CÁSEDA DEÁN
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6
ANTIGÜEDAD DESDE 21/22 LORCA 

495,90 KM
GALA ROCA GARCÍA

7
ANTIGÜEDAD DESDE 21/22 

MALAGA 581,100 KM
LOLA CORRALES DÍAZ

8
ANTIGÜEDAD DESDE 21/22 

MALAGA 581,100
ANDREA DE REQUESÈNS CALDERÓN

NUEVOS RESIDENTES 
EMPADRONADOS EN CLM.

9 Toledo (Toledo) 112,88 KM. DIEGO DE DOMINGO JIMENEZ

10 Toledo (Consuegra) 183,30 KM NEREA GUIJARRO VERBO

11 Toledo (Talavera  Reina) 186,1 KM DIEGO ALONSO TAPIA

12 Toledo (Talavera  Reina) 186,1 KM JORGE MORENO TIZÓN

13 C. Real ( La Solana) 241,30 KM
Mª JOSE PEDROCHE RODRIGUEZ-

RABADÁN

14 C. Real (Valdepeñas) 256,20 KM AZAHARA NADALES ALISES

NUEVOS RESIDENTES 
EMPADRONADOS EN 

CUALQUIER MUNICIPIO DE 
ESPAÑA

15 Madrid (Paracuellos de J.) 50,60 KM CANDELA DIAZ RIVERO

16 Madrid 56,00 KM ELENA FERNÁNDEZ GARCÍA

17 Madrid (Moraleja Enm.) 90,60 KM ALEJANDRO SERRANO ORTIZ

18 Cáceres (Moraleja) 358,20 KM DAVID GONAZÁLEZ CANO

19 Úbeda  (Jaén) 381,30 KM ROCIO LARA LATORRE

20 Gijón 528,40 KM SARA SÁNCHEZ MARTÍNEZ

21 Palamós (Gerona) 656,50 KM BERTA QUINTANA MACHADO

Igualmente,  la  Comisión  de  Admisión  PROPONE:  que  a  esta  lista  de  espera  se 
incorporen,  por orden de llegada,  aquellas solicitudes que, reuniendo los requisitos 
establecidos en las Bases de la Convocatoria, se hayan producido o se produzcan 
fuera del plazo establecido para realizar la reserva de plaza. 

TERCERO: La anterior propuesta de adjudicación de plazas en la Residencia 
de Estudiantes queda supeditada a cualquier modificación como consecuencia de las 
instrucciones que puedan dictar a tal efecto las autoridades sanitarias competentes 
relativas a la necesidad, o no, de adoptar medidas que pudieran afectar al número 
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total de residentes para el curso académico 2022/23 como consecuencia del COVID-
19, supeditándose todos los trámites que se realicen a las medidas que puedan venir 
impuestas por las citadas autoridades.”

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.-  ADJUDICAR  las 88 plazas convocadas de estancia en la Residencia de 
Estudiantes para el curso académico 2022-2023, conforme al punto 3.3 “Criterios de 
adjudicación de plazas.” de las Bases de la  Convocatoria de plazas de estancia  para 
el    curso  2022-2023  en  la  Residencia  de  Estudiantes  de  la  Diputación,  a  los 
solicitantes que se relacionan: 

Nº DE 
PLAZA

TIPO DE 
HABITACIÓN

I=indivi
D= doble

ANTIGUOS 
RESIDENTES 

EMPADRONADOS 
EN CUALQUIER 

MUNICIPIO DE LA 
PROVINCIA DE 
GUADALAJARA

Nombre y apellidos

1 I IGNACIO ALCÁNTARA JARABA

2 D JAVIER SANZ CUESTA

3 I STOYKO PETROV

4 I JAVIER MAYOR URES

5 I ALBA BRUNA HERRAIZ

6 D VIDAL ALDA DELGADO

7 I LEONELA GÓMEZ MORETA

8 I ALBERTO PALAFOX DE LA FUENTE

9 I MARTA PÉREZ BLASCO

10 D ALEXANDRU IOAN TUDORA

11 I ENRIQUE CIRIACO RELAÑO

12 I CHICKH TIDIANE DIOP FALL

13 D MARÍA MUÑOZ ORGANERO

14 I VICTOR ISMAEL DEL POZO OCAÑA

15 I JESÚS DE FRANCISCO LÓPÉZ

16 I MIRIAM PÉREZ TOLEDANO
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17 I DAVID PÉREZ GARCÍA

18 I JAVIER GARCÍA MANSO

19 I ALMA GARCÍA ADAME

20 I MARINA HERNÁNDEZ CHECA

21 I MARIO SIENES GRANIZO

22 I LUIS ALONSO PALANCAR

23 I SEBASTIÁN ALEXANDRU ROTEA

24 D LUIS EXPOLIO PÉREZ

25 I NOÉ DE LEYVA BRIONGOS

26 D JESÚS GARCÍA GORRO

27 D DANIEL BENITO CASTRO

28 D SERGIO SANZ CUESTA

29 I LORENA ACOBI SIERRA

30 I CARLOS LUCIO SOPEÑA

31 D ALEKSANDRA IVAYLOVA STOYANOVA

32 I CELIA HENCHE PLAZA

33 D MONICA MORENO YAGÜE

34 D MARÍA XINSHU ESTEBAN ILLANA

35 D PABLO DEL MELADO HUETE

36 D GLORIA RIVAS JIMÉMEZ

37 I DAVID VIEJO SEARA

38 D ANABEL BELLÓN PLAZA

39 I ADRIAN BERZOSA MADRID

40 I DAVID MEJIA PALOMAR

41 I JAVIER HERRAIZ GONZÁLEZ

42 I AMARA GADEA MARTÍNEZ ARENAS

43 I MARCOS MARIGIL OLIVENZA

NUEVOS 
RESIDENTES 

EMPADRONADOS 
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Diputación de Guadalajara

EN CUALQUIER 
MUNICIPIO DE LA 

PROVINCIA DE 
GUADALAJARA

44 D CARLOS SÁCHEZ-CORTES GONZÁLEZ

45 D GUILLERMO BARBAS GARCÍA

46 D ANA GUIJARRO HIGUERA

47 D STEFANIA TEODORA TOMESCU

48 D LUCÍA PALLÁN RUPÉREZ

49 D ESTER HENCHE PLAZA

50 D ERIKA OLIVER FLOR

51 D JESÚS JAVIER CHAPARRO MARTÍNEZ

52 D ALEX UTRILLA QUIRÓS

53 D AITOR PASCUAL GUTIERREZ

54 D VICTOR MANUEL QUINTANA CAMPA

55 D HUGO VIANA JABONERO

56 D GABRIELA PÉREZ ALEXANDRU

57 D JOY OMOSIGHO ODUBELE

58 D LORENA BARQUINERO MADRID

59 D LEONOR TORRES MATÍAS

60 D LIDIA VELILLA ALGUACIL

61 D ALEXANDRU VIZDOAGA

62 D MOISES MANUEL ÁLVAREZ OVELAR

63 D JOSUE CASANOVALÓPEZ

64 D ANA SÁNCHEZ OCHOA

65 D ADRIAN BELLÓN PLAZA

66 D CARLA DE LA MATA ASENJO

67 D LIDIA CATALÁN HENCHE

68 D EDUARDO JIMÉNEZ TEJEDOR

69 D ROCIO HERNÁNDEZ SERRANO

70 D ALEXANDRA FRAGUAS MUÑOZ
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71 D SERGIO FRAGUAS MUÑOZ

72 D FERNANDO BALLESTEROS LOPEZ

73 D MARTA BARONA JIMENO

74 D ANDREA LÓPEZ HIDALGO

75 D IBTIHAL NTIFI

76 D SERGIO ESTEBAN BURGOS

77 D ISABEL DEL RIO VALTUEÑA

78 D ALVARO LANGA GONZÁLEZ

79 D PAULA AMADOR MUÑOZ

Como quiera que en la actualidad hay antiguos alumnos que están empadronados en 
municipios de fuera de la Provincia de Guadalajara que se han quedado sin plaza, en 
aplicación  de  los  criterios  establecidos  en  la  convocatoria  para  la  obtención  de la 
misma, esta Comisión ha aplicado los siguientes criterios, siguiendo la filosofía de la 
convocatoria, con el fin de adjudicar las plazas que quedaban vacantes: 1º cursos de 
antigüedad en la  residencia,  2º  Estar  empadronado en un municipio  de Castilla  la 
Mancha y 3º distancia a Guadalajara.

ANTIGUOS 
RESIDENTES

80 I ANTI DESDE CURSO 
19/20 CCM

SEYDOU DJIBRIL COULIBALY SOLIS

81 I ANTI DESDE CURSO 
19/20 ZARAGOZA

AINHOA GALVE DÍAZ

82
I

ANTI DESDE CURSO 
20/21 CCM

ALBA RODA FIGUERAS

83
I

ANTI DESDE CURSO 
20/21 MOSTOLES 

81,00 KM

NOELIA FERNANDEZ BLAZQUEZ

84 D
ANTI DESDE CURSO 
20/21 SORIA 171,00 

KM

ALEJANDRO ENQUITA JIMENO

85 D
ANTIGÜEDAD DESDE 

CURSO 21/22 CCM 
PRIEGO105,50 KM

ALEJANDRA CATALÁ GARCÍA

86 D
ANTIGÜEDAD DESDE 
21/22 CCM CUENCA 

134,60 KM
ANDREA CARRASCO LÓPEZ

87 D ANTIGÜEDAD DESDE 
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CURSO  21/22 CCM 
QUINTANAR ORDEN 

181,00 KM

LUZ MARÍA LOZANO OSORIO

88 D
ANTIGÜEDAD DESDE 
CURSO 21/22 MADRID 

56,00 KM
LAURA ÁLVAREZ TORIJA

SEGUNDO.- CONFIGURAR  LA LISTA  DE  ESPERA,  conforme  al  punto  3.5. 
“Procedimiento”,  párrafo 3.5.2,  con aquellos solicitantes que no han obtenido plaza 
una vez  aplicados los  criterios de adjudicación establecidos  en la  convocatoria  de 
plazas. 
Como quiera que en la presente convocatoria se ha recibido un número importante de 
solicitudes de estudiantes de la provincia de Guadalajara, al aplicar los criterios de 
admisión mencionados, como ya se ha indicado, quedan fuera antiguos residentes que 
lógicamente ocuparan los primeros puestos en la lista de espera y para establecer el 
orden de los mismos se han aplicado  los siguientes  criterios,  ya mencionados:  1º 
cursos de antigüedad en la  residencia,  2º  Estar  empadronado en un municipio  de 
Castilla la Mancha y 3º distancia a Guadalajara. Una vez establecido el orden de los 
antiguos residentes que pasan a la  lista de espera,  se continua la  misma con los 
criterios establecidos para el resto de estudiantes solicitantes de plaza.

A  continuación,  se  relacionan  los  estudiantes  que  configuran  la  lista  de  espera 
conforme a los criterios establecidos:

Nº DE 
PLAZ

A
ANTIGUOS RESIDENTES NOMBRE Y APELLIDOS

1 ANTIGÜEDAD DESDE 21/22 
MADRID C/ AGUILAR 59,8 KM ANDREA OTERO QUINTERO

2
ANTIGÜEDAD DESDE 21/22 

MADRID C/ MANTUENGA 70,00 
KM

ANDREA OLIAS BENITO

3
ANTIGÜEDAD DESDE 21/22 

MADRID VALDEMORO 80,20 KM
CRISTINA DEL SOL FERNÁNDEZ MARTINEZ

4
ANTIGÜEDAD DESDE 21/22 

ZARAGOZA 256,60 KM
AITANA RUOSS PÉREZ

5
ANTIGÜEDAD DESDE 21/22 

CALAHORRA 276,7 KM ELENA CÁSEDA DEÁN

6
ANTIGÜEDAD DESDE 21/22 

LORCA 495,90 KM
GALA ROCA GARCÍA

7
ANTIGÜEDAD DESDE 21/22 

MALAGA 581,100 KM
LOLA CORRALES DÍAZ
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8
ANTIGÜEDAD DESDE 21/22 

MALAGA 581,100
ANDREA DE REQUESÈNS CALDERÓN

NUEVOS RESIDENTES 
EMPADRONADOS EN CLM.

9 Toledo (Toledo) 112,88 KM. DIEGO DE DOMINGO JIMENEZ

10 Toledo (Consuegra) 183,30 KM NEREA GUIJARRO VERBO

11 Toledo (Talavera  Reina) 186,1 KM DIEGO ALONSO TAPIA

12 Toledo (Talavera  Reina) 186,1 KM JORGE MORENO TIZÓN

13 C. Real ( La Solana) 241,30 KM
Mª JOSE PEDROCHE RODRIGUEZ-

RABADÁN

14 C. Real (Valdepeñas) 256,20 KM AZAHARA NADALES ALISES

NUEVOS RESIDENTES 
EMPADRONADOS EN 

CUALQUIER MUNICIPIO DE 
ESPAÑA

15
Madrid (Paracuellos de J.) 50,60 

KM
CANDELA DIAZ RIVERO

16 Madrid 56,00 KM ELENA FERNÁNDEZ GARCÍA

17 Madrid (Moraleja Enm.) 90,60 KM ALEJANDRO SERRANO ORTIZ

18 Cáceres (Moraleja) 358,20 KM DAVID GONAZÁLEZ CANO

19 Úbeda  (Jaén) 381,30 KM ROCIO LARA LATORRE

20 Gijón 528,40 KM SARA SÁNCHEZ MARTÍNEZ

21 Palamós (Gerona) 656,50 KM BERTA QUINTANA MACHADO

Igualmente,  la  Comisión  de  Admisión  PROPONE:  que  a  esta  lista  de  espera  se 
incorporen,  por orden de llegada,  aquellas solicitudes que, reuniendo los requisitos 
establecidos en las Bases de la Convocatoria, se hayan producido o se produzcan 
fuera del plazo establecido para realizar la reserva de plaza. 

TERCERO: La anterior propuesta de adjudicación de plazas en la Residencia 
de Estudiantes queda supeditada a cualquier modificación como consecuencia de las 
instrucciones que puedan dictar a tal efecto las autoridades sanitarias competentes 
relativas a la necesidad, o no, de adoptar medidas que pudieran afectar al número 
total de residentes para el curso académico 2022/23 como consecuencia del COVID-
19, supeditándose todos los trámites que se realicen a las medidas que puedan venir 
impuestas por las citadas autoridades.
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27.-  EXPEDIENTE 3360/2022.  CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN TEMPORAL, 
MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS DE CARÁCTER VOLUNTARIO,  PUESTO 
NÚM. 202 "ADJUNTO/A INTERVENCIÓN (MOVILIDAD INTERADMINISTRATIVA).

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  en  relación  a  la  convocatoria  para  la 
provisión temporal, en comisión de servicios de carácter voluntario, del puesto núm. 
202  de  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  “Adjunto/a  a  Intervención  (movilidad 
interadministrativa)”, así como el  informe emitido por el Jefe del Servicio de Recursos 
Humanos en el que literalmente se indica: 

“1.- Habiendo quedado desierta la convocatoria, en comisión de servicios, 
del puesto de Adjunto Intervención (movilidad interadministrativa), publicada en el 
BOP núm 202 de 27 de octubre de 2021, se consideró conveniente modificar los 
requisitos de acceso al mismo para facilitar su cobertura, por ello mediante acuerdo 
plenario de  fecha 23 de junio de 2022 (BOP núm. 124, de 30 de junio de 2022) se 
abre también al Subgrupo A2, pasando en nivel de complemento de destino de 27 a 
26.

2.- El artículo 101 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, respecto a la provisión de puestos de trabajo en el ámbito local 
remite  a  las  normas  que  regulan  estos  procedimientos  en  todas  las 
Administraciones Públicas.

3.- A su vez, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, artículo 168, remite a la normativa que dicte la Administración del 
Estado.

4.-  El  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de 30 de octubre,  por  el  que se 
aprueba el  texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
regula la provisión de puestos de trabajo en el Capítulo III del Título V, debiendo 
significarse que,  a tenor  de su Disposición Final  Cuarta.2,  queda postergada la 
aplicación de la regulación en él contenida hasta la aprobación de las Leyes de 
Función Pública de las Administraciones Públicas que se dicten en su desarrollo.

5.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 74, apartado 1, de la Ley 4/2011, 
de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha, “en caso de necesidad 
y  siempre  que  reúna  los  requisitos  establecidos  en  la  relación  de  puestos  de 
trabajo,  el  personal  funcionario  de  carrera  puede  ser  adscrito  en  comisión  de 
servicios de carácter voluntario a puestos de trabajo que se encuentren vacantes, 
así como para sustituir transitoriamente al personal funcionario titular de la plaza”. 
La  comisión  de  servicios  está  sometida  a  las  condiciones  y  límites  temporales 
señalados  en  este  artículo  74.  A  su  vez  el  apartado  6  e)  del  citado  artículo 
establece que las comisiones de servicio finalizan por revocación expresa.
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6.- Conforme a la doctrina dictada por el Tribunal Supremo (Sentencia núm. 
873/2019, de 24 de junio de 2019 -rec. 1594/2017-), la comisión de servicios debe 
ofertarse  mediante  convocatoria  pública,  sin  que  ello  implique  (máxime  si 
concurren, como en el presente caso, necesidades urgentes e inaplazables), aplicar 
las exigencias y formalidades propias de los sistemas de provisión ordinarios, en 
especial  el  concurso,  bastando  al  efecto  el  anuncio  del  puesto  en  comisión  de 
servicios,  la  constatación de que el  eventual  adjudicatario  cuanta con todos los 
requisitos para ocuparlo según la relación de puestos de trabajo y su idoneidad 
para el desempeño.

7.-  Al  funcionario  de carrera en comisión de servicios  se le  reservará el 
puesto de trabajo al que se encuentre adscrito con carácter definitivo, y percibirá las 
retribuciones correspondientes al puesto de trabajo que realmente desempeñe.

8.-  De  conformidad  con  el  acuerdo  de  Junta  de  Gobierno  de  23  de 
noviembre de 2016 a estas comisiones de servicio no les será de aplicación la 
excepción  contenida  en  la  Base  Tercera,  punto  3,  del  baremo  de  méritos  del 
concurso general de provisión de puestos.

9.-  En  base  a  lo  que  antecede,  considerando  necesaria  y  urgente  la 
cobertura  del  puesto  núm.  202  "Adjunto/a  a  Intervención  (movilidad 
interadministrativa)”,  procedería aprobar su convocatoria y publicitar que se va a 
proceder  a  la  cobertura  de  dicho  puesto,  en comisión  de  servicios  de  carácter 
voluntario, hasta su provisión reglamentaria.

 10. Según establecen los artículos 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
29  a)  del  Real  Decreto  Legislativo  781/1986,  de 18  de  abril,  y  61.12  del  Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, compete a la Presidencia la aprobación de 
la convocatorias de pruebas para la selección de personal, si bien tiene delegada 
dicha atribución en la Junta de Gobierno por Resolución número 2019-1815 de 26 
de julio de 2019.”

En base a ello.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.-  Aprobar  la  convocatoria  para  la  provisión  temporal,  mediante 
comisión  de  servicios  de  carácter  voluntario,  del  puesto  núm.  202  "Adjunto/a  a 
Intervención (movilidad interadministrativa)”, cuyas características figuran en el anexo 
que se acompaña, hasta la provisión reglamentaria del mismo, y la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

SEGUNDO.- Los funcionarios de carrera interesados dispondrán de un plazo 
de diez días naturales, contados desde el día siguiente a la publicación del anuncio en 
el  Boletín  Oficial  de la  Provincia,  para presentar  la  correspondiente  solicitud  en el 
modelo  que  se  adjunta,  acompañada  del  currículum en  el  que  constarán  cuantos 
méritos y circunstancias se estime poner de manifiesto.
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TERCERO.- A esta comisión de servicios no le será de aplicación la excepción 
contenida en la Base Tercera, punto 3, del baremo de méritos del concurso general de 
provisión de puestos.

ANEXO

Área funcional:   INTERVENCIÓN
Subárea Funcional: Intervención

COD. PUESTO RESPONSAB. 
GENERALES

NÚM. 
TIT.

PROVISIÓN SING. ESCALASUBESC. CLASE
REL. 
LAB.

DEDICACIÓN JORNADA HORARIO ESPEC.
CONOC. 

ESPECÍF.
GRUPO NIVEL

PUNTOS 
COMPLEM.

ESPECÍF.

202 Adjunto/a a 
Intervención

Realizar tareas de 
apoyo técnico y 

jurídico directo a la 
Intervención en materia 
de control de todos los 
actos de la Diputación 

y Consorcios o 
entidades dependientes, 

que den lugar al 
reconocimiento de 

derechos y 
obligaciones de 

contenido económico, 
así como de los 

ingresos y pagos que 
de ellos se deriven. 

Elaboración del Plan 
Anual de Control 

Financiero y 
coordinación de los 
trabajos necesarios 

para su desarrollo, así 
como emisión de los 
informes de control 
permanente, excepto 
aquellos exigidos por 
la normativa vigente

1 Concurso 
específico Sing.

Admón.
General/
Admon 

Especia/
Habilitado
Nacional

Técnica/
Secretar

ía 
Interven

ción

TS/
TGM

F Exclusiva Continua 08:00 a 15:30
Las propias de 
la  subescala

Presupuesto y 
Contabilidad.

Control 
financiero de 

entidades 
públicas: 

técnicas de 
auditoría 

pública (de 
cuentas, de 

cumplimiento y 
operativa) y 
emisión de 
informes de 

control 
financiero

A!/A2 26    1860

28.- EXPEDIENTE 3357/2022. CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS PARA 
PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PUESTO JEFE/A DEL 
SERVICIO  DE  BIENESTAR  SOCIAL  Y  EMPLEO  (MOVILIDAD 
INTERADMINISTRATIVA).

El Sr. Presidente da cuenta de que en relación a la aprobación de  las  Bases 
reguladoras y convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, del 
puesto  de  "Jefe/a  del  Servicio  de  Bienestar  Social  y  Empleo  (movilidad 
interadministrativa)”, visto el informe emitido por el Jefe del Área de Recursos Humanos 
de fecha 18 de julio de 2022, en el que literalmente se indica:

“1.- Las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha deben proveer los 
puestos  de  trabajo  reservados  al  personal  funcionario  de  carrera  mediante  las 
formas previstas en el  Titulo VI de la Ley 4/2011,  de 10 de marzo,  del Empleo 
Público de Castilla-La Mancha, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad. 
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Diputación de Guadalajara

 La provisión ordinaria de los puestos de trabajo se llevará a cabo a través de 
los procedimientos de concurso, que es el procedimiento normal de provisión de 
puestos de trabajo, y de libre designación con convocatoria pública.

Los concursos para la provisión de puestos de trabajo pueden convocarse 
para  la  generalidad  de  puestos  vacantes,  para  puestos  de  trabajo  de  un 
determinado  ámbito  o  para  puestos  de  trabajo  concretos,  en  atención  a  las 
necesidades del servicio.

2.- La Legislación aplicable viene determinada por:

- Los artículos 67 y 70 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público 
de Castilla-La Mancha.

- Los artículos 78 y 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

-  Los  artículos  133,  134  y  167  y  siguientes  del  Real  Decreto  Legislativo 
781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

- Los artículos 34.1.g), 91, 100 y 102 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local.

- Los artículos 51 y 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

- Los artículos 51 a 58 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se  aprueba  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  servicio  de  la 
Administración  general  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado.

De conformidad con la disposición final cuarta del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, continúan en vigor las normas reglamentaria 
y de desarrollo,  reguladoras de la provisión de puestos y movilidad, en tanto en 
cuanto no contradigan lo establecido en el Capítulo III del Título V de este Estatuto, 
así como lo señalado en el Título VI de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo 
Público de Castilla-La Mancha.

3.- En la vigente Relación de Puestos de Trabajo de esta Diputación figura 
vacante  el  puesto  núm.  1  “Jefe/a  de  Servicio  de  Bienestar  Social  y  Empleo 
(movilidad interadministrativa), perteneciente al área funcional de Bienestar Social y 
Empleo, correspondiente a funcionarios de carrera, dotado presupuestariamente y 
clasificada su provisión mediante el procedimiento de libre designación.

4.-  Las Bases reguladoras  que se acompañan han sido negociadas  en la 
Mesa General de Negociación de fecha 12 de julio de 2022.

5.- A tenor de lo dispuesto en los artículos 102.1 y 34.1.g) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, compete a la Presidencia la aprobación de las Convocatorias y de las 
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Diputación de Guadalajara

Bases  de  las  pruebas  para  la  selección  de  personal  y  para  los  concursos  de 
provisión de puestos, si bien, por Decreto núm. 1815, de 26 de julio de 2019, tiene 
delegadas dichas competencias en la Junta de Gobierno.

6.- De conformidad con las Bases reguladoras, las características del puesto 
convocado serán las que figuran en la Relación de Puestos de Trabajo vigente. 

La convocatoria junto con las bases reguladoras se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en extracto en el Boletín Oficial del Estado, exponiéndose 
en el  Tablón de anuncios de la Corporación y en la página web de Diputación, 
incluyendo los siguientes Anexos:

Anexo I:  Descripción del   puesto convocado según la vigente Relación de 
Puestos de trabajo, en el que figure las responsabilidades generales asignadas al 
puesto convocado.

Anexo II: Modelo de instancia.

7.-  El  nombramiento  deberá  efectuarse  en  el  plazo  máximo  de  un  mes 
contado desde la finalización del de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá 
prorrogarse  hasta  un  mes  más  y  se  computa  desde  la  publicación  de  la 
convocatoria hasta la publicación de la resolución del concurso.

8.-  De  conformidad  con  lo  previsto  en  la  Base  octava,  los  funcionarios 
adscritos a un puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación podrán 
ser removidos del mismo con carácter discrecional.”

En base a lo que antecede.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar las siguientes Bases reguladoras y la convocatoria para la 
provisión,  por  el  sistema de libre  designación,  del  puesto  de Jefe/a del  Servicio  de 
Bienestar Social y Empleo (movilidad interadministrativa)

BASES  REGULADORAS  PARA  LA  PROVISIÓN,  POR  EL  SISTEMA  DE  LIBRE 
DESIGNACIÓN, DE PUESTOS VACANTES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
GUADALAJARA

PRIMERA: 

Podrán tomar parte en la convocatoria los funcionarios de carrera de la Diputación 
Provincial  de Guadalajara y, excepcionalmente,  otros funcionarios de carrera (en el 
caso  de  puestos  abiertos  a  movilidad  interadministrativa),  cualquiera  que  sea  su 
situación administrativa  y  puedan,  en su caso,  reingresar,  siempre que reúnan los 
requisitos  establecidos  para  los  puestos  de  trabajo  que  figuran  en  el  Anexo  I  y 
pertenezcan al grupo/subgrupo al que estén asignados los mismos.
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Diputación de Guadalajara

Los requisitos  establecidos  en la  convocatoria  deberán  cumplirse  el  último día  de 
presentación de las solicitudes.

SEGUNDA:

Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán presentar solicitud, conforme 
al Anexo II, preferentemente de forma telemática y con firma electrónica, a través de la 
sede  electrónica  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  o  en  la  forma  que 
determina  el  artículo  16.4  de la  Ley  39/2015,  de  1  de octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida al Presidente de la 
Corporación  Provincial,  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  al  de  la 
publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

TERCERA:

A  la  solicitud,  que  deberá  contener  todos  y  cada  uno  de  los  datos  exigidos,  se 
adjuntará el  currículum del aspirante en el que constarán, entre otros, los años de 
servicio y puestos desempeñados en la Administración Pública, los títulos académicos, 
estudios y cursos realizados y cuantas circunstancias y méritos se estime oportuno 
poner de manifiesto.

Las circunstancias que se hagan constar en el currículum se probarán acompañando 
al mismo la documentación debidamente compulsada, acreditativa de los mismas.

CUARTA: 

Concluido el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo de un mes (si bien podrá 
prorrogarse  hasta  un  mes  más),  el  Presidente  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, previa constatación de la concurrencia de los requisitos exigidos en la 
convocatoria,  procederá  a  dictar  la  resolución  motivada  de  la  convocatoria  y  al 
nombramiento  del  candidato  que  se  considere  más  idóneo  para  cada  puesto, 
conforme a las previsiones del artículo 56.2 Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  general  del  Estado, 
indicando,  asimismo,  cuáles  son  las  cualidades  o  condiciones  personales  y 
profesionales que han sido consideradas en el funcionario propuesto, para apreciar 
que  aquellos  criterios  concurren  en  él  en  mayor  medida  que  en  el  resto  de  los 
solicitantes, o bien en el sentido de declarar desierta su provisión.

Con  carácter  previo  al  nombramiento,  la  Diputada-Delegada  de  Empleo  Público  y 
Régimen  Interior,  que  actuará  como  Instructora,  auxiliándose  al  respecto  de  los 
asesores  cualificados  que  considere  conveniente,  emitirá  informe  sobre  las 
competencias,  actitudes,  confianza  y  demás  circunstancias  de  los  candidatos, 
celebrándose al respecto la oportuna entrevista.

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KN

Y9
PP

W
PS

G
KY

R
9F

N
XZ

ZM
57

T5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
86

 d
e 

23
8 

inavalon
Resaltado



Diputación de Guadalajara

La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica 
de la Diputación Provincial de Guadalajara.

QUINTA:

Quien como consecuencia de la resolución de la convocatoria reingrese al  servicio 
activo presentará, además, los siguientes documentos:

1. Declaración  jurada  de  no  hallarse  inhabilitado  por  sentencia  firme  para  el 
desempeño del servicio público, ni haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública.

2. Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

3. Quien proceda de la situación de suspensión impuesta como consecuencia de 
sentencia firme condenatoria presentará, además, testimonio de la autoridad 
judicial sobre el cumplimiento de la pena impuesta.

SEXTA:

El destino adjudicado será irrenunciable.

SÉPTIMA:

El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si 
radica en la misma localidad,  o de un mes, si comporta cambio de residencia o el 
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese, 
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la 
resolución de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, así como el cambio 
de la situación administrativa que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta 
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde 
dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias 
que,  en su caso,  hayan sido concedidos al  interesado.  Todo funcionario  que haya 
cursado solicitud para la convocatoria estará obligado a dar traslado por escrito de 
dichos permisos o licencias al Presidente de la Diputación Provincial de Guadalajara. 
En este caso, el órgano convocante puede acordar la suspensión del disfrute de los 
mismos.

El  Diputado-Delegado  del  área  donde  preste  servicios  el  funcionario  podrá,  no 
obstante, acordar la prórroga de su cese por necesidades del servicio de hasta veinte 
días hábiles, debiendo comunicar ésta al Área de Recursos Humanos.

OCTAVA:
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Diputación de Guadalajara

Los  funcionarios  adscritos  a  un  puesto  de  trabajo  por  el  procedimiento  de  libre 
designación podrán ser removidos del mismo con carácter discrecional.

NOVENA:

Contra  la  presente  resolución,  que  agota  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
de  Guadalajara,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  14.1  de  la  Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición previo ante la Junta 
de Gobierno de la Diputación Provincial de Guadalajara, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo 
dispuesto  en  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

PROVISIÓN DE PUESTOS MEDIANTE LIBRE DESIGNACIÓN 

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

ÁREA FUNCIONAL
CÓDIGO
PUESTO

DENOMINACIÓN PUESTO y ZONA O LOCALIDAD, EN SU CASO
PUESTOS 

CONVOCADOS

BIENESTAR SOCIAL Y EMPLEO 1 Jefe/a Servicio Bienestar Social y Empleo (movilidad interadministrativa) 1

29.-  EXPEDIENTE  3107/2022. BASES  GENERALES  CONVOCATORIA  PARA 
PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, PLAZAS VACANTES 
DE  FUNCIONARIOS  Y  PERSONAL  LABORAL  CORRESPONDIENTES  A  LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL.

El  Sr.  Presidente  da cuenta que de conformidad con lo  acordado en Mesa 
General de Negociación, en  fecha 12 de julio de 2022 y a la vista del informe del Jefe 
del Servicio de Recursos Humanos, del tenor literal siguiente:

“PRIMERO.- La Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público tiene, entre otros objetivos, situar la 
tasa de temporalidad estructural por debajo del ocho por ciento en el conjunto de las 
Administraciones  Públicas  españolas,  estableciendo  para  ello  procesos  selectivos 
cuyo sistema de selección, con carácter excepcional, es el concurso de méritos para la 
provisión  de  plazas  que  cumplan  los  requisitos  establecidos  en  las  Disposiciones 
adicionales 6ª y 8ª de la citada Ley, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61.6 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de 30 de octubre  (TREBEP),  según el  cual  “Los 
sistemas selectivos  de funcionarios  de carrera serán los de oposición y concurso-
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oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar la 
capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación. Sólo en virtud de ley 
podrá  aplicarse,  con  carácter  excepcional,  el  sistema  de  concurso  que  consistirá 
únicamente en la valoración de méritos.”

El  artículo  2.2  de  la  Ley  20/21  establece  que  “Las  ofertas  de  empleo  que 
articulen los procesos de estabilización contemplados en el apartado 1, así como el 
nuevo proceso de estabilización, deberán aprobarse y publicarse en los respectivos 
diarios  oficiales  antes  del  1  de  junio  de  2022  y  serán  coordinados  por  las 
Administraciones Públicas competentes. ”

SEGUNDO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 25 de mayo de 
2022  se  aprueba  la  Oferta  de  Empleo  Público  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara para 2022 (Boletín Oficial de la Provincia núm. 101, de 26 de mayo de 
2022),  en  dicha  oferta  se  incluyen,  entre  otras  plazas,  las  de  los  procesos  de 
estabilización  de empleo  temporal  de larga duración,  cuyo sistema selectivo  es el 
concurso libre.

TERCERO.- Tras la  celebración de varias sesiones de la  Mesa General de 
Negociación, en la última reunión celebrada el día 12 de julio de 2022 se alcanza un 
acuerdo por  unanimidad  en relación  con la  aprobación  de la  Propuesta  de Bases 
Generales por las que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas 
correspondientes a las plazas de estabilización de empleo temporal de larga duración, 
mediante concurso libre de méritos.

CUARTO.- En base a lo que antecede, considerando lo establecido en el art. 
61.6 del TREBEP, así como en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, compete al Presidente la aprobación de las bases de las 
pruebas para la selección del personal, si bien mediante Resolución núm. 1815, de 26 
de julio de 2019, tiene delegada esta competencia en la Junta de Gobierno.”

En su virtud.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

ÚNICO.- Aprobar las siguientes Bases Generales por las que habrán de regirse 
las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante 
concurso libre de méritos, de las plazas vacantes en las plantillas de funcionarios y 
personal  laboral,  correspondientes  a  la  Oferta  excepcional  de  Empleo  Público  de 
estabilización de empleo temporal, amparada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de la Diputación Provincial de Guadalajara.

BASES

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.
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Diputación de Guadalajara

Estas Bases Generales tienen por objeto establecer las normas reguladoras de las 
convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, con carácter 
excepcional y por una única vez por el sistema de concurso libre de méritos, de las 
plazas vacantes en las Plantillas de funcionarios y de personal laboral de la Diputación 
Provincial  de  Guadalajara,  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo  público  de 
estabilización de empleo temporal de larga duración, y que resumidamente son las 
que a continuación se reseñan:

FUNCIONARIOS DE CARRERA:

GRUP
O

SUBGRUP
O

NÚM. 
VACANTE

S
ESCALA SUBESCALA

CLASIFICACI
ÓN

DENOMINACIÓN
SISTEMA

SELECTIVO

C C1 1
ADMÓN. 
GENERA

L

ADMINISTRATIV
A

-
ADMINISTRATIVO 

ADMÓN. 
GENERAL

CONCURSO 
LIBRE

C C2 6
ADMÓN. 
GENERA

L

ADMINISTRATIV
A

-
AUXILIAR 
ADMÓN. 

GENERAL

CONCURSO 
LIBRE

A A1 1
ADMÓN. 
ESPECIA

L
TÉCNICA

TÉCNICOS 
SUPERIORE

S
ECONOMISTA

CONCURSO 
LIBRE

A A2 1
ADMÓN. 
ESPECIA

L
TÉCNICA

TÉCNICOS 
MEDIOS

TÉCNICO MEDIO 
RAMA 

ECONÓMICA

CONCURSO 
LIBRE

A A2 1
ADMÓN. 
ESPECIA

L
TÉCNICA TÉC. MEDIOS

ARQUITECTO 
TÉCNICO

CONCURSO 
LIBRE

C C2 4
ADMÓN. 
ESPECIA

L

SERVICIOS 
ESPECIALES

PERSONAL 
DE OFICIOS

OFICIAL 
(ELECTRICISTA)

CONCURSO 
LIBRE

C C2 5
ADMÓN. 
ESPECIA

L

SERVICIOS 
ESPECIALES

PERSONAL 
DE OFICIOS

OFICIAL 
(CONDUCTOR)

CONCURSO 
LIBRE

C C2 2
ADMÓN. 
ESPECIA

L

SERVICIOS 
ESPECIALES

PERSONAL 
DE OFICIOS

OFICIAL 
(FONTANERO)

CONCURSO 
LIBRE

C C2 3
ADMÓN. 
ESPECIA

L

SERVICIOS 
ESPECIALES

PERSONAL 
DE OFICIOS

OFICIAL
(ALBAÑIL)

CONCURSO 
LIBRE

C C2 1
ADMÓN. 
ESPECIA

L

SERVICIOS 
ESPECIALES

PERSONAL 
DE OFICIOS

OFICIAL 
CONDUCTOR 

INFRAESTRUCTURA
S

CONCURSO 
LIBRE

C C2 3
ADMÓN. 
ESPECIA

L

SERVICIOS 
ESPECIALES

PERSONAL 
DE OFICIOS

OFICIAL 
(CONDUCTOR 

MAQ. PESADA Y 
CAMIÓN)

CONCURSO 
LIBRE

E
AGRUP.
PROFES.

2
ADMÓN. 
ESPECIA

L

SERVICIOS 
ESPECIALES

PERSONAL 
DE OFICIOS

AYUDANTE
(ALBAÑILERÍA)

CONCURSO 
LIBRE

E
AGRUP.
PROFES.

4
ADMÓN. 
ESPECIA

L

SERVICIOS 
ESPECIALES

PERSONAL 
DE OFICIOS

AYUDANTE
(LIMPIEZA)

CONCURSO 
LIBRE

E
AGRUP.
PROFES.

4
ADMÓN. 
ESPECIA

L

SERVICIOS 
ESPECIALES

PERSONAL 
DE OFICIOS

OPERARIO
(C. 

COMARCALES)

CONCURSO 
LIBRE

E
AGRUP.
PROFES.

3
ADMÓN. 
ESPECIA

L

SERVICIOS 
ESPECIALES

PERSONAL 
DE OFICIOS

OPERARIO
(INFRAESTRUCTUR

AS)

CONCURSO 
LIBRE

PERSONAL LABORAL:

DENOMINACIÓN
NÚM. 

VACANTES
SISTEMA 

SELECTIVO
DIRECTOR/A BANDA DE MÚSICA 1 CONCURSO LIBRE
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Diputación de Guadalajara

MÉDICO DEPORTES 1 CONCURSO LIBRE
SOLISTA BANDA DE MÚSICA 6 CONCURSO LIBRE
MÚSICO 3 CONCURSO LIBRE
MONITOR ESCUELA DE FOLCLORE (RONDALLA) 1 CONCURSO LIBRE
MONITOR ESCUELA DE FOLCLORE (VIOLÍN) 1 CONCURSO LIBRE
MONITOR ESCUELA DE FOLCLORE (ACORDEÓN) 1 CONCURSO LIBRE
MONITOR ESCUELA DE FOLCLORE (TAMBOR) 1 CONCURSO LIBRE
MONITOR ESCUELA DE FOLCLORE (DULZAINA) 1 CONCURSO LIBRE
MONITOR ESCUELA DE FOLCLORE (CARPINTERÍA) 1 CONCURSO LIBRE
MONITOR ESCUELA DE FOLCLORE (CESTERÍA) 1 CONCURSO LIBRE
OPERARIO DE INFRAESTRUCTURAS 1 CONCURSO LIBRE
OPERARIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 1 CONCURSO LIBRE
AYUDANTE DE SERVICIOS MÚLTIPLES 1 CONCURSO LIBRE

Las presentes bases se completarán con las específicas de cada convocatoria, en las 
que se precisarán, entre otras cuestiones, la denominación, características y requisitos 
de las plazas, así como el importe de la tasa. Antes de su aprobación por la Junta de 
Gobierno,  se  dará  traslado  de  las  bases  específicas  de  cada  convocatoria  a  las 
representaciones sindicales de la Diputación Provincial, que dispondrán de un plazo 
de  tres  días  hábiles para  realizar,  en  su  caso,  las  consideraciones  que  estimen 
oportunas.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione 
alguna  dificultad  perturbadora añadida  para  la  lectura  y  comprensión  del  presente 
texto,  se  hace  constar  expresamente  que  cualquier  término  genérico  referente  a 
personas,  como  opositor,  aspirante,  funcionario,  etc.  debe  entenderse  en  sentido 
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A las  respectivas  convocatorias  les  será  de  aplicación,  además  de  las  presentes 
Bases  Generales  y  de  las  Bases  Específicas,  la  normativa  de  general  aplicación, 
fundamentalmente la siguiente:

 Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP, 
en adelante).

 Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha 
(LEPCLM)

 Ley  30/1984,  de  2  de  agosto,  de  Medidas  para  la  Reforma de la  Función 
Pública.

 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

 Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local 
(LRBRL).

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP).

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
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Diputación de Guadalajara

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las 
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  la 
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él 
previstos.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa.
d) Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintos grupos 

de  clasificación  del  artículo  76  TREBEP,  o  encontrarse  en  condiciones  de 
obtenerla en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, en 
el  caso  de  personal  funcionario;  o  Grupo  de  Clasificación,  en  el  caso  del 
personal laboral. Todo ello según las Bases Específicas de cada convocatoria.

e) Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, la cantidad correspondiente en concepto de tasa 
por  la  participación  en  las  convocatorias  para  la  selección  del  personal  -
derechos  de  examen-.  No  obstante,  de  conformidad  con  la  ordenanza 
reguladora del tributo, los sujetos pasivos que acrediten hallarse en situación 
de desempleo por período superior a seis meses en el último año, mediane el 
volante de demanda de empleo del Servicio de Empleo o certificado de dicho 
Instituto, en el momento de devengo de la tasa, abonarán la mitad de ésta. El 
abono de los derechos de examen se realizará preferentemente a través del 
portal  Web  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara: 
https://dguadalajara.es/web/guest/pagos.  También  podrá  realizarse  mediante 
ingreso  en  la  cuenta:  ES36-2100-8665-9002-0001-7813,  en  el  que  deberá 
constar  nombre  y  apellidos  del  interesado  y  la  convocatoria.  Esta  cantidad 
solamente  será  devuelta  en  los  supuestos  previstos  en  la  ordenanza 
reguladora.

f) No  haber  sido  separado  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública,  ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) No  hallarse  incurso  en  ninguna  causa  de  incapacidad  de  las  previstas 
legalmente.

h) No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, o comprometerse, en su caso, a ejercer la oportuna 
opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 de la disposición legal 
señalada.

i) Aquellos  que,  independientemente  de  los  anteriores,  se  establezcan  en las 
Bases Específicas de cada convocatoria.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan en 
las Bases Específicas deberán cumplirse el último día de plazo de presentación de 
instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la toma de 
posesión como personal  funcionario de carrera o formalización del correspondiente 
contrato como personal laboral.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.
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Diputación de Guadalajara

Las instancias solicitando tomar parte en los procesos selectivos (cuyo modelo figurará 
como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la página 
Web  de  la  Diputación  Provincial  y  en  la  sede  electrónica 
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-),  en las que los aspirantes deberán declarar 
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las Bases Generales 
y en las Específicas de cada convocatoria, estarán dirigidas al Sr. Presidente de la 
Corporación y se presentarán,  debidamente  cumplimentadas y preferentemente  de 
forma telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del extracto de cada convocatoria específica en el Boletín Oficial del 
Estado.  También  podrán  presentarse  en  la  forma  que  determina  el  artículo  16 
LPACAP.

En la instancia deberán constar, necesariamente, además del nombre y los apellidos, 
el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:
 Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria.
 Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago de 

la tasa determinará la exclusión del aspirante.
 En su caso,  para acreditar  los  méritos  profesionales,  esto  es,  los  servicios 

prestados como personal  funcionario interino o,  en su caso,  como personal 
laboral  temporal,  será  necesario  presentar  copia  de  los  certificados 
acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la Escala/Cuerpo 
de  pertenencia,  denominación  de  la  plaza,  especialidad  y  de  la  categoría 
profesional, fecha de inicio y finalización y Administración o Administraciones 
en los que se hayan desempeñado. Los servicios prestados en la Diputación 
Provincial de Guadalajara se incorporarán de oficio.

 En su caso,  para  acreditar  como mérito  otras titulaciones  de nivel  superior 
distintas  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del 
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.

 En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación o 
perfeccionamiento, copia del certificado o diploma de asistencia al curso, con 
indicación de la Administración o Entidad que los ha impartido, denominación, 
fecha de celebración y número de horas lectivas.

 En  su  caso,  para  acreditar  como  mérito  el  haber  superado  al  menos  un 
ejercicio de las pruebas para el acceso, temporal o definitivo, a plazas con la 
misma  denominación,  mediante  procesos  de  libre  concurrencia,  copia  del 
correspondiente  certificado  acreditativo,  con  indicación  de  la  Administración 
convocante, denominación de la plaza, prueba o pruebas selectivas superadas, 
publicación en el boletín correspondiente de la convocatoria y resultado de ésta 
en cuanto al participante. En el caso del personal de la Diputación Provincial de 
Guadalajara, este dato también se incorporará de oficio.

 Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos 
relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
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Diputación de Guadalajara

En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no  acreditados 
documentalmente en plazo.

QUINTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Presidente  de  la  Diputación 
Provincial de Guadalajara dictará la resolución mediante la que aprobará la relación 
provisional  de admitidos y excluidos,  que será publicada en el Boletín Oficial  de la 
Provincia, Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. Los aspirantes 
excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en 
la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,  contados a partir del 
siguiente a la publicación de la citada resolución, a fin de subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la 
relación definitiva de admitidos en dicho Boletín Oficial,  Tablón de Anuncios y sede 
electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se elevará a definitiva 
la  inicialmente  publicada.  En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del 
Tribunal  Calificador,  frente  a  cuyos  miembros  se  podrá  presentar  solicitud  de 
abstención  o  recusación,  y  expresará  el  lugar,  fecha  y  hora  de  celebración  del 
concurso libre de méritos.

Contra la  resolución que apruebe la lista definitiva  de admitidos y excluidos  podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el Presidente de la Corporación, 
en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de las listas en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

Los tribunales de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, 
a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60 TREBEP.

El personal de elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal 
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y cuatro vocales y será 
asistido por un secretario, nombrados todos ellos por el Presidente de la Corporación 
Provincial:

 Presidente:  Un  funcionario  de  carrera  del  Área  de  Recursos  Humanos, 
Secretaría General o Asesoría Jurídica perteneciente a los subgrupos A1 o A2. 
También podrán desempeñar este cargo el resto de los funcionarios de carrera 
pertenecientes  a  la  Escala  de  Habilitación  Nacional,  los  Técnicos  de 
Administración  General  y  Técnicos  Medios  de  la  Escala  de  Administración 
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración 
Especial.
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Diputación de Guadalajara

 Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue, que 
actuará con voz y sin voto.

 Vocales:  Un funcionario de carrera o, en su caso,  un empleado laboral  fijo, 
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros tres 
funcionarios de carrera o, en su caso, empleados laborales fijos, designados 
por  la  Presidencia  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  técnicos, 
especialistas o expertos en la materia, todos ellos. Conforme a las previsiones 
normativas contenidas en el III Acuerdo Marco, la Junta de Personal propondrá 
a uno de ellos, quien no ostentará representación alguna de dicho órgano u 
organización sindical, y actuará a título individual.

También podrán asistir, como observadores, con voz, pero sin voto, un representante 
de cada uno de los  sindicatos  más representativos  en el  ámbito de la  Diputación 
Provincial.

En el caso de los vocales a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y de la Junta de Personal, sí no formularan propuesta de nombramiento en el 
plazo de diez días naturales desde el siguiente a la petición, se entenderá que decaen 
en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes y, 
como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al 
exigido  para  las  plazas  convocadas  y  habrán  de  ser  funcionarios  de  carrera  que 
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la 
asistencia  de  su  Presidente,  del  Secretario  y  de  dos  de  los  vocales,  titulares  o 
suplentes, indistintamente.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  formar  parte  de  este  cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en adelante), o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores  a  la  publicación  de  la  correspondiente  convocatoria,  notificándolo  a  la 
autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de 
asesores  especialistas,  para  todas  o  alguna  de  las  pruebas.  Dichos  asesores  se 
limitarán  al  ejercicio  de  sus  especialidades  técnicas,  sobre  la  base  de  las  cuales 
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal Calificador podrá designar 
colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado desarrollo 
del proceso selectivo.
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Diputación de Guadalajara

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del 
procedimiento, siendo responsables de garantizar su objetividad y teniendo el deber 
de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los 
contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de 
los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad 
administrativa e  incluso penal.  Asimismo,  de acuerdo con el  ordenamiento  jurídico 
resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las presentes bases y de las 
específicas, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo de 
cada convocatoria, estableciendo los criterios que deben adoptarse en relación con los 
supuestos no previstos en ellas. 

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de la 
existencia  de  aspirantes  que  no cumplen  alguno  de  los  requisitos  exigidos  por  la 
convocatoria, previa audiencia del interesado deberá proponer su exclusión al órgano 
competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante 
en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las 
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente 
establecidas.

SÉPTIMA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  correspondiente 
convocatoria y sus bases específicas hasta la celebración del concurso libe de méritos 
no podrán transcurrir menos de tres meses.

Las comunicaciones y notificaciones derivadas de las convocatorias posteriores a la 
publicación de la lista definitiva de admitidos, si las hubiere, se publicarán en el Tablón 
de Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

OCTAVA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público,  relacionada,  a  su  vez,  con  el  artículo  61  TREBEP,  la  selección  de  las 
personas para las plazas convocadas se llevará a cabo, con carácter excepcional y 
por una única vez, a través del sistema de concurso libre de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos), 
consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que se 
detalla  a  continuación,  de  los  méritos  alegados  y  acreditados  por  las  personas 
participantes, referidos al día de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Guadalajara.

En el baremo de méritos se ha seguido, por seguridad jurídica, la estructura recogida 
en  la  Resolución  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Función  Pública  (Ministerio  de 
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Diputación de Guadalajara

Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los 
procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

1. MÉRITOS PROFESIONALES (hasta un máximo de sesenta puntos):

1. Por  los  servicios  prestados  como personal  funcionario  interino  o,  en  su 
caso, como personal laboral temporal, en la plaza objeto de la convocatoria 
en la Administración convocante: 0,60 puntos por mes completo.

2. Por  los  servicios  prestados  como personal  funcionario  interino  o,  en  su 
caso, como personal laboral temporal, en la plaza objeto de la convocatoria 
en una Administración Pública  distinta a la  convocante:  0,30 puntos por 
mes completo.

3. Por  los  servicios  prestados  como personal  funcionario  interino  o,  en  su 
caso,  como personal  laboral  temporal,  en una plaza distinta de la  de la 
convocatoria  en  la  Administración  convocante:  0,25  puntos  por  mes 
completo.

4. Por  los  servicios  prestados  como personal  funcionario  interino  o,  en  su 
caso,  como personal  laboral  temporal,  en una plaza distinta de la  de la 
convocatoria en cualquier otra Administración o en el resto de las entidades 
del sector público: 0,15 puntos por mes completo.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo 
período  de  tiempo,  no  se  valorarán  las  relaciones  de  colaboración  social, 
contratos civiles, mercantiles o administrativos de prestación de servicios, ni los 
trabajos como personal eventual. 

En ningún caso se valorará la experiencia profesional adquirida como personal 
funcionario de carrera o como laboral fijo.

2. MÉRITOS ACADÉMICOS (hasta un máximo de cuarenta puntos):

1. Por  la  posesión  de  titulaciones  académicas  o  profesionales  oficiales  de 
nivel superior y distintas a la requerida para el acceso a la plaza que se 
convoca, hasta un máximo de cinco puntos, de la siguiente manera:

 Por superar en un nivel la titulación exigida en la convocatoria: 2 
puntos.

 Por  superar  en  dos  o  más  niveles  la  titulación  exigida  en  la 
convocatoria: 5 puntos.

A estos efectos se considerarán los siguientes niveles de titulación: 
1: Título Graduado ESO / FP I o Equivalente, 2: Título Bachiller / FP 
II  o  Equivalente,  3:  Título  FP III  /  Técnico  Superior,  4:  Título  de 
Diplomado,  5:  Título  de Licenciado  /  Grado,  6:  Máster  Oficial  de 
Postgrado, 7: Título de Doctor.

2. Por los cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP, Diputación 
Provincial de Guadalajara, otras Administraciones Públicas y Federación de 
Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de Formación 
para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de 
las  Administraciones  Públicas,  relacionados  con  el  desempeño  de  las 
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Diputación de Guadalajara

funciones de la plaza a la que se desea acceder, hasta un máximo de diez 
puntos, aplicados de la siguiente forma:

 Cursos  de formación y perfeccionamiento  en los que se haya 
expedido diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento: 
De hasta 10 horas lectivas, 1,50 puntos; cursos de entre 11 y 20 
horas  lectivas,  3,00  puntos;  cursos  de  entre  21  y  30  horas 
lectivas, 4,00 puntos; y cursos de más de 30 horas lectivas, 5,00 
puntos.

3. Por  haber  superado  algún  ejercicio  de  las  pruebas  selectivas  para  el 
acceso, temporal o definitivo, a plazas con idéntica denominación, mediante 
procesos de libre concurrencia y publicados en algún boletín oficial, hasta 
un máximo de treinta puntos, a razón de:

 Por  la  superación  de  uno  o  varios  ejercicios  para  el  acceso, 
temporal o definitivo, a una plaza con idéntica denominación a la 
convocada  en  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  30 
puntos.

 Por  la  superación  de  uno  o  varios  ejercicios  para  el  acceso, 
temporal o definitivo, a una plaza con idéntica denominación a la 
convocada en otras Administraciones Públicas, 15 puntos.

NOVENA: VALORACIÓN DEL CONCURSO.

Valorados por el  Tribunal  los méritos alegados y justificados por los aspirantes,  el 
Secretario publicará, con el visado del Presidente del mismo, la valoración provisional 
de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados del baremo de 
méritos;  abriéndose  entonces  un  plazo  de  cinco  días  hábiles  para  que  puedan 
presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones presentadas, en 
su caso, el Tribunal publicará la valoración definitiva de los aspirantes, con el desglose 
antes descrito.

El  Tribunal  no podrá  proponer  un número superior  de aspirantes  al  de  las  plazas 
vacantes convocadas. 

En caso de empate en la puntuación final, el orden se resolverá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en cada uno de los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.
2. Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y 

perfeccionamiento.
3. Mayor puntuación obtenida en el apartado de superación de algún ejercicio de 

pruebas selectivas para el acceso de plazas con la misma denominación.
4. De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación en el apartado de 

titulación complementaria.
5. Y  finalmente,  de  mantenerse  aún  el  empate,  se  dilucidará  atendiendo  a  la 

mayor puntuación en el subapartado de los servicios prestados como personal 
funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal, en la plaza 
objeto de la convocatoria en la Administración convocante
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Se formará una bolsa  de trabajo  integrada por  todos aquellos  aspirantes  que,  sin 
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen 
obtenido un mínimo de ochenta puntos (85 puntos) en el concurso de méritos. Dicha 
bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de los procesos de promoción 
interna y de los de provisión definitiva de las plazas de carácter ordinario.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica de la Diputación Provincial 
de Guadalajara hasta su extinción.

DÉCIMA: RECURSOS.

La presentación  de la  solicitud  por  parte  de las  personas  aspirantes  constituye  el 
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen de la consideración de ley 
reguladora de la convocatoria.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y de 
la  actuación de los Tribunales,  podrán ser  impugnados por  los interesados en los 
casos y en la  forma prevista en la  LPACAP y en la  Ley  29/1998,  de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.7

30.- EXPEDIENTE 3108/2022. BASES GENERALES CONVOCATORIAS PRUEBAS 
SELECTIVAS  PARA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD  MEDIANTE  CONCURSO 
OPOSICIÓN,  PLAZAS  VACANTES  EN  LAS  PLANTILLAS  DE  FUNCIONARIOS 
CORRESPONDIENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL.

El  Sr.  Presidente  da cuenta que de conformidad con lo  acordado en Mesa 
General de Negociación, en fecha 12 de julio de 2022 y a la vista del informe del Jefe 
del Servicio de Recursos Humanos, del tenor literal siguiente:

“PRIMERO.- La Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público tiene, entre otros objetivos, situar la 
tasa de temporalidad estructural por debajo del ocho por ciento en el conjunto de las 
Administraciones Públicas españolas, entre las medidas inmediatas a adoptar, la ley 
prevé  que  tenga  lugar  un  proceso  de  estabilización  de  empleo  temporal  en  las 
administraciones públicas  y así  en su artículo  2,  se autoriza un tercer  proceso de 
estabilización de empleo público, adicional a los que regularon los artículos 19.uno.6 
de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2017,  y 19.Uno.9 de la  Ley 6/2018,  de 3 de julio,  de Presupuestos Generales del 
Estado para 2018, que incluirá las plazas de naturaleza estructural, que estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de  recursos  humanos  que  estén  contempladas  en  las  distintas  administraciones 
públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal  e  ininterrumpidamente  al  menos  en  los  tres  años  anteriores  a  31  de 
diciembre de 2020, estas plazas serán incluidas en los procesos de estabilización. 
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El  artículo  2.2  de  la  Ley  20/21  establece  que  “Las  ofertas  de  empleo  que 
articulen los procesos de estabilización contemplados en el apartado 1, así como el 
nuevo proceso de estabilización, deberán aprobarse y publicarse en los respectivos 
diarios  oficiales  antes  del  1  de  junio  de  2022  y  serán  coordinados  por  las 
Administraciones Públicas competentes.”

SEGUNDO. - Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 25 de mayo de 
2022  se  aprueba  la  Oferta  de  Empleo  Público  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara para 2022 (Boletín Oficial de la Provincia núm. 101, de 26 de mayo de 
2022),  en  dicha  oferta  se  incluyen,  entre  otras  plazas,  las  de  los  procesos  de 
estabilización  de empleo  temporal  de larga duración,  cuyo sistema selectivo  es el 
concurso oposición.

TERCERO. - Tras la celebración de varias sesiones de la Mesa General de 
Negociación, en la última reunión celebrada el día 12 de julio de 2022 se alcanza un 
acuerdo por  unanimidad  en relación  con la  aprobación  de la  Propuesta  de Bases 
Generales por las que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas 
correspondientes a las plazas de estabilización de empleo temporal de larga duración, 
mediante concurso oposición.

CUARTO.- El proceso selectivo se ha de realizar garantizando el cumplimiento 
de  los  principios  constitucionales  de  igualdad,  mérito  y  capacidad,  recogidos, 
asimismo,  en  el  artículo  55.1  del  TREBEP,  así  como los  siguientes  (artículo  55.2 
TREBEP): a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases. b) Transparencia. c) 
Imparcialidad  y  profesionalidad  de  los  miembros  de  los  órganos  de  selección.  d) 
Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección. 
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 
desarrollar. f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección. 

QUINTO.- Normativa aplicable. 

La normativa de general aplicación es fundamentalmente la siguiente:

1. La Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público (TREBEP);  Ley 4/2011,  de 10 de marzo, de Empleo Público de 
Castilla-La Mancha (LEPCLM); Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de  Ingreso  del  Personal  al  servicio  de  la  Administración  General  del  Estado,  de 
aplicación  supletoria  a  la  Administración  Local;  Real  Decreto  365/1995,  de  10  de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; Real Decreto Legislativo 
781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  las 
Disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de Régimen  Local;  Ley  30/84,  de 2  de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre,  de  Incompatibilidades  del  Personal  al  servicio  de  las  Administraciones 
Públicas; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
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Diputación de Guadalajara

2. Asimismo, las bases tienen en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el TREBEP, la 
Ley  Orgánica  3/2007,  de  22  de  marzo,  para  la  Igualdad  Efectiva  de  mujeres  y 
hombres.

SEXTO. - En base a lo que antecede y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local,  compete  al  Presidente  la  aprobación  de  las  bases  de  las  pruebas  para  la 
selección del personal, si bien mediante Resolución núm. 1815, de 26 de julio de 2019, 
tiene delegada esta competencia en la Junta de Gobierno.”

En su virtud.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

ÚNICO.- Aprobar las siguientes Bases Generales por las que habrán de regirse 
las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante 
concurso  oposición,  de  las  plazas  vacantes  en  las  plantillas  de  funcionarios 
correspondientes  a  la  Oferta  excepcional  de  Empleo  Público  de  estabilización  de 
empleo temporal, amparada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de la Diputación 
Provincial de Guadalajara.

BASES

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases Generales tienen por objeto establecer las normas reguladoras de las 
convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante el 
sistema  de  concurso-oposición  libre,  de  las  plazas  vacantes  en  la  Plantilla  de 
funcionarios de la Diputación Provincial de Guadalajara, correspondientes a la oferta 
de empleo público de estabilización de empleo, y que resumidamente son las que a 
continuación se reseñan:

FUNCIONARIOS DE CARRERA:

GRUP
O

SUBGRUP
O

NÚM. 
VACANTE

S
ESCALA SUBESCALA

CLASIFICACI
ÓN

DENOMINACIÓN
SISTEMA

SELECTIVO

C C2 1
ADMÓN. 
GENERA

L
AUXILIAR - AUXILIAR

CONCURSO-
OPOSICIÓN 

LIBRE

C C2 1
ADMÓN. 
ESPECIA

L

SERVICIOS 
ESPECIALES

PERSONAL 
DE OFICIOS

OFICIAL 
(FONTANERO)

CONCURSO-
OPOSICIÓN 

LIBRE

C C2 1
ADMÓN. 
ESPECIA

L

SERVICIOS 
ESPECIALES

PERSONAL 
DE OFICIOS

OFICIAL 
(CONDUCTOR 

CC.CC)

CONCURSO-
OPOSICIÓN 

LIBRE

C C2 1
ADMÓN. 
ESPECIA

L

SERVICIOS 
ESPECIALES

PERSONAL 
DE OFICIOS

OFICIAL 
(CONDUCTOR 

INFRAESTRUCTUR
AS)

CONCURSO-
OPOSICIÓN 

LIBRE
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Diputación de Guadalajara

C C2 1
ADMÓN. 
ESPECIA

L

SERVICIOS 
ESPECIALES

PERSONAL 
DE OFICIOS

OFICIAL 
(CONDUCTOR)

CONCURSO-
OPOSICIÓN 

LIBRE

E
AGRUPACI

ONES 
PROFES.

2
ADMÓN. 
ESPECIA

L

SERVICIOS 
ESPECIALES

PERSONAL 
DE OFICIOS

OPERARIO
(BRIGADA 
VERDE)

CONCURSO-
OPOSICIÓN 

LIBRE

E
AGRUPACI

ONES 
PROFES

1
ADMÓN. 
ESPECIA

L

SERVICIOS 
ESPECIALES

PERSONAL 
DE OFICIOS

OPERARIO 
(INFRAESTRUCTU

RAS)

CONCURSO-
OPOSICIÓN 

LIBRE

E
AGRUPACI

ONES 
PROFES

1
ADMÓN. 
ESPECIA

L

SERVICIOS 
ESPECIALES

PERSONAL 
DE OFICIOS

AYUDANTE 
SERV.

(DEPORTES)

CONCURSO-
OPOSICIÓN 

LIBRE

Las presentes bases se completarán con las específicas de cada convocatoria, en las 
que se precisarán, entre otras cuestiones, la denominación, características y requisitos 
de las plazas, así como el importe de la tasa. Antes de su aprobación por la Junta de 
Gobierno,  se  dará  traslado  de  las  bases  específicas  de  cada  convocatoria  a  las 
representaciones sindicales de la Diputación Provincial, que dispondrán de un plazo 
de  tres  días  hábiles  para realizar,  en  su  caso,  las  consideraciones  que  estimen 
oportunas.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione 
alguna  dificultad  perturbadora añadida  para  la  lectura  y  comprensión  del  presente 
texto,  se  hace  constar  expresamente  que  cualquier  término  genérico  referente  a 
personas,  como  opositor,  aspirante,  funcionario,  etc.  debe  entenderse  en  sentido 
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A las  respectivas  convocatorias  les  será  de  aplicación,  además  de  las  presentes 
Bases  Generales  y  de  las  Bases  Específicas,  la  normativa  de  general  aplicación, 
fundamentalmente la siguiente:

 Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP, 
en adelante).

 Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha 
(LEPCLM)

 Ley  30/1984,  de  2  de  agosto,  de  Medidas  para  la  Reforma de la  Función 
Pública.

 Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local 
(LRBRL).

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP).

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las 
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
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Diputación de Guadalajara

a) Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de 
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él 
previstos.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener  cumplidos  dieciséis  años  y  no  exceder,  en  su  caso,  de  la  edad 

máxima de jubilación forzosa.
d) Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintos 

grupos  de  clasificación  del  artículo  76  TREBEP,  o  encontrarse  en 
condiciones  de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de 
presentación de instancias. Todo ello según las Bases Específicas de cada 
convocatoria.

e) Ingresar  a  favor  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  dentro  del 
plazo  de  presentación  de  solicitudes,  la  cantidad  correspondiente  en 
concepto de tasa por la participación en las convocatorias para la selección 
del personal -derechos de examen-. No obstante, de conformidad con la 
ordenanza reguladora del tributo, los sujetos pasivos que acrediten hallarse 
en situación de desempleo por período superior a seis meses en el último 
año, mediane el volante de demanda de empleo del Servicio de Empleo o 
certificado  de  dicho  Instituto,  en  el  momento  de  devengo  de  la  tasa, 
abonarán  la  mitad  de  ésta.  El  abono  de  los  derechos  de  examen  se 
realizará  preferentemente  a  través  del  portal  Web  de  la  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara:  https://dguadalajara.es/web/guest/pagos. 
También podrá realizarse mediante ingreso en la cuenta: ES36-2100-8665-
9002-0001-7813,  en  el  que  deberá  constar  nombre  y  apellidos  del 
interesado y la convocatoria. Esta cantidad solamente será devuelta en los 
supuestos previstos en la ordenanza reguladora.

f) No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) No  hallarse  incurso  en  ninguna  causa  de  incapacidad  de  las  previstas 
legalmente.

h) No  estar  afectado  por  ninguno  de  los  motivos  de  incompatibilidad 
contenidos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, o comprometerse, en su caso, a 
ejercer la oportuna opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 
de la disposición legal señalada.

i) Aquellos que, independientemente de los anteriores, se establezcan en las 
Bases Específicas de cada convocatoria.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan en 
las Bases Específicas deberán cumplirse el último día de plazo de presentación de 
instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera.

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.
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Diputación de Guadalajara

Las instancias solicitando tomar parte en los procesos selectivos (cuyo modelo figurará 
como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la página 
Web  de  la  Diputación  Provincial  y  en  la  sede  electrónica 
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-),  en las que los aspirantes deberán declarar 
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las Bases Generales 
y en las Específicas de cada convocatoria, estarán dirigidas al Sr. Presidente de la 
Corporación y se presentarán,  debidamente  cumplimentadas y preferentemente  de 
forma telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del extracto de cada convocatoria específica en el Boletín Oficial del 
Estado.  También  podrán  presentarse  en  la  forma  que  determina  el  artículo  16 
LPACAP.

En la instancia deberán constar, necesariamente, además del nombre y los apellidos, 
el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

 Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria.
 Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago de 

la tasa determinará la exclusión del aspirante.
 En su caso,  para acreditar  los  méritos  profesionales,  esto  es,  los  servicios 

prestados como personal funcionario interino, será necesario presentar copia 
de los certificados acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de 
la Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y de 
la  categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o 
Administraciones en los que se hayan desempeñado. Los servicios prestados 
en la Diputación Provincial de Guadalajara se incorporarán de oficio.

 En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones distintas y de nivel 
superior  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del 
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.

 En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación o 
perfeccionamiento, copia del certificado o diploma de asistencia al curso, con 
indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,  fecha  de 
celebración y número de horas lectivas.

 En  su  caso,  para  acreditar  como  mérito  el  haber  superado  al  menos  un 
ejercicio de las pruebas para el acceso, temporal o definitivo, a plazas con la 
misma  denominación,  mediante  procesos  de  libre  concurrencia,  copia  del 
correspondiente  certificado  acreditativo,  con  indicación  de  la  Administración 
convocante, denominación de la plaza, prueba o pruebas selectivas superadas, 
publicación en el boletín correspondiente de la convocatoria y resultado de ésta 
en cuanto al participante. En el caso del personal de la Diputación Provincial de 
Guadalajara, este dato también se incorporará de oficio.

 Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos 
relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no  acreditados 
documentalmente en plazo.
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Diputación de Guadalajara

QUINTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Presidente  de  la  Diputación 
Provincial de Guadalajara dictará la resolución mediante la que aprobará la relación 
provisional  de admitidos y excluidos,  que será publicada en el Boletín Oficial  de la 
Provincia, Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. Los aspirantes 
excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en 
la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,  contados a partir del 
siguiente a la publicación de la citada resolución, a fin de subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la 
relación definitiva de admitidos en dicho Boletín Oficial,  Tablón de Anuncios y sede 
electrónica  de  esta  Corporación.  De  no  presentarse  reclamación,  se  elevará  a 
definitiva la inicialmente publicada. En la misma resolución se incluirá la composición 
del  Tribunal  Calificador,  frente  a  cuyos  miembros  se  podrá  presentar  solicitud  de 
abstención o recusación,  y  expresará el  lugar,  fecha y hora de celebración de los 
ejercicios de la fase de oposición.

Contra la  resolución que apruebe la lista definitiva  de admitidos y excluidos  podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el Presidente de la Corporación, 
en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de las listas en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

Los tribunales de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, 
a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60 TREBEP.

El personal de elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal 
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y cuatro vocales y será 
asistido por un secretario, nombrados todos ellos por el Presidente de la Corporación 
Provincial:

 Presidente:  Un  funcionario  de  carrera  del  Área  de  Recursos  Humanos, 
Secretaría General o Asesoría Jurídica perteneciente a los subgrupos A1 o A2. 
También podrán desempeñar este cargo el resto de los funcionarios de carrera 
pertenecientes  a  la  Escala  de  Habilitación  Nacional,  los  Técnicos  de 
Administración  General  y  Técnicos  Medios  de  la  Escala  de  Administración 
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración 
Especial.

 Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue, que 
actuará con voz y sin voto.
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Diputación de Guadalajara

 Vocales:  Un funcionario de carrera o, en su caso,  un empleado laboral  fijo, 
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros tres 
funcionarios  de  carrera  designados  por  la  Presidencia  de  la  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara,  técnicos,  especialistas  o  expertos  en la  materia, 
todos ellos. Conforme a las previsiones normativas contenidas en el III Acuerdo 
Marco,  la  Junta de Personal  propondrá a  uno de ellos,  quien  no ostentará 
representación alguna de dicho órgano u organización sindical,  y  actuará a 
título individual.

También podrán asistir, como observadores, con voz, pero sin voto, un representante 
de cada uno de los  sindicatos  más representativos  en el  ámbito de la  Diputación 
Provincial.

En el caso de los vocales a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y de la Junta de Personal, sí no formularan propuesta de nombramiento en el 
plazo de diez días naturales desde el siguiente a la petición, se entenderá que decaen 
en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes y, 
como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al 
exigido  para  las  plazas  convocadas  y  habrán  de  ser  funcionarios  de  carrera  que 
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la 
asistencia  de  su  Presidente,  del  Secretario  y  de  dos  de  los  vocales,  titulares  o 
suplentes, indistintamente.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  formar  parte  de  este  cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en adelante), o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores  a  la  publicación  de  la  correspondiente  convocatoria,  notificándolo  a  la 
autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de 
asesores  especialistas,  para  todas  o  alguna  de  las  pruebas.  Dichos  asesores  se 
limitarán  al  ejercicio  de  sus  especialidades  técnicas,  sobre  la  base  de  las  cuales 
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal Calificador podrá designar 
colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado desarrollo 
del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del 
procedimiento, siendo responsables de garantizar su objetividad y teniendo el deber 
de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los 
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Diputación de Guadalajara

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de 
los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad 
administrativa e  incluso penal.  Asimismo,  de acuerdo con el  ordenamiento  jurídico 
resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las presentes bases y de las 
específicas, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo de 
cada convocatoria, estableciendo los criterios que deben adoptarse en relación con los 
supuestos no previstos en ellas. 

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de la 
existencia  de  aspirantes  que  no cumplen  alguno  de  los  requisitos  exigidos  por  la 
convocatoria, previa audiencia del interesado deberá proponer su exclusión al órgano 
competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante 
en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las 
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente 
establecidas.

SÉPTIMA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  correspondiente 
convocatoria y sus bases específicas hasta la celebración de los ejercicios de la fase 
de oposición no podrán transcurrir  menos  de cuatro meses. Las comunicaciones y 
notificaciones derivadas de las convocatorias posteriores a la publicación de la lista 
definitiva de admitidos, si las hubiere, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en la 
sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

OCTAVA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en el artículo 2. 4. Segundo párrafo de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre,  de medidas urgentes para la  reducción de la  temporalidad en el 
empleo público,  relacionado,  a  su  vez,  con el  artículo  61 TREBEP,  el  sistema de 
selección será el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de 
un  cuarenta  por  ciento  de  la  puntuación  total,  en  la  que  se  tendrá  en  cuenta 
mayoritariamente la experiencia profesional.

1. FASE DE OPOSICIÓN  

1. La fase de oposición se valorará con un 60% de la puntuación total del proceso 
selectivo,  esto  es,  hasta  un  máximo  de  60  puntos.  Constará  de  los  siguientes 
ejercicios, de carácter obligatorio y eliminatorios en su conjunto, y que consistirá en:

a) PARA LA PLAZA ENCUADRADA EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL: Contestar a dos cuestionarios tipo test, a realizar en acto único: 
uno  de  carácter  teórico  y  otro  teórico-práctico,  sobre  los  temas  del 
programa anexo  que  figurará  en las  correspondientes  convocatorias,  de 
acuerdo con las siguientes especificaciones:
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Diputación de Guadalajara

 Plazas  del  Subgrupo  C2:  Temario:  15  temas.  Cuestionario:  32 
preguntas (más 5 de reserva) correspondientes al ejercicio teórico, 
y  8  preguntas,  independientes  entre  sí,  correspondientes  al 
práctico  (más  3  de  reserva).  Tiempo  máximo de  realización  de 
ambos:  48  minutos.  Por  cada  pregunta  se  propondrán  cuatro 
respuestas alternativas,  siendo sólo una de ellas correcta.  Cada 
pregunta bien contestada de ambos ejercicios se valorará con 1,5 
puntos,  las  mal  contestadas  restarán  0,30  puntos  y  las  no 
contestadas no se tendrán en consideración. La puntuación mínima 
para aprobar los ejercicios, esto es, la fase de oposición será de 
25,00 puntos.

Los ejercicios  serán confeccionados  por  el  Presidente,  después de recabar 
preguntas  de  los  demás  miembros  del  Tribunal.  La  responsabilidad  por  la 
elaboración y la custodia de dicho examen corresponderá exclusivamente al 
Presidente.

Se utilizarán formularios OMR o similares, para que el opositor pueda llevarse 
copia de sus respuestas; indicándose en el mismo las normas de realización y 
cumplimiento.
El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, en 
los tres días hábiles siguientes a la celebración de los ejercicios, la relación de 
las  respuestas  al  cuestionario  que  se  hayan  estimado  correctas  (plantilla 
provisional),  abriéndose  entonces  un  plazo  de  tres  días  hábiles  para  que 
puedan presentarse reclamaciones a las mismas. 

El  Tribunal  analizará  las  respuestas  a  los  ejercicios,  estimará  o  rechazará 
dichas reclamaciones anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas 
que,  en  su  caso,  consideren  necesarias  y  determinando  las  preguntas  de 
reserva que sustituyan a las anuladas, si las hubiere, al tiempo que ratificarán 
las  que consideren  respuestas  correctas (plantilla  definitiva).  Ratificadas  las 
respuestas correctas, se valorarán los ejercicios.

A  continuación,  se  publicarán  los  resultados  del  ejercicio  en  el  Tablón  de 
Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

b) PARA  LAS  PLAZAS  ENCUADRADAS  EN  LOS  SUBGRUPOS  C2  Y  E 
(AGRUPACIONES  PROFESIONALES)  DE  LA  ESCALA  DE 
ADMINISTRACIÓN  ESPECIAL:  La  realización  de  una  prueba  con  dos 
partes, una teórica y otra práctica, que será determinada en el momento 
inmediatamente anterior a su celebración y directamente relacionada con el 
temario  anexo  y  las  funciones  de  la  plaza,  que  figurará  en  las 
correspondientes  convocatorias,  de  acuerdo  con  las  siguientes 
especificaciones:

i.  Plazas del Subgrupo C2: Temario: 15 temas.
ii.  Plazas  del  Subgrupo  E  (Agrupaciones  Profesionales):  10 

temas.
Los criterios de valoración de este ejercicio serán los siguientes:

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KN

Y9
PP

W
PS

G
KY

R
9F

N
XZ

ZM
57

T5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
08

 d
e 

23
8 

inavalon
Resaltado



Diputación de Guadalajara

 Planteamiento (identificación de la prueba y abordar adecuadamente 
la resolución de esta): hasta 8 puntos.

 Desarrollo  y  resultado  final  (realizar  de forma acertada  y  precisa 
cada  una  de  las  fases  o  etapas  en  el  desarrollo  de  la  prueba 
práctica, estructuración de la prueba, ordenación y obtención de un 
resultado correcto): hasta 48 puntos.

 Explicación  de  ésta  al  Tribunal  (utilizar  adecuadamente  los 
conceptos y la terminología y expresarse con corrección): hasta 4 
puntos.

La puntuación mínima para aprobar el ejercicio, esto es, la fase de oposición 
será de 25,00 puntos.

La  prueba  será  confeccionada  por  el  Presidente,  después  de  recabar  las 
consideraciones de los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la 
elaboración y la custodia de dicho examen corresponderá exclusivamente al 
Presidente.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, en 
los  tres  días  hábiles  siguientes  a  la  celebración  del  ejercicio,  el  resultado 
provisional de la valoración de la prueba, abriéndose entonces un plazo de tres 
días hábiles para que puedan presentarse reclamaciones.

El  Tribunal  analizará  las  alegaciones  a  los  ejercicios  que,  en  su  caso, 
presenten los aspirantes y adoptará las resoluciones correspondientes.
A  continuación,  se  publicarán  los  resultados  del  ejercicio  en  el  Tablón  de 
Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara

En  las  pruebas  selectivas  deberán  garantizarse,  siempre  que  sea  posible,  el 
anonimato de los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes, en los ejercicios que no puedan realizarse 
conjuntamente, se iniciará alfabéticamente según lo establecido en la correspondiente 
Resolución de la Secretaría de Estado para la Función Pública.

2. FASE DE CONCURSO  

Esta  fase  se  celebrará  con  posterioridad  a  la  de  oposición  y  únicamente  se 
valorarán los méritos de aquellas personas aspirantes que hubieran superado la 
fase de oposición. 

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cuarenta puntos (40 
puntos), consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo que se 
detalla  a continuación,  de los méritos alegados y acreditados por  las personas 
participantes, referidos al día de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Guadalajara.
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En  el  baremo  de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura 
recogida  en  la  Resolución  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Función  Pública 
(Ministerio de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta 
en marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre.
1. MÉRITOS PROFESIONALES (hasta un máximo de 36 puntos)

1. Por  los  servicios  prestados  como personal  funcionario  interino  en  la 
plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante: 0,60 
puntos por mes completo.

2. Por  los  servicios  prestados  como personal  funcionario  interino  en  la 
plaza objeto de la convocatoria en una Administración Pública distinta a 
la convocante: 0,30 puntos por mes completo.

3. Por los servicios prestados como personal funcionario interino en una 
plaza distinta de la de la convocatoria en la Administración convocante: 
0,20 puntos por mes completo.

4. Por los servicios prestados como personal funcionario interino o, en su 
caso, como personal laboral temporal, en una plaza distinta de la de la 
convocatoria  en  cualquier  otra  Administración  o  en  el  resto  de  las 
entidades del sector público: 0,15 puntos por mes completo.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo 
período  de  tiempo,  no  se  valorarán  las  relaciones  de  carácter  laboral, 
colaboración  social,  contratos  civiles,  mercantiles  o  administrativos  de 
prestación de servicios, ni los trabajos como personal eventual. En ningún caso 
se valorará la experiencia profesional adquirida como personal funcionario de 
carrera o como laboral fijo.

3. MÉRITOS ACADÉMICOS
1. Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel 
superior y distintas a la requerida para el acceso a la plaza que se convoca, 
hasta un máximo de 1 punto, de la siguiente manera:

 Por superar en un nivel la titulación exigida en la convocatoria: 
0,50 puntos.

 Por  superar  en  dos  o  más  niveles  la  titulación  exigida  en  la 
convocatoria: 1 punto.

A estos efectos se considerarán los siguientes niveles de titulación: 
1: Título Graduado ESO / FP I o Equivalente, 2: Título Bachiller / FP 
II  o  Equivalente,  3:  Título  FP III  /  Técnico  Superior,  4:  Título  de 
Diplomado,  5:  Título  de Licenciado  /  Grado,  6:  Máster  Oficial  de 
Postgrado, 7: Título de Doctor.

2. Por los cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP, Diputación 
Provincial  de Guadalajara,  otras  Administraciones Públicas  y  Federación de 
Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de Formación 
para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las 
Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones de 
la plaza a la que se desea acceder, hasta un máximo de 1 punto, aplicados de 
la siguiente forma:
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 Cursos de formación y perfeccionamiento  en los que se haya 
expedido diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento: 
De hasta 10 horas lectivas, 0,15 puntos; cursos de entre 11 y 20 
horas  lectivas,  0,25  puntos; cursos  de  entre  21  y  30  horas 
lectivas, 0,30 puntos; y cursos de más de 30 horas lectivas, 0,40 
puntos.

3. Por haber superado algún ejercicio de las pruebas selectivas para el acceso, 
temporal o definitivo, a  plazas con idéntica denominación, mediante procesos 
de libre concurrencia y publicados en algún boletín oficial, hasta un máximo de 
25 puntos, a razón de:

 Por  la  superación  de  uno  o  varios  ejercicios  para  el  acceso, 
temporal o definitivo, a una plaza con idéntica denominación a la 
convocada en la Diputación Provincial de Guadalajara, 2 puntos.

 Por  la  superación  de  uno  o  varios  ejercicios  para  el  acceso, 
temporal o definitivo, a una plaza con idéntica denominación a la 
convocada en otras Administraciones Públicas, 1 punto.

NOVENA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Una vez  realizada  la fase de oposición, el Tribunal valorará los méritos alegados y 
justificados por los aspirantes. 

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, en los tres 
días  hábiles  siguientes,  la  valoración  provisional  de  los  méritos  de los  aspirantes, 
abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles  para que puedan presentarse 
reclamaciones a las misma.

La calificación definitiva vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida en 
los ejercicios de la fase de oposición y de la fase de concurso.

El  Tribunal  no podrá  proponer  un número superior  de aspirantes  al  de  las  plazas 
vacantes convocadas. 

En caso de empate en la puntuación final, el orden se resolverá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en cada uno de los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.
2. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
3. Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y 

perfeccionamiento.
4. Mayor puntuación obtenida en el apartado de superación de algún ejercicio 

de  pruebas  selectivas  para  el  acceso  de  plazas  con  la  misma 
denominación.

5. Mayor puntuación en el apartado de titulación complementaria.
6. De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en el 

subapartado  de  experiencia  profesional  en  la  plaza  objeto  de  la 
convocatoria  en  la  Administración  convocante.  Y,  finalmente,  de 
mantenerse aún el empate, se dilucidará conforme a una entrevista para 
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comprobar  la  adecuación  de  los  méritos  alegados  por  las  personas 
empatadas a las funciones propias de la plaza objeto de convocatoria.

Se formará una bolsa  de trabajo  integrada por  todos aquellos  aspirantes  que,  sin 
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen 
obtenido un mínimo de ochenta puntos (80 puntos) en el  proceso selectivo. Dicha 
bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de los procesos de promoción 
interna y de los de provisión definitiva de las plazas.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica de la Diputación Provincial 
de Guadalajara hasta su extinción.

DÉCIMA: RECURSOS.

La presentación  de la  solicitud  por  parte  de las  personas  aspirantes  constituye  el 
sometimiento expreso a las bases reguladoras,  que tienen la  consideración de ley 
reguladora de la convocatoria.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y de 
la  actuación de los Tribunales,  podrán ser  impugnados por  los interesados en los 
casos y en la  forma prevista en la  LPACAP y en la  Ley  29/1998,  de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.7

31.-  EXPEDIENTE 3038/2021.  RECTIFICACIÓN ERROR PARTICULAR NÚM.  18, 
JUNTA DE GOBIERNO DE FECHA 10 DE MAYO DE 2022.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  la  Junta  de  Gobierno  de  la  Excma. 
Diputación de Guadalajara, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de mayo de 2022, 
aprobó la justificación de la subvención concedida a la Asociación Juvenil “Los Cuatro 
Caños”, para la recuperación de las Botargas, año 2021.

Se ha advertido un error aritmético en el informe de justificación emitido por la Jefa 
de Servicio en fecha 25 de marzo de 2022, concretamente en el importe pendiente a 
pagar:

Donde dice:  Siendo en este caso el  importe pendiente a pagar en el  segundo 
pago parcial de la subvención de “Dos cientos cuarenta euros” (240,00 €).

Debe decir: Siendo en este caso el importe pendiente a pagar en el segundo pago 
parcial de la subvención de “Cuatrocientos cientos ochenta euros” (480,00 €).

Por ello, visto el Informe de la Jefa de Servicio de Desarrollo Rural, Medio Ambiente, 
Promoción Económica y Programas Europeos, Género y Diversidad, y Turismo, así 
como informe de la Intervención sobre la existencia y adecuación del crédito.
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Diputación de Guadalajara

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO. - Subsanar el error aritmético en el importe pendiente a pagar y, que figura, 
en el informe de Justificación de la Jefa de Servicio de 25 de marzo de 2022, informe 
de fiscalización y propuesta a la Junta de Gobierno de 27 de abril de 2022 y en el 
Acuerdo de la Junta de Gobierno de 10 de mayo de 2022.

Donde figura:

ÚNICO. Aprobar la justificación de la subvención que se relaciona a continuación,  y por el 
importe que se indica en la misma:

Gestiona Beneficiario NIF Concepto
Subvención 
concedida

Subvención 
justificada

3038/2021
Asociación Juvenil Los Cuatro 
Caños

G19189323 Botargas 2021 1.440,00 960,00

Debe figurar: 

ÚNICO. Aprobar la justificación de la subvención que se relaciona a continuación,  y por el 
importe que se indica en la misma:

Gestiona Beneficiario NIF Concepto
Subvención 
concedida

Subvención 
justificada

3038/2021
Asociación Juvenil Los Cuatro 
Caños

G19189323 Botargas 2021 1.440,00 1.200,00

SEGUNDO. - Notificar al interesado dicho acuerdo.

32.- EXPEDIENTE 3356/2022. BASES Y CONVOCATORIA PROVISIÓN PUESTOS 
DE TRABAJO MEDIANTE CONCURSO ESPECÍFICO.

El Sr. Presidente da cuenta de que en relación a la aprobación de las bases y 
convocatoria de concurso específico para la provisión de puestos de esta Diputación, 
vistas las propuestas de los distintos servicios y el  informe emitido por el  Jefe del 
Servicio de Recursos Humanos que literalmente se transcribe:

"PRIMERO. Conforme al artículo 168 del 781/1986 "La provisión de puestos de 
trabajo que, de conformidad con la relación aprobada, estén reservados o puedan ser 
desempeñados  por  funcionarios  de  carrera,  se  regirá  por  las  normas  que,  en 
desarrollo  de  la  legislación  básica  en  materia  de  función  pública  local,  dicte  la 
Administración del Estado."

De conformidad con los artículos 78, 79 y la disposición final cuarta del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público continúan en vigor las normas 
reguladoras de la provisión de puestos y movilidad.
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Diputación de Guadalajara

Dicha  normativa  se halla  recogida  en el   Capítulo  II  del  Título  III  del  Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración  General  del  Estado  y  de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado, de aplicación a los funcionarios locales de 
conformidad con el artículo 101 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 168 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Las  Administraciones  públicas  de  Castilla-La  Mancha  deben  proveer  los 
puestos de trabajo reservados al personal funcionario de carrera mediante las formas 
previstas en el Titulo VI de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de 
Castilla-La Mancha, de acuerdo con los principios de igualdad,  mérito, capacidad y 
publicidad.

La provisión ordinaria de los puestos de trabajo se llevará a cabo a través de 
los  procedimientos  de  concurso,  que  es  el  procedimiento  normal  de  provisión  de 
puestos de trabajo, y de libre designación con convocatoria pública.

Los concursos para la provisión de puestos de trabajo pueden convocarse para 
la  generalidad  de  puestos  vacantes,  para  puestos  de  trabajo  de  un  determinado 
ámbito  o  para  puestos  de  trabajo  concretos,  en  atención  a  las  necesidades  del 
servicio.

SEGUNDO. La  Legislación  aplicable  viene  determinada  además  de  por  la 
anterior por:
- Los artículos 67 y 68 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de 

Castilla-La Mancha.

- Los artículos 78 y 79 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

- Los artículos 133, 134 y 167 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril,  por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local.

- Los artículos 34.1.g), 91, 100 y 102 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local.

- Los artículos 51 y 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

De conformidad con la  disposición  final  cuarta  del  Real  Decreto  Legislativo 
5/2015,  de 30 de octubre,  por  el  que se aprueba el  texto refundido de la  Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, continúan en vigor las normas reglamentaria y 
de desarrollo, reguladoras de la provisión de puestos y movilidad, en tanto en cuanto 
no contradigan lo establecido en el Capítulo III del Título V de este Estatuto, así como 
lo señalado en el Título VI de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de 
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Diputación de Guadalajara

Castilla-La Mancha.

TERCERO.  En la vigente Relación de Puestos de Trabajo de esta Diputación 
figuran vacantes dos puestos de trabajo, pertenecientes a distintas Áreas Funcionales, 
correspondientes a funcionarios de carrera, dotados presupuestariamente y clasificada 
su provisión mediante concurso específico.

CUARTO. En Mesa General de Negociación, celebrada el 3 de diciembre de 
2020, se han acordado por unanimidad la Bases Reguladoras de la convocatoria de 
provisión de puestos de trabajo,  mediante concurso específico, dando cuenta de la 
convocatoria y de los puestos que se pretenden convocar  en la  Mesa General de 
Negociación celebrada el 12 de julio de 2022 y que se relacionan en el anexo I.

A tenor del art. 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril y del art. 102.1 de dicho 
texto  legal  en  la  redacción  introducida  por  la  Ley  14/2000,  de  29  de  diciembre, 
compete a la Presidencia la aprobación de las convocatorias y bases de selección del 
personal, si bien, por Decreto núm. 2019-1815, de 26 de julio de 2019, tiene delegada 
dicha competencia en la Junta de Gobierno. 

QUINTO. De conformidad con las Bases, las características de cada uno de los 
puestos  convocados  serán  las  que  figuran  en  la  Relación  de  Puestos  de Trabajo 
vigente, pertenecientes a las distintas Áreas funcionales.

La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la provincia y en extracto 
en  el  Boletín  Oficial  del  Estado,  exponiéndose  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la 
Corporación, en el tablón informativo de la página web de Diputación y en la sede 
electrónica, junto con las Bases, incluyendo los siguientes Anexos:

- Anexo I: Puestos que se convocan.
- Anexo II y III: Formación General y Formación Específica y Experiencias.
- Anexo IV: Características de los puestos convocados según la vigente Relación de 

Puestos de trabajo, en el que figuren  las responsabilidades generales asignadas a 
cada puesto convocado.

- Anexo V: Modelo de solicitud.

SEXTO.  De  conformidad  con  lo  previsto  en  la  Base  Tercera  -Baremo  de 
méritos-  apartado  4,  "únicamente  se  valorarán  los  cursos  de  formación  y 
perfeccionamiento directamente relacionados con las funciones del puesto al que se 
concursa".  En este sentido,  las materias sobre  las que deben versar  las acciones 
formativas y experiencias a valorar serán las indicadas en los Anexos II y III, que se 
han elaborado teniendo en cuenta las propuestas de los distintos Servicios. 

SÉPTIMO.  El concurso debe resolverse en el  plazo máximo de seis  meses 
según se indica en la base decimotercera de la convocatoria y se computa desde la 
publicación de la convocatoria hasta la publicación de la resolución del concurso, de 
conformidad con el  artículo  68.11 de la  Ley 4/2011,  de 10 de marzo,  del  Empleo 
Público de Castilla-La Mancha.
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Diputación de Guadalajara

En base a lo que antecede.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Primero. Aprobar las Bases, que más adelante se transcriben junto con sus 
anexos,  y convocatoria de concurso específico, entre funcionarios de carrera de la 
Diputación Provincial de Guadalajara, y excepcionalmente de otras Administraciones 
Públicas,  en  el  caso  de  puestos  abiertos  a  movilidad  interadministrativa)  para  la 
provisión de los puestos de trabajo vacantes indicados en el Anexo I y descritos en el 
Anexo  IV,  pertenecientes  a  las  Áreas  Funcionales  que  también  se  indican,  de 
conformidad  con  los  requisitos  establecidos  en  la  correspondiente  Relación  de 
Puestos  de  Trabajo  (dentro  de  las  correspondientes  ramas  y  especialidades)  de 
conformidad  con  las  Bases  Reguladoras  de  los  Concursos  Específicos  para  la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en la Diputación Provincial de Guadalajara.

 
Segundo.- La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la provincia y en 

extracto en el Boletín Oficial del Estado, exponiéndose en el Tablón de anuncios de la 
Corporación, en el tablón informativo de la página web de Diputación y en la sede 
electrónica, junto con las Bases, incluyendo los siguientes Anexos:

Anexo I: Puestos que se convocan.
Anexo II y III: Formación General y Formación Específica y Experiencias.
Anexo IV: Características de los puestos convocados según la vigente Relación 

de Puestos de trabajo, en el que figuren  las responsabilidades generales asignadas a 
cada puesto convocado.

Anexo V: Modelo de solicitud.

Tercero.-  De  conformidad  con  lo  previsto  en  la  Base  Tercera  -Baremo  de 
méritos-  apartado  4,  "únicamente  se  valorarán  los  cursos  de  formación  y 
perfeccionamiento directamente relacionados con las funciones del puesto al que se 
concursa".  En este sentido,  las materias sobre  las que deben versar  las acciones 
formativas y experiencias a valorar serán las indicadas en los Anexos II y III, que se 
han elaborado teniendo en cuenta las propuestas de los distintos Servicios.

BASES  REGULADORAS  DE  LOS  CONCURSOS  ESPECÍFICOS  PARA  LA 
PROVISIÓN  DE  PUESTOS  DE  TRABAJO  VACANTES  EN  LA  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE GUADALAJARA 

B A S E S

PRIMERA: Participación.
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Diputación de Guadalajara

A los puestos señalados en la presente convocatoria, cuyas características se detallan 
en el  Anexo IV,  sólo podrán concurrir  los funcionarios  de carrera de la  Diputación 
Provincial de Guadalajara (y excepcionalmente de otras Administraciones Públicas, en 
el caso de puestos abiertos a movilidad interadministrativa) que además reúnan los 
requisitos de especialidad y conocimientos específicos que se detallan en dicho anexo.

SEGUNDA: Situaciones administrativas de las personas participantes. 

1. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios comprendidos en la base 
primera,  cualquiera  que sea su situación administrativa,  excepto los  suspensos en 
firme mientras dure el período de suspensión. 

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular (artículo 89.1.a) del 
TREBEP)  y  excedencia  voluntaria  por  agrupación  familiar  (artículo  89.1.b)  del 
TREBEP), sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación el día 
de la terminación del plazo de presentación de instancias. 

2.  Los funcionarios  con destino  definitivo  deberán permanecer  en cada puesto  de 
trabajo  de  destino  definitivo  un  mínimo  de  dos  años  para  poder  participar  en  el 
concurso, salvo que: 

a)  Hayan  sido  removidos  de  su  anterior  destino  obtenido  por  libre  designación  o 
concurso antes de haber  transcurrido  dos años desde la  correspondiente  toma de 
posesión. 
b) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.  
c) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de familiares durante el 
período de excedencia sólo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
último destino obtenido. 

3. Los funcionarios que hayan accedido a otro Grupo o Escala por promoción interna o 
por integración y permanezcan en el  puesto de trabajo que desempeñaban se les 
computará el tiempo de servicio prestado en dicho puesto en la Escala o Grupo de 
procedencia a efectos de lo dispuesto en el número anterior. 

4. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional, salvo los que se hallen 
en  comisión  de  servicios,  estarán  obligados  a  participar  en  el  presente  concurso, 
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los 
requisitos  establecidos  en  esta  convocatoria,  excepto  los  funcionarios  que  hayan 
reingresado al  servicio activo mediante adscripción provisional,  que sólo tendrán la 
obligación de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente. 

5.  Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el  punto anterior  que no 
obtengan  vacante  podrán  ser  adscritos  a  los  que  resulten  dentro  de  la  localidad 
después de atender las solicitudes del resto de los concursantes. 
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Diputación de Guadalajara

6. Los funcionarios en situación administrativa de expectativa de destino y excedencia 
forzosa están obligados a concursar de acuerdo con lo establecido en los artículos 
117.3 y 118.3 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La 
Mancha. 

7. Los funcionarios de las Escalas que tengan reservados puestos en exclusiva no 
podrán participar  en concursos  para  cubrir  otros  puestos  de trabajo  adscritos  con 
carácter distinto. 

TERCERA: Baremo de méritos.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se efectuará de acuerdo 
con el siguiente BAREMO DE MÉRITOS:

1ª FASE. MÉRITOS GENERALES:

1.- ANTIGÜEDAD: Puntuación máxima 30 puntos. 

Se  valorará  por  meses  de  servicio  completos,  computándose  a  estos  efectos  los 
reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición de la condición 
de  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  de  laboral  fijo,  en  cualquiera  de  las 
Administraciones Públicas, a razón de 0,075 puntos por mes de servicio y hasta un 
máximo de 30 puntos. 

2.- VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO: Puntuación máxima 30 puntos. 

2.1.  Por  el  desempeño  de  puestos  de  trabajo  con  carácter  definitivo,  y 
excepcionalmente con carácter temporal siempre que haya habido un procedimiento 
de selección abierto, de concurrencia competitiva (bolsas de trabajo, etc.), durante los 
últimos cinco años (60 meses) inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del 
plazo  de  presentación  de  solicitudes,  de  acuerdo  con  los  criterios  señalados  a 
continuación, se valorará hasta un máximo de 20 puntos, distribuidos de la siguiente 
forma:

a)  Por  el  desempeño de puestos  de  trabajo  de  nivel  de  complemento  de destino 
superior en más de dos niveles al del puesto al que se concursa: 0,4 puntos por mes 
trabajado.
b) Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino igual 
o superior hasta en dos niveles al del puesto que se concursa: 0,30 puntos por mes 
trabajado.
c)  Por  el  desempeño de  puestos  de  trabajo  de  nivel  de  complemento  de  destino 
inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: 0,20 puntos por mes 
trabajado.
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Diputación de Guadalajara

d)  Por  el  desempeño de puestos  de  trabajo  de  nivel  de  complemento  de destino 
inferior en más de dos niveles al del puesto al que se concursa: 0,10 puntos por mes 
trabajado.

En  caso  de  no  estar  el  concursante  ocupando  ningún  puesto  de  trabajo,  se  le 
adjudicará el nivel mínimo correspondiente al Subgrupo de pertenencia.

2.2. Por el desempeño de puestos de trabajo en la misma área funcional que aquella a 
la que se encuentra adscrito el puesto solicitado, se otorgará una puntuación adicional 
de hasta 10 puntos, a razón de 0,20 puntos por mes completo.

A  estos  efectos,  todos  los  puestos  de  trabajo  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara (y, en su caso, del resto de las Administraciones) pertenecerán a un área 
funcional o sectorial de entre las siguientes:

1. Área económica: Intervención, Tesorería y Recaudación.
2. Área de Informática y Nuevas Tecnologías.
3. Área de Área de Infraestructuras y Centros Comarcales: Arquitectura y Urbanismo, 

Centros Comarcales, Mantenimiento, Taller y Eficiencia Energética, Contratación 
de  Obras,  Planes  Provinciales  y  Proyectos  Europeos  e  Infraestructuras 
Provinciales.

4. Área Sociocultural:  Complejo Sociosanitario, Complejo Príncipe Felipe, Cultura y 
Educación,  Deportes,  Desarrollo  Rural,  Medio Ambiente,  Promoción Económica, 
Género y Diversidad y Turismo, Bienestar Social y Empleo, Escuela de Folclore y 
Banda de Música.

5. Área Administrativa:  Secretaría General,  Asesoría Jurídica,  Recursos Humanos, 
Gabinete de Presidencia y Vicepresidencias.

3.-GRADO  PERSONAL  CONSOLIDADO  DEL  CONCURSANTE.  Puntuación 
máxima 15 puntos. 

El  grado  personal  consolidado  se  valorará  en  sentido  positivo  en  función  de  su 
posición en el intervalo del cuerpo o escala correspondiente hasta un máximo de 15 
puntos, de la siguiente forma:

a) Por un grado personal superior  en más de dos niveles al  del puesto al  que se 
concursa: 15 puntos.
b)  Por  un  grado  personal  superior  en  uno  o  dos  niveles  al  del  puesto  al  que  se 
concursa: 10 puntos.
c) Por un grado personal igual al nivel del puesto al que se concursa: 8 puntos.
d)  Por  un  grado  personal  inferior  en  uno  o  dos  niveles  al  del  puesto  al  que  se 
concursa: 6 puntos.
e)  Por  un grado personal  inferior  en más de dos niveles  al  del  puesto  al  que se 
concursa: 4 puntos.
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Diputación de Guadalajara

En el caso de puestos de trabajo abiertos indistintamente a personal funcionario y 
laboral,  se  asignará  a  este  último  personal  participante,  por  asimilación  y  a  estos 
exclusivos efectos, el grado que les correspondería en el caso de ostentar la condición 
de funcionario de carrera.

4.-CURSOS  DE  FORMACIÓN  Y  PERFECCIONAMIENTO.  Puntuación  máxima  15 
puntos. 

Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento, sean recibidos 
y/o  impartidos,  directamente  relacionados  con  las  funciones  del  puesto  al  que  se 
concursa. En este sentido, en cada convocatoria se señalarán las materias sobre las 
que deben versar las acciones formativas para que se valoren. 

No se valorarán los correspondientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los 
derivados  de  procesos  selectivos  y  los  diplomas  relativos  a  jornadas,  seminarios, 
simposios, máster y similares, ni  los cursos repetidos y tampoco los de informática 
(salvo en lo relativo al propio Servicio de Informática y por Nuevas Tecnologías, en el 
que se valorarán los específicos).  Tampoco serán objeto de valoración aquellos en 
cuya certificación no aparezca su duración.

 La puntuación máxima por este concepto será de 15 puntos, aplicados de la siguiente 
forma:

4.1. Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u homologados por el INAP, 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  FEMP,  otras  Administraciones,  Colegios 
Profesionales para sus asociados y de Formación Continua de los sindicatos, en los 
que se haya expedido diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento, y que se 
hayan celebrado dentro de los ocho últimos años (tomando como referencia la fecha 
de finalización del curso y la publicación de la convocatoria de provisión en el BOP):

 Cursos de entre 5 y 10 horas lectivas, 0,30 puntos.
 Cursos de entre 11 y 20 horas lectivas, 1,00 puntos. 
 Cursos de entre 21 y 30 horas lectivas, 1,75 puntos. 
 Cursos de entre 31 y 50 horas lectivas, 2,25 puntos. 
 Cursos de entre 51 y 100 horas lectivas, 4,00 puntos. 
 Cursos de más de 100 horas lectivas, 6,00 puntos.

4.2. Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u homologados por el INAP, 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  FEMP,  otras  Administraciones,  Colegios 
Profesionales para sus asociados y de Formación Continua de los sindicatos, en los 
que se haya expedido diploma, certificado de asistencia o aprovechamiento, y que se 
hayan celebrado más allá de los ocho últimos años: se valorarán la mitad de la escala 
anterior.

4.3.  Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u homologados por otras 
Entidades: Se valorarán con un tercio de la escala del apartado 1.
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Diputación de Guadalajara

4.4.  Dada  la  naturaleza  transversal  de  la  formación  en  materia  de  igualdad  entre 
mujeres  y  hombres,  se  otorgará  para  todos  los  puestos  que  se  incluyan  en  la 
convocatoria, una valoración de 1 punto a los cursos de formación en esta materia, 
siempre que su duración sea de 11 o más horas.

5.-CONCILIACIÓN FAMILIAR. Puntuación máxima 10 puntos.

En el caso de que se aleguen causas relativas a la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral para la adjudicación de un puesto en distinta localidad, se deberán 
solicitar todos los puestos de trabajo que se convocan en esa localidad, siempre que 
se cumplan los requisitos establecidos en la Relación de Puestos de Trabajo.

En caso contrario, esto es, si no se solicitan todos los puestos de esa localidad, los 
supuestos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral solo serán objeto de 
valoración para la posible adjudicación de los puestos que tengan igual o inferior nivel 
de complemento de destino que el puesto que se está desempeñando o aquel que se 
tenga reservado, en caso de que se concurse desde situación distinta al servicio activo 
con derecho a reserva de puesto.

De  no  existir  cambio  de  localidad,  habrá  de  solicitar  todos  los  puestos  que  se 
convoquen en el mismo centro de trabajo (cuando se alegue cercanía) o con la misma 
jornada u horario (cuando se alegue esta circunstancia), y para los que cumpla los 
requisitos en los términos anteriormente expuestos.

En caso contrario,  esto es, si no se solicitan todos los puestos adscritos al mismo 
centro de trabajo o con la misma jornada u horario, los supuestos de conciliación de la 
vida  personal,  familiar  y  laboral  solo  serán  objeto  de  valoración  para  la  posible 
adjudicación  de  los  puestos  que  tengan  igual  o  inferior  nivel  de  complemento  de 
destino que el puesto desempeñado o aquel que se tenga reservado, en caso de que 
se concurse desde situación administrativa distinta a la de servicio activo con derecho 
a reserva de puesto.

Se valorarán con un máximo de 10 puntos las siguientes situaciones: 

a) El destino previo del cónyuge funcionario. Se valorará con 5 puntos siempre que se 
haya obtenido mediante convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto 
o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde municipio distinto. 
b)  El  cuidado de hijos,  tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o 
acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre 
que se acredite por los interesados fehacientemente que el  puesto que se solicita 
permite una mejor atención del menor. Se valorará con 5 puntos. 
c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o 
afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no 
pueda valerse por  sí  mismo y no desempeñe actividad  retribuida,  siempre que se 
acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente por los 
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Diputación de Guadalajara

interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. Se 
valorará  con  5  puntos.  La  valoración  de  este  supuesto  será  incompatible  con  la 
otorgada por el cuidado de hijos.

2ª FASE. MÉRITOS ESPECÍFICOS:

En la convocatoria figurará la descripción del puesto del trabajo, que deberá incluir las 
especificaciones derivadas de la naturaleza de la función encomendada al mismo y la 
relación de las principales tareas y responsabilidades que lo caracterizan. Asimismo, 
deberá fijar  los méritos específicos adecuados a las características de los puestos 
mediante  la  delimitación  de  los  conocimientos  profesionales,  estudios,  experiencia 
necesaria, titulación, en su caso, y demás condiciones que garanticen la adecuación 
para el desempeño del puesto, únicos méritos que se valorarán.

Esta  fase  consistirá  en  la  comprobación  y  valoración  de  los  méritos  específicos 
adecuados  a  las  características  de  cada  puesto.  La  valoración  de  los  méritos 
específicos se orientará a garantizar la adecuada idoneidad y especialización de los 
candidatos para el desempeño de los puestos de trabajo convocados, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 44.1.a) del Reglamento General de Ingreso del Personal 
al  Servicio  de la  Administración General  del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la  Administración 
General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

A tal fin se establece lo siguiente:

A) MEMORIA:
Este apartado se valorará con un máximo de 40 puntos.
Consistirá en la presentación, junto con la instancia, de una memoria   –en un máximo 
de cinco folios, tipo de letra “Arial”, tamaño “12”- relativa a un análisis de las tareas del  
puesto a desempeñar, medios materiales y humanos y organización y planificación del 
trabajo en el mismo, de acuerdo con su relativa posición jerárquica en el organigrama.

B) EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ESPECÍFICA:
Este apartado se valorará con un máximo de 20 puntos.

CUARTA: Puntuación mínima y acreditación de méritos.  

Para la adjudicación del puesto se requerirá una puntuación mínima en la fase de 
méritos generales de 35 puntos y de 30 puntos en la fase de méritos específicos.

Los méritos relativos  a los números 1,  2 y  3 del  baremo se acreditarán mediante 
certificación o documento suficiente del Servicio de Recursos Humanos en base al 
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Diputación de Guadalajara

expediente  de  los  interesados  (o  de  la  Administración  de  origen,  en  su caso).  Si 
existiese discrepancia con los datos aportados por los aspirantes se dará traslado a 
los interesados. 

Los méritos del número 4 se justificarán aportando documentos originales o fotocopia 
compulsada de los mismos. 

Para  que  puedan  ser  valorados  las  situaciones  relativas  a  la  conciliación  familiar, 
necesariamente,  los  solicitantes  que las aleguen,  deberán acreditarlas  mediante la 
presentación de la siguiente documentación: 

a) Destino previo del cónyuge funcionario: 
Certificación acreditativa del destino del cónyuge y de su forma de provisión, expedida 
por la Unidad Administrativa competente donde el cónyuge se halle destinado. 
Copia del Libro de Familia o certificación actualizada del Registro Civil de inscripción 
matrimonial. 
b)  Cuidado de hijos: 
Copia  del  Libro  de  Familia  o  resolución  administrativa  o  judicial  de  la  adopción, 
acogimiento permanente o preadoptivo. 
Declaración  del  progenitor  solicitante  justificando  fehacientemente  las  razones  que 
avalan que el cambio de puesto permite la mejor atención del menor, acompañado, en 
su caso, de la correspondiente documentación acreditativa. 
La declaración previa en este apartado podrá no tenerse en cuenta si la Comisión de 
Valoración  dispone  de  documentación  oficial  que  invalide,  de  forma  negativa,  la 
justificación contenida en dicha declaración. 
c) Cuidado de un familiar: 
Parentesco: Libro de Familia y/o otros documentos públicos que acrediten la relación 
hasta el segundo grado, inclusive, de consanguinidad o afinidad. 
Situación  de  dependencia:  Por  edad,  accidente,  enfermedad  o  discapacidad: 
Certificado médico oficial o documento de los órganos de la Administración Pública 
competente en la materia, acreditativo de tales extremos. 

No  desempeño  de  actividad  retribuida:  Certificado  de  no  encontrarse  en  alta  en 
ninguno  de  los  regímenes  de  la  Seguridad  Social  y  declaración  de  la  persona 
dependiente de que no desempeña actividad retribuida alguna. 

Acceso desde municipio distinto: Si se accede desde municipio distinto, el funcionario 
solicitante  deberá prestar  su consentimiento  fehaciente  para realizar  la  consulta al 
Sistema  de  Verificación  de  Datos  de  Residencia  para  que  los  datos  de 
empadronamiento sean recabados de oficio. Si no prestara tal consentimiento, o se 
produjeran otros supuestos que se detallan en la normativa reguladora, el solicitante 
deberá aportar el certificado de empadronamiento, de acuerdo con el Real Decreto 
523/2006, de 28 de abril, y la Orden PRE/4008/2006, de 27 de diciembre, normas que 
suprimen la exigencia de aportar el certificado de empadronamiento como documento 
probatorio del domicilio y residencia. 
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Mejor atención familiar: Declaración del solicitante justificando las razones que avalan 
que el cambio de puesto permite la mejor atención del familiar. 

La declaración prevista en este apartado podrá no tenerse en cuenta si la Comisión de 
Valoración  dispone  de  documentación  oficial  que  invalide,  de  forma  negativa,  la 
justificación contenida en dicha declaración. 

QUINTA: Consideraciones sobre requisitos y méritos.

1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos deberán estar referidos a la fecha 
de terminación del plazo de presentación de instancias. 

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso, acompañarán a su 
solicitud documentación acreditativa de la terminación de su período de suspensión. 

3.  Los  excedentes  voluntarios  por  interés  particular  acompañarán  a  su  solicitud 
declaración  de  no  haber  sido  separados  del  servicio  de  cualquiera  de  las 
Administraciones Públicas. 

4. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en su solicitud la adaptación 
del  puesto  o  puestos  de  trabajo  solicitados  que  no  supongan  una  modificación 
exorbitante  en  el  contexto  de  la  organización.  La  Comisión  de  Valoración  podrá 
recabar del interesado en entrevista personal, la información que estime necesaria en 
orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de los Órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o de los componentes del Ministerio competente por 
razón  de  la  materia  y,  en  su  caso,  de  la  Comunidad  Autónoma correspondiente, 
respecto al desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto. Previamente, 
el Presidente de la Comisión de Valoración comunicará a los Servicios de los cuales 
dependen  los  puestos  solicitados,  la  posibilidad  de  la  adaptación.  Los  Servicios 
trasladarán a la Comisión de Valoración informe al respecto. 

5. De darse el supuesto contemplado en el punto anterior, la resolución del concurso 
en los  puestos  afectados directa  o  indirectamente  se producirá  una vez  recibidos, 
analizados y evaluados por la Comisión de Valoración los informes pertinentes. 

SEXTA: Solicitudes condicionadas.

En  el  supuesto  de  estar  interesados  en  las  vacantes  que  se  anuncian  en  este 
concurso  dos  funcionarios  que  presten  servicio  en  otros  municipios,  aunque 
pertenezcan a distintos Grupos o Escalas, podrán condicionar su petición por razones 
de convivencia familiar al hecho de que ambos obtengan destino en este concurso en 
el  mismo  municipio,  entendiéndose  en  caso  contrario  anuladas  las  peticiones 
formuladas por ambos. Los concursantes que se acojan a esta petición condicional 
deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro.  

SÉPTIMA: Modelos y plazos de presentación de solicitudes.
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Las solicitudes para tomar parte en los concursos específicos se dirigirán al Ilmo. Sr. 
Presidente,  se  ajustarán  al  modelo  publicado  como  Anexo  V,  y  se  presentarán, 
preferentemente de forma telemática, en el Registro General de esta Diputación o en 
los Registros a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  en el plazo de 
quince días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
extracto en el Boletín Oficial del Estado, conforme al artículo 97 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril. 

La cumplimentación de este anexo deberá seguir rigurosamente las instrucciones que 
en él se contiene a pie de página o al dorso.

OCTAVA: Forma de efectuar la valoración de los méritos.

La valoración de los méritos se efectuará conforme a lo establecido en el art. 44 del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del  Estado y  de Provisión de Puestos  de Trabajo  y  Promoción  Profesional  de los 
Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado,  aprobado  por  Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En caso de empate en la puntuación total,  se 
acudirá, para dirimirlo, a lo dispuesto en el artículo 44.4 del citado Reglamento. 

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán declararse desiertos 
cuando existan concursantes que hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas 
en cada caso, excepto cuando, como consecuencia de una reestructuración, se hayan 
amortizado o hayan sufrido modificación en sus características funcionales, orgánicas 
o retributivas. En este último caso el puesto modificado será incluido en la siguiente 
convocatoria. 

De conformidad con el art. 57 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, el tiempo que las personas candidatas hayan 
permanecido  en  los  permisos  y  beneficios  de  protección  a  la  maternidad  y  a  la 
conciliación  de la  vida  personal,  familiar  y  laboral,  computará  en la  valoración  del 
trabajo desarrollado y para los correspondientes méritos específicos.

NOVENA: Comisión de Valoración.

Los méritos serán valorados por una comisión, cuya composición se ajustará, en la 
medida de lo posible, al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, de 
acuerdo con la normativa vigente en materia de igualdad.

La Comisión de Valoración estará integrada por los miembros titulares que se indican 
a continuación y sus respectivos suplentes, todos ellos funcionarios de carrera: 

a) Un funcionario de carrera del Área de Recursos Humanos, de Secretaría General o 
de Asesoría Jurídica, que actuará de Presidente de la Comisión.

b) Un representante  de  los  Servicios  o  Áreas a  los  que pertenezcan  los  puestos 
vacantes.
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Diputación de Guadalajara

c) Dos funcionarios de carrera. Conforme a las previsiones normativas contenidas en 
el III Acuerdo Marco, la Junta de Personal propondrá a uno de ellos como vocal de 
la  Comisión  de Valoración,  quien no ostentará representación alguna  de dicha 
Junta u organización sindical y actuará a título individual, pudiendo asistir, además, 
como observadores, con voz, pero sin voto, un representante de cada uno de los 
sindicatos más representativos a nivel de la Corporación Provincial.

d) El Secretario General de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y 
voto, como Secretario de la Comisión.

En el caso del vocal propuesto por la Junta de Personal, si no se formula la propuesta 
de nombramiento en el plazo de diez días hábiles desde la petición, se entenderá que 
dicha Junta de Personal ha decaído en su opción. 

Todos  los  miembros  de  la  Comisión  deberán  pertenecer  a  cuerpos  o  escalas  de 
subgrupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados. 

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de expertos en 
calidad de asesores, que actuarán con voz, pero sin voto. 

La Comisión propondrá a los candidatos que hayan obtenido mayor puntuación entre 
los que consigan la mínima exigida para cada puesto.

Las puntuaciones otorgadas, así como la valoración final, deberán reflejarse en el acta 
que se levantará al efecto.

DÉCIMA:  Procedimiento  de  exclusión.  Renuncias  y  desistimientos  a  la 
participación en el concurso.

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación y, en todo caso, 
antes de la constitución de la comisión de valoración del concurso, se acordará la 
exclusión de las personas candidatas que no reúnan los requisitos exigidos en la 
convocatoria  y  se  abrirá  un  plazo  de  cinco  días  hábiles  para  las  posibles 
subsanaciones por parte de las personas excluidas. Al listado de exclusiones se le 
dará  publicidad  suficiente  que  será,  como  mínimo,  su  publicación  la  sede 
electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara y en el Tablón de Anuncios.

2. La renuncia parcial a la solicitud de participación en un concurso se permitirá hasta 
la fecha en la que se constituya la comisión de valoración del concurso. De la 
fecha de la reunión se dará publicidad con la suficiente antelación.

3. El desistimiento de la solicitud realizada (implica el desistimiento de la solicitud en 
sí misma, incluyendo el de todos los puestos solicitados) se admitirá hasta el día 
anterior a la fecha de publicación de los listados provisionales de valoración de las 
solicitudes. Dicha fecha será objeto de publicidad con la debida antelación. De las 
valoraciones provisionales también se dará la suficiente publicidad.

DÉCIMO PRIMERA: Listados provisionales de valoración de méritos.
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Diputación de Guadalajara

Con el fin de informar a los diferentes candidatos y candidatas de las valoraciones 
provisionales otorgadas, la Comisión de Valoración publicará listados provisionales de 
valoración  de  los  méritos  para  los  distintos  puestos  en  la  sede  electrónica  de  la 
Diputación Provincial de Guadalajara y el Tablón de Anuncios de la Corporación. En 
dichos listados se establecerá un período de alegaciones de cinco días hábiles.

DÉCIMO SEGUNDA: Destinos.

Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de 
toma de posesión se hubiese obtenido otro destino por convocatoria pública, en cuyo 
caso deberá comunicarse por escrito. 

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y, en consecuencia, 
no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno. 

DÉCIMO TERCERA: Resolución del concurso específico.  

La convocatoria se resolverá por Decreto del Presidente en un plazo máximo de seis 
meses desde el día siguiente al de finalización de la presentación de instancias, y se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de la Diputación 
Provincial  y  en  el  Tablón  de  Anuncios,  salvo  que  concurran  las  circunstancias 
expuestas  en  la  base  quinta  apartado  5,  en  cuyo  caso  podrá  procederse  a  la 
resolución  parcial  de  los  puestos  no  afectados  directa  o  indirectamente  por  estas 
circunstancias. Se notificará a los concursantes propuestos.

2. La resolución deberá expresar necesariamente, como mínimo, el puesto de origen 
de los interesados a quienes se les adjudique destino, así como su grupo y subgrupo 
de  clasificación  (artículo  76  del  TREBEP),  con  indicación  de  localidad,  nivel  de 
complemento de destino y, en su caso, situación administrativa de procedencia. 

La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las normas 
reglamentarias  y  de  las  bases  de  la  convocatoria.  En  todo  caso  deberán  quedar 
acreditadas  en  el  procedimiento  como  fundamentos  de  la  resolución  adoptada,  la 
observancia  del  procedimiento  debido  y  la  valoración  final  de  los  méritos  de  los 
candidatos. 

3.  De  acuerdo  con  el  artículo  14  de  la  Constitución  Española,  las  Directivas 
Comunitarias 2002/73/CE y 76/207/CEE y con el contenido de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, la Diputación Provincial de Guadalajara lleva a cabo una política de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso del empleo, 
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo. 

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no podrá participar en 
concursos  de  traslados  que  convoquen  tanto  la  Diputación  Provincial  como  otras 
Administraciones Públicas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del puesto adjudicado, salvo en los supuestos de cese de puesto de libre 
designación, supresión de puesto o remoción (art. 68.6 de la Ley 4/2011 citada). 
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Diputación de Guadalajara

5. El plazo de toma de posesión o, en su caso, de la firma de la correspondiente 
novación contractual, del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si no implica 
cambio de residencia del funcionario o de un mes si comporta cambio de residencia o 
el reingreso al servicio activo. 

El  plazo  de  toma  de  posesión  o,  en  su  caso,  de  la  firma  de  la  correspondiente 
novación contractual,  se contará a partir  del  día siguiente al  del  cese,  que deberá 
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución 
del concurso en el Boletín Oficial de la Provincia, así como el cambio de la situación 
administrativa que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al 
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación. 

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias 
que, en su caso, hayan sido concedidos a los interesados. Todo funcionario que haya 
cursado solicitud para el presente concurso está obligado a dar traslado por escrito de 
dichos permisos o licencias al Diputado o Diputada de Recursos Humanos. En este 
caso el órgano convocante puede acordar la suspensión del disfrute de los mismos. 

El  Diputado-Delegado  donde  presta  servicios  el  funcionario  podrá,  no  obstante, 
acordar  la  prórroga de su cese por  necesidades del  servicio  de hasta  veinte días 
hábiles, debiendo comunicarse ésta al Servicio de Recursos Humanos. 

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres meses (computada la 
prórroga prevista en el  párrafo anterior)  por el  Presidente a propuesta del Servicio 
donde preste servicios el funcionario seleccionado. 

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, el Presidente podrá 
conceder prórroga de incorporación de hasta veinte días hábiles, si el destino implica 
cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas. 

DÉCIMO CUARTA: Comunicación de destinos.

Los destinos adjudicados serán comunicados al Servicio de Recursos Humanos, así 
como a los Servicios de procedencia y destino del concursante seleccionado. 

DÉCIMO QUINTA: Requerimiento de aclaraciones o documentación adicional.

En cualquier momento del proceso podrán recabarse formalmente de los interesados 
las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos 
otros que se consideren precisos para una ajustada valoración. 

DÉCIMO SEXTA: Recursos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 
con  carácter  potestativo,  recurso  de  reposición  ante  el  mismo  órgano  que  la  ha 
dictado,  en el  plazo de un mes desde su publicación,  o bien recurso contencioso-
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Diputación de Guadalajara

administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante el órgano judicial 
competente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  y en la  Ley 
29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo

PROVISIÓN DE PUESTOS MEDIANTE CONCURSO ESPECÍFICO 

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

ÁREA FUNCIONAL
CÓDIGO
PUESTO

DENOMINACIÓN PUESTO y ZONA O LOCALIDAD, EN SU CASO
PUESTOS 

CONVOCADOS

ARQUITECTURA Y 
URBANISMO

15 Adjunto/a Jefe/a de Servicio Arquitectura y Urbanismo 1

INFORMÁTICA Y NUEVAS 
TECNOLOGÍAS

829
Técnico/a de Sistemas, Redes y Seguridad Informática (movilidad 
interadministrativa)

1

FORMACIÓN GENERAL, FORMACIÓN ESPECÍFICA Y EXPERIENCIA DEL CONCURSO 
ESPECÍFICO

PARA LA PROVISIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO NÚMEROS 15 Y 829

ANEXO II Y III

CÓDIG
O 

PUESTO

DENOMINACIÓN DEL 
PUESTO

ÁREA 
FUNCIONAL

MATERIAS FORMATIVAS 
GENERAL

MATERIAS ESPECÍFICAS Y 
EXPERIENCIA

15 ADJUNTO/A JEFE/A DE 
SERVICIO 

ARQUITECTURA Y 
URBANISMO

ARQUITECTURA 
Y URBANISMO

 PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y 
RÉGIMEN JURÍDICO

 FUNCIÓN PÚBLICA
 CONTRATACIÓN
 ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA Y REDES
 IGUALDAD ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES
 URBANISMO
 CÓDIGO TÉCNICO DE LA 

EDIFICACIÓN
 AUTOCAD
 PROGRAMA PARA LA 

REDACCIÓN DE 
PROYECTOS DE 
EDIFICACIÓN CYPE

 CÁLCULO DE 
ESTRUCTURAS Y 
CIMENTACIONES DE 
EDIFICIOS

 SEGURIDAD Y SALUD

 CÁLCULO DE 
ESTRUCTURAS Y 
CIMENTACIONES DE 
EDIFICIOS

 REDACCIÓN DE 
INSPECCIONES TÉCNICAS 
DE EDIFICIOS PÚBLICOS Y 
DOTACIONALES

 EMISIÓN DE INFORMES 
URBANÍSTICOS

 EMISIÓN DE INFORMES 
SOBRE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA

 ESTRUCTURAS 
METÁLICAS Y DE 
HORMIGÓN ARMADO EN 
EDIFICIOS

 CÓDIGO TÉCNICO DE LA 
EDIFICACIÓN Y SUS 
DOCUMENTOS BÁSICOS

 EXPERIENCIA EN EMISIÓN 
DE INFORMES 
URBANÍSTICOS

 EXPERIENCIA EN 
REDACCIÓN DE 
PROYECTOS DE 
ARQUITECTURA, 
PÚBLICOS Y PRIVADOS
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 EXPERIENCIA EN 
DIRECCIÓN DE OBRAS DE 
ARQUITECTURA PÚBLICAS 
Y PRIVADAS

829

TÉCNICO/A DE 
SISTEMAS, REDES Y 

SEGURIDAD 
INFORMÁTICA 
(MOVILIDAD 

INTERADMINISTRATIVA)

INFORMÁTICA 
Y NUEVAS 

TECNOLOGÍAS

 PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y 
RÉGIMEN JURÍDICO

 FUNCIÓN PÚBLICA
 CONTRATACIÓN
 ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA Y REDES
 IGUALDAD ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES
 PROTECCIÓN DE DATOS
 SEGURIDAD SISTEMAS 

WINDOWS
 SEGURIDAD 

INFORMÁTICA Y DE 
REDES

 ESQUEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD

 ANÁLISIS DE RIESGOS
 SQL SERVER
 ORACLE
 DESARROLLO EN JAVA

 TECNOLOGÍAS 
INALÁMBRICAS MÓVILES

 CIBERSEGURIDAD
 SEGURIDAD 

INFORMÁTICA Y DE 
REDES

 IMPLANTACIÓN DEL 
ESQUEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD EN EE.LL 
(mínimo 200 horas)

 GESTIÓN DE RIESGOS
 DIRECTORIO ACTIVO
 EXPERIENCIA EN 

GESTIÓN DE EQUIPOS 
MULTIDISCIPLINARES EN 
EL ÁREA DE REDES Y 
COMUNICACIONES

 EXPERIENCIA EN 
GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE 
IDS/IPS/ENDPOINT DE 
SOPHOS

ANEXO IV

SOLICITUD 
PARA TOMAR PARTE EN LOS CONCURSOS ESPECÍFICOS DE 
MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

INIQUE LA CONVOCATORIA A LA QUE SE PRESENTA Y FECHA DE PUBLICACIÓN DE 
LA MISMA EN EL BOP

DATOS PERSONALES:
NOMBRE APELLIDOS D.N.I. CORREO 

ELECTRÓNICO

DOMICILIO (Avda. Calle Plaza, etc.) LOCALIDAD CÓD. 
POSTAL

TELÉFONO
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Diputación de Guadalajara

DATOS ADMINISTRATIVOS:

SITUACIÓN 
ADMINISTRATIVA ACTUAL:

 SERVICIO ACTIVO
       EN DIPUTACIÓN
       EN OTRA 
ADMINISTRACIÓN

 SERVICIOS 
ESPECIALES

 SUSPENSIÓN DE 
FUNCIONES

 SERVICIO EN OTRAS 
ADMINISTRACIONES

 EXC. VOL. INT. PART. (Mas de 2 
años)

 EXC. VOL. AGRUPACIÓN 
FAMILIAR (Mas de 2 años)

 EXC. VOL. CUIDADO 
FAMILIARES (Mas de 2 años)

 OTRAS: 
______________________________________
__

DENOMINACIÓN DEL 
PUESTO ACTUAL:

CARACTERÍSTICAS 
ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
ACTUAL:

 DEFINITIVO (al menos 2 años, sino indicar excepción)
      Ser removido del destino obtenido
      Proceder de un puesto suprimido  

 HABER ACCEDIDO POR PROMOCIÓN INTERNA O 
INTEGRACIÓN Y PERMANECER EN EL PUESTO     
      QUE DESEMPEÑABA

 PROVISIONAL               
 EXPECTATIVA DE DESTINO                             

EXCEDENCIA FORZOSA
SERVICIO O DEPENDENCIA AL QUE 
PERTENECE EL PUESTO:

PUESTOS SOLICITADOS:

ORDEN 
PREFERE

NCIA

CÓDIG
O 

PUEST
O

DENOMINACIÓN LOCALIDADOTROS DATOS

INDIQUE , SI PROCEDE, EL GRADO DE DISCAPACIDAD Y LAS ADAPTACIONES O 
MEDIOS QUE REQUIERE (debe justificarlo)

TRASLADO CONDICIONADO:

SI CONCURSA A TRASLADO 
CONDICIONADO A OTRO 
CONCURSANTE, PONGA 
COMPLETOS LOS DATOS 
DEL OTRO CONCURSANTE:

 TRASLADO CONDICIONADO
APELLIDOS Y NOMBRE: 
__________________________________________________________________

N.I.F. 
_____________________________________________________________________
_____________

PUESTO DESDE EL QUE CONCURSA: 
______________________________________________________

1ª FASE: MÉRITOS GENERALES
1.-ANTIGÜEDAD: 
(Hasta 30 ptos)

SERVICIOS RECONOCIDOS (MESES 
COMPLETOS):______________________________________________
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2.-VALORACIÓN 
DEL TRABAJO 

DESARROLLADO:
(Hasta 30 puntos)

 DESEMPEÑO PUESTOS DE TRABAJO CARÁCTER DEFINITIVO  (MESES 
COMPLETOS) 
      Nivel de complemento destino superior en más de 2 niveles  (0, 4 ptos.)  
________________
      Nivel de complemento destino igual o superior hasta en 2 niveles  (0,3 
ptos.) ____________
      Nivel de complemento destino inferior en 1 ó 2 niveles  (0,2 ptos.) 
_____________________
      Nivel de complemento destino inferior en más de 2 niveles  (0,1 ptos.) 
__________________

 DESEMPEÑO PUESTOS DE TRABAJO CARÁCTER TEMPORAL  (MESES 
COMPLETOS) 
      Nivel de complemento destino superior en más de 2 niveles  (0, 4 ptos.)  
________________
      Nivel de complemento destino igual o superior hasta en 2 niveles  (0,3 
ptos.) ____________
      Nivel de complemento destino inferior en 1 ó 2 niveles  (0,2 ptos.) 
_____________________
      Nivel de complemento destino inferior en más de 2 niveles  (0,1 ptos.) 
__________________

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EN EL 

MISMO ÁREA 
FUNCIONAL:

(Hasta 10 puntos)

ECONÓMICA: (0.2 ptos.) MESES COMPLETOS :____________

INFORÁTICA Y NUEVAS 
TECNOLOGÍAS: (0.2 ptos.) MESES COMPLETOS:____________

INFRAESTRUCTURAS Y CENT. 
COMARCALES: (0.2 ptos.)

MESES COMPLETOS:____________

SOCIOCULTURAL: (0.2 ptos.) MESES COMPLETOS:____________

ADMINISTRATIVA: (0.2 ptos.) MESES COMPLETOS:____________

NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO DEL PUESTO OCUPADO 
ACTUALMENTE:

NIVEL :________

3.-GRADO PERSONAL CONSOLIDADO: (Hasta 15 puntos)
      Grado personal superior en más de dos niveles al del puesto al 
que se concursa (15 puntos)
      Grado personal superior en uno o dos niveles al del puesto al 
que se concursa (10 puntos)
      Grado personal igual al nivel del puesto al que se concursa (8 
puntos)
      Grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto al 
que se concursa (6 puntos)
      Grado personal inferior en más de dos niveles al del puesto al 
que se concursa (4 puntos)

NIVEL :__________

4.-CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO RELACIONADOS CON EL PUESTO 
SOLICITADO: (máximo 15 puntos)

DENOMINACIÓN DEL CURSO IMPARTIDO POR: DURACIÓN 

(Horas)

FECHA DE 

REALIZACIÓN
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5.-CONCILIACIÓN FAMILIAR: (máximo 10 puntos)

a) Destino previo cónyuge 

funcionario (5 puntos)

b) Cuidado de hijos (5 puntos) c) Cuidado de familiar (5 

puntos)

FASE 2ª: MÉRITOS ESPECÍFICOS.-  

A) MEMORIA: (Hasta 40 puntos)
 Presentación junto con la instancia de memoria relativa a un análisis de las tareas del puesto a 

desempeñar, medios materiales y humanos y organización y planificación del trabajo

B) EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ESPECÍFICA: (Hasta 20 puntos)

Guadalajara, a _____ de ____________________de 20
 (firma)

La persona firmante  DECLARA bajo su responsabilidad que todos los datos consignados en esta solicitud y en la documentación 
adjunta, en su caso, son exactos en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes  para participar en esta 

convocatoria, que se encuentran actualizados y que el aspirante reúne todas las condiciones y requisitos exigidos para el ingreso en el 
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cuerpo o categoría al que aspira, conforme a las bases y convocatoria de aplicación, comprometiéndose a probar documentalmente los 
datos que figuran en esta solicitud cuando se le requiera para ello.

 (*)  CONTINÚA AL DORSO:      SI         NO

INFORMACIÓN  BASICA  SOBRE  PROTECCIÓN  DE  DATOS  DE  ACUERDO  CON  EL  REGLAMENTO  GENERAL  DE  PROTECCIÓN  DE  DATOS .   De 
conformidad con los artículos 6, 7, 8 y 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a  
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, le informamos  
que el responsable del tratamiento es la DIPUTACIÓN DE GUADALAJARA, que dicho tratamiento se lleva a cabo para los procesos de selección de 
personal y para la gestión administrativa de la Diputación. La base legal que permite legitimar este tratamiento es el consentimiento prestado por  
usted para el tratamiento de los datos facilitados a través de la presente instancia. Sus datos no serán objeto de comunicación a ningún tercero.  
De igual manera, se le informa de que sus datos podrán ser publicados a través de diferentes medios como nuestra página web para dar debido  
cumplimiento a las diferentes legislaciones que sean de aplicación al proceso selectivo en el que se encuentre inmerso. Para ejercitar los derechos  
de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y solicitar la portabilidad de los mismos previstos en el Reglamento, así  
como para la revocación del consentimiento para el tratamiento de sus datos, puede dirigirse,  previa acreditación de su identidad mediante  
fotocopia  del  DNI  y  por  escrito,  a  DIPUTACIÓN  DE  GUADALAJARA,  Plaza  de  Moreno  nº  10  –  19071  Guadalajara  o  al  correo  electrónico 
personal@dguadalajara.es. Puede  usted  obtener  información  ampliada  sobre  protección  de  datos  visitando  nuestra  página  web: 
www.dguadalajara.es.

SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA  

DETALLE TODOS LOS DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD

2.
4.
6.
8.
10.
12.
14.
16.
18.
20.
22.
24.
26.
28.
30.
32.
34.
36.
38.
40.
42.
44.
46.
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48.
50.
52.
54.
56.
58.
60.
62.
64.
66.
68.
70.
72.
74.
76.
78.
80.
82.
84.
86.
88.
90.

33.-  EXPEDIENTE 2634/2022.  RECTIFICACIÓN ERROR PARTICULAR NÚM.  32, 
JUNTA DE GOBIERNO DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2022.

El Sr. Presidente da cuenta de que advertido error en el cómputo de plazos de 
la Base cuarta de las Bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas,  mediante  concurso  oposición  por  promoción  interna,  aprobadas  por  la 
Junta de Gobierno el día 7 de junio de 2022 (BOP 123, de 29 de junio de 2022).

Visto el informe del Jefe del Servicio de Recursos Humanos que dice:

“La Junta de Gobierno de la Corporación, en sesión celebrada el día 7 de junio 
de  2022,  aprobó  las  Bases  Generales  que  han  de  regir  las  convocatorias  de  las 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, entre funcionarios de carrera de la 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  de  las  plazas  vacantes  en  la  plantilla  de 
funcionarios, por el sistema de concurso-oposición y turno de promoción interna.

Las bases se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 123, de 29 de 
junio de 2022.
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Advertido error en el cómputo del plazo de presentación de instancias ya que 
en lugar de días naturales deberían haber sido hábiles por lo que, de conformidad con 
el art. 109. 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, procedería su rectificación…”

 A la vista de lo expuesto.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

ÚNICO: Rectificar la Base Cuarta de las Bases Generales que han de regir las 
convocatorias  de  las  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en  propiedad,  entre 
funcionarios  de  carrera  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  de  las  plazas 
vacantes en la plantilla de funcionarios, por el sistema de concurso oposición y turno 
de promoción interna. 

BASE CUARTA: FORMA Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS, 

 DONDE DICE:

“Las instancias solicitando tomar parte en los procesos selectivos (cuyo modelo 
figurará como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la 
página  Web  de  la  Diputación  Provincial  y  en  la  sede  electrónica 
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-),  en las que los aspirantes deberán declarar 
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las Bases Generales 
y en las Específicas de cada convocatoria, estarán dirigidas al Sr. Presidente de la 
Corporación y se presentarán,  debidamente  cumplimentadas y preferentemente  de 
forma telemática, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de cada convocatoria específica en el Boletín Oficial 
del  Estado.  También podrán presentarse en la  forma que determina el  artículo 16 
LPACAP.”

DEBE DECIR:

“Las instancias solicitando tomar parte en los procesos selectivos (cuyo modelo 
figurará como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la 
página  Web  de  la  Diputación  Provincial  y  en  la  sede  electrónica 
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-),  en las que los aspirantes deberán declarar 
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las Bases Generales 
y en las Específicas de cada convocatoria, estarán dirigidas al Sr. Presidente de la 
Corporación y se presentarán,  debidamente  cumplimentadas y preferentemente  de 
forma telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del extracto de cada convocatoria específica en el Boletín Oficial del 
Estado.  También  podrán  presentarse  en  la  forma  que  determina  el  artículo  16 
LPACAP.”
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34.-  EXPEDIENTE 1299/2022.  RECTIFICACIÓN ERROR PARTICULAR NÚM.  17, 
JUNTA DE GOBIERNO DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2022.

El Sr. Presidente da cuenta de que advertido error en el acuerdo de referencia, 
en lo que se refiere al encabezamiento de dicho acuerdo, publicado en el BOP número 
123, el día 29/06/2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la 
Ley  39/2015  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas y visto el Informe del Jefe de Servicio de fecha 7 de julio de 2022, en uso de 
las facultades que tengo conferidas, se eleva al órgano Competente de esta Excma. 
Diputación Provincial la siguiente

La Junta de Gobierno por siete votos a favor,  ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Rectificar el acuerdo de la Junta de Gobierno de  Fecha: 21/06/2022, en los 
siguientes términos:

Donde dice:  

Nº Expte. Ayuntamiento Barrio Subv. 
Concedida

Tipo Subvención

2110/202
2

Prados Redondos Pradilla 2.000 Renovación redes de 
agua

Debe decir:   

Nº Expte. Ayuntamiento Barrio Subv. 
Concedida

Tipo Subvención

2110/202
2

Prados Redondos Pradilla 2.000 Instalación del tendido 
de fibra óptica dentro 
del casco urbano.

RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

No se formularon.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, 
siendo  las  diez  horas  y  cuarenta  y  tres  minutos  del  día  al  principio  indicado, 
redactándose la presente acta, de lo que como Secretaria doy fe.  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KN

Y9
PP

W
PS

G
KY

R
9F

N
XZ

ZM
57

T5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
37

 d
e 

23
8 

inavalon
Resaltado



Diputación de Guadalajara

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KN

Y9
PP

W
PS

G
KY

R
9F

N
XZ

ZM
57

T5
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
38

 d
e 

23
8 

inavalon
Resaltado


	
	Cumplido, igualmente, el trámite de información pública y notificación a los interesados de los artículos 17, 18 y 19 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa y artículos concordantes de su Reglamento, habiéndose presentado una alegación durante dicho plazo.
	EXPONEN
	CLÁUSULAS
	a la vista de lo dispuesto en la Convocatoria y reuniendo los requisitos exigidos en la misma, SOLICITA participar en la Convocatoria de Premios a que se refiere la presente solicitud y CERTIFICA que los datos y la documentación que se acompañan se ajustan a la realidad.
	En…………………..., a…………de……………….de 2022
	En……………………….…., a……de………………….de 2022
	*DEJAR SOLO LA OPCIÓN QUE CORRESPONDA A CADA CASO
	RELACIÓN DE FACTURAS Y/O JUSTIFICANTES PARA LA JUSTIFICACIÓN DEL PREMIO
	Nº Orden
	Proveedor
	Nº FACTURA
	CONCEPTO
	FECHA EMISIÓN
	FECHA PAGO
	IMPORTE
	TOTAL

	Primera. -Régimen jurídico
	Segunda. -Objeto de la Convocatoria
	Cuarta. -Gastos subvencionables
	Primera. -Régimen jurídico
	Segunda. -Objeto de la Convocatoria
	A la vista de lo dispuesto en la Convocatoria de subvenciones y reuniendo los requisitos exigidos en la misma, SOLICITA le sea concedida la subvención a que se refiere la presente solicitud y CERTIFICA que los datos y la documentación que se acompañan se ajustan a la realidad. Así mismo, DECLARO el conocimiento y aceptación expresa de las normas contenidas en la presente convocatoria.
	En…………………..............……..……., a…………de…………………………….de 2022
	a la vista de lo dispuesto en la Convocatoria de subvenciones y reuniendo los requisitos exigidos en la misma, SOLICITA le sea concedida la subvención a que se refiere la presente solicitud y CERTIFICA que los datos y la documentación que se acompañan se ajustan a la realidad. Así mismo, DECLARO el conocimiento y aceptación expresa de las normas contenidas en la presente convocatoria.
	En…………………..............……..……., a…………de…………………………….de 2022
	En………………………...................................….………………..…., a……de……………..………….de 2022
	Quinto. -Que se ha cumplido con las medidas de difusión establecidas en la base quinta.
	Sexto. -Que no se ha producido ningún cambio o incidencia en las condiciones que determinaron la concesión de la subvención.
	En……………….…….............………, a…………de……………………………de 2022
	En………………….…….............………, a…………de……………………………de 2022
	3.- Evaluadas todas las solicitudes presentadas, y de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones de esta Diputación, la Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, resuelve conceder, entre otras, a Mihaela Codreanu con NIE Y0466476G las siguientes ayudas:
	- subvención de 2.500,00€ por inicio de actividad.
	- subvención de 5.500,00 € por la contratación de Petru Alexandru Turcu.
	CÓD. POSTAL
	� SERVICIO ACTIVO
	ORDEN PREFERENCIA
	CÓDIGO PUESTO
	DENOMINACIÓN
	LOCALIDAD
	OTROS DATOS





		esPublico Gestiona - Diputación de Guadalajara
	2022-08-18T06:51:33+0200
	Guadalajara
	TALÍA GALLEGO APARICIO - 09022012D (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Diputación de Guadalajara
	2022-08-18T10:42:20+0200
	Guadalajara
	JOSÉ LUIS VEGA PÉREZ - 03106778F (FIRMA)
	Lo acepto




